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NOTA 

El presente documento se ha dividido, por su extensión, en cuatro volúmenes 

(me contienen: el primero, el informe de la Décima Reunión del Comité de 

Normas Eléctricas (CRNE); el segundo, los anexos A "Definiciones aprobadas", 

B "Uso de los términos puesto a tierra, conectado a tierra y conexión a 

tierra", y C "Código Eléctrico Regional" (primeros tres capítulos); el 

tercero, los capítulos IV y V del Código y, el último, los capítulos VI a 

IX del Código. 
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IV. EQUIPOS PARA USO GENERAL 

Lezci5n  400. Cordones flexibles y cables  

A. Generalidades y tipos  

400.1 Generalidades. Los cordones flexibles y cables y los accesorios 

usados con ellos serán apropiados para las condiciones .de uso y ubicación. 

400.2 Tipos. Los distintos - tipos de cordones deberán cumplir con-las 

descripciones del Cuadro 400.11. Los cordones flexibles de otros tipos u 

otros usos que los indicados eh el cuadro 400.11 no deberán ser usados 

antes de su aprobación. 

nstalaciÓn  

400.3 Uso 

s.) ' Los Cgidones-fleXibles pueden ser usados Solamente para: 

1) conexiones colgantes;  2)  alambrado: de aparatos de alumbrado; -  

3) conexiones de lámparas o artefactos portátiles; 4) cables para ascen-

sores, 5) alambrado de - gróas y montacargas; 6) conexión de equipo estacio-

nario para facilitar su cambio frecuente; 7. la transmisión de 

ruido o vibraciones; 8) facilitar el traslado o desconexión de artefactos 

fijos o estacionarios para su mantenimiento o reparación. 

b) Cuando  se  usencomo está permitido en los incitós 3Y, 6) y 8) 

anteriores, cada cordón flexible estará equipado  con  un enchufe 'y - deberd 

ser energizado por un tomacorriente de tipo aprobado. 

400.4 Usos prohibidos. Excepto cuando se instalen.de acuerdo• con el-

articulo 645, los cordones'flexibles no deberán ser usados: 1)' como susti-

tutos de las instalaciones fijas de una estructura; 2) cuando se' tiendan a 

través de orificios  'en  paredes, techos 0 Pisos; 3) cuando se tiendah's 

través de puertas, .ventanas o sherturas.simiaares;4).fijos ,- a- superficies' .  

de edificioi; o 5).:ócultos daal,70de pared0s, ,acc5 
400.5' EmpaLmes.. - Lbs, :cordpnes fleXibles.serán usados solamente'en . tramos 

continuos ,empaiMes -o deriVaciptieS 2  

400.6—Cordones Ph éscaparateS'ST Vitrihás  16 .s. 'coidienties fieXibieS . hsadOS 

en escaparates y vitrinas serán de los tipos S, SO, SJ, SJO; ST STO,:8JT; 
SJTO o AFS,'excepto para el alambrado de aparatos de alumbrado soportados 

/Dor cadenas 
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por cadenas y para la alimentación a lámparas portátiles y otras lámparas 

utilizadas con fines de exhibición de mercancías. 

400.7 Calibre mínimo. Los conductores individuales de un cordón flexible 

o  cable, no  deberán ser de menores calibres que los indicados en el 

cuadro 400.11. 

400.8  Aislamiento. Más de 300 voltios. Cuando el voltaje entre dos con-

ductores cualesqUera, es mayor de 300 voltios pero no pasa de 600 voltios, 

los cordones flexibles de calibre 10 y más pequeños, deberán tener un ais-

lamiento de hule o termoplástico en los conductores individuales, de un 

espesen' mínimo de 1.19 mm (45 mils), a menos que se utilicen cordones 

tipo S, SO, ST, OSTO. 

400.9 Protección contra sobrecorriente y capacidades de corriente de los  

cordones flexibles. Los cordones flexibles no más pequeños del calibre 18 

y los cordones decorativos o cordones que tengan características equivalen-

tes de calibres más pequeños aprobados para usarse coa artefactos especí-

ficos, se considerarán protegidos contra sobrecorrientes.por los disposi-

tivos,de sobrecorriente descritos en  e . 240.5. Los cordones no 

serán  de  menor calibre que los requeridos en el cuadro  400.9'b),  para la 

corriente nominal del equipo conectado. 

Capacidad de corriente de los cordones flexibles  

El cuadro 400.9 ID) da las capacidades de corriente permisibles para cordo-

nes de no más de 3 conductores que tranaporten corriente. Si el amero de 

conductores que transportan corriente en un cordón es dé '4 a 6, la capaci-

dad de corriente permisible de cada conductor será reducida al 80 por ciento 

de los valores dados en el cuadro. No se consideran como conductores que 

transportan corriente, el conductor utilizado para la conexión a tierra.  del 

equipo, hi el conductor neutro que conduce solamente la corriente de desba-

lance i de los otros conductores, como en el caso de circuitos de 3 o más 

conductores normalmente balanceados. cuando un ccnductor se usa para la 

conexión a tierra del equipo y para transportar la corriente de desbalance 

de otros conductores, no se considerará como un conductor que transporta 

corriente. (Véase ti c:1-1'-121c 

/Cuadro 400.9 b) 
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, CAPACIDAD DE CORRIENTE 'EN AMPERIOS  DE LOS  CORDONES FLEXIBLES  

. (Besada en una temperatura ambiente de 30°C (86°F), Véase el 
attfenlo 400.9 y el cuadro  400.11)H  

- 

Calibre 
AWG ' 

Hule 
Tipos: 
TP.TS 

Hule 
Tipos: 
PO,C,PD, 
E,E0,EN, 
S,SO,SRD, 
SJ,SJO,SV 
SvO, SP - 

Tipos: 
AFS, 
AFSJ, 
HC, 
HPD, 
HSJ, 
HSJO, 

Tipos:. 
AVPO 
AVPD 

Algodón 
Tipos: 
CFPD* 

Termoplásticos 
Tipos: 
TPT 
TST 

Asbesto 
Tipos: 
AFC* 
AFPD* 

, 

Termoplásticos 
Tipos: 

ET,ETT,ETLB, 
ETP,ST,STO, 
SRDT,SJT, 
SJTO,SVT 

HS, 
USO,  
HPN, 
SVHT 

, 

. 

SVTO sPr 
:r.,..- 

A . 

27** 0.5 - - 
18 7 10 10 17 6 
17 12 - - 
16 10 13 r 15 22 8 
15 . - 17.  _ 
14 15 18 20 28 17 ' 
12 20 25 30 36 23 
10 25 30 35 , 47 ' 28 
.8 35 40 
6 45 55 - - 
4 60 70 - 

_ 
- 

2 80 95 - - 
* Estos tipos son usados casi exclusivamente en-aparatos donde los cordones están 

expuestos a altas temperaturas. 
** Cordón decorativo. - 
*** Las capacidades de corriente bajo la columna A son aplicables a cordones de tres 

conductores y a cordones multiconductores conectados a equipos de utilización con 
solamente 3 conductores que transporten corriente. Las capacidades de corriente 
bajo la columna B son apliCabies a cordones de 2 conductores y a cordones multi- 
conductores conectados a equipo de utilización con solamente 2 conductores que 
transporten corriente. -- 

Nota 1: TemReratura limite del aislamiento. En ningún caso los conductores serán 
agrupados con relación a la clase de circuito, el método de alambrado empleado 
o el nómero de conductores, dezmero. que su temperatura limfte sea excedida. 

Nota 2: El'itipo SHVT sólo se fabrica en los calibres No. 18 y 17. 

400.10 Tracción en Ias conexiones y terminales. Los cordones flexibles serán 

conectados a los dispositivos y adcesorios de manera que no se transmita tensión 

mecánica a, las conexiones ca. los tornillos terminales. Esto podrá cumplirse 
utilizando un nudo en el cordón, encintándolo con un accesorio especial diseftado 

para este fin o por otro medio aprobado ,que evitará que una tracción en el cordón 

se transmita directamente a las conexiones o a las tornillos terminales. 

/Cuadro 400.11 
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_  

Nombre 
comercial- Tipo 

Calibre 
AWO- 

Número de 
conductores Aislamiento 

Ttenzado 
sobre cada 
conductor 

Cubierta 
exterior 

 

, 
Uso 

Cordón ecora d .— tivo paralelo 

_ 

TP 
Véase Nota 

.. 
27 Hule Ninguno Hule 

Fijado aun 
artefacto  

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo 

NPT  
Véase Nota 3 r 27 Termoplástico , . Ninguno. 

Termo-
plástico 

Fijado aun
:g 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo 

Cordón decora  
tivo con • 
cubierta 
exterior 

TS 
Véase Nota 

27 Hule Ninguno Hule 
Fijado aun 
artefacto 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 1  
rudo 

TST 
Véase Nota -  3 .. 7 

18-10 
, 

2 3 

2. 0 3 

- 
r rmoplástico 

. 
Asbesto 
impregnado _ 

Ninguno 

Algodón o 
_119.1:611 

. . 
Ninguno' 

Termo- 
plástico 

Ninguno 

Fijado aun 
.artefacto 

Colgante 

Lugares 
húmedos 

• Lugares .  
secos 

Trabajo no 
rudo  

Trabajo no 
rudo 

_ 
Cordón cubier 
to de asbesto 
y resistente 
al calor .. 

- AFC 
2 Algodón, ra 

yen  o asbes _ 
to saturado 

AFPD .  
• 

d 3 

Uurdón cublet- 
to de algodón. 
resistente al 
calor ' 

. o 3 Algodón 
impregnado 

Algodón o 
rayón ;Ninguno 

Colgante 

yéase Nota 2 

Lugares 
secos 

Lugares • secos 

Lugares  
húmedos 

Trabaja no 
rudo 

Trabajo  no
rudo 

Trabajo no 
rudo 

1 8-10 2 Ninguno Algodón o 
rayón 

Algodón o  
rayon  

, 

*Hule 

CFPD 'o, 

Cordón 
paralelo 

PO-11 ;- 18 
Hule . Algodón PO4 18-16 .  Colgante o 

portttil 
Colgante .0 
portátil 

PO _18-10 

Cordón para- _ 
lelo todo _de' 
hule " 

_ 

Hule— 
. . 
Ninguno SP-;2 

VéaSe Ibta 7 - 18-16 - , 
. 

SP-8 
Véase.:- 
Nota 7 

.18-12 
. 

Hule Ninguno Hule 

Refrigera-
dores o 
 acondicio- 
nadores de 
aire para 
cuartos 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo 

Cordón piaran- 
lo todo de 
lá p stico 

STT-1 18 
-Termoplástico Ninguno - Termo- 

plástico 
Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo SPT-2 

VéaseNota 7  -18-16 ,  

2a 3 
Cordón parale- 
lo todo de 
plástico Véase  Véage 

Nota 7 
18-10 Termoplástico Ninguno 

Termo- 
plástico 

Refrigerado-
res o acon-. 
dicionadorú.s 
de aire para 
cuarto 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo 



Cuadro 400.11 (Continuación) 

Nombre 
comercial 

Tipo 
Calibre 
AWG 

_Nómero de 
conductores . Ai  slamiento 

Trenzado 
sobre cada 
,conductor , 

' Cubierta 
exterior 

Uso 

Cordón para 
lámparas 

8-10 o más Hule Algodón Ninguno Colgante o 
O rtátil 

Lugares 
secos 

Trabajo  no  
rudo 

Cordón torei 
.do portátil 

PD 18-10  2 o más Hule Algodón Algodón o 
rayón , 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
secos . .. 

Trabajo no 
rudo 

:1 Cord6rupara 
i aspiradoras  

SV, SVO 18 2 
. .... _ 

Hule , Hule Colgante o 
portátil 

Lugares ,  
hilmedos 

Trabajo  no  
rudo OT  18-17  

Termoplástico 

, 

. 
Ninguno Termoplástico 

SVTO 
Vfiase nota7 

16 2o  3 

q 
!Cordón- resis 
j tente al ca- 
ilor para as- 
aspiradoras 

/. culi/.
-- 18-17 2 Termopl ástico Ninguno  Termoplásti co , 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo 

. 

Cordón para  
servicio 
semi-rudo 

i 

SJ  

18-16 2 3o 4 
Ht4e ' 19.nguno 

Hule 

Colgante  o  
portátil 

Lugares 
húmedos Trabajo rudo 

SJO 
Compuesto re-
sistente al 
aceite 

SJT 
SJTO 

Termoplástico 
o hule . Termoplástico 

S 
Véase nota5 

18-2 o  ms  

Hule 

Ninguno ' 

Hule 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
hfimedos 

Trabajo extra 
rudo 

Cordón para 
servicio 
!rudo 

SO 

A Compuesto re-
sistente al 
aceite 

ST 
. 

Termoplástico 
o hule 

Termoplástico 

STO 
Termoplástico 
resistente al 
aceite 



Cuadro 400.11 (Continuación) 

Nombre 
comercial 

Tipo 

, 
Calibre 

AWG 
Ndmero de 
conductores 

Aislamiento 
Trenzado 
sobre cada 
conductor 

Cubierta 
exterior Uso 

Cordón resia- 
tente al ca- 
lor con cu- 
bierta de hule 

AFSJ 18-16 

2 o 3 
Asbesto 
'impregnado 

Ninguno Hule Portátil Lugares 
hdmedos 

Calentadores 
portátiles AFS 

18-16 i  
-14 

Cordón para 
calentadores 

C 18-12 2,3o 4 
Hule o termo-
plástico y 
asbesto 

Algodón Ninguno 

Portátil Lugares 
secos 

Calentadores 
portátiles 

HPD 18.42 2,3o 4 

Hule o termo- 
plástico y 
asbesto o to- 
do neopreno 

Ninguno 
Algodón o. 
rayón . ' 

Cordón con 
cubierta de
hule para 
calentadores 

HSJ 18-16 2 3 "o 4 • , 

Hule o termo-
Pl ástico y 
-.. asbesto o to- 
do neopreno 

Ninguno Algodón y 
hule 

Portá t il 
Lugares 
hdmedos 

Calentadores 
portátiles 

. 

Cordón con 
cubierta parL-  
calentadores 

HSJO 18-16 

2,30 4 
Hule con as-
besto o todo 
neopreno 

Ninguno 

Algodón y com-
puesto resis-
tente a 1: aceite 

Portátil 
Lugares 
hdmedos 

- -- 
Calentadores 
portátiles HS 14-12 

Algodón y hule 
b neopreno 

USO 14-12 
Algodón y  corn-
puesto resis-
tente al aceite 

Cordón pata- 
leo para ores lentad cai  

HPN 
Véase Nota  

18-12 2 o 3 Tratado al 
calor 

Ninguno 
Tratado al . 
calor hdm edos 

Portátil Lugares Trabajo no 
rudo 

Cordón resis - 
tente a la 

AVPO 2 Asbesto y 

barnizada 
tela cambray Ninguno 

Asbesto retar-
dante de la Iba- 
ma y resisten- 
te alahumedad 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Trabajo no 
rudo humedad y al 

calor AVPD 
18-10 

2 o 3 

nn
t7 

 



Cuadro 400.11 (Continuación) 

Calibre 
AWG 

10-4 

10-4 

Nfimero de 
conductores 

3 o 4 

3  o 4 

Trenzado 
sobre cada 
conductor 

Cubierta 
exterior 

Mínimo 
30 

2 o más 

Aislamiento 

Hule 

Termoplfistico Ninguno Termopl4stico Portfitil 

Termopl5stico, TermoplAstico, Sistemas 
hule o polimerc hule o polímero de procesa 
sintótico esta sintético esta- miento de 
bilizado bilizado datos 

 

Nombre 
comercial 

 

Tipo 

SED 

SRDT 

   

   

   

 

Cable para 
estufas y 
secadoras 

 

    

Cable para 
procesamientc DP 
de datos 

Ninguno 
Hule o 
neopreno __I PortStil 

Ninguno 

Uso 

Lugares 
hómedos  
Lugares 
hómedos 

Lugares 
secos 

Estufas y 
secadoras  
Estufas y 
secadoras 

Circuito de 
fuerza y 
señales 

V6ase 
'iota 6 'Algod6n 

Tres de algodón 
la exterior  re-
tardaute  del IS 
llama y  resis- 
tanta a la hu-- 
meelad, 
nota 4 

Control .y 
alumbrado 
4e.ascen-
sores 

Lugares no peligrosos 

• E 
Tase -
N'ota6 

Cable para 
3Scensores 

18-14 o más Hule 

EN 
Véase  
Nota 6 

Una cubierta de 
'algodón y otra 
de 'neopreno 
Tres  de .1).00.A 
la ,ektrie:r!'" 
tardante de -  la 

tente'a" - WhU- 
Chaqueta VéaSee 
ftexible_ nota-4  

0- • Una dq- algodón 
nylon, y Unade neo- 

-Drenó o una eu-
Oierta 
?loplfistico. 
V6ase nota 4 

Lugares peligrosos. 

Control y 
alumbrado 
de A -sdeh-
sores- 

Lugares no peligrosos 

Lugares peligrosos 



Cuadro 400.11 (Conclusión) 

Nombre • 
comercial 

Tipo 
Calibre 

AWG 
Número del 
conductores Aislamiento . 

Trenzado 
sobre cada 
conductor  

Cubierta  
exterior. 

• 

Uso 

Cable para 
ascensores 

ET 
Véase 
Nota 6 

18-14 2 o más 

Termoplástica 

Rayón  
Tres de,algodó 
la' exterior  re-
tardante de la 
llama y. tesis- 
tente_a la 
Wad.: Véase 

- ' - - • Nota 4 

Control Y 
alumbrado 

Lugares no peligrosos 

Véase  
Nota 6 

Ninguno 

ETP  
Véase 
Nota 6 

Termoplistico Rayón TermoplástiCo 
-, 

de ascen- 
-- sores  

• 

Lugares peligrosos 
llETT 
Véase 
Nota 6 

Termoplástico Ninguno  
Una de algodón 
y upa funda da. 
t.eyitIPP1,41tiO ,a 
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Notas al cuadro 400.01  

Los conductores individuales serán trenzados entre  sí,  excepto en los tipos P0-.1 -, P 0-2, SP-A, 
SP-2, SPT-1, SPT-2, TP, TPT y AVPO. 

3../ El tipo P 0-1 se usa solamente con lámparas portátiles, radioreceptores portátiles, relojes 
portátiles y artefactos similares, lgi - cualeS no.son prOpenses a ser MovIdos-freCuentemente 
y donde la apariencia es importante. 

.2/ Los tipos TP, TPT, TS y  1ST  son apropiados para usarse en longitudes no mayores de  2.40 metros ,  
cuando están unid0e directamente o per medio de un tipo especial de enchufé, a Un artefacto por-
tátil  dg 50 vatios .o  menos y de tal naturaleza que sea esencial una flexibilidad  jextrema  en el 
cordán. 

Al  Las cintas de telas cambray barnizadas o impregnadas de hule pueden sustituir a los trenzados 
Interiores.' - • 

_ 
.5./ Log tipos  S0011 :.sT y vill.gonapropladoS parauSo eri estenarldade teitrosgarajes  yen  otros 

partes donde este Cádigo permita el uso de cordones flexibles. 
, _ , 

6/ Lot Cables MOvibles'para los::pircultos de fuerza y/o luz, control y señales, pueden tener uno 
o.mla.reflenes ligmettliCOs o'ptedin 'tener lin'rellena-4gUPOrtarformadoi..por alambres de acero 
trenZados.qUe_tAng.a  su propia  ellbT0Pta  o trenza protectora. ,Los  cables de  1.90Oitud  mayor de 
50.5'mette6 entre deportes tendrán rellenos de -acero'CoMoaoperte  excepto  en'itigareg s ujetes •  
a tOmediegAcesiya .b Vapores correapos,o .gases .  Cuando.  se  usenies.rellenos,de acero como 
soporte,  $siod irán por el'Centre del table'y'no deberán Ser'Cableadós Con los tilos de Obbre-
de nIngauconAucter. „. • • • 

Los cables tipo E, EC I ,E14 1. -E-7, ETP, ETLE, y  Eli  pUedén,incorpdrar en su construccián conductores 
de calibre No. 20 form#dos como un par y cubiertos con blindaje para circuitos de teltifono y 
otros circuitos de audie-o de comunicaci& de mayores  frecuencias. -gi aislamiento de los,con-
ductores puede ser hule o termoplástico del espesor especificado para los otros conductores del 
tipo particular de cable.- El blindaje iendri su propia cubierta$protectorl., Este  componente 
puede ser incorporado en cualquier capa del.conjunto del cable y no irá por el centro.  

2/ Un tercer_comductor en estos cables es para fines de conexián a tierra solamente. 

131 Los conductores individuales de, todos los cordo9s excepto aquellos cordones resistentes al 
calor (Tipes AFC, 'AFPO, AFS, AFSJ, AVPD, AVP0 y trP03- tendrán Un aislamiento de hule 0 
termoplástico, excepto el conductor Ae coneXián,a tierra que, cuando se use, estará de acuerdo con 
eJ artículo 400.14 b). Un Compuesto 4e hule serS v4canizado, excepto-en l os  cordones para 
calentadores (11'0S lle y NS-0.. • 

" 

, 

/C. Especificaciones  
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C. E,specificaciones de fabricación 

400.12 Etiquetas. Los cordones flexibles deberán ser examinados y proba-

dos en fábrica v marcados con etiquetas antes de su envio. 

400.13 Identificaci6n del conductor puesto .a tierra. Un conductor,de un 

cordón flexible que esta destinado para usarse como conductor puesto a 

tierra de un circuito, tendrá una marca continua que lo haga fácilmente 

distinguible del otro conductor o conductores. La identificación consis-

tirá de una de las formas siguientes: 

a) Trenzado de color. Una trenza blanca o gris natural y trenza 

en el otro conductor o conductores acabada de un color o colores sólidos 

fácilmente distinguibles; 

b) Hebra en el trenzado. Una hebra _en la trenza de cualquier 

color que contraste con los de la trenza y,ninguna hebra identificadora 

en las trenzas del otro ,  conductor o conductores. No se utilizará ninguna  

hebra identificadora en la trenza de cualquier conductor de un 'cordón 

flexible que contenga un conductor que tenga una trenza acabada de Color , 
blanco o gris natural,-Cxcepto'en los casos de los cordones tipo C, PD y 

PO que tengan las trenzas sobre los conductores iddiv&duales acabados de 

un color blanco o gris natural. En estos tipos de cordones '(C, PD y' PO) 

la marca identificador a puede consistir en . el.acabado de color blanco 

sólido o gris natural'enun,Conducior'4empreqUe,P4ya.una  hebra de .color  

en la  trenza.deCada uno,delós,(Stros ; cOndi 

c) Aislante de color. Un aislante blanco  o  gris' nattrar'en ún 

conductor y un aislante de color o colores fácilmente distinguibles en 

el otro conductor o conductores para los cordones que no tengan hebras 

en los conductores individuales (excepto los cordones que tengan el ais-

lante de los conductores individuales integrado con la cubierta exterior). 

El aislante puede ser cubierto con un acabado exterior para proporcionar 

el color deseado. 

/d) Separador  de 
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d) Separador de colo:. En los cordones que tengan el aislante de 

•  los conductores individuales integrado con 1a  cubierta exterior, un sepa-

rador blanco o gris natural en un conductor y un separador de un color 

sólido fácilmente distinguible en el otro conductor •o conductores. 

e) Conductores estatiados. En los cordones que tengan el aislante 

de los conductores Individuales integrado con la cubierta exterior, el 

estaaado de los ,hilos de uno de los conductores que lo distinguirá de 

los otros conductores que no  lo. 'es tadados. 

Ilarcado en la superficie. En los cordones que tengan el ais-

lante de los conductored individuales integrado con la cubierta exterior, 

uno ..o  más bordes o ranuras a todo l. y en el exterior del cordón de 

manera clue identifique uno de los conductores.. 

400„.14 • Identificación del conductor de conexión a tierra. , Un conductor 
destinado para usarse como conductor de 'conexión a tierra l deberá tener 

una marca identi4icadOra continua ,clue ló distinga fáciImente,del ,otro 

conductor o conductores .:-LOs:cotidtctored .que-tengan un Color verde con-

tinuo o.verde continuo' Con 'una o' Más franjas amarillas;: no se usarán -,más 

, Ve para, fines de coneión a .tierra... Lamarcaidentified,dora consistirá 

en una.,de ,  las Siguiente61. 

a) Trenzado de color.,' Una trenza de color verde' o verde. con una 

o' más . franjes amarillas; . 

b) Aislante, o cubierta de olor. ....Para  cordones que no tengan tren-

zas en, los, conductores'individuaies, un aislante de color verde o verde 

con una o más franjas , amarillas. 

400.15 Espesor. del'aislante. El espesor nominal del aislante de goma o 

termoplástico de un conductor en los tipos TS, •TST, 20-1, SV, SVT y SVHT 
no será menor de 0.397 mre' (15 mils). espesor nominal del aislante de 
goma en los tipos HC, HPD, ESJ y HS,' no será 'mayor de .  0.3S7 um (15 mils) 

para los ealibres 10-16 y no menor de 0.794 mm (30 mils) para los cali- 

bres 14-12. Para cordones de calentadores que no sean de los tipos HC y 

HPN, el espesor del revestiraiento de neopreno será de 0.794 iza  (JC mils) 

para los calibres 10 y 16 y de 1.19 ram (45 mils) para los calibres 14 y 12. 

:1 espesor nominal del aislante termoplástico en el cable para ascensores 

/tipos CT 
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tipos ET y ETP no será menor que 0.508 Tm (20 mils) para los conductores 

del calibre 18 y 16 y no menor que 0.794 rara (30 mils) para el 14. El espe-

sor  nominal  del aislante de soma en los cables para ascensores de los 

tipos  E, E0  y EN no será menor de 0.508 mm (20 mils) para los calibres le 

y 16 y no menor de 0.794  mm. (30 mils) para el calibre 14 en tensiones no 

mayores de 300 voltios. El espesor nominal del aislante de samalatex, 

cuando se emplea, en los tinos SJ, SJO, S y SO, no será menor de 0.381 mm. 

(15 mils) para los calibres 10-16 y de 0.457 inra para los calibres 14 y 

mayores. El espesor nominal del aislante_del conductor 1n lo: tipos PO, 

SP-2, CPT-2, HPN,  32D y S2DT, no sera menor de 1.19 mm (45 mils). El 

espesor nominal del aislante termoplástica en el tipo SPT-3 nd sera menor 

de 1.524 mm (60 mils), para  lose calibres 18-16, ni de 1.904  mm (30 mils) 

para el  calibre 14, ni de 2.381 mm (95 mils)ipara el calibre 12, ni de 

2.778 mm (110 mils) para el calibre 10. El espesor nominal del aislante 

termoplástico  de  los conductores individuales de los cables tipo DP no 

debe ser menor de G.203 mm para los calibres 30-27; ni de 0.305 ara 

(12 mils) para calibres  2623. de  0 ..406:(16 mils),para lot cali- 

bres 22-20, cuando la tensión aplicada es •menor de 50 V; cuando la tensión 

es mayor de  50V,  pero menor de 300 V, el espesor nominal del aislante 

termoplástica de los conductores individuales no debe ser.menor de 0.500 nra 

(20 mils) para los calibres 30-16, no menor de 0.762 mm (30 mils) para los 

calibres 14-10 y no_menor de 1.524.mm _(&0 mils) 9 para los  calibres  8-2. 
Para los otros tipos, el mínimo espesor nominal del aislante de goma o 

termoplástico de los conductores será cano se indica a continuación: 

calibres 27, 18 a 16, 0.762 mm (30 mi/s); 14.a 10, 1.1431mt (45 mils 

a 2, 1.524 mm (60 mils). 

Nota: La autoridad encargada de hacer cumplir este Código podrá 
aceptar otros cordones de características similares a las de los 
cordónes mencionados en este artículo. 

400.16 Cordones fijados a enchufes. Cuando un cordón flexible está pro-

visto de un conductor de conexión a tierra y conectado a un enchufe, éste 

deberá cumplir con el artículo  ' 250.59 a) y b). 

/Sección 402. 
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Sección 402.  Alambres para aparatos  

402.1 Uso.  - tos dIaMbres Para apirataa eitán diSeilados paraSerAhsta-

lados en aparatos deHalumbradeYy equtp°6 Ox1114res,.4ande est,én encerra-

dos o protegidos y no expuestos a ser doblados o retorcidos. También son 

usados para conectar aparatos de áltiia& a-166 66iidUCtiátéS - del'arcuita 

que las alimenta. 

'Para su-empleo en aparatos .de-alumbrado,:méesela.secciónA10 
Los alambres para aparatos no están previstos para ser instalados  
como conductores en circuitos ramales, excepto lo permitido en el .  
articulo  725.14. 

402.2 Calibre mínimo.  21 calibre de los alambres para 'aparatos no 

será menor del 10. 

402.3 Aislantes  

a). ,:Los aislantes de gama incluyen los de gama natural y Sintética .  

neopreno Y otros materiales vulcanizados. 

/21 aislante termopldstico puede endurecerse a temperaturas inferiores 
a menos 10°C y deberá usarse con cuidado en instalaciones  stales  
temperaturas. 

Puede deformarse cuando está sometido a presión y por tanto se 
deberá tener cuidado en su instalación, por ejemplo en boquillas 
o puntos de soporte. Véase el articulo 373.6 (b); 

b)  Ningún conductor se usará en condiciones-tales que su tempe-

ratura exceda la temperatura especificada en e]. cuadro 310.2 a) para tu 

tipo de aislante, tanto si el conductor conduce 'corriente como si no la 

conduce. _ _ 
Temperatura limite  del  aislante.  En  ningún casó los conductores se 

agruparán con relación a la clase de-circuito,,método de alambrado utilizado • . 
o número  de_ conductores de manera que su temperatura limite ses,sobrepasada. _ 

/Cuadro 402.4 



Pág. 286 
Sec. 402 

. Cuadró  402.4  

CAPACIDAD DE CORRIENTE PERMISIBLE EN ALAMBRES PARA APARATOS 

(Basada. en una temperatura ambiente de 30°C). 

Alambres para aparatos Calibre Capacidad de corriente 
en amperios 

Goma 

   

RF-1, RF-2, FF-1, FF-2, RFH4, 
RFH-2, FF117.i,-FPH-2 

Termóplásticos  

i 18 
16 , 

L14 - 

TF,  TPF,  TFN ' 
t18 

A 
' a/ Otros- 

Algodón: CF. 

Asbesto: AF 

Goma , 
SFF-I, SFF-2 

Fluoruro de etileno-propileno: PF; 
PGF, PFF„ PGFF 

Politetrafluoretileno extruido: 
FTP,  PTFF ' 

a/ Estos tApos4spnusadqs pala exclusiyamente en, aparatos donde los alam 
brei están eicpuéitoa 4 Altai teallícia .tatilias'y las  Corres-
pondientiscapaCidadetAe:torriente. 

402.5  PiOte¿CiÓOnt'ia Sobrecorrienti.  Véase el articulo  240. 5 ,  

excepción 2. 

402.6 Alambres para aparatos.  Véase el cuadro 402.6 en la siguiente 

página. 

402.7  Numero de conductores en un tubo.  El número de alambres para apara 

tos permitido en un solo tubo, debe corresponder a lo indicado en el cua-

dro 2  del  capítulo 

6- 
8 

17  

/Cuadro 402.6 
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Cuadro 402.6 

ALAMBRES PARA APARATOS 

Goma especifi-
cación Código 

Aislante 

Goma especifi-
RF-2 cación Código 

Goma látex 

Espesar del: , Cubierta 
aislante , exterior 

18 ....0.397 rnm  Revestimiento 
(15 mils) no metálico 

18-16...0.794 mm  
(30. mils) Revestimiento 

18-16...0.457  inn no  metálico 

Nombre comercial ' 

Alambres cubiertos de gama 
para aparatos. Sólidos o 
trenzados de 7 hilos 

. (18 mils) 

18 .... 0.397 
(15 mils) 

Alambres cubiertos de goma 
para aparatos. Trenzado 
flexible 

• • 

FF-1 Goma especifi- 
cación Código 

Goma especifi- 
FF-2 cación Código 

Goma látex  

um 
Revestimiento 
no metálico 

! 

Revestimiento 
no metálico 

18-16...0.794 mm 
(30 mils) 

18-16...0.457 mm 
(13 mils) 

Alambres cubiertos de goma, 
resistentes al calor para 
aparatos. Sólidos, o, tren-
zados de 7 hilos 

RFB,71 Goma resis- 
tente al 
calor 

Gama resisten 
RFH-2 te al calor 

Goma látei re-
sistente al 
calor 

Goma resisten 
te al calor 

Goma resisten 
-te al calor - 

• 

Goma látex 
resistente 
al calor 

18 .•.. 0.397 PIP 
(15 mils) 

1C-16...0.794 mm 
(30 mils) 

13-16...0.457 mm 
(18 mils) 

18 0.397 lara 
(15 mils) 

18-16...0.794 mm 
(30 mils) 

13-16...0.457 mm 
,(18 mils) 

Revestimiento 
no metálico 

RairestimientO 
no metálico 

Revestimiento 
no metálico 

Revestimiento 
no metálico 

Alambres cubiertas de. gama , FF1-I-1 
para aparatos resistentes 
al calor. Trenzado flexible 

Alambres cubiertos de termo- TF Termoplástico 1C-16...0.794 Era Ninguna 
plástico para aparatos. Só- (30 mils) 
lidos o trenzados 

/(continda) 



SF-1 Goma silicón 

.. SF-2 

SFF-1 

5F7-2 

PF 

PGF 

Goma silicón 

Goma silicón 

Gama silicón 

Fluorinado de 
etileno'pro-
Olerla 
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Cuadro 402.6 (Continuación) 

Nombre comercial Tipo Aislante 3spesor del 
aislante 

Cubierta 
exterior 

Alambres cubiertos de ter- TFF Termoplástico 1 -16...0.794  mm Ninguna 
moplástico para aParatos. (30 mils) 
Trenzado flexible 

Alambres cubiertos de termo- TFN Termoplástico 18-16...0.381 mm Con envol- 
plástico, resistentes al (15 mils) tura de 
calor, para aparatos. nylon 
Sólidos o trenzados 

Alambres cubiertos de ter-
moplástico, resistentes al 
calor, para aparatos; 
Trenzado.  flexible 

Alambres cubiertos de alga-
dón, resistentes al calor, 
para aparatos 

TFFN Termoplástico 

Algodón 
impregnado 

18-16...0.381 mm 
(15 mils) 

18-14...0.974 mm 
(30 mils) 

Con envol-
tura de 
nylon 

Ninguna 

Alambres cubiertos de Ar Algodón, 18-14...0.794 mm Ninguna 
asbesto, resistentes al asbesto (30 mils) 
calor, para aparatos impregnado 

Alambres aislados con sili-
con para aparatos. Sólidos 
o trenzados de 7 hilos 

Alambres aislados con sili-
cón para aparatos. Trenzado 
flexible 

Alambres con cubierta de 
fluozinado de etileno pro- .  
pilen° para aparatos'. 
Sólidos o trenzados de 
7 hilos 

18 0.397 mm 
(15 mils) 

18-14...0.794 mm 
(30 mils) 

18 .... 0.397 rmai 
(15 mils) 

18-14...0.794 mm. 
(30 mils) 

18-14...0.510 mm 
(20 mils) 

13-14...0.355 mm 
(14 mils) 

Revestimiento 
no metálico 

Revestimiento 
no metálico 

Revestimiento 
no  metálico' 

Revestimiento 
no  metalicó 

Ninguna 

Malla de 
vidrio 

/(continda) 



Cuadro 402.6 (Con.c1Usión) 

, 

Tipo A14.Allte. 
Espesor del 
aislante 

Cubierta 
exterior 

PFF 

PG-pr:  . 

P7F.F. 

PT:  

:FluorinadO de 
etileno pro- 

Pile"  

• 

fluotetilen6 
extruido' . 

politetra7  
fluOretileno 

'extruido , 

, 
18-14...0.510 Tm Ninguna 

(20 mils) 

18-14...0.355 rani Halla de 
(14 mils) vidrio 

mm Ninguna 
- -(20 mils) 

''- 

18:14.:..0.510mm„Ninguna 
. (20 Mils)  

Pilitetrafluoretileno  
extruido,'aislados o 
trenzados de 7 lanoso - 
niquel.con recubrimiento 
de cobre 

Politetrafluoretileno :: 
entruidó, tableado fie- 
xible  (No. 26-36) -plata'6' 

Nombre comercial 

Llambres con cubierta de 
fluorinadO 'de etileno pro- 
pileno para, aparatos. 
Trenzado flexible 

— 

níquel con:recubrimiento , —,..„. ; c'.''' - : ; ' , 
•I 

de cobre' ' - ' . 

, 
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Sección 410. Aparatos de alumbrado, portalámparas, lámparas, 
tomacorrientesj rosetas  

A. Generalidades  

410.1 Alcance. -- Loaaparatos*de alumbrado, portalámparas, tomaCórrientes y 

rosetas, lámparas de filamento incandescente, lámparas de descarga eláctrica, 

lámparas de arco, el alambrado y el equipo Clue forma parte de tales lámparas, 

aparatos é instalaciones de alumbrado, deberán cumplir con las disposiciones 

de esta sección, excepto cuando se disponga otra cosa en este. Código. 

410.2 Aplicación de otras secciones. El equipo para uso en 'lugares peligro 

sos deberá cumplir Con las disposiciones de las secciones 500 a 517. 

4.10.3 Partes vivas. Los aparatos, portalámparas, lámparas, rosetas y toma-

corrientes no deberán tener partes vivas normalmente expuestas al.contacto, 

excepto en el caso de portalámparas de base aislante, tomacorrientes y tose 

tas que se instalen a una altura no menor de 2.40 m. Los portalámparas, 

tomaporrientes e interruptores que tengan terminales expuestos accesibles 

no deberán instalarse en tapas ornamentales metálicas o en bases abiertas 

de lámparas portátiles de mesa o de pie.- 

B. Disposiciones para la ubicación de los aparatos de alumbrado  

410.4 Aparatos de alumbrado  en  lugares epecíficos  

a) Los aparatos de alumbrado en lugares húmedos o mojados serán del 

tipo aprobado para tales lugares y deberán ser construidos o instalados de 

manera que el agua no pueda entrar o acumularse en las canalizaciones, por 

talámparas u otras partes eláctricas. Todos los aparatos de alumbrado que 

se instalen en lugares mojados estarán marcados con: "Adecuado para lugares 

mojados". Todos los aparatos de alumbrado que se instalen en lugares húmedos 

estarán marcados con: "Adecuados para lugares mojados" o "Adecuados para 

lugares húmedos". 

/Las instalaciones subterráneas  en  planchas de concreto o de mamposte 
ria que están en contacto directo con la tierra y en lugares sujetos 
a saturación con agua u otros liquidos, tales como lugares expuestos 
a la intemperie y sin protección, áreas de lavado de vehículos y luga 
res similares, son considerados como lugares mojados con respecto a 
los requisitos anteriores. 

/Los locales 
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Los ' iticaleSAnteriores.prOtegidosde  la  intemperie pero expuestos a 
moderado grado de humedad, tales como -algitn6Osótanosestablosi . . 
algunos depósitos frigoríficos y similares y lugares protegidos par .-  
cialiente toldos, marquesinas,  porches  abiertos  y techados.  y • 
similares,  son  conoiderados  como  lugare011dmedos " con . reiPectO a los 
requisitos antericireSd  

, 

b) '  'LOS aparatos  de  alumbrado que se instalen en lugares corro- 

sivos deberán ser de un tipo aprobado para tales lugares. 

Véase el artículo 210.21 b.) '  para'  
de alumbrado., 

en aparatos 

c).,..T.qp aparatos de alumbrado_ instalados en ' inmuebles ,  no % 
denciales no deberán instalarse  en  Iicib; hi en:  campanas utilizadas para 

, 
extraer  el  humo de las.cocipas ovapores:Oargadoa -degrasa,..ni:se - colooa-
rán en el trayecto de esos productos, a menos que  :están ,esPecificaMente 

aprobados para tal uso. 

410.5 Aparatos  de.,  alumbrado ubicados cerca, de. materiales combustibles. '  

Los aparatos de alumbrado serfin:::cOnOtruidOS,'- "insialidóti-P'eqnipados con' 

pantallas u,otrasprotecciones de  manera que  el material  combustible no _ 
está . a_temperaturas. mayores da_.909C, 

410.6--Aparatos  de , .  alumbrado ubicados sobremateriál combustible,  Los. ,  

portalámparas instalados sobre material altaMente Cotbustible,,serán . de 

tipo,si interruptor incorporadoY,. a a#hoa <úe oida*aritoestá provis :  
. . 4., .1 t. 

to de  interruptor  individual, se  COlóCar'illvve.i.i.ha.-.,a1tUra'44:1'pisó  no 
menor de 2 -.40 metros aestarán ubicadosLoprotegidos :'de,:manervtal - que 

las lámparas  no  puedan. ser retiradas o lia6adao  con  facilidad. , 

410.7 Artefactos de „ alumbrado , en.. escanartiteO. Eh • loa : gestaparates 
vitrinas  no se  utilizarán -aparatos de ,alUmbrado ' que ' tengan.:alambradp 

exterior. 

Excepción  Los  aparatos de alumbrado soportaddsporoadenaspueden , 
' tener alambrado  exterior.  

Y, . , • . 

410.8 Aparatos de alumbrado  en 'guardarropas (closets). 
ún -i0araiOdealumbradd .Cti .un- guardarropa. Se instalará: 

1) En la pared, arriba  de la  puerta del guardarropa siempreque 

el claro entre el aparato de alumbrado y el Eran de almacenamiento del 

: 

¡guardarropa 
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guardarropa donde pueda guardarse material combustible no sea menor 

de 45 cm; o, 

2) En el techo del guardarropa sobre un área que no esté 

obstruida hasta el piso manteniendo un claro  horizontal  de 45 cm entre 

el aparato y el área de almacenamiento del guardarropa, dónde pueda 

haber material combustible. 

Nota: Un aparato de alumbrado embutido  ' y provisto de una lente 
sólida, se considera fuera del área del guardarropa. 

b) No se instalarán lámparas colgantes en los guardarropas. 

410.9 Espacio paraaparatos de alumbrado° destinados a alumbrado  

indirecto desde molduras. El espacio será de dimensiones suficientes 
y estará ubicado de forma tal que las lámparas y el equipo puedan ser 

instalados y mantenidos adecuadamente. 

:C. 1:31,spósicionea sobre bajas de'-ailida"naia aparatos  
_de alumbrado y tapas ornamentales  

410.10 EsPacio'part Iot . conductotea...  'Las cajas de salida y las tapas 

ornamentales, consideradas como un conjunto; deberán tatter'espaciO ade-

cuadopara quetlo -s -cOliductoies'del'APerato'y SUS diPoeitivot:de conexión 

puedan instalarse , en , fornia  adecuada .  

410.11 Temperatura .limite de los conductores en las caiat de salida.' 

Los aparatos de alUmbradó , Serfin de talr'constrUcciÓtóitiataladOt'de 

forma tal qUe'loS conductores  'dentroAé - las cajas  de  Salida no están  
expuestos a temperaturasmayoresAUelaS 40ibbades para los ConductOres. 

!Los circuitos ramales no Pasarána:traVés. de una' caja de : Salida 

si ésta forma parte-ifitégrardeUti aparatO de aluMbrado'incandeseente, 

a menos que dicho aparato sea aprobado para tal propósito. 

410.12 Clias de Salida que debén téParsé  En uild'iriStalación terminada, 

cada caja de salida tendrá una tapa, a menos que esté cubierta por la 

tape ornamental  de un aparato de alumbrado o Por un portalámparas, toma-

corriente, roseta o por dispositivos similares. 

/410.13 Recubrimiento 
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410.13 Recubrimiento  de los materiales combustibles  en las cajas de  

salida.  Una pared o techo con acabado de material combustible inter-

puesto entre el borde de la tapa ornamental de un aparato de alumbrado 

y una caja de salida, deberá cubrirse con material incombustible. 

410.14 Conexión de a aratos de alumbrado de desear a. Los aparatos d 

alumbrado de descarga cuando estén soportados independientemente de la 

cajas de salida, serán conectados por medio de canalizaciones metélica6 

o cables con cubierta metálica o cubierta no metálica. Los aparatos 

equipados con cordón pueden suspenderse directamente debajo de la caja 

de salida, siempre que el cordón sea visible en toda su longitud desde 

afuera del aparato y no esté sometido a esfuerzos ni dafios mecánicos. 

Tales aparatos equipados con cordón deben terminar en el 

opuesto del cordón con un.eoehufe del  tipo  de  puesta a tierra o 

enchufe para canalización de barras. 

Los aparatos de alumbrado de descarga eléctrica provistos de ba 
, 

roscada - del tipo pueden conectarse  a circuitos ramales de 50 , , 
amperios o menos por.cOrdones que cumplan con la excepción 2 dell 

artitiile240:5'a). 

.Los tomacorrientes y enchufes Pueden ser de une capacidad de 

conducción de corriente-menor que el valor 'nominal del circuito ramal  

pero no menor del 125 por ciento de la corriente de plena carga 

aparato de alumbrado. 

Los aparatos pueden conectarse de acuerdo con el articulo 364.1 

D. Soportes   de de alumbrado  

410.15-.Soportes. Generalidades.  Los  aparatos de alumbrado, portalám- 

paras, rosetas y tomacortientes deben estar firmemente fijados. Todo _ _ , , 
aparato de alumbrado cuyo peso sea  mayor  da 2.7 kilogramos o_que  tenga  

cualquier dimensión mayor de 46  cm, no  deberá estar soportado por el 
, - 

casquillo roscado de un portalámparas.  

410.16  Medios  de Soporte.— CUando'la caja de salida o accesorios tenga 

un soporte adecuado; el aparato de alumbrado se fijaré a Al y en caso 
contrario se soportará como senala el articulo 370.13. Todo aparato e 

del 

/alumbrado 
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alumbrado que pese más de 22 kilogramos será soportado independiente-

mente de la caja de salida. 

E. Alambrado de los aparatos de alumbrado  
410.17  Alambrado  de  aparatos.  deneiaIiAadea.  Él alambrado interno o 
externo de los aparatos de alumbrado estará ordenadiMente  dispuesto y 

no estará expuesto a dados mecánicos: Se evitará el exceso de alambrado. 

Los Conductores se dispondrán de tal manera que no estén sometidos a 

temperaturas de trabajo superiores para las que han sido aprobados. 

410.18 Calibre de los conductores. Los conductores para aparatos de 

alumbrado no serán de calibre menor del  No 18. 
410.19 Aislamiento de los conductores. 

a) Los aparatos de alumbrado se alambrarán con conductores que 

tengan el aislamiento adecuado para la corriente, tensión y temperatura 

a las que estarán sometidos los conductores. 

b) Cuando los aparatos de alumbrado sean instalados en lugares 

Mimados, mojados o de ambiente corrosivo, los conductores serán del tipo 

aprobado para estos lugares. 

c) Para la capacidad de conducción  de  corriente  de  los conduc-

tores para aparatos de alumbrado, véase el cuadro 402.4. 
d) Para la temperatura máxima de operación y limitaciones de 

voltaje de los conductores de aparatos de alumbrado, véase el 

articulo 310.2 

410.2p ara condiciones es aciales ! 
a) Los aparató"S -de - alumbradO!proVistos de portalámparas con 

base de casquillo con rosca  mogul y que operan a no más de 300 voltios 

entre conductores, se alambrarán con conductores para aparatos tipo AF, 
SF -i,  SF-2,  SFF-1, SFF-2, PF, PGF,  PIP,  PGFF, PTF o PTFF. 

b) Los aparatos de alumbrado provistos de portalámparas que no 

tengan base de casquillo con rosa mogul y que operen a no más de 300 

voltios entre conductores, se alambrarán con conductores para aparatos 

tipo  AF, SF-1, SF-2, PF, PGF, PFF, `PGFF, PTF o PTFF o con cordones 
flexibles tipo AFC 'o AFPD. 

/Nota 1: 
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S e c . ' .  4 1 0  

N o t a  1 :  S e  p o d r á n  u s a r , 
o t r o s  t i p o s  d e  a l a m b r e s  s e g ú n  l a s  t e m p e r a -

t u r a s  p r e v a l e c i e n t e s  p r e v i ó  c o n s e n t i m i e n t o  d e  l a ' a u t o r i d a d  e n c a r g a d a  
d e  h a c e r  c u m p l i r  e s t e  C ó d i g o .  . - 
N o t a  2 :  V é a s e  e l  c u a d r o  4 0 2 . 6  y  e l  a r t i c u l o  3 1 0 . 2  p a r a  a l a m b r e s  p a r a  
a p a r a t o s  y  c o n d u c t o r e s ;  v é a s e  t a m b i é n  e l  c u a d r o  4 0 0 . 9  b )  p a r a  c o r d o -
n e s  f l e x i b l e s .  

4 1 0 . 2 1  C o n d u c t o r e s  p a r a  p a r t e s  m ó v i l e s   ,  

a )  S e  u s a r á n  c o n d u c t o r e s  d e  t i p o  t r e n z a d o  p a r a  e l  a l a m b r a d o :  

s o b r e  l a s  c a d e n a s  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m b r a d o  y  s o b r e  o t r a s  p a r t e s  m o v i b l e s  

o  f l e x i b l e s .  

b )  L o s  c o n d u c t o r e s  d e b e n  d i s p o n e r s e  d e  t a l  f o r m a  q u e  e l  p e s o  d e l  

a p a r a t o  o  d e  l a s  p a r t e s  m ó v i l e s  n o  e j e r z a  t e n s i o n e s  m e c á n i c a s  s o b r e  e l l o s .  

4 1 0 . 2 2  C o n d u c t o r e s  c o l g a n t e s  p a r a  l a m p a r a s  d e  f i l a m e n t o  i n c a n d e s c e n t e   

a )  L o s  p o r t a l á m p a r a s  c o l g a d o s  d e  t e r m i n a l e s  d e  c o n d u c t o r e s  f i j a -

d o s  p e r m a n e n t e m e n t e ,  c u a n d o  s e  u s e n  e n  i n s t a l a c i o n e s  q u e  n o  s e a n  , d e l  t i p o  

d e  g u i r n a l d a ,  d e b e r á n  e s t a r  s u s p e n d i d o s .  d e  c o n d u c t o r e s  s e p a r a d o s ,  c o n  

c u b i e r t a  d e  b u l e ,y  t r e n z a d o s ,  s a l d a d o s  d i r e c t a m e n t e   ' a :  L o s   c o n d u c t o r e s  

d e l  c i r c u i t o ,  p e r a  s o p o r t a d o s  i n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e . e l l o s .  
: 

b )  E s t o s  c o n d u c t o r e s  c o l g a n t e s  n o  s e r á n  d e  m e n o r  c a l i h r e  d e l  

N o .  1 4  p a r a  ' l o s ;  p o r t a l á m p a r a s  d e  c a s q u i l l o . c o n  r o s c a  m e d i a  o:  p e s a d a ,  n i  

d e  m e n o r  c a l i b r e  d e l  N o .  1 8  p a r a  l o s  p o r t a l á m p a r a s  d e ,  b a s e  i n t e r m e d i a  o  

t i p o  c a n d e l a b r o ,  e x c e p t o  p a r e  i n s t a l a c i o n e s  a p r o b a d a s .  d e  a l u m b r a d o  d e c o -

r a t i v o  y  p a r a  á r b o l e s  d e  N a v i d a d .  , 

c )  L o s ,  c o n d u c t o r e s  s u s p e n d i d o s  d e  u n a  l o n g i t u d  m a y o r  ,  d e  0 . 9 0  

m e t r o s  d e b e r á n  s e r  t r e n z a d o s  c u a n d o . n o . f o r m e n  u n  c o n j u n t a c a b l e a d o  

a p r o b a d o .  

4 1 0 . 2 3  P r o t e c c i ó n  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  y  d e  s u  a i s l a m i e n t o   

a )  L o s  c o n d u c t o r e s  s e  f i j a r á n  d e  m a n e r a  q u e . n o  e s t é n  p r o p e n s o  

a  c o r t e  o  r a s p a d u r a s  e n  s u  a i s l a m i e n t o ;  

b )  E l  a i s l a m i e n t o  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  d e b e r á  e s t a r  p r o t e g i d o  

c o n t r a  r a s p a d u r a s . c u a n d o  é s t o s  p a s e n  a  • t r a v é s  d e  m e t a l ;  . 

c )  L a s , v i t r i n a s  i n d i v i d u a l e s  q u e  n o  s e a n  f i j a s  p u e d e n  s e r  

c o n e c t a d a s  p o r  m e d i o  d e  c o r d o n e s , f l e x i b l e s  a  t o m a c o r r i e n t e s  i n s t a l a d t z ns ,  
p e r m a n e n t e m e n t e  y  g r u p o s  d e  n o  m á s  d e  s e i s  v i t r i n a s  p u e d e n  s e r  c o n e c t  d o s  

/ c o n j u n t a m e n t e  
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conjuntamente por medio de un cordón flexible con conectores separables 

y con una vitrina del grupo'conectada por.un cordón flexible a un-toma-

corriente instalado perManenteMénte. 

Las instalaciones cumplirán con los requisitos siguientes: 

1) El cordón será del tipo de servicio pesado, con conductores 

de calibre no menor que los conductores del circuito ramal, que tendrán 

una capacidad de corriente por lo menos igual a la del dispositivo de 

sobrecorriente del circuito ramal y tendrá un conductor de conexión a 

tierra de equipos. (Véase el cuadro 250.95.) 

2) Los tomacorrientes, conectores y enchufes ,  serán de un tipo 

aprobado con toma  de  tierra, para 15 ó 20 amperios. 

3) Los cordones flexibles serán fijados por debajo de las 

vitrinas de tal forma que: 

i) El alambrado no esté expuesto a daaos mecánicos; 

ii) Permitan una separación entre las cajas, no mayor de 

5 cm y no mayor de 30"cm entre la primera caja y el tomacorriente de 

alimentación. 

4) Los equipos que no sean de vitrinas no se conectarán eléc-

tricaMente a las vitrinas. 

' 5) Los duetos para , los tomacorrientes de piso permitirán que el 

equipo de limpieza trabaje sin ocasionar daftos , a los tomacorrientes. 

410.24 Protección mecánica de los conductores en los portalámparas. 

Cuando un portalámparas metálico esté unido a un cordón flexible, la 

entrada del portalámparas estará equipada con una boquilla aislante, que 

si es roscada, no será menor que el de una tubería &e 9.5 mm (3/3"). 

El  grificio para el cordón será de tamaao apropiado al cordón, y 

estará limpio de rebabas a fin de presentar Sólo superficies lisas al 

contacto del , cordón. 

Las boquillas (bushings) que tengan orificios de 7 mm de diámetro 

(9/32") son adecuadas para utilizarlas con cordón colgante' de tipo 

corriente y las de orificios de 10 ti= (13/32") de diámetro para cordones 

reforzados. 

/410.25 Conexiones  
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410.25 Conexiones, empalmes y derivaciones  

a) Los aparatos de alumbrado seAnstalarán de manera: que las 

conexiones entre los alaMbresdal-aParato:y loa conductoree,.del circulito 

puedan ser inspecCiOCadas Sin qua sta'neCesario  desconectar parte  alguna 

del alambrado, a.Menos - que elHaparato esté conectado.por,medio  de  un  

enchufe a un tomacorriente.' 

b) No deben hacerse empalmes ni derivaciones dentro.de los brazos 

u otros elementos de soporte del aparato de alumbrado. 

c) No deben hacerse empalmes ni derivaciones innecesarias dentro 

o sobre un aparato de alumbrado. 

d) Véase el articulo 110.14 para los medios aprobados para h cer 

conexiones. 

410.26 Canalizaciones en aparatos  Los aparatos de alumbrado no serán 

usados como canalizaciones para conductores  de  circuito, a menos que 

dichos aparatos satisfagan los requisitos -de  canalización aprobada para. 

el caso, exceptuando los conductores de un circuito ramal que alimentn 

aparatos de alumbrado, en cuyo caso los pueden atravesar de la forma 

siguiente: 

Excepción 1:  En una instalación de aparatos de alumbrado para ser 
ensamblados extremo con extremo formando una canalización continu 

Excepción 2:  En los aparatos de alumbrado que estén conectados p 
métodos aprobados de alambrado. 

Los  conductores  de  circuitos ramales que están dentro  de  un cbm-

pattimiento de balastro a'MellOs . de 7.5  cm (3") dei . balastro, Serán aproba-

dos paratiMpetaturas ho menores de '90°C,' tal-ea CóMo'lOi'tiPoi:BHH, 

XHHW, FEP, FEPB, SA y AVA. Para el Upó  TRW, véaae 'di :Cuadre 310.2 a 
, 

410.27 .Polarización de aparatos de alUmbrado. -LOS  aparatos  de alUmbr do 

deben ser alambrados de tal forma qUe los casquillóg - roaCadOS de' 10 orta-

amparas  'se COnecten al mismo Conductor del circuito  trmiiria1.: . Par la 

identificación de la polaridad de lea conductores en - los Casquillos . r s-

cados de los Portalámparas, véase el artículo  

. Fabricación de los aparatos  de  alumbrado  

41028 Pantallas y cubiertas combustibies.  Se proveerán espacios ad cua-

dos entre las lámparas y las pantallas y otras cubiertas combustibles 

/410 .29 
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410.29 Régimen nominal  de los aparatos de almbrado  

a) Todos los aparatos de alumbrado que necesiten balastros o 

tranSformadores, estarán claramente marcados con sus características 

eláciricas nominales  .,y  el nombre del fabricante o marca de  fábrica .0  

otro,  medio adecuado de identificación. 

b) Las características eléctricas nominales incluirán el voltaje 

y la frecuencia, e indicarán la corriente nominal de la unidad incluyendo 

el balastro, transformador o autotransformador. 
[ 

410.30 Diseio y materiales.  Los aparatos de alumbrado serán construidos 

de metal, madera u otra material aprobado y estarán diseqados y ensam-

blados de tal forma que aseguren la resistencia mecánica y rigidez reque-

ridal. Los conductos o canales, incluyendo las entradas de los mismos, 

serán tales que los conductores puedan introducirse y retirarse sin ser 

daaados. 

410.31, Aparatos de alumbrado  no metálicos.  En todos lasaparatas de 

alumbrado que na sean totalmente metálicos, los conductos o canales debe-

rán ser forrados interiormente con metal o un material no combustible, a 

menas que se usen conductores, blindadas coa cubierta de plomo de tipos 

aprohados'fijados con dispositivos adecuados. 

410.52 Resistencia mecánica 

a) Los tubos utilizados para brazos y varillas cuando tengan 

roscas, tendrán un espesor no menor de,1 mm y, cuando tengan roscas pren-

sadas, no menor de 0.7 mm. Los brazos y otras partes se fijarán para 

impedir su movimiento. 

b) Las tapas ornamentales metálicas que soportan portalámparas, 

pantallas, etc., que pesen más de 3.6 kg o que lleven enchufe incorporado, 

tendrán un espesor , no menor de 0.5 mm. Las otras tapas ornamentales no 

tendrán un espesor menor de 0.4 mm cuando sean de acero, y no menor de 

0.5 mm cuando sean de otros metales. 

c) En el borde de las tapas ornamentales metálicas de un espesor 

menor de 0.7 mm no se insertarán interruptores accionados por cadena o cordón 

a menos que dicho borde esté reforzado con una pestafta o equivalente. Los 

•iinterviOtbré- 
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Los interruptores accionadoe por cadena o cordón cuando catón montados en 

  

bordes o en cualquier otra parte de  •tapas ornamentales de chapa metálica, se 

ubicarán a una distancia no mayor de 9 cm del centro de la tapa ornamental. 

Cuando la tapa ornamental soporte un interruptor accionado  or  cadena o cordón 

o un tomacorriente colgante, tendrá dobles tornillos de retención, dobles  
anilles de fijación; un anillo roscado u otro dispositivo de fijación  
análogo. 

410.33 Espici2_augállebreo. Las armaduras de los aparatos de  aIi4rado, 
incluyendo los aparatos de alumbrado portátiles, deberán tener espacio 

suficiente para los empalmes, derivaciones y para la instalación de di po-

sitivos, si los hay,. ',Os compartimientos para empalmes serán de material 

no absorbente e incombustible. 

410.34  Accesorios  de  fijación. Los accesorios de fijación de los apara-

tos de alumbrado;' que' no sean parte de cajas de salida, serán de acerol 
hierro maleable u otro material aprobado. 

410.35 Uniones aislantes. Las uniones aislantes estarán formadas por 

materiales especialmente aprobados para este objeto. Aquéllas que no 

hayan sido diseaadas para montarse con'tornillos o pernos tendrán una 

fuerte cubierta metálica exterior aislada de ambos tornillos  de conexi l  n. 
410.36 Aparatos de alumbrado p_prtátiles. Los aparatos de alumbrado pOr-
tátiles de mesa o de pie y loa, motores de ventiladores incorporados en 

aparatos de alumbrado de techo, se pueden alambrar con conductores con 

cubierta de hule de tipo aprobado, siemPre  q'Ú  e eI alambrado esté coloc do 
de tal manera que no sufra Calentamiento - excesivo por parte dé las.  
lámparas. 

410.37 Lámparas manuales portátiles: Lis lámparas manuales de tipo p r-
tátil alimentadas por medio de cordones flexibles, serán de un compuesto 

moldeado u otro tipo aprobado para este fin. No se utilizarán portal' - 

paras de casquillos de metal recubiertos de papel. Las lámparas para 

uso manual estarán próvistas de un mango.-  Cuando 'el bombillo o lámpara 

pueda sufrir daaos mecánicos o ponerse  en  contacto con material combu 
tibie, las lámparas para Uso manual deben _estar equipadas con un resg ardo 

sujeto al portalámparas o al mango. 

/Para garajes véase el articulo 511.6.7 

/410.38 Boquillas  



Pág. 300 
Sec. 410 

410.38 Boquillas para cordones de lámparas portátiles. En los puntos de 

la base o mango de una lámpara portátil por donde entre  el  cordón flexi- 

ble, se colocará una boquilla o el equivalente. La boquilla será de mate-
; 

ría]: aislante a menos que se use un cordón con cubierta exterior adecuada 

para ese fin. 

410.39 Pruebas. Todo el alambrado debe estar libre de cortocircuitos y 

contacten con tierra y deberá ser soMetido a prueba contra esos posibles 

defectos antes de conectarse al circuito. 

410.40 Partes vivas. Las partes vivas al descubierto dentro de aparatos 
, 

de alumbrado de porcelana, Serán adecuadamente distanciadas Y Colocadas 

de forma que sea dificil que los conductores se Pongan en contacto con 

elléS. —Entre las partes vivas y él plano de montaje dei aparato de alum-

bradO habrá poi lo menos una Separación de 1.3 CM. 

G. Instalación de portalámparas 

410.41 Portalámparas del  tipo de casquillo roscado. Los portalámparas 

del tipo de casquillo roscado deben instalarse solamente para ser utiliza-

dos Como portalámparas. 

410.42 Portalámparas con apagador bipolar incorporado. El dispositivo 

de interrupción _de un portalámpara con apagador incorporado deberá des-

conectar simultáneamente los dos conductores, cuando se utilizan en cir-

cuitos de dos hilos sin identificar, derivados de conductores energizados 

de circuitos de hilos múltiples. (Véase el artículo 200.5.) 
; 

410.43 Portalámparas en lugares húmedos . ° mojados. Los portalámparas 

instladós en lugares húmedos  . p mojados serán del tipo a prueba de 

• Construcción de portalámparas. , ,  

410.44 Aislamiento. La parte externa metálica del casquillo y la cabeza 

del Portalámparas estarán revestidas  con material  aislante que impedirá 

/que el casquillo 
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que el casquillo 'y la :cabeza - se pongan en contacto  con : el  circuito.  I 1 

revestimiento  no  se extenderá má s  de 3: :2  mm  más allá del casquillo   meá-

lico,  - péió s impedirá  'que ',cualquier parte de la  base de la  lámpara .que 

transporte corriente  . quedé de&cubierta ,..cuandO . 1a. --lámOara está. colocada  _ . _ . 
• 

en ' el' portalámparas.  

410.45 Alambres' terminales.  Los conductores terminales, suministradOs 

como parte de portalámparas 'de IntermPerie.  y des-tInadOS a estar expuestos 

(véase definición) . después de la instalación, serán,decon _ductores  apro-

bado bados con cubierta de hule trenzados, no  menores  qua  el No. 14 AWG 

(Np.„ ,:14-AW pars. pOttalámparag de Candelabro) ' y serán ,Sellados en ,e 

lugar -p hechos ; de otra ,manera 4 prueba  .de  

410.46 Portalámparas con apagador  incorporado  Los  portalámparas  Pqrl 

apagador incorpor&O,  atarán construidos  , de tal ; manera ,que ,e1. mecanismo 

de interrupción suspenda la conexión eléctrica  del -contacto oentra l . 

El metárOmp,_41,,...41 .terrupqién, puede ..también interrumpir la„ Conexión ,glát-

triga: 01 casquillo roscado i se interrumpe simultfineamentg la cone ión 

del contacto central. , . 
utilizar gafe tipo. d  portalámparas en áreas 

, • 7, 

410.49. Bases de LfiMparas incandescentes.  T.4 .4 lámparas, incandescent 

para  uso. general  ,en  circuitos  taxicilet de .alumbrado no deben estar e ui- ,, 
padas con basé media si su potencia nominal -  es mayor de 300 vatios,  ri  

con base mogul para más de 1,500 vatios. Para potencias mayores de 

1 500 vatios se utilizarán , bases del tipo  ,aprobado u otros dispositivos 

Nota:. Se _recomienda. no 
fUrales. 

Base.. mogul  

_l'Y» vatios 
maximos 

410.50 Cubiertas para. equipó - a0XilIar déla&  Ifilearas .de_vapor de  

mercurio.  -Las, resistencias ,W... 0 1,06  ba.10tX0s.para lámparas de vapor de 

mercurio estarán dentro  4e cubiertas no  combustibles  y serán conside 
, • , , 

doscomp ,fuente d& calor. 
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410J51 Lámparas4e arco. Las lámparas de arco utilizadas en teatros 

deberán cumplir con el articulo 52-0.61 y las lámparas de arco empleadas 

en los aparatos de proyección cumplirán con el articulo 540.20. Las 

lámparas de arco usadas  en  sistemas de corriente constante (serie) cum-

plirán con las disposiciones generales de la sección 710. 

K. Tomacorrientes, conectores de cordón y enchufes  

1:10.152  Capacidad  nominal  y tipo 

a) Los tomacorrientes instalados para la conexión con cordones 

portátiles tendrán una capacidad no menor de 15 amperios para 125 voltios 

o dé 10 amperios para 250 voltios y serán de un tipo que no permita 

usarlos como portalámparas. 

b) Las tapas metálicas de acabado serán de metal terroso de • un 

espesor no menor de 0.8
•
mm o de mCta1 no ferroso de un espesor no menor 

de 1 1  mm. Las tapas de acabado de materiales aislantes serán incombusti

bles y de un espesor np menor de 2 -.5mm si están'estampadas o reforzadas 

de manera que presenten una resistencia mecánica adecuada. 

e) Después de la instalaeióh, el frente de los tem-acorrientes 

debe, quedar a ras o sobresaliente de las tapas de acabado de material 

aislante. El frente de los tomacorrientes debe sobresalir como mínimo  

3.8 Om de las tapas de acabado después de su instalación. Las tapas de 

acabadó:dében instalarse de Medo ue descansen sobre-la superficie de 

montaje. ' Las  cajas deben instaIatSé de'aCPerdP eon 'el articuló 870.10. 

d)  Todos  irj'a enchufes  Y- Coctiettóres de córdón de -15 Y 20  amperios  

deben estar construidos  de  m rea 'expuestas que  

tranaporten corriente, con ektapeión dé las piezas de Contacto. 

La tapa para las terminaiea'de los alambres estará' mecánicamente  

asegurada o formará parte integral del enchufe o conectot. 

410.54 Tomacorrientes en  lugares  húmedos o mojados 

a) Lugares hftedos.'Una'Salida'de - to6acórrietea, instalada en 

el eiterior de un lugar.protegido de la inteffiperie O'en otros  lugárea 

húmedos, deberá tener una cubiertapara el tOMecOrrien'te - cide Sa a prueba  

/de intemperie 
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de intemperie cuando el tomacorriente. esté encerrado (con el enchufe no 

insertado y la tapa del tomacorriente colocada). _ , . 
Una  instalación adecuada para lugares mojados  es  tambLén adec.ia -

da Para lugares húmedos • 'f • 

Se considera-que una salida de tomacorriente está situada en un 
lugar protegido contra la intemperie cuando está en porches abiertos 

'techadoa,tóldos','marquesinas y similares, de tal manera qUe no esté 

expuesta a la ñi al agUe -que escurre por las paredes. 

b) Lugares mojados. Un tomacorriente inStalado en 'el ekteri r, 

cuando esté expUesto  al  a inteperie o en otros sitios mojados; -  deber 

estar dentro de una cubierta a prueba de intemperie hecha de tal manera 

que sus propiedades no se modifiquen cuando el tomacorriente esté en uso 

(con el enchufe insertado). 

Excepción: Una cubierta que sea a prueba de intemperie solamente 
cuando, la tapa esté cerrada (no en uso el tomacorriente) puede utili-
zarse 'para un tomacorriente -instalado en el exterior, cuando es pro-
bable, que, el tomacorriente pea utilizado solamente paraherramientas 
portátiles o para otro equipo portátil que no ha _de quedar conectado 
indefinidamente a la salida. - 

c) Montate'a ras con tapas de acabado. La Caja de un tomacorriente 
instalado eft -uni Caja de'salida montada a' ras de une pared, puede ser 

a prUeba de intemperie cuando.-  Se Usa Una tapa'de icabadc» adecuada par 

instalaciones  a'ta int6mperie" -y que la unión entre le tapa y. la super- 

ficie de 14 pared ha'sido'hecha-hermética al agua. 
d) Altura de montaje. -  Una salida  •de tomacorriente instalada al 

'exterior, - debe'Colocarse por encittm del nivel de'tierra y del piso, - de 

manera , que la acumUlación de agUa nó pueda alcangar ia taPa de la Sailla 
del tornatorriefite. 

410.55 Tomacorrientés de tipo con puesta a tierra, adaptadores para gonec-
tores-de cordón ,y enchufes 

sO Los tomacorrientes, conectores de cordón y enthufes de tipo (an 

puesta a tierra deben estar proviatói de uni pieza fija Para puesta a 

tierra además de loa 'otros mlembros del'citcuito. 
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Excepción: La pieza de conexión a tierra de los enchufes con teta 
de tierra instalados en cordones de alimentación de herramientas o 
artefactos manuales .o de herramientas o artefactos accionados manual- 
mente, puede ser del tipo de retorno automático, en circuitos que 
trabajen a no más de 150 voltios entre dos conductores cualesquiera 
ni a más de 150 voltios entre cualquier conductor y tierra. 

b) Los tomacorrientes, adaptadores, conectores de cordón y enchu- 

fes, del tipo con toma de tierra, deberán tener medios para la conexión 

de un conductor de conexión a tierra a la pieza de conexión a tierra. Se 

identificará plenamente el terminal para la conexión dele pieza de 

conexión a tierra. 

Rosetas , 

 

410.57 Tipos no aprobados  

a) No deben instalarse rosetas con fusibles. 

b).  No deben usarse rosetas:Separables:que hagan posible un 

cambio de polaridad, 

410'.58 .  Rosetas en lugares hÚMedos o mOiadós-  Las rosetas instaladas en 

lugares húmedos o mojados deben ser de tipo, a prueba de intermperie. 

410.59 Capacidad de las rosetas. Las rosetas deberán ser de 660 vatios, 

250 voltios nominales, para una corriente nominal máxima de &amperios. 

410.60 Rosetas para instalaciones expuestas. Cuando las rosetas están 

diseftedas para utilizarlas con instalaciones expuestas, estarán provistas 

de bases que tengan por lo menos dos agujeros para los tornillos de soporte, 

deberán ser suficientemente altas para mantener los alambres, y terminales 

por lo menos 1.3 cm de la superficie sobre la que está hecha la instala- 
, 

ción y tendrán un saliente de porcelana bajo cada terminal para evitar 

que la roseta sea colocada sobre proyecciones que reducirían la separa-
1 ción a menos de 1.3 cm. 

410.61 Rosetas para utilizarse con cajas o canalizaciones. Cuando las 

rosetas se diseñan para utilizarse con cajas para conduit o canalizaciones, 

deberán tener suficiente altura, para que los conductores y terminales 

estén, por lo menos, a una distancia de 1.00 cm de la superficie sobre 

la que está hecha la instalación. 

/M. Disposiciones 
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M.  Disposiciones , especiales para los aparatos de alumbrado 
- - empotrados a ra44..edidos  

_ 
a) Los, aparatos de alumbrado se construirán o inatilatán de manera 

que los materiales combustibles adyacentes no estén  expuestos  , a  temperatu-

ras mayores de 90°C. 
.b) .,CUando.un~re;adealumbrado,est.ampotrada.enuwmaterial , . 

a prueba de fuego, en un inmueble de construcción a'pruebe a6 fuego, Se 

aceptará tiiiatapdiá.tili mayor'=4W90*&péro'na :maYOrde. 150° C,Si el 

aparata -de 41UMb'rádo'eStAISlenamiente'MatcadC'cbMn'ajárobada'Para iSte 
ser,ACió: •••• 

  

410.64 Separación;  Las partes eMpotradas de ias cUbiertas que no Sean 

los puntos de soporte, estarán separadas por lo Menos 1.3 cm de materiales 

cambUstiblea y'di materiales tfirmites 
410.65' AIitáb'rádo - 

a) Se utilizarán conductores que tengan aislamiento adecuado'para 

la - temPeratUra 'bjota ailálserán nsados. - 

"b) Los 'ariaratagde alumbrado . que'tepgan'terMinalea cón , Oon iones 

a circuitos raMale8 - qUe fUncianen a más'de'60%, 'tendrán los  cOnductOres 

del circuito como se indica en el articulo 410.65 b) 1) y b) 2): 

.. 1 - .1)-214o6'cOndUCta*esWloaairCUitos.raMalealUe tengan up 

aislamiento adeauido Pera la-  temperatura existente, pueden tenderse 

directamente al aparato de alumbrado. 

2)' Lós aandUCtorea . detivados -dé conexión ¡Ue tengan un 

ai&ialiénto adecuado'Pard - ia'teMperatUrieXiatenie,Seln'initaladOS 7deSde 

la conexión terminaldelaparato  hasta Una caja  de  salida  C lalócadat 

mendS . de : 30'cm del a¡Seta6:' Dicha 'cliiiivetión'debeii : estr en una ca li-

zaaiónMetáliCa SdiOliida -de'ioriitüeno menor de  1 i'20 metrogni'MaYor de 

1.80 metros. 

410.62 Tipos aprobados.  Los  aparatos de alumbrado que se instalen en.. 

huecos de paredes o techos deberán ser de un tipo apro bado y cumplirán .  . _ _ , 7 

con los arti.calos 410.63 a 410.70. 
410.63 Temperatura 

Construgsita- 



Pág. 306 
Sec. 410 

14 Construcción.  A aratos de alumbrado embutidos 
o en huecos de paredes o techos  

410.66 Temperatura. Los aparatos de alumbrado se construirán de manera 

que los materiales combustibles adyacentes no puedan estar expuestos a 

temperaturas mayores de 90 °C. 

410.67 Cubierta. Las cubiertas de chapa metálica estarán protegidas 

contra la corrosión y serán de un espesor no menor que 0.78 mm 

(No! 22 MSG). 

Excepción: Cuando una tapa de canalización está dentro de una 
1 envoltura de metal de 0.78 trim (No. 22 MSG) puede ser de metal de 
0.62 mm (No. 24 MSG). 

410.68 Marcado de la potencia de las lámparas. Los aparatos de alum-

brado para lámparas incandescentes deberán llevar marcada la potencia 

máxima permitida en vatios. Las marcas serán permanentes, en letras de •  

una l altura de 6 mm por lo menos y ubicadas donde sean visibles cuando se 

haga el cambio de lámparas. 

410.69 Prohibición de soldaduras de estado. En la construcción de la 

cubierta de los aparatos de alumbrado no se hará uso de soldadura de 

estado. 

410.70 Portalámparas. Los portalámparas de casquillo roscado serán de 

porcelana, a menos que se utilicen tipos especiales aprobados para este 

uso l  Si se emplean cementos serán de tipo de alta temperatura. 

P .  Disposiciones especiales para los  sistemasf de alumbrado 
por descarga de 1 000 voltios o menos. 

410.71 Generalidades  

a) El equipo a utilizarse en sistemas de alumbrado por descarga 

eláctrica y disedado para una tensión en circuito abierto de 1 000 vol-

tios o menos,  'debe ser de un tipo aprobado para tal uso. 

b) 'LoS,terminales•de una lámpara de descarga deben Considerarse 

coMO'partesivas cuando cualquier termina/ de la lámpara está conectado 

a un voltaje mayor de 300 voltios. 

c) No deben utilizarse transfórmadores en aceite. • 

/d) Además 
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d) Además de cumplir con los requisitos generales de los apatatos 

de alumbrado, - estos - equipos"de alumbrado por descarga deben ajustarse a la 

parte P de esta seceibm: ' 
e) Los aparatos de alumbrado fluorescente para instalaciones 

interiores deberán tener inc-orporada'una, protetci6n para el balastro. 

Excepción: Cuando los aparatos de alumbrado fluorescente utilicen 
balastro del tipo de reactor serie. 

410.72 Equip-os para corriente continua.  Los  aparatosde alumbrado ns-

talados sobre circnitos de corriente continua, deben estar dotados de equipo 

auxiliar y resistencias, especialmente diseftados y aprobados para el 

funcionamiento con corriente continua y los o  aparatos así lo indicarán, 

410.71. Voltajes. Viviendas  

) Los equipos que tengan un voltaje en circuito abierto de más 

de 1 000 voltios, no serán instalados en viviendas. 

b) Los equipos que tengan nn voltaje en circuito abierto de 

de 300 voltios no serán instalados en viviendas, a menos que dichos 

equipos están disertados de forma que no queden al descubierto partes 

vivas cuando las lamparas  estln montadas o.cuando  se  coloquen  o,  quiten. 

410.74  Montaje de icia aPqratos de alumbrado  

a) 11.11.11tEalta-sla . Los  aparatos de aluMbrado .rque . teng n 

balastrós ó  transformadores expuestos, serán instalados de tal manera 

que los balastros,o  transformadores  no  estén en contacto con Meter 

combustible. 

b) Planchas combustibles de fibra de celulosa de baja densidad. 

más 

al 

Cuando un aparato  de  alumbrado que contiene un balastro ha de ser 

lado sobre-nna7glancha de fibra. ,,daCeluXO041b,a54:40nsidad y ha 

montado en la superficie, deberá: 

1) Ser aprobado para este uso, 

insta- 

de ser 

2) Estar separado no menos de 3.8 cm de la 
' 

plancha de fibra. 

superficie de la 

,3) , Ponde.tales aparatos estén parcial,o completamente e o-

trados, se apliearán las disposiciones dalos artículos 410.62  a 410.70. 

consideran 
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/Se consideran como planchas combustibles de fibra de celulosa de baja 
densidad, las láminas, paneles y ladrillos que tienen una densidad de 
320 kg por metro cúbico o menos y que están formadas por material vege-
tal fibroso aglomerado; pero no se incluye madera sólida o laminada 
ni planchas de fibra que tepgan una densidad mayor a 320 kg por metro 
cúbico o que sea de un material aprobado que haya sido integramente 
tratado con productos químicos que retarden el fuego en una forma 
satisfactoria para la autoridad encargada de vigilar el cumplimiento 
de este Código./ .  

410.75p s pm.,2,árt“nteraEuioauxiliaruenofor abo 

a) El equipo auxiliar, incluyendo reactores, capacitores, resisten-

cias y equipo similar, cuando no esté instalado como parte del conjunto de 

un aparato de alumbrado, deberá estar encerrado en gabinetes de metal acce- . • 
sibles e instalados permanentemente. 

b) En el caso de vitrinas de exhibición ¿fue no estén permanente-

mente instaladas, ninguna porción de algún circuito secundario estará ins-

talada en más de una vitrina. 

c) Los balastros aprobados para montaje separado y para conexión 

directa a un sistema de alambrado aprobado, • , no necesitan estar encerrados 

separadamente. 

410.76 Autotransformadores.  Un autotransformador que se Utilice como 

parte de un balaario que alimente unidades di alumbrado y el cual eleva , • , . , 
el voltaje a más de 300 Voltios, deberé ser alimentado solamentepor un 

sistema puesto a tierra. 
.1 

410.77 Los interruptores apagadores deberán cumplir con.  las disposiciones 

deLarticulo 380.4: 

' Disposiciones especiales para los sistemas de alum-
brado por descarga de  ms 'd 1'000 voltios  

410.78 Generalidades  
; 

a) El equipo a utilizarse en sistemas de alumbrado por descarga 

y diseñado para un voltaje en circuito abierto de más de 1 000 voltios, 

será de un tipo aprobado para tal uso. 

b) El terminal de una lámpara de descarga debe considerarse 

como una parte viva, cuando cualquier terminal  •de la lámpara esté conec-

tado a un voltaje mayor de 300 voltios. 

/c) Además- 
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c) AdemSs de cumplir con'  los requisitos generales de los apara-

tos de alumbrado, dichos equipos deben cumplir con los artículos 410!78 

a 410.90, inclusive. 

• Para alumbrado de realce y anuncios luminosos, véase la 

sección b00. 

410.79 Control 

a) las 'instalaciones - de lámparas o aparatos de alumbrado deben 

ser controladas'por unidades o por grupos mediante un interruptor disyun-

tor, accionado 'desde afuera, qué desconectará todos los conductores pri-

marios no puestos a tierra. 

b) E/ interruptor.° disyuntor estará instalado a la vista de 

los aparatos o lámparas; o puede ser Colocado en otra parte si está 

provisto de medios para mantenerlo o bloquearlo, en la posición de 

abierto. 

410.80 Portara araa.__._stertes.de lá asar Las partes que deban Ser 

quitadas para sustitUirlas lámparas, deben'estar montadas - sobre bisagras 

o fiiadas-por medios aprobados. 'Las lámparas o los portalámparas, o 

ambos, deben estar diseftados de Manera que no haya partes activas al 

desCúbierto, cuando ge coloquen o : ge reemOlacen las'lámparas. 

410.81 Características de los transformadores.  to" y 

balastros tendrán  - un voltaje en" el Secundario en circuito abierto no 

mayor de 15 000 voltios, con un Marien para pruebes de 1 . 006 . voltios 

adicionales. El régimen de Corriente en'el secundario no será mayor de 

120 miliamperios, cuando el'.Cróltaje'en circuito abierto'eg mayor de 

7 500 voltios y nó mayor de 240'miliamperios,' cuando el voltaje en 

circuito'abierto es de 7 500'voltiosO'menns:' 

410.82 Tipo de transformadórds.'Los trinSformadores serán de un Upó 

cerrado aprobado. No deben utiIiiirse' otros trarigformadores  que"  no sean 

los aislados con askarel o de tipo -seco.' 

410.83 Conexiones  del  secundario  del  transformador  

a) Los devanados de alto voltaje dé loe traniformadOrea nOterán 

conectados en serie ni en paralelo. Se exceptfia el caso de dos transfor-

madores que tengan cada uno un extremo del devanado de alta tensión unido 

/a tierra 
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a tierra y a la cala,, en cuyo caso sé pueden conectar los devanados de 

alta tensión. en-serie para ..formar el eqUivaleatede tie transformador con 

el punto medio del devanado puesto a tierra. 

b) Los, extrenios.puestosatierra serán,nonentadoa -mediante un 

conductor aislado de calibre no menor del 14. 

410.84 Ubicación de los transformadores  

a). _LosrranSformadorez,perán:Accesiblea-después  de  instalados.  
b) _Los transformadores deben estar inataládps lo más, cerca-, 

posible delas.lámparas para' reducir,  al,  mÍn.imo  la  longitud  de,40a, con-

ductores del secundario. 

Los t ransf armadores deben rubicarse .del,foraza q3.10 los materia-
les  combustibles,  inmediatos ;no .epth  expuestos a temperaturas  myqres  

de  90°C.  

410.85 Carga del transformador. Las lámparas conectadas a cualquier 

transformador serán de tales longitudes y características que no  puedan - _ 
originar una sobretensiÓn continua_ en el transformador.. 

7  
410.86 Método de. instalación. Conductores secundarios. Se utilizará. 

un cable de tipo aprobado para anuncios-luminosos de tubos de descarga 

en gas, correspondiente a la tensión del circuito. Para la instalación 

de los conductores, véase el artículo 600.31. N, 
410.87 Soportes de lámparas. Las lámparas deberán estar adenuadamente 

soportadas como se exige.en., el articulo 600.33. 
410.88 Danos materiales. Las lámparas no-se instalarán donde normal-

mente puedan estar  expuestas .a  dados materiales. 

410.89 Marcado. Cada aparato de alumbrado o cada circuito secundario 

de tubos que tenga una tensión en circuito abierto de más de  1-000  vol- 

tics estará marcado Con la inscripción "geligro ! .. voltios", en letras 
bien visibles,.de,una Altura no,menor,de_6,mm. La%tensión - indicada será 

la tensión nominal en circuito abierto.„ 

410 90  Interruptor.'  LoS,intarruptores de,palanne cumplirán non las 

dispostniones del artl.culo.  380.14.  - ' . 

/R. Conexión 
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410:91 Generalidades.  Los aparatos y equipos de alumbrado serán puestos 

a tierra como se estipula en LDS artículos 410.92 a 410.96 inclusive, 

410.92 Sistemas metálicos de alambrado.  Los aparatos metálicos de 

alumbrado directamente alambrados o fijados a salidas ,alambradat con 

canalizaciones metálicas puestas ir tierra o con cables puestos -a tierra' 

de los tipos-MI, AC o ALS, deberán ser-puestos a tierra. 

410.93= Sistemas no metálicos de alambrado -.  Los aparatos metálicos de 

alumbrado instalados a salidasvalambradas de instalaciones sobre aisla-

dores y tUbos, canalizaciones no metálicas, o de cables con cubiertaino 

metálica, en-circuitos que funcionan a nomás de 150 voltios a tierra, 

serán puestos a tierra. 

Excepción:  Los—aparatos de aiumbrado,y sus cajas de salida montados en 
techos o paredes no conductores elfictricamente, no necesitan  sef pues-
tos a tierra cuando estén situados a no menos de 2.40 metrOs vertical-
mente o 1.50 metros horizontalmente de superficies puestas a tierra. 
(Véase el articulo 410.95.) 

ige recomienda utilizar aparatos de alumbrado hechos de materiales 
aislantes y portalámparas de casquillos de material aislante, en 
sistemas de alambrado que no ofrezcan medios fáciles para conectar 
a tierra las partes expuestas que no conducen corriente de los apa-
ratos de alumbrado y portalámparas./ 

410.94 Equipos que funcionan a más de 150 voltios con respecto a tierra  

a) Los aparatos metálicos, transformadores y las cubiertas de 

los transformadores de circuitos que trabajen a más de 150 voltios con 

respecto a tierra, deberán ser puestos a tierra. 

b) Se pondrán a tierra las otras partes metálicas expuestas', a 

menos que estén aisladas de tierra y de otras superficies conductoras y 

que sean inaccesibles a personal no calificado. No necesitan ponerse a 

tierra los alambres de amarre de las lámparas, los tornillos de montaje, 

los sujetadores y bandas decorativas en lámparas de vidrio que estén sepa-

rados por lo menos 3.8 cm de las terminales de la lámpara. 

410.95 Equipos cerca de superficies puestas a tierra  

a) Los aparatos metálicos de alumbrado, portalámparas y placas, 

no puestos a tierra, no serán instalados en contacto con superficies 

. Conexión a tierra  

/conductoras 
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conductoras ni tampoco a menos de 2.40 metros verticalmente o 1.50 metros 

horizontalmente de •  tubos de lavaderos, barios, duchas, artefactos de tube-

ría, tuberías de vapor u otras instalaciones metálicas o de superficies 

puestas a tierra. 

b) Las •  cadenas metálicas para accionar los aparatos de alumbrado 

ubicados en estos lugares, estarán provistos de eslabones aislantes. 

410.96 Mátodos de conexión a tierra.  El equipase considerará puesto a 

tierra cuando está unido mecánicamente de una mbnera permanente y efecti-

va la una canalización, metálica, a la armadura de un cable de los tipos AC, 

MI o ALS, al conductor ,  de conexión a tierra de un cable con cubierta no 
metálica o a un conductor separado de conexión a tierra, de calibre según 

el cuadro 250.95, siempre que la canalización, armadura o conductor de 

conexión a tierra están ,puestosa-tierra coma'se especifica en la 

sección 250. 

/Sección 422  
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Sección 422.  Artefactos, eléctricos  

. Generalidades'  

Esta sección se aplicará a l'OS artefactos eléctricos uti-

lizados  en  cualquier local tos equipos deberán, ser  del  tipo aprobado 

para el propósito Y lugar donde se instalen. 
, 

422.2 ParPeaVivaa:'' »Les'artefaCtOi'eléctriCOg no  tendrán partes vivas 
normalmente expuestas a Contacto, excepto los tostadores, asadores dé 

parrilla u otros artefactos en los cuales las partes a altas temperaturas 

oue conducen corrientes, 'llenen que estar necesariamente expuestas. 
_ . 

422:3 Otras secciones.  todos los requisitos de este Código se aplicarán  

cuando correspondan. Los artefactos eléctricos a Usarse en lugares peli-

grosos deberán instalarse de conformidad con las secciones 500 a 517. 

Los requisitos dé - 14 -Setdión'410 - Se -aplican a la instalación de arte-

faCtOS ACCionadea'OciemótOr, except6''CUiftdO'se eapecifitjUetra  cosa  en  
esta sección. 

........ 

articulo especifican los calibres de los conductores que pueden transpor-

tar la corriente de artefactos bajo las condiciones especificadas, sin 

sobrecalentamiento. (Véase la sección 210.) Éstas disposiciones no se > 
aplicarán a los conductores qué fóráen parte integra/  del  artefacto. 

a) La capacidad nominal de un Circuito ramal individual no será 

menor que la potencia  nominal  marcada en  el  artefacto o de la potencia 

marcada en un artefacto qué tenga cargas cOmbinadas. (Véase el 

articulo  41232-.- ) 

ExCepCión 1:  Para artefactos de COCinar de tipo familiar, véase 
el  Cuadro 
Excepción-2:  "Para artefactos accionados por motor  ü"  
marcada la potencia nominal, el,cal.ibre del circuito ramal estará-
de acuerdo con los requisitos  de la parte B de la Sección 430. 

/ExcenciÓn 3: 

422.1 Alcance. 

'Requisitos de'los circuitos rama/es  

422.5 Calibres de los circuitos ramales.  Las disposiciones de este 
- - 
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Excepción 3:  Cón'eXceptión .  de' 16 anotado-ari e4 articulo 210.23 b), 
excepción 1, un artefacto que no sea accionado por motor que esté 
contl.nuamente con carga, será alimentado por un circuito ramal de 
capacidad nominal no menotAél-125:P.dr diento de la potencia nominal 
marcada.en.el artefacto. 

_ 
b Para circuitos ramales que alimentan artefactos y otras cargas, 

la capacidad nominal se determinará de acuerdo con el articulo 210.24. 

422.6 Protección contra sobrecorriente de los circuitos ramales. Los cir-

cuitos ramales se protegerán de acuerdo con el articulo 240.5. 

Cuando el artefacto tenga marcada la capacidad nominal del disposi- 

tivo de protección, la capacidad nominal del dispositivo de sobrecorriente , 
del circuito ramal no será mayor que la capacidad nominal del dispositivo 

de sobrecorriente marcada en el artefacto. 

Instalación de artefactos  

422.8 Cordones flexibles. Los cordones flexibles utilizados para conec-

tar artefactos deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Cordones requeridos para artefactos calentadores. Todas las 

planchas y artefactos portátiles calentados eléctricamente de potencias 

nominales, mayores de 50 vatios y que producen temperaturas superiores a 

121 °C en superficies con las cuales es probable que el cordón  se  ponga en 

contacto, estarán provistos con alguno de los tipos de cordones aprobados 

para calentadores listados en el cuadro 400.11; 

b) Otros artefactos de calefacción. Todos los demás artefactos 

portátiles calentados eléctricamente deberán conectarse con alguno de los 

tipos aprobados de cordón listados en el cuadro 400.11 que se seleccionará 

de acuerdo con el ,uso especificado, en dicho cuadro; 

e) Otros artefactos. Los cordones flexibles pueden ser usados 

para: 1) conexión de artefactos portátiles; 2) conexión de artefactos esta-

cionarios, para facilitar su cambio frecuente o para ittpedir la transmisión 

de ruido o vibración, o 3) facilitar, el traslado o desconexión de artefac-

tos fijos para mantenimiento o reparición. 

422.9 Calentadores por inmersión portátiles.  Se construirán de forma que 

las partes activas estén efectivamente aisladas de contacto eléctrico con la 

• 

/sustancia 
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sustancia en la que estén sumergidos. La autoridad encargada del .cumpli-
miento del Código puede hacer excepciones  en  las  apiiCaCiOnes especiales 

de aparatos cuando se tomen medidas de precaución adetuadaa. : ,.,',,, 
422.1ó .  PrótaCción:de loa'Maieriales : COmbuttibleaCada'artefacto  calentado 

eléctridaMente qu'e 'esté-evidentemehestinad&pdr'Su t'aman .; ilesb');  ser-

vicio,  a'astar COI:oca& en posición'fij4,-  se' 'ubicará "de forma  que exista 

'una aMpliapit'éteión'atre  e a  éfact''  ló inater4.aléolal;ustiliies - 
adyacentes  al .  MisMo. 

— 422.11-  S2pcitt filea.' -  Lis : PlinChas eléctricas.y otros 

artefactos portátiles calentados eléctricamente,  que  esiéh desilhadóa'a. ser 

Celocadc; an'C'diitaCtó'cOnmatarIelea'COmbUitlbleset'tarán equipados con 

un soporte aprobado, que puede ser una pieza separacit:  equip Puede' 

ser parte 'del aitefaCtO'. ' - ' 
422.12. Settales ar"iefaetba' 'adati'k7ivien- 
dia :,-cadafaCid CalentadO'el'éctriCaMehe óHginpode'aftefaCtos calen- 

_ , 
tados4léctriCaMente",'deitihicióa'a'aeolOC4dOS é'íi'¿:;titaro- d'on niat¿ria- 
les combustibles, se instalarán en COiíeXi6n'COh-dn'd1sPC;4itil :7- O'd4' 

'menos "qué  ai'artefaCt'e - eihCOrpOradO UhAISPOSitiVO limitador 
de temperatura. 

422.13 Planchas eléctricas domésticas. Las planchas-Calehtedas eléctri-
cemente,' deatiñadge para uscí'eh - iViandaS ., - estatin eqUipaddi con.  medios  
aprobados liMitadOras teMperatura. • - 
422.14 Calentadores: ua.  dáci61¿dtáracir daHha'aideMa del termos-
tato' .t14 15a liMitir la 'temperatura, que 

, 
desconectarán i8diA'iba'cOn4UCtórea  

1) Colocados de tal forma que sean sensibles a la temperatura máxima 

del agua; 

Arri :teitüp' .6ite:tinliá'tiáii ' d rePOiiCi6h  manual  '`o -fusible; 

1) -  AdiCioriaték dttibIefuler -dito AlkDositlirci - q-delirotége el tanque  
contra temperatura o presión excesiiias o ambas. 

422 .. 14-liske4'deras'ó dUChas'aláciriCaS'.. - Lat'aPlidaciones de este articao 
se refieren a la construcción e fdatalacióri-da lbs equiPos deatihados a'calen-
tar el agua por' Medidde la'eleCtiicidad Para'lisb- resídInCial. 

/I. Calentador  
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I. C al e nt a d or d e a g u a p ar a- d u c h e  

a ) C o n str u c ci ó n  

. i ) L o s b o r n e s d e c o n e xi ó n d e b e r a n. t e n e r u n a . s e p a r a ci á n mi ni m a 

d e 2 5. 4 m m, , c o n e l  f i n  d e e v i t a r e l c o n t a c t o d e l o s h i l o s d e l c a b l e ; 

Se  u s a r a u n a c u b i e r t a m e t á l i c a o d e u n m a t e r i a l n o c o m b u s t i -

b l e a i s l a n t e y n o a b s o r b e n t e, p a r a e v i t a r e l c o n t a c t o d i r e c t o c o n,l o s b o r n e s; 

i i i )  El si st e m a d e ai sl a mi e nt o e nt r e b o r n e s y c a r c a z a d e b e r á. s e r • . 
d e p o r c el a n a o  a l g n . o ,t r o  m a t e r i a l a i s l a n t e ( n o :  c o m b u sti bl e),  n o a b s o r b e nt e 

y r e s i s t e n t e a l c a l o r, ;.  

i v )  a   c a r c a z a d e b e r á e s t a r p r o v i s t a d e u n m e d i o • e f e cti v o p e r a 

s u c o n e xi 6 n a, t i e r r a ; , 

y ) T o d o t i p o d e  •:i nt e r r u pt o r i n c o r p o r a d o  e n,  e st e  ;e q ui p o s e r a 

d e , u n. m at eri el , n o, c o m b u sti bl e, a sit gi nt e y n o a b s o r b e nt e; 

v i ). L o s b o r n e s p a r a c o n e c t a r l a d u c h a p l o s c o n d u ct o r e s ali r a e n -

t a d o r e s, s e c o n st r ui r á n d e , t a l p e rl e r a q u e a s e g u r e n  u rt a s óli d a c o n e xi 6 n, y, 

q u e, p r e s e nt e u nif or e d. d a d e n t r e e l l o s ; • • nL 

Vii)  • N o s e c o n st r ui r á n c al e nt a d o r e s d e a g u a p e r a d u c h a c o n u n a 

c o r ri e nt e n o mi n al m a y o r d e 3 0 a m p e ri o s a 1 1 5 v o l t i o s 

b ) I n st al a ci ó n  

1. L a ,c a r c a z a d e b e r á e st a r c o n e ct a d a, e f e cti v e m e nt e a  t i e r r a ;  

2. P a r a d u c h a s n o a ut o m ati c e s, l o s _ m e di o s d e . cl e s c o. n e xi ó n y p r o -. . _ 
t e c ci 6 n d e b e r a n u b i c a r s e f u e r a d e l á r e a d e l a b a ft e r a; 

3. L e eli m. e nt a ci 6 n d e l a d u c h a s e h a r á p o r u n c i r c u i t o r a m a l 

i n d e p e n di e nt e p r ot e gi d o  s e g 6 n 1 0 q u e e s p e ci fi c e _l a, s e c ci ó n  2 4 0 .  

C al e nt a d o r e s d e a g u a ti p o i n m e r si ó n  

i . El m a n g o o, a g a r r a d e r a d e b e r á, -  s e r d e u n  m at e ri al  a i s l a n t e  r e s i s -

t e n t e a l c a l o r n o a b s o r b e n t e y n o d e b e r á t e n e r A  1,, d e s c u bi e rt o, ni n g 4 n t o r -

n i l l o p a r a f i j a r l o ; 

ii) Di c h o m a n g o d e b e r á t e n e r u n a f o r m a t al q u e i m pi d a el d e sli z a. * 

mi e nt o d e l a m a n o h a ci a l a p a rt e m et áli c a; 

iii) L a s p a r t e s m e t á l i c a s e x t e r i o r e s d e b e r á n e s t a r c o n e c t a d a s a 

t i e r r a .  

/ 4 2 2. 1 6 
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422.16 Conexión a tierra. Las armazones metálicas de artefactos portátiles, 

estacionarios  y,fijos,,calentadOS eléctrtaMente,'-que trabajen en-cirCuitos 

de más de 150 voltios a tierra,Yseián puéatóaa'tferra de lamanera especi- 

fiCadá'et . la%sección 250. embargo,  cuando esto  to sea posible,  la  • . 
CoUtici6n'atierra puede ser omitida ton :perMiaó'espedial:-:(de la Autoridad 

éricargadede-hacer!COMp11.te$6'adigo), en CUSToCaSO'las arMazones  estarán  

permanente y efectiVaMenteAitiadaa'Ae : iierri.' 

Los refrigeradores, congeledores y acondicionadoieS deaire, Cumpli-

rán Con'Ia réquiaitoa de'ioaArtiCuloS:250:42, 250.43' y250:45..' 
Ljge recomieuda-qUe - las ArmazoneSséan-pUestaaa, tierra en todos los 

casos,: . Véanse los  .4;¡$.quIOS250,-,57 .1,5250...6Qpara. métodos  de  conexión  
a tierra de armazones de estufas eléctricas Y secadoraa-de'rOpa.7 - 

422.17 Ilditioa  instalados en pared y,unidades de cocción sobre Mostrador  

Los hornos instalados  en pared y  las unidades  de  cocción sobre 

mostrador  con previsiones para el montaje y. para hacer las conexiones eléctri-

cas, se considerarán bomb Artefactos fijoi. 
b) Un conector Separable .o la combinación  de  un  tomacorriénte y un 

enchufe en la línea de aumifiisri6...de.un'hOrno a coCinAutil 
.

izados solaMente 
para facilitar el servicio o  la  instalación deberán  1) No  instalarse como el 

medio de desconexión requerido por el articulo 422.20; Estar aprobados para  
la  temperatura  del  área donde se ubique*. _ 
422.18 Otros medios  de  instalación Los artefactos que utilizan otros méto-

dos de instalációndiatintoS•de los que están ,cubiertos Por esta sección se 
pueden utililar'solamente , con un,permisoesPecial. 

- D. 1Control  y protección de los artefactos  

422.20  Medios de desconexión..  Se  proveerán de medios de descOnexibbpara . . 
cada artefacto pare deseepectarlo  dejos conductores no puestos a tierra como 
lo ,requieren'losArticulos siguientes de esta parte D. Cuando un artefacto 
ea alimeatado.por.más..de:una.41entelpa a4dloa dedesconeii(Smdeberán estar - . 
agrupados e identifiCádds. 
422-.21 eonejón  

' 

a) Para-artefaCtOS'fijóS: de  potencias  nb . mayores'de 366 voltouperios 
,(1/8 HP), el dispositivo de sobrecerriente dei circuito ramal Puede 'servir 
Cómo medid de desconexión; 

b) Para artefactos fijos de.mayor,potencia, el interruptor U el _  
interruptor automático del circuito ramal puede servir coMo'Medio'de des- 
conexión, - Cuando sea fácilmente accesible al usuario del artefacto. 

/422.22 
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422.22 Desconexión de artefactos portátiles  

a) Para aparatos portátiles, puede servir como medio de desconexión 

un conector separable o un enchufe y tomacorriente; 

b) La capacidad nominal de un tomacorriente o de un conector separa 

ble no será menor que la potencia de cualquier artefacto conectado a ellos, 

excepto que se puedan aplicar los factores de demanda autorizados en otra 

parte de este Código; 

c) Los enchufes y conectores deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Partes vivas. Deberán estar , construidos e instalados de 

tal manera que protejan contra cualquier contacto accidental con las par-

tes vivas; 

2) Capacidad de interrupción. Deberán poder interrumpir su 

corriente  nominal  sin riesgo para el operador; 

3) Intercambiabilidad.  Deberán diseñarse de tal manera que no 

puedan enchufarse en tomacorrientes de menor capacidad. 

422.23 Desconexión de artefactos estacionarios  

a) Para artefactos estacionarios de potencia no mayor de 300 volt- 

amperios (1/6 HP), el dispositivo de protección contra sobrecorriente del 
, 

circuito ramal puede servir cano medio de desconexión; 

b) Para artefactós estacionarios de mayor potencia, el interruptor 

o el interruptor automático del circuito ramal puede servir como medio de 

desconexión, cuando sea fácilmente accesible al usuario del artefacto; 

c) Para artefactos conectados con cordón, tales como estufas y 

secadoras de ropa domésticas, puede servir como medio de desconexión, un 

conector separable o un enchufe y tomacorriente. Los enchufes y conectores 

deberán cumplir con los requisitos del artículo 422.22 c). 

/Para las estufas eléctricas domésticas, una conexión de un enchufe 
y un tomacorriente ubicado en la parte posteridr, si es accesible 
desde el frente abriendo una gaveta o cajón, se considera que satis 
facen esta regla.! 

422.24 Interruptores incorporados al artefacto como medio de desconexión. 

Los interruptores que forman parte de un artefacto no se considerará que 

sustituyen al medio de desconexión requerido por  la  parte D (Control y pro 

tección de los artefactos) de esta sección, a menos que haya otros medios de 
, 

desconexión Córino los Siguientes: 

/a) Viviendas  
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a) Viviendas multifamiliareEn.!las  viviendas multifamiliares 

(más de dos familias), loé  medi de4e*Conexi6n deben estar dentro del 

apartamento .0,en_la mismaplant4,en,la cual el artefacto est4, instalado y 
• • • • . 

pueden  ,c9ntro14*,:14111.P4reP. . , - „.. 
b)yiViendashifamiliares.-  En las,viviendas.bifamiliares, lOs 

medios de descOnexiOn.puiden . estar . .fuera 4e1.0partamento en que está ins 
, . 

.talado el 6r,tef660.'_ . EstO:permitir4,que  un interruptor  individual sea 

usado para  el apartaMentO4' - • - 

,c),, Viviendas unifamiliares,  En :viviendas, ~familiarespueden  

usar los medios'  'de  descóheitión  d  l.a  acometida; 

422.25 Interruptores- .è Interruptores automáticos indicadores. Los interrua 

tores e Interruptbres -autoditicos utilizados como medios de desconexión serán 

del tipo indicador.: • 

422,.26 Medios de desconexión ara artefactos accionados 

un interruptor o .unnterruptorautom4tiCO.,S1,..rvecomo_mediode desconexión . , 
para un artefacto  .fijo.oeStacionario.acclOnedol:TrylOtOr . dem4s de 300 volt-. , 
amperiOs.(1/8:*) deberknbicarsea,la- vista desde  e.  controlador  de]  motor , 
y deberá. cumplir Con la parte H-de la sección 430.. 

422,27. Protección..contra sobrecorriente  

a) LóaariefaCtósseeónaideiarán protegidos contra aobrecorriente 

-cuando'sien ,alimentadós por circuitos rialesteibluYlosespecificadoa . en los 

/frartiCUI8S422.5,422.Y ' elinCiaó ;:e) indiCadAiadelianie: 

Excepción 'LOS motores de artefactos estardn'prOvistOs.deiproteCción 
-contra sobrecarga de equer09..C.9n 14  parte  C de ls,sección 430. Los 
illótocompresOres  sellados  (04;c, hemático) de loa equipos  de  refrige-
raciónHo  acondicionadores  deitire.eitarán , provistoa)cou protecciOn,  - 
contra  sobrecarga  06acuerdocon la parte F de, la sección 440. . Cuando 
se requiera que, lOadiskpitiVos 'de protiCc18n'cónire'iCbrecOrriente 
están separados del artefacto,  se  marcarás en eI.artefacto ,:loa 0000 
4lecesario$,P4re,la,gfeleePidn 4e  estos  di0PO4tivos. La información 
*ihinima,Ser4-la especificada  en  los : I 

i), Cuando  61 circuito ramal alimenta un soto artefacto  no  accionado 

por ,motOrde , 10'aiaperios nominalewo .m4a, lacaPacidad-:.del,Aispoiltivo de 

'iobreedrrieite -n6 ser4=maY6r del  l0  por ciento  de  la Corriente7nominal del - 

- I , 
Otros locales. En otros:locales, ek rinterrupror del circuito 

,ramal o disyuntor,  se  puede  uti,lizar C.0111P !medio de desconexión si es fácil 

mente scceSiblealuSUarito del artefacto.  

or motor.  Cuando 

HartefactO • Marcado  /E. 



Pág. 320 
Seo: 422 

_ E. Marcado.,de los artefactos-  . 

422.30 Placa de dAtos  

' a) Todo artefacto eléctriba estará-  provisto de una placa de datos 

que indicará el nombre de identificaci'ón loaTalores nominales en voltios 

y amPerios o en Voltios y -Vatios.' Cuando el artefactd ha -de set 'usado a 

una o varias frecuencias eafecificas, 'ésies serán 'Mercadea. 

Cuando se'reqUiéra protección contra sobrecarga para motor separada, 

el artefacto lo tendrá indicado (véaselA excepciSni del'artIcUl8 422.27 a).) 

b)  Esta marca estará Ubicada A.O-taFmanera-que-sei visible o fácil 

mente accesible después de la-initalaCión. - ' 

422.11 Mariado  de 'Ió  ele lentAdores. tedoslos eleinentori calenta 

dore de más de' un amperio nosanaI que Sean reiMplazables en el sitio y que 

r fo en parte de un artefacto, estarán marCadds de manera legible 'Can los 

voltios y amperios  noMiniles lo con  los -voltios Y- vatios, 

422.32  Artefactos que constan de Motores'y otras cargis.  Las artefactos 

estarán marcados de acuerdo con el articulo 422.32 a) o'b). 

a) -  Además de las-marcas -requeridai -en el-articnlo 422.30,  el  "marcado

de Un artefacto constituido por un motor y otra(S) carga(s) o por)notores con 

o sin otra(s) carga(s) delIerd eSpecifidarei" -calibre mlnimo del'circuito y la 

capacidad iáxiia del disP6s1t1vo'de Próte6CiÓn''Contrasobrecorriente - dél 

cir1Iiito.; 

Excepción 1:  Los artefactos portátiles-y otroS"artefactos equipados 
de fábrica con cordones y,enchufes; que cumplanteon el articulo 422.30. 

Excepción 2:  ,Un artefacto en el cual tanto-el calibre mí i imo-del. cir -
coito y la capacidad máxima del dispositivo de protección,  contra  sobre 
corriente'del circuitó no son Miayóred de 15 -amperias y cumplen con el 
articulo'422.30.  

b) Un método  alternativo de marcado puedeespecificar los 'valores 

nominales del motor más grande,en voltios y amperios y la(s) carga(s) adi-

cional(es) en voltios y amperios o en Voltios y,vatios además del marcado 

reqUerido en elrarticulo 422.30. _ 

Excepción ,1: Loa'artefactos,portátiles y otros artefactos equipados 
de fábrica '  con cordones  YinChuféS,'que.  cumplan con' el arficUlo 422.30. 

Excepción 2:  Puede omitirse el valor de la corriente de un motor de 
300  volt -amperios  (l/8-11P) o-menos  lo  mismo que  el de  una ,  carga sin 

imotor  de un amperio o menos, siempre que tales cargas no constituyan 
la carga principal. - 

/F. Disposiciones  

'1 • 
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bis OsiaOn'es paraiüi1ddes acondicionador .as 
de aire tip_s_ventana  

422.40 Generalidades.-'LasdiaPositioneS delós, artículos 442„.41a, 422.44•

inclusive, se aplicarán a unidades de aire acondicionado eléctripamente 

energizadas que controlan la temperatura y La humedad.: •-Para,A1 propOsito 

de estos artículos "un aparato'de aire acondicionado -de habitación" es un 

tipo de enfriador hermético de aire, de córriente alterna, para instalar 

en ventanas, consolas o empotrados en paredes de habitaciones. Estos articu 

los cubren equipos monofásicos de régimen no mayor de 250 V tales que puedan 

ser conectados por medio de cordón y enchufe. Estos artículos también se 

aplican a aparatos de aire acondicionado que tengan provisión para calefac 

ción. Los aparatos de aire acondicionado de habitación, trifásicos, de 

más de 250 V deben ser conectados directamente a un alambrado siguiendo uno 

de los métodos indicados en el capitulo  ILL.  Véase la parte H de la sección 430 

para los medios de desconexión. 

422.41 Conexión a tierra.  Véanse los artículos 250.42, 250.43 y 250.45. 

422.42 Capacidad de los circuitos ramales  

a) La carga total del equipo de aire acondicionado accionado por 

motor, no será mayor del 80 por ciento de la capacidad de un circuito ramal 

que no alimente ni aparatos de alumbrado ni otras cargas; 

b) La carga total del equipo de aire acondicionado no será mayor 

del 50 por ciento de la capacidad de un circuito ramal que alimente también 

aparatos de alumbrado u otros artefactos; 

c) La placa de características de un aparato de aire acondicionado 

de una habitación será usada para la determinación de los requisitos de los 

circuitos ramales, y cada unidad será considerada COMO una unidad de Un solo 

motor, a menos que la placa de características indique lo contrario. Cuando 

indique dos o más motores véase la sección 440. 

422.43 Medios de desconexión. Un tomacorriente y enchufe pueden servir como 

medios de desconexión de un aparato de aire acondicionado monofdsico de habi-

tación, diseftado a 250 V o menos, cuando: 1) los controles manuales de las 

unidades de aire acondicionado están fácilmente accesibles y colocadas a una 

altura no mayor de 1.80 m del piso, o 2) se instale un interruptor aprobado 

/de accionamiento 
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de accionamiento manual en un sitio fácilmente accesible y a la vista de la 

unidad de aire acondicionado'. 

422,44 Cordones  de  alimentación. Cuando se usen cordones, flexibles para 

, Alimentar equipos de-aparatosde aire acondicionado, la longitud de tales 

cordones no deberá ser mayor de:. 

1) 3.00 metros para una tensión nominal de 125 voltios; 

2) 1.80  metros:  para' tensión nominal  de 250 voltios:. 

/Sección 430. 
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.SeCción 430.  Motores, circuitos y controladores. de motores  

A. Generalidades  

430.1 a) Alimentador y circuitos ramales de motores. (Véase el 

diagrama 430.1 0).4 , 

b) Generalidades. Las disposiciones generales siguientes*cubren 

las disposiciones paribátores,  circuitos para  motoresfytontroladoreS que  _ . 
no están especificamente cubiertos en otras partes de etta4iceión.'. -  L ase, 

la sección 440 para los equipos acondicionadores de aire y de refrigeTaCift.) 

430.3 Motores de devanado dividido. Un Motor de inducción o sincrónico de' 

arranque con devanadoardivididos es aquál que está prePerade'pari - arinCar 

energizando primero parte  de  su devanado primario - (estator) y posteriOrmetee . '" 

el resto de dicho devanado en uno o más pasos. reduc1r  los  

valores iniciales delia'Oorriente de arranque o dei:,:parde arranqUe,.dektri6: 
• I  

liados por el motor. 

Un motor de inducción normalizado de arranque con devanados divididos 

es aquél cuya - mitad del devanado primario se energiza inicialmente y a conti 

nuación se energiza.la  otra mitad, llevando ambas partes la misma cor1 iente. 

Un motor para compresor  de refrigeración  sellado "ttPOieriodt1 

Cuando se utilicen dispositivos de,sobrecorriente (sobrecargas) sepa 

rados en un motor de inducción normalizado de arranque con devanados dividi-

dos, cada mitad del devanado del motor estará protegida individualmente de 

acuerdo con los articuidi 430.32 y 430.37, excepto quela corriente de-dis-

paro deberá ser la mitad de la especifiCada. 

Cada devanado del motor tendrá protección contra cortocircuitO y 
,c•, 

fallas a tierra  de  capacidad no mayor de  la  mitad dé'ie'eSPecifiCide  por  el  

articulo  1.130.f52.,_eicepró  que un solo dispositivo  que''teng"a'eStd . caPacidad.• 

pueda ser utilizado para ambos devanados si este dispositivo - PerMite el 

arranque del motor. 

430.4 A la vista de. Donde se especifique en esta sección que algún equipo 

estará "a la vista de" otro equipo, esto significa que el equipo necesita ser 

visible y estar ubicado a una distancia no mayor de 15.00 m del otro. 

/Diagrama 430.1 a) 

co" to 

se considera como motro-de inducción normalizado de arranque por devanados 

divididos. 
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/430.5 otras 

Conexión a tierra 

Cuadros: 
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430.5  yOtrts,sectiones:aolicables, ..LosmotoresyLcontro1adOtes tambán debe 

rin cumplir canjes disposiciones:aplicables4e:las s1.guientessmccio7es y 

artículos: • 
Aparatos acondicionadores de aire.. .y equipo. 

• de refrigeración 

• Ascensores y escaleras PeOnicas 
Capacitares  

Estudios de cine Y televisión 

Garajes, hangares, eataeiones,deservicio, 
y auMinistro dé  -gasolina; Planidi-de alMa-
cenamiento, procesos de acabado y anestési • 
cos combustibles Secciones 511, 513 

514, 515,  l6 y 

Y 

Sección 61? 

Sección 500 a 503 

Sección 670 
, Artículos 540.12 

, 540.17 

- 

 

Sección  479 ...  

Articulo 520.48 

430.6 Determinación :de la Cabaadad de'córriehte.  Las capacidades  ie 

córriente Se'détériiiinaráti C'omd 

a)' liCtores de Uso -genirdl.'  Salvó lo'indicado en el inciso b) de 

este articulo, se"nie A li cOrrienténóMinal de ün motor p.t?-a 

determinar la capacidad de los conductores, interruptores; 'dispositivos de 
. . •., 

sobrecOrriente'de:166 Circiiitóa'reilales,'eté., se utilizarán los  valo es 

dados en los cuadros 430.147, 430.148 y 430.150, - inClüyéndó'ia'S notas, en 

lugar'de'la Corriente ilómirial'iareadti - enPlaCa'aé- datóS: La pfote ción 

, separada COntra sobricórte (S6bretirga) -del Mirto -t.  en marcha  sé basará 

en'ldorrienté doMinalAi iiiaCa del Miitor;' Cuando'la paencia ael motor 

está indicada én aSopérioi y no  en HP, la  potenCia"fióminal se considerará 

la correspondiented lói Valorisdadoa-en los Cüadtoa'430:147, 430.14 y 
• 

430.150, intitionlindo si füeSe'rieceierió. 

Exceocióní  Para motores de velocidades múltiples,  véanse los articu 
los 430.22 a) y 430.52. 

/b) Motores 

Grúas y montacargas 

-Lngarespeligroaos .  

Máquinas-herramientas Para trabajar metales 

Proyectores de .cine 

Resistencias y reactores 1,,: 

Teatros - 
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. b)  Motores de var.  Para motores dé  par,  la corriente nominal será 
la corriente  con. rotor  bloqueado y.,estd[corriente,:indicada en la .placa de 

datos; se utilizará para determinar La capacidad de corriente deA.os'coridue. 

tores;del circuito ramal,: . véanselos articlilos±430.22. y,430,..,24 y la protec-

ción contra sObrecorriente del motor en marcha (sobrecarga). Para controla 

dores de motores y medios de descoheXión, yéAnae Los Articalieia 430.83, 

excepci6n 3 y , 436.110. 
, 

430.7 MarCadO de motores y de egOrioti'Vatios intorés' 

a) Motores de uso  4eneral,  Un  motor  deberé estar marcado con la 

siguiente información: 

1) Nombre del fabricante; 

2) Voltios nominales y corriente nominal de plena carga en 

amperios; 

  

3)..Trecuencia nominal y ndmero de fases, si  es:uri.motor de 

Alterna; 

. A)!;;Velocidad nominal de plena carga;- 

5)Aumento nominal de temperatura o clase del conjunto de ais 

y..temperatura ambiente  nominal;.

16)::Régimen nominal de tiempo; 

7 ) Potencia... 11,9,111.41“, 0-.-e41-$1141-4  1 0 .11P  a  iayor; 

8). Letra de código si es un motor de corriente alterna de 1/2 HP 

corrierite 

lamieUtOs 

  

  

o más para los.motores de fabricación americana (véase el articulo 430.7 b)); 
• • . 

9). Voltios secundarios y amperios de plena Carga si es un motor _ _ _ . _ . _ 
de inducción con rotor devanado; 

10) ...1;levamada; .  paralelo, compuesto, aerie, etc; si se trata de un 

motor de corriente directa. 

motor de mdltiples velocidades, excepto un motor monofésico con, - - , 
bobina •  condensad  de  arranque deberá .corx los amperios y loa HP 

para cada yéloOidád. Un motor provisto  de  un protectór térmico que cumpla coil 

los requisitos  del  articulo  430:32 a) 2) o 430.32 c) 2) deberé ser marcado: 

"Térmicamenteprotégidc". 1.111 motor que cumpla can loa requisitos del _ 
articulo 430.32 c) 4) deberá ser . Marcadói'Prptegidopor,impedancia". El .  . , , _ 
regimen nominal  de tiempo será de ..5„.15,30,.60 minutos o'continuo. 

¡Excepción  1; 
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Excepción  En motores  de  soldadores de arco, la.  potencia puede ser 

Excepción 2:  En motores poliffisicos,con rotor devanado, la letra del 
código será Omitida. " 

b) Letras de código indicadoras de kVA. con.-xotor-blo,:tueado.,  Las 

letras de código matcadas -en las placas de datos pare indicar' la potencia que 

entra con el rótor blOqüeado,- estarán de Actierdo'con el caadro 430.7 .6.). 
. . .• 

te. letra deloódigO -4neihdiCalavOtinclientrante:COn  el rotor.,blo 

queado deherd"ea H indiCadaen'la PldeAatOs. :tata letraYde C6040.40be 

ser ttilirada''paralieiermibar ..Ia'OroteCCiónCOniraaObreCorrienrea del:cir 

cuito ramal,-haCiendo-referenCit el—cizediO436:152 .  como' se.estipulael, 

artiCulo 4315:52; -  

1CI,Oa-aiOitirea da -ailtiPleaVelteidadei4atarári marcidos,cówla 
letra  del  código  4Uen indi4Ue"ida WA  TibiliConroior blOqUiadopara la.Atelo 

cidad más alta a la que el motor puede ser arrancado, exCepio lOs Mbieres de 

potencia constante que serán marcados  con  la letra de código que dé las mayo , 
res  WA  por HP con rotor bloqueado; 

2YAO6 mOtorei- de tina'adle . -VdIoOidad  que arranquen  en  estrella 

y trabajen  en .  delta se marcarán con una letra de código correspondiente a 

los  WA  por HP con rotor bloqueado para la conexión estrella; 

IULCia7 n1O1Orei'de4OaVoltajes que tengan diférentea'kVA por HP 

con rotor bloqueado en ldi -da 'Voltajea" -stalarcarán -Con-la-letri.de Código 

para el voltaje que  _dé loa. 'máximos  WA  por HP con rotor bloqueado; 

4) • Ldsmotorescon frecuencias nominales de 60 y . 50• hertz, 
. , 

serán marcados  con la  letra código que designe los  WA  por HP  con  rotor blo 

queado en 60  hertz;  • 

5 Y .LOO:motóresde arranque con devanado dividido se marcarán 

con una letra di.Códigó cideAesigne los kVA por HP con rotor bloquead O que 

esté basado en  la, corriente  de rotor bloqueado para el devanado Completo . • , 
del motor; 

c) Motorei,nar,  10a motores de par estarán disenados para trabajar 

con el rotor blOqueado ,y , eaterán marcados de acuerdo con los requisitos del 

párrafo a), excepto que  el par  con rotor bloqueado reemplazará le indicación 

de potencia; 

OS 
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4) EquipOt muitimotoreS V-4etargas'combinadas,  Lósequipos_multi 
motores y de cargas combinadas deberán estar provistos de una placa de datos 

visible que indique el nombre del fabricant, los volt r ióa , . Irecuen _ - - . 
cia yytdmaro .4A -fasA113 .-Capacidad „da porri4nte.m4nipa..del, circuito y. la capa-
cidad!m&iiMa-del:dispositivó  de  protecOi§n. del circuito. La capacidad de 

corriente se calculará usando el. articulo..430.25y. contan do todos  los mpto- ! .• .• . . ..• . , 
res.yotras cargaaqu,V-457..AA A funcionar  al  mismo tiempo. . La. capacidad del 

. dispOsitio_de_protecciOn no excederá el valor calculado usando el. 
artienlo 430.53, ...Los eqpipos.nwl4MPtores para_gao_en  doe o  Inés circuitos., 
estarénparcados con. la inforpaciOn anterior para cada circuito. 

Cuando el equipo no esté alambrado en fábrica y las placas de datos  
de cada uno 51e los motoras  y de  las otras. cargas SaaP Visibles después del 
ensamblado  del  equipo,, estas .placas  4  datos pueden servir para la identi-

ficación requerida.. 

Cuadró  430.)b  

DE.PD.I.G0 INDICAPORNS pg kvAAT gon MTOR BLOQUEADO . . r ‘, , , , ,r, • , 

Letra de‘ 
:código.; kVA/HP con  rotor  bloqueado 

0.00.-  3.14 
3.54 

3.55 - 3.99 
4.00 - 4.49  
4.50  
5.00 - 5.59 
5.6O-  6.29 
6.30 - 7.09 

7.99 
8.00 - 8.99 
9.O0- 9.99 
10.00 - 11.19 

N 11.20 - 12.49 
1230  
14.00 - 15.99 

S 16.00 - 17.99 
• T 18.00 - 19.99 

U 20.00 - 22.39 
V 22.40 y mis 

Nota: Este cuadro es una norma adoptada de la National 
Electrical Manufacturers Association (NEMA). 

/430.8 Marcado 



i) Cuando  Fog  nnítores scéri  
. .• . • 

'provistos  de  caja's,  terminales, ' 'éstas • 
serán. 7,de „constrUeCión.sóklida.. • ' 

3 

/Excepción i  

• .• • • 
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430.8 ,Mareado  de  los conductores  de  motores Cada ContrOlador.:de'MOtor 

será Marcaslo con einoribre . . o  identificación,del..fsbrinente;  la  tensión,  la  

corriente. b'slrirá  HP de :régiMen-Y 'iquel164':OtrOS'diatós qué puedan ser  nécesa 
_ 

ricia para indicar los motores para los cuales sea adecuado.. Cuando el con 

trolador  indique  la  protecdititi contra sobrecorriente 'necesaria para el 
• ' ' 

motor  en marcha,y.sea  adecuado para la aplicación en ungrupo'de motores 

estará marcado cpa.la'protecci6n contra sobrecorriente delinOtor en Tmrcha 

y la protección máxima  contra  sobrecorriente del. circuito ramal utililado. 

Los controladoresscombinadoS que usan interruptores automáticos de 

funcionamiento instantáneo (sin tiempo de retardo) estardn(Cliiimente'mar-

cados indicando el ajuste en los amperios del elemento de desconexión; 

/Cuando el controlador del:liotót fortia parte integral de un motor, o 
de un grupo motogenerador, el controlador no necesita estar marcado 
individualmente, sieqiPreque iói :daiOS'ne4éiarlOa t estén en la placa 
del motor. En los'ontroladores que son parte  integral de  un equipo 
,aprobado-como una-unidad,„--los-datos-,indicadoiitá-ileden• estar colo 
cados .  en la placa•de 'características del equipo./ 

430.9 de'firminales;.,- ;tos-,ter!sinales de motores y controladores  

serán identificados' en forma'adeCneda»Cudo sea,  necesario para indicar 

las conexiones correctas. —  
430.10 Espacio de alambrado en las 'Cajas. Las cajas pera 'ooutroldcres y 

medios de cleSCOnexión de motor no se utilizarán como cajas de 'emPalyae,' cana 

les auxiliares  -o canalizaciones para ,  conductores alimentadores que las a tra 
• 

viesen o para ‘lracer derivaciones a:atros aparatos, a menos que•se'utilicen 
diseftos que ,proporcionen el espacio adecuado para este fin. (Véase el 
articulo 3 :73.&:) 
430. Li  Protección -contra- líquidos.  S  colocarán: resguardos -4:).-oubiertas 

adecuados para ;: proteger  •••las, partes.activaazplescubiertata ;de Loa motores, , •  
cuando se4nSialenA'friCiaMente'débalO'dil'eqUO6 o -én  otros lugares  donde • , 
pueda : caer o ,•Salpicar aceite, ;_agua.U,,otroi ,liquido perjudliClaL, ..a.menoti que 

•,, 
el. motor estfi'diseftitdO' fiaia '  las condiciones

, . 

430.12  , 
. . , • f.,::ff • • 

Caias-para,:termDiales de. motores - 

• '' 
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CI.JAS  PARA iERMÍNALO Y EimiLmE§ 
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Excepción: Da lugares que 49 sean Oeligrosos se Pueden usar cajas 
sólidas no metálicas e incombustibles sobre motores"dedidmetro 
mayor de 86 cm siempre que exiita un medio de puesta a tierra den 
ero de la caja para interconectar la  estructura de la máquina y la 
tUberfa. 

Mientras  no  haya una norma centroamericana al respecto, véase la 

norma ANSI K 65.21-1969 "Método de prueba de la inflamabilidad de los pide 

ticos rígidos de espesor mayor de 0.13 mm", para la prueba de 

incombustibilidad. 

b) Cuando estas cajas terminales contienen empalmes de alambres, 
tendrán las dimensiones mínimas y los voldmenes utilizables indicados en 

el cuadro 430.12 b). 

imensiones mínimas de 
-11"cafiertdrareubiértar' 

por la.tapa...(cm) 

:...Volumen mínimo uti 
-ti-Zieb :"(CM3 ) 

a/ :1 y más pequerio- 4.1 
3'1$/ 4.5 

YJ 1/2 ,  5.1 
1.0 y.15, . 5.7 
20 y 25' 7.3 
.30 y 40' 7.6 

50 y 60. 8.9 
75 y 100 8.9 
125 y 150 15.2 

122.9 
196.6 
262.2 

308.7 
540.8 
721.1 

'1 182,.2 ,:- 
1 639.7 ;.' 
3539.6  - 

  

a/ Para motores de una potencia  nominal  de-l-HP y menores, con 
ca'rjA teititáa1eatcfzil 'P:•dotiiplétamerite irittgtaild la' -  

. estructura,o en un extremp,de.ella, el,volumen de.la,ceja.„ 
para terminales no será  menor de 13:1 cM3 ,. para la Conexión 
entré alambres.  -La --diMenail5wminima .de  la'abefturldubigita 
por la tapa np . getá especifiCada." 

i b/ Para motores de una potencia noMinal, da 1.1/2, 2 y 3 }M 'y con 
la caja de terminales pardiii -O , CoMpletaMentelntégrada4n 
estructura,o,en exrem0,0,-,e4a.,11  vanmenAg la caja para 
termina les no será menor que  1 .4  cM3 ::para ta conexión. entre 
alambres. La dimensión  mínima 'de

, 
 4beitUra 'Ubiérti 1pOr La: 

tapa no está especificada. 
/c) Cuando 
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/ 4 3 0. 1 3 B o q uill a s.  
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430.131 BoOnillaa. ,-CWandOlos  conductores pasan a travds de una abertura en 

una Cublerta,-caja-conduit-O:barrera; se uSart:una boquillapara.proteger 

losHOOndUctoreS.de-los-bOrdes cortánteatle - la abertUrs-aboquilla será 

de superficies bien redondeadas donde pUedlLestar:em,contacto , con,los 

conductores y si se usa donde, pueda haber aceites, grasas u otros contami-

nantes, será de material que no se deteriore. 

&ara conductores véase el artícUlo'310.7L1 

430. 14 Ubicación de los motores,: 

a) Ventilacilny mantenimiento. Los motores se ubicarán de forma • 

que tengan una ventilación adecuada y que el mantenimiento, tal como la 

lubricación de cojinetes y cambio de escobillas pueda hacerse fácilmente; 

b) Motores "abiertos. Los motores abiertos que tengan conmutadores 

o anillos colectores deberán ser ubicados o protegidos de minera qui fia 

chispas no puedan alcanzar material  combustible  adyacente. Esto no prohibe 

La instalación de estos motores- sobre pisos o sop 'ortes» de madera. 

430.16 Recalentamiento_por acumulación de polvo. En los lugares donde el 

polvo o material que flote en-el aire se agumule sobre o dentro de los moto 

res en cantidades tales que interfiriera seriamente con la ventilación o 
. . 

enfriamiento de los motores y Por consiguiente se originen temperaturas 

peligrosas,_se, utilizarán motores de tipo cerrado que  no  se recalienten_ 

bajo las condiciones existentes.  E. especialmente severas puede 

requerirse el Usb'de motores ventilados mediante tuberías o enterrados en 

locales separados hermdticos al polvo, debidamente ventilados de una 'fliente 

de aire limpio. 

430,17 Motor de mayor potencia. En el cumplimiento de las disposiciones 

de los artículos 430.24, 430.53  1, ),.430.53 c) Y 430.62 2), se considerará 

como imotor ,  de mayor potencia aqudl que tenga la más alta corriente de plena 

carga. La corriente de plena carga usada para determinar el motor de mayor 

potencia,serd el valor equivalente correspondiente a la potencia nominal del 

motor) seleccionada de loe cuadros 440.147, 43Q.18 , y 430.150. 

/B. Conductores  
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B. Conductores para circuitos de motores  

430.21 Generalidades.  Las disposiciones de esta parte B especifican los 

calibres de los conductores capaces de transportar la corriente del motor 

sin sobrecalentamiento bajo las condiciones especificadas. 

a) Las disposiciones de, las secciones 250, 300 y 310 no están des 

tinadas a aplicarse a los conductores que formen parte integral de un equipo 

"- aptoBadO. - (Vdande los artiOdlós 300'.1 'b) Y 310.1 c).) " 

430.22 Un solo motor  

a) Los conductores de un circuito ramal que alimenta a un solo motor 

tendrán- una capaCidad dé corriente no menor que el 125 por ciento de la 

- corriente nominal de plena carga del motor. 

En el caso de un motor de velocidades matiples,.1a.selección de los 

conductores del circuito ramal del lado de la linea del controlador, estará 

basada en la  ma de  las corrientesnominales de plena carga indicadas en 

la placa de datos; la selección de los conductores delCircuito ramal entre 

el controlador y el motor que son energizados para unevvelocidad determinada, 

,se basará en la corriente nominal para esa velocidad. , 

Excepción:  5Los conductores para un motor que trabaje por tiempo corto 
o de forma intermitente, periódica o de regímenes de trabajo variables, 

's deberán tenei—iana capacidad de corriente no menor qué el porcentaje 
indicado en el cuadro 430.22 a) Excepción), de la corriente nominal, a 
tEgaS lInc-IatOtidad't-ba-idnOdicciOneda tiifpermiso asPadi4 1  
1:Tra usar ,calibrs nPnorea. - 

b) Los conductores entre un motor estacionario dé 1 PH lo menOres 

y las cajas separadas para terminales permitidas en el articulo 430.145 b) 

pueden ser de menor calibre que el No. 14 pero no menores del calibre No. 18 

siempre que dichos conductores tengan una capacidad de corriente de acuerdo 

con lo especificado anteriormente. 

/Cuadro 430.22 
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Cuadro 430.22 a) Excepción) 

CICLOS DE TRABAJO 

Clasificación del servicio 

Porcentajes de la corriente nominal 
de-placa- ' 

Motores para régimen de 
5, 15 

mm.. 
30' y 60 

inin. 
Con 

titulo 

Servicio  de tiempo corto - 

AcciónaMientO de'vilVUlas 
Similares ,110 ;120.. 150 

Servicio intermitente 

AScensóres y montacargas, m4quinas 
herramientas, etc, Para soldadores 
de arco (véase el artiia16650,21)' 85 . 85 9O' 

Servicio periódico 85' 90  95 140 

Servicio variable . 110, - 120 ,150 200 

¿todo  motor' se  considera pata Servicio COntinti•, 4 Menós que  la  naturaleza del 
- aparato que accione sea tal que el motor' no funcioné' contiguamente  con  carga, 
en ningún caso durante su utilización., • 
(Véase el ejemplo No. 8, del capitulo I.Xy diagrama 430,1 a) 

/Ejemplo 
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Ejemplo de,430.22 a) 
- 

. La capacidad de corriente.de los conductores no ,será 
menor dei 125 por ciento de la corriente de plena carga 

• 
Alimentador 

' 430.23 Secundario de rotor devandO' 

) Vara servicio continuo.,  los conductores que conectan  'el  secun- 

darlo de un motor de corriente alterna con rotor devanado a su . Controad0r, 

tendrán una Capacidad de corriente nomenor del 125 por ciento de la ' 

corriente secnndatiá'de . plena carga.del motor;. . 
b) Para otros servicios que no sean continuos',,estosoóndUct res 

tendrán unaapacidad deoorriente, expresada en por  cita  de la corriente 

secundaria 'de Plena carga, no menor que la especiffcada en el cuadro 430.22 a), 

excepción;, . 

o) Cuando el reóstato del sequndario,et6 separado del cOntrolador, 

la capacidad de corriente .de los.conductores entre controlador y el re6stato 

no set-áloe:~ oué.la!dadaenel:Cnadr6:430.2 .3:0- ' 
Cuadro  430.23 c) • 

CONDUCTOR. SECUNDARIO 

Clasificáción .del-servicio 
de lá.  resistencia ' 

--CaPacidad'.7de Corriente del 
'',00nductor en porpiento de corriente 

de plena carga del secundarif 

• Servicio de arranqUe 

Servicio de arranque pesado , 

Servicio .de arranque extra pesado 

Servicio ligero 4ntermitenii —.' 

Servicio medio intermitente 
Servicio pesado- intermitente - 

- Servicio continuo, 

' • ' • 

•  55 : 

75 • - 

85 - 

 

• , , /430.24  Conductores  
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430.24 Conductores que alimentan varios motores. Los conductores que ali-

mentan dos o mds motores tendrán una capacidad de corriente igual a la suma 

de las corrientes nominales a plena carga de todos los motores, más el 25 por 

ciento del valor de la corriente nominal del motor más grande del grupo. 

Cuando uno o más motores del grupo son utilizados por corto tiempo, 

o en forma intermitente, periódica o variable, la capacidad de corriente de 

los 'conductores será calculada como sigue; 

a) Se determina la capacidad de corriente necesaria para cada motor 
, 

no utilizado para servicio continuo, utilizando para ello el cuadro 430.22 a) 

Excepción); 

b) Se determina La capacidad de corriente necesaria para cada motor 

de servicio continuo, basándose en el 100 por ciento del valor de la corriente 

nominal a plena carga del motor; 

c) Se multiplica por 1.25 el valor mayor de la capacidad de corriente 

del motor más grande determinada por a) o b). Se le suman las capacidades de 

corriente de los otros motores calculadas por a) y b) y se selecciona el con 

ductior para esta capacidad de corriente total. 

Excepción: Cuando los circuitos están entrelazados de manera que impi 
dan el arranque y marcha de un segundo motor o grupo de motores, el 
calibre del conductor serf determinado por el motor de mayor potencia 
o grupo de motores que funcionen simultáneamente. 

/i7dase el ejemplo No. 8 del cipitulo 

430.25 Conductores de alimentación  
_ 

a) Cargas combinadas. Los conductores que alimenten cargas de moto 

res y de alumbrado o artefactos calculadas conforme la sección 220 y otras 

secciones  aplicables,  tendrán  una capacidad de corriente suficiente para las 

cargas de alumbrado o de artefactos más la capacidad requerida para las car 

gas de los motores determinadas de acuerdo con el articulo 430.24 o, para un 

solo, motor, de acuerdo con el articulo 430.22; 

b) Equipos de varios motores y de cargas combinadas. La capacidad 

de corriente de los conductores que alimentan equipos de varios motores y 

cargas combinadas no será menor que la capacidad de corriente mínima marcada 

en el equipo de acuerdo con el articulo 430.7 d). 

430.27 Motores con capacitores. Para las disposiciones que cubren la selec 

ción de conductores cuando se instalan capacitares en los circuitos de los 

motores vdanse los articulas 460.7, 460.8 y 460.9. 

/C. Protección  



Pfig. 337 
Seci. 430 

6. ProtenCión contra sobreintrienté de los motores  " 
: onz. raircti4, = :h arenitna rantales 

430.31 Generalidades. Las disposiciones de la parte C especifican l 'Os .di s 

positivos de sobrecorriente 'Aestinados; a proteger los motores, los aparatos 

para controlar motores ,y losieond•  uctores de los circuitos ramales,  co  tra el 

calentamiento excesivo debidn - a sobrecargas del motor o fallas en el '  rranque. 
a) Una snbrecarga en un aparato eléctrico es una sobrecorrie te de 

funcionamiento que, cuando dura un tiempo suficiente, puede daftar . ,o p aducir 

recalentamientos peligrosos en el aparato. Esto no incluye los  cortoCircui -
tos ni las fallas a tierra.;. „ • • 

b) tetas  ¿isposictones  no  deberán ser interpretadas  
. . 

'n'nm.'' n ' reqn'  ¡Sito'  

de '  prótención contra snbrecniriente•: , nindo  ésta puedaintroducir Peligrné 
. adicionales o mayores  ,Coin es 'el , caso  de  bombas  contra  incendio (Véase   la 

norma Hci. la -Niticinál Pire. Protection Association  (irFPA) ai los 

Estados Unidos.) : - . 
430.32 Motores, de„servicio continúo  

a) Más de 1 HP. Todo motede reerVido .contingo. de potencia:nominal 

mayor de ": 1, •HP:'her. PrOtegerd contrasobreecirrienti.por.:una i•de,Jos 
siguientes: 

1) Un dispositivo..de.sobrecorriente Eieniradá-ÍnUe aea ' sensible  a  

la  corriente  del motor  Eite2dispositiV&- tendrár?Una : CaPinidad o ijuie de 

diapaio no mayor que los siguientes, porcentajes de  la  corriente nominal de 

plena carga del motor: 

Motores con un factor de servicio marcado 
no menor 'de 1.15 ": . .. ;.125por ciento " 

• Motcirea ,cenfiin . anaientá de :temperatura , ' - 
mayor ,sle:40 ° C -3, , • , • ' 125 , por cinto „. • 
Todos los demás motores .,.• •' . , 115 por ciento 
Para  un„.motnr ,  de ,  varias velo4dedes, '  44 Conexión del devanado será:,  

considerada ,separadamente. - "t ;.! • 

4:01  porcentajes anteriores- pueden Ser modificados como lo  peraite el - - 
articulo_ 430.34. . , 

Cuando un dispositivo de sobrecorriente del motor en marcha  esté .coneC 

tado de tal manera que no conduzca la corriente total indicada en la laca de 

datos, como en el caso de arranque estrella-delta, se deberá indicar en el 

equipoi el porcentaje adecuado de la corriente de placa que deberá ser aplicado 

/en la selección 
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en la1selección 6.4júste del.dispositivóde sóbr'eCOrtientei eit'.deberá ser 

tomado en cuenta para su selección*  el  cuadroque Proporciona el 

fabriCante. 

• • 

, 

• '; 

.Protecti6n contra 
- Sobrecarga 

Motor de potencia mayor 
) 'de 1 HP Y de serVicio 

continuo , 

Alimentador 

¡Un protector térmico que sea Parte integral del Motor, aprobado para 

utilizarse con el  motor  que protege contri ScibrecelentamientOs peligrosos / 

debidos   a sobrecargas 'ó  fallas  en  el arranque. La corriente máxima de disparo  

de un1protectortirmieo no será mayor que:losSiguientes porcentajes de/ 14s , 
corrientes de plena carga del motor dadas en los cuadros 430.142 y 430.150: 

Motores con corrientes de plena carga 
,no mayores de 9 amperios, , - 470 por ciento 

/Motores con corrientes ,de "plena carga  
1 de 9.1  amperios a 20.0 amperios inclusive  = 156 por ciento 

Motores con corrientes de plena carga 
mayores: de 20  amperios , . 140 por ciento 

,Si el dispositivo'queinterrUmpe  la  corrientedel motor está separado 

de éste y su circuito de control funciona mediante un dispositivo de protec-

ción que forme parte integral del motor, se dispondrá de modo he la abertura 

del circuito de control ocasione  la  interrupción de la corriente del motor. 

1 3) Se considerará que el motor está adecuadamente protegido cuando 

forme parte de un conjunto aprobado-que normalmente no someta al motor a 

sobrecargas y si hay un dispositivo de protecci6n integral al Motor que lo 

proteja contra danos debidos a fallas en el arranque. 

4) Pira motores mayOres -de 1 500 -HP,por .  un dispositivo de protec-

ción que utilice detectores de temperaturaincorperados, qué provoqüen la 

interrupción de' corriente al motor /cuando éste 'atoar:ce nrt aumenta de tempera-

tura mayor que el indicado  en la placa de datos, a una temperatura ambiente 

de 409C. 

/b) De 1 HP 
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De l'11P.:•,o ménos,,•cOn., , arranque.manual  , 
Todo.stotor dé serviclo ::continuo de potencia. nominal igual. 

a 1., El? o : ;menor,. quelyp...eaté::. instalado en forma permanente, con arranque 

manuat.y -  que ea t4 . } ubicacin, , . con trolad,or se  c Ons . 

derará- protegido entra s O. re Corriente p Or 1:;  di sp os tivo:. de • s obrecotr ient e 

que protege ,,los.,conductores,7• del...0.ircuito .iramel.: Ester  dispositivo . de  obre  - 

corriénte. dels .c1rcijto  rama ir  nt,',:serámayor que - -el .eapecificado en la 

parte D. de ; esta.', seeeiOni exceptwque cual4uiera . 4é. eatos motores,.pueda,uti 

lizarse :1125 voltios: O enos.eniinctrouitoramalprotegidoa20 amperios . 

:2)  puauiei deLestos .raotoreS .  que nosté :la • vista.,descle • el  
controlador,  s p rotegértl . . ,  como s ?sin c ca. artieu lo 430.32 .. c).  Cual 

quier motor de 1. HP o menos que esté instalado en forma permanente,, se pro-

tegerá ,  de aenerdo. Con:• art icultr..43 
. Ee iRP- a:, mextosy  son arranque.: automática: Todo motor:. de 3.11P o 

menoS,  con  arranque autom,#ino se-, prategerlkcontre -sobretorriente por uno 

:de los , Medios ;siguientes: , •,,,•- • .• 
• Un , ,dispositivO - de sobrecurrientio separáda.que sea,sensible 

a la corriente del motor. Este dispositiyof tendrt, una „ capacidad o ajuste. ;  

••cldispa,ro  nó  mayor :que71os siguientes porcentajes ...de ,1a:corriente nominal 

deena carga . del.,motor4 - 
„Motoresieon, utu factor de servicio, mamá:4o 

no menor de 1.15 125, por c 
Motores con un aumento de temperatura no 
mayor de 40°C 1-5!; ,'• 125 por cientó:" 
Todos' ls dennia mbtores- por ciento 

ara Un Meter '.de variai''eiecidades, cada ebneni6n, de devanatio se. 

coiiaiderari SeparadaMen  te  
• tos'Poreentajea ser niedifietidOs 'como lo  petfñiite s  

61 artf.eules 430.34:: 
2): qtié èeap àrth apro 

bada.' pata Aitill'zarie ác:ii el Móter'''q iué Pr'Otege:' c•Weire?cá1etaiento peli- 
én  el;Mótór debidos SObreei'igait ó  ÉéllaS in: el 'arranque.. C 

'ddeiti. interitiptidn: de. 'etirrieiltetd ,separide deI ótorn su: 
circuito de cOntred .  firneiena' Mediante' uii Ssitiró  é  proteeei5ri 

/forme pa te 
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forme parte integral del moter.L: se.: 7dispondrá.de... Modo, que  la  .abertnra del cir 
cul to .decOntrol- ocasione, Ls interrup.Ci6n-!:de la corriente del 'motor. 

• " S e. considerard' , qúe el Met6r:'. 4.std7.-adecuadamente protegido .  . 
cuando forme ..paite.. de: un .COnjnnto:aprobille glia:nottnalineatei:: no soineta...'ai 
moto' a : sobrecargas  Ti  bay; un ;clispositivo.:de protecei6n integral  al motor  
que to proteja.,--contra.,daaos, debidos-, a.,.fillaS. • en....e:t: , •farr'atiqiie... o si el cOnjunto 
está tatabidn équiPado ,  con  V otros• oontroles les con- 
trol de' seguridad de .conibustión.. , 'qUemador de aCeite,.• combustible dOmes- 
t ido) que .  proteja , motor'  contra •• datos. debido , a  .fallas,; .  en el: arranque. 
Cuando: el .-. conjunto tenga cóntro•les...de, 'seguridad queprotejan,. al motor, ello 
se indicará en '. la. placa.:: de datos d cortjtinteren.un lugar .• quegzseal..visibler: 

despids de • 

4) En el casó de que de.: los-. devanad±os  deis motor 
• sea Suficiente para  irnpedtteLraa1entamiento  debida. a ."fallas en-) el  arran 

que, el motor: puede ,  Ser protegido- como-Tlo2.. espeCificau.et artieulo- , 430.32 'b.) 1) 

para motores de arranque manual, Siempre que el  motor' forme' con 
jinititt- aprobado' ert.,  eU cual diebb-,motor• se imitará.% ar7a mismo, 'de manera que 
no se -  recalentará :peligrOsemente..' 

bfuch.ds • motores: •de,•. Oorriente alterna: de menos !:le•'.-1 ,/2.0  HP, tales'  como 
motores de reloj, motores serie,  etc.,  y tambián algunos  mbtores grandes.. ,  

tales como motores de.' par; • entran esta-•clasifi•caoibm....--:•.No• te, incluyen 
los motores  .' de fase partida 'que tengan interruptores  antCMAtiCos para des 

conectar los devanados'  de  arranque.  
d) .. Secundarios de rotor devanado..  Los circuitos secundarios de 

motores, de, corriente . . .alterna_ de rotor devanado., incluyendo conductores, con 
troles:lores, resistencias, etc., se considerarán protegidos contra obre- , 

corrente posel isp.psjyp4 spbrecorrie.nte . del motor en marcha.. 

430.33 Servicio intermitente . y similar.  Un.. motor utilizado, para una candi 
ciónIde servicio_ q3.3.e. es ilaberentemente 4e servicio de.  tiempo, corto, intermi 

tente„ perládico, variable, como. los ilustrados. el cuadro 430.22 a) 

E.xcepcidn),,,se., coas iderará, protegido, contra Aohreorriente, por el, 4ippo,si..,7  

tivolde. sobrecprriente del circuito ramal, siempre, que la , protección contra - 

sobrecorriente no exceda.  la  especificada en el cuadró 430.152. 

/Todo uso de 
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' Todo•Uso de' un-ínOtiSt'se Opnaiderarí-de'airViC1-8 - OOntinUo„ -a,menos que 

la naturaleza del aparato : que accione  sea  tal que  el motor no  Pueda fnncionar 

continuamente con carga bajo ninguna - cOndición:de'uao.' ' 

430J4.*SeleeCi6rl o i.Uatt'del rOteCción. CuandrallOilvalores 

especificados paraji:prptecoiOnzontra-sobrecorrientedeun motor enlmarcha 

(sobrecarga)  eledi_rilcUle.s'43042:0-,15-5430-.32,e),1„).;,nO correspnden a ...„ _ 
tos taMail[Off.0C4pacidadea,.4i.li,P41-izadoi-:4jueiide,,in;erruPtereg(Aet él-máticos , 7-7 

" ..n .o.ajUatables,.cortacircUltoa?térMicos,::rété4a4Orestértilicos,:a'los elementos 

tétmicos  de-intetrupree4,de m:e¿ires,de.diaParo térMicO,O;aJOeppsibi.es ajus 

tea  ,de 4tsrintoresa4écui4os para , llevar:1a .:carga4 usar el 4e capa- 

cidad o ajuste inmediato superior, pero de valor no mayor que 16s:poreetta- 

jes siguientes de corriente nominal . de  plena carga del motor: 

Motores con factor de servicio marcado no menor 
de 1.15 
Motores con aumento de temperatura marcado no _ 

-Tódos los:demétriótores 

En el  caso  de  que el dispogitiv0:4e,pretOCCOn no efi4uenteadoAnrante 

el periodo de arrne del motor, véase el articulo 430.35, dicho disPositivo 

--tendrd-suficiente-retardo-de tiempo-para-permitir , que-el motor arranque y 
-- • ,  etelere.su Car •ga. ' 

430.35 Puenteado durante él periodo'de - arranoue  
- 

a)' 'in él caso  de  Un motor-lUees'irrincadbanualmente  (incluyendo  

el arranque con un arrancador magnético que tiene- ! una estación de botones), 

'Y- 1,RroteOión- .:contra..eobrecorrienedel‘tcr:en.Marcba (sobrecarga) puede ser 
, • 

puenteada opuesta fuera  del  circuito'durinte . el-Periodo de arranque del motor, 

siempre-que el dispositivo que  puenteaja.protección , contra sobrecorriente o 

la  saca  4e1-cirCuito,-no  pueda quedar  en la  po- 

bles o los interruptores automáticos de tiempo retardado del circuito,  cali 

brads  o Ajuatados'4,no  más  -del 400  por ciento  &e  le'cOrrientede:pleina  carga  

delmoiOresténUhicadoi.eu:41'Cireultó,de:.tal , forsita qUe . funcionen'-durante _ 
el periodo  de  arranque‘„: . - • 

' W"Si:el.motor-eCerrancado,por-. ,,méd*ps . Automáti spos,,, la protecciÓn 

contra sobrecarga del motor en marcha no deberá ser puesta len cortocircuito 

o desconectada durante el arranque. 
/430.36 Fusibles. 

140 por ciento 

-140 por ciento 

130 por ciento 
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430.36 ,Fusibles. Conductores donde deben colocarse fusibles. Cuando se 

utilicen fusibles, para la protección  dl  raptor en marcha (sobrecarga) se . _ 
deberá intercalar un fusible y en cada ,condmptor.nopuesto a tierra. 

Excepción: SeAntercalarAtambiénuAJusible,en.el  conductor  puesto 
a tierra, cuando  el  sistema de alitebiati6n.ea:de"3 hilos,:11 -fases, 
corriente'Alterna, -.con - uil,cónduCtOr'puest6 .)a tierra: 

430.37- °tres disPositiVos . Oueno seAnfuSibles."'-Cóhduttóres dónde deben" 

coloCarse.'Cuando . ie utiiiien-'45trOs'dispoSitivos - qUe no-Sean fusible para 

la protección eontra'sohrecargaS . del'mbtor'én'marcha,-el ndmero mtnimo pernil 

tido y' la' ubicaCión de . las Unidades Ze-Sóbrecorriénte-taleS como bobinas de 

disparo, relevadores o cOrtacirCuitos'tértnitoS estard de'acuerdoJCon el' .  

cuadro 430.37. 

Cuadro 430.37 

UNIDADES DE SOBRECARGA 

Clase de motor 'Sistema . dealimentación- 

NOmero,y ubicaciónde las uni 
dades de sobrecorriente, tales 
como: bobinas AA diaparo, rele 

1.449gsocortacircuitos 
térmicos 

Monofdsico c.a. 
O C.C.  

Monofdsico o.a.k 
O C.C. 

MonofdsicO 
O C4. 

TrifAsico c.a. 

2 hilos no puestos a 
tierra, 1 fase_c.a. c.c. 

,2hilos 1 fase.C;A :  
C.C., un  conductor  puesto 
a tierra 

3'hilos-=1 , fate C411. o 
c.c.,. neutro puesto a 
tierra  
dualquier trifdsico • 

1 en cualquierade log -,Condue 
,tores.. ,  - 
.1 en . elconductor no puesto a 
tierra: .  

'I en  cualquiera 'dé los'conduc 
torea no puestos a tierra , - 

*3, uno en cada fase 

* EXcepCión:  A menos que esté protegido por otros medios Aprobados. 

43038:  Número de-Condtótares desconectadOs tirLeldispoiativoille  Sobre-

corriente.'  : LOS'dispositiVoilde'proteetift Contra sobrecargas que no sean 

fusibles, cortacircuitos térmicos o protectores térmidosi -desconeetardn simul 

tdneamente un tvdmero'hüfiCiénte de 2 condUttotealvivos para interníMpir La 

corriente del Motór:' 
/430.39 Control  
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43039 COntr°1 de' motor -como protección contra sobrecorriente del motor en  

marcha (sobrecarga:). EL:controlador del „motor _puede tamb/fra:,.aervir como el 

dispositivo -de sobrecarga-:cuando. el • número .7de unidadei de sobrecorriente 

cumple  con el  articulo  :430.17-,y• cuando estas unidades de- sobrecorriente fun 
cionan en las posiciones de arranque  y  marcha en.,eltcasó de , un.motor de 

corriente  •ccintinua y.en la 'posición :de marcba- :en.c-1 caSo •de,:un.mator 

corriente alterna. Cuando un controlador de motor  n  automático sirve como 

un dispositivo-de-sobrecorriente :en'marcha;,,se,recomienda ,que ae.abran todos 

los '.conductorea -no puestos a. tierra - ' 
430.40 7 Cort~_iitoszta armi res,de,iiobre.c.s.r cortacir- 

cuitoS tarmicoi,r•relevadores,ide sobrecorriente y,.dtroil s  dispositivos pera pro 
,tección del motor en marcha que no son capaces de, abrir,Cortocircuitos, -se 

protegerfiralor fusibles- o, disyuntores, con 'capacidades, o -ajus tes p ; por una 
protección de'.Ciartocircuitps-f.para  motores conforme al : articulo ,430.52 , a 

menos que eiten,aprobados,para ,inst- alaci6ra,en , gr4o ár : parcados con la capa 

cidad máxima del fusible o interruptor automático Con retardo de tiempo que 

loa necesita - proteger. 

'Excepción: ,  Los. , smperios.noMlia0ei - .41..ltuSiblC---.9 del disyuntor pueden 
estar marcados en la placa de dato  i 'del equipo aprobado era el cual ha 

' 'de *liarse el cortacircuitos térmico 
/Fara  disyuntores  - instantáneos "o próitedtorei 'Contra  cortocircuitos de 

, motores  1  'vesse,el articulo.430,-.524 - - 
430.42.. Motores - eracircuitos:, ramale s7deuso:;seneral..  Ls -protección contra 

sobrecorrientes para motores instalados en circuitos ramales de uso general 

como lo permite 4a.sección'2,10, sera' provista -  en la' siguiente forma: 
a) Se pueden cOneCier:a7:1 --c̀frctiii-O4i :.-iiiiii.lierde uso general, uno • 

o mas  m  tore•s.Sinpro.tecci6n.4n4ividualde sobrecarga solamente, cuando  se.  
. • .4 , 

cizallara condiciones, ,limitadoras. especificadaspara cada' url-‘0 de ..lps dos 

o mas motores ,  en; el, articulo, 430,53 s).; . 
bt) . Los motores  de  mayor;potenoiap4ue las especificadas, en, el. 

articulo 430.53 a) pueden.ser,conectados .a,clicatoa..ramalps,Ile,uso : general 
, solamente., en el;.caso-de,que cadramotor,;,esta protegid o .  contra sobrecargas de 

acuerdo con lo especificado-  era-elartiCulo 430:32 .. Tanto  PI  controlador 

coMo:eldispósitivofde,TrotecolOnerlIrra. sobrecargas,  geTán.AprobOos..pars 

/su instalación 



Pág. 344 
Sec. 430 

su insta.faCiem::in  grupo ,jon  el  4isposit00 -,dg gr.PtqqPin, 4!l  circui to ramal 
al qüe el 'Motót esté -'conectado. (Véase - etiarticuló 430 :5,3). • 

I .c) : 0.U:árida Euri litátór eSc aitedtad " a -un c ircui t o ramal:15-0r tedi 6 de 
:enchn fe y ,totabórriente  y`Ia , protecciÓn indfvidual -contra .;sobrecarga  es  ami 
tidaj domo. está "I 'PriVista e e 1; attirculo ,-430,42 a),  la ::capacidad del enchufe 

y toCiaCortsietite será  'itayér "-de -'15 atSperios.::A':125 voltios -,45 7.10 Amperios ,a 
250 Voltios. " . 

1 .Guando'   la ,Proteddión .indiiiiduallide .  sobrecorriénte - .es-necesaria . .como 
se preve en el articulo 430.42 b) para nrrmátor  bun  'artefacto 'Accionado-
por  niot ór ' provisto  ,:.10.01,ttke inkrA Lcq.T.IPP ;t•ar: 4? 4.. un circuito rama 1 1 . 1a era 

'vs  de un' teimadotriente»"er'dispoSitivo:Ae sóbreearga.serg. parte ,:integral 
del MotOr - o . derlartetátto.:- .  " : 

' 'A) Sl'IdiapósitiVolde-SobreCorrienteAue protégelal  circuito rama  
al que el ,  motor•-6 ,4rtiáfaótó‘ adciottadolpor ,smotor)está !'donectado;' tendrá sufi 
cienté tietapó• de:'-'retardo( pata: -perMitieque '.21, motorarranque r . y Acelere: su 

carga:  
430.43 Repetición automática de arranques.  No se instalará -rtingów.dispogi 
tiVo  de  pro' tecCión-L contra j sobrecargas que .: pueda arrancar ,automáticamente un 

motor después de haberie. disparado por , ,MgnOs  que -Sea -  aprobado 

para, lutilizarsecon ,p14 :.plotpr que . .pueda volyer:-.4 arran 
car automáticamente después de haberse  • pared& por sobrecarga se instalará 

de tal fórma 'que¡ VolVer7 sarr...4,1-141-7.nbr-ccasione. dapos personas. 
2.7  

D. ProteCción del circui t oz:ramal -2' del Motor  contra , . 
„ .•cortocircuitos.,y fallas a tierra  - , - 

430.51 Las 'diepos-  icion-eS 'esta' parte Dj especifican los -  dispositivos. de 

sobrecOrriente destinad -  5  proteger, ' lov.'conduct ores -del-. circuito ramal: del 

motor, los aparatos de control del Motor /  los Motbret, contra 'sobrecorrien 

tes debidas' a -cortocitenitbá b"fall'as:A''ttetrals Estas- disposiciones se suman 
a,: o ModificenTaa:411soo:I., ici a' de": la sección ,  240. ' •  

430.52 ara- cireuitbs::de un sota .mctt or  El dispo 
sitivb .  de ' sobre:corriente- ifébeit ter :Capaz de ,  transportar la 'corriente :de 

artanqüe: del inotor. .. prbtettit5U contra , tobrecorriente - para -  cortoarcuitos 

/o fallas a 

' • 
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o fallas a tierra-  se considerara obtenida,  Cuando él dispositivo de sobre-. , 
corriente tenga una capacidad !.541,juite.n.6 . MaYor de 16s  valores dados en el 

cuadro  .430.152.,  Un interruptor automático de disparoinstantáne6jsin tiempo 

de retardo) sirtusAao solamente'si . e6--ajusiabley si-forma parteHde un con-
trolador.COMbinad6 '<pie tanga protección  contra  sobrecOrriente'delmotOr en 

. marcha..y cOztociréuito en cada  conductor y si la gil, nación está especial- . 
mehte aprobada para este fin: 'Se puedeusarbh,  protector de motor contra 

cortocirquitOs en lugar de los:dispositivos listados en:el cuadr6 . 430.152, 

siempreljueJaate protector  forme  parte  deul,controladór  combinado que tenga 

proteCCión'Otitia sobreCóriiinte  del  motor in marcha* y cortocircuito y que 

funcione a no.más de 1 300 por ciente  de lacorriente:de  plena  carga del 
• 'TI;'• • . - - f , . ; 

motor y siempre que  la  combinación esté ,:aliPlalmiSlmeate  aprobada para este fin. 
Enel caso  de que los valores  6S, los dispositivos  de protección de . .• 

-16s circuitos.ramafeS  indicados  en  el  cuadro  430,152 no correspondan a los 

capacidades normalizados de fusibies,,.disyuntores,uP ajustables o 

. dispositiV6a térmicos  o A los posibles ajustes de disyuntores ajustables, , 
íradecuados Para llevar la'ceii1G'se .Podrá  usar  el,taMano . capacidad  , o ajuste 

superior. (Vdase el'artiOlo 240.5. b) para los valores normalizados.) 

   

   

  

' 

_ uapacidadb Interruptor, automático Interruptor 
o ajuste( o fusible ‘N automático de disparo ,...., conforme f instantáneo (magnático) 
al cuadro , ; 
430.152 ,_. . Prptección contra 

, —sobrecarga- 
. , 

4 • • 

• 

• • - 

/Excepción 
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Excepción:  - Cuan4o1.a protección,contraaebrecorriente-eapecificada. 
en el cuadro 430,152 n.o es suficiente para la corriente de arranque 
del  motor;  

a)  La  CaPaPidad de Un fUSible'Sin tiempo dé retardo o de un dit 
yuntor'Pon tiemPo44.:retardo,-puedeaeraumentada;,pero en ningOn - 
caso exceder 44.400 por ciento de la corriente de plena carga; 

b).  Lacapacidad  de  un fusible con tiempo de retardo  (dos  elemen 
tos) puede  air aUMentada, pero 'et  i caso exCeder del  225  Por 
ciento, Lk corriente  de  plena carga; 

c) ajuste de un;disyuntor zledisparo instantáneo ':(sin tiempo 
de retardo) puede saraumentado  a.  más del 700 por ciento, pero en 
ningdn'cató'exCeder del  1 Jidel " por ¿Untó  de  la corriente déplena 
carga :del' 'Motor; . • 

ICs 70.muitos  ramales:  de  motóres de- par deberán protegerse . 
para el valor nominal de la corriente  de   

'   
placa. (Vease el 

artículo  240. a),eXePón't. y 
Ñraun  motor  de  varias  VetOcidadea, se podrá  usai Un Solo disposi 

tivo de protecCión contra cOrtodirCuitos'y fallas a tierra pataA6é  o  más 
devanados del'MotOr; siempre  qüe  l  caPaCidad  del  dispositivo- de  protección  
no sea Mayor que  el  porcentaje aplicable indicado anteilOimerite'a 

dad na'sinaide-plata:dei'deVanSdo PrOiegido'Mia peqüeAo. 
Cuandd . en'el- Cuádro de elementos  t4rmicói del fabricante  Se  indiqUen 

las capacidades máximas de los dispositivos de protección a usarse con un 

controlador o están indicados  de  tualqdier forma en el equipO-, estai  capadi 
dades no deberán sobrepasarse aun cuando se : permitan valores mayores en este 

articulo. 

Lydase el ejemplo No: 8 del capitulo IX y el diagrama 430.1 a).7 
430.53 Varios motores argas en un circuito ramal. Dos o más motores o 

uno o varios motores y otras cargas pueden conectarse al mismo circuito 

ramal bajo cualquiera de las condiciones siguientes: 

a) Varios motores cuyas potencias individuales no excedan de 1 HP 

pueden conectarse a un circuito ramal individual protegido a no más de 

20 amperios a 125 voltios o menos, o 15 amperios a 600 voltios o—menos, 

siempre que cumplan con las siguientes condiciones: 

1) La corriente nominal de plena carga de cada motor no exceda 

de 6 amperios; 

/2) La capacidad 



, 
7 "• 

'PróteCCi6n contra sobrecarga  

• • - , 
Conforme al 
artiCuló 430.52 ,  . 
para et4aCtot 
atts pequedo 
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2) La capacidad nominal del dispositivo de protección del cir • •, 
cuita ramal marcada  en  cualquiera de loa•controladoreanoaeasobrepasada; 

. .1) iLa:proteCCI6n:individutilcontra sobre-Corriente dalos»: 

motores en.marcha•esté.conforme:iconjo estabtecidp.en  el  articulo 430,32. . 

, v igLccuito 5Ul-  

* del motor 1' •1 Véase 430.4,,_ r. ' -gxCe0Ci6U 
\-No -fmayor . que:la ,r 
"en cualquiera de los I ipc  -No  mayor de 6A 
*controladores 

No mayor ::.20 Af.1,25  V, 

•VH 
Conforme 430.32 

Si'etdiapositivó-de prOtecCita del circuito ramal, se ha selec 

ciopado,pars.  no  eXceder .  lo  permitido en el articulo  430.52  para el ,motor  

de menor, potencia  nominal , dós - o'Siga motores o_Uno*o ,varios motores .y. 

una o_vaiiis  cargas,  con  cida‘motóreeniindO  protección  individual  con-

tra.sPhrecOrrieniefeU'makChiY0édeti  ser conectados  al  circuito ramal. 

cuando se puede7. deterMinirtele  el  dispositivo  de  protección del circuito 
ramal  no  se abrird -hajO - lad  condiciones normales de servicio más severas 

que puedan presentarse. 

/c) Se pueden 
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c) Sé pueden Conectir7dOs mái motores  de  cualqiiierpOteú . . 
cia  nominal  O'utio'O- VariOS  motores  y  une  o  varias cargas, teniendo cada 

motor protecciódIndividuar-cOhtra'sobreCórrienté 'de  motor  en,sparcba;'; 

siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

1) Cada dispositivo de sobrecarga del motOr,neceSita ser; 
aprobado para instalación en grupo,conuna capacidad Máxima de fusible 

y/ointerruptor_automático  especificado,  

2) Cada controlador de motor necesita estar aprobado para 

instalación en grupo; 

3) Cada interruptor automático necesita ser del tipo limita 

doy de tiempo y estar aprobado para instalación en grupo; 

4) El circuito ramal deberá estar protegido por fusibles o 

interruptores automáticos limitadores de tiempo que tengan una capacidad 

nominal no mayor que la especificada en el articulo 430.52 para el motor 

más grande conectado al Circuito ramal Más una cantidad igual a la suma 

de las corrientes nominales de plena Carta de todos los demás motores y 

Las capacidades nominales de las otras cargas conectadas al circuito. 

Cuando este cálculo dé un resultado  à. capacidad- menor 'que la 'capa 

cidad de corriente de los COndUCtores de alimentaCión; la apaCidad nomi 

nal de los fusibles o interruptores a'utOmáti:C.iiS ;PUede aumentarse aún 

valor que no exceda la capacidad adeCibirieritaAe los conductores dé 

alimentación; 

5) Los fusibles o interruptores automáticos limitadores 

de tiempo del circuito ramal no deben ser-mayores que los permitidos 

porel articulo 430.40 para el cortacircuito térmico o relevador que 

proteja al motor más pequeño del grupo; 

6) Los conductores de cualquier derivación que alimenteun 

solo  motor  no Uecesitan'taner  protección  individual  para el circuito 

ramal derivado siempre que cumplan con cualquiera de las condiciones 

siguientes: 

i) Ningún 



. _ 
430.54 Equipos con Varios tOtOr0 y equipos  de  cargas combinadas.  La 

capacidad  nominal del  dispositivo  de  protección del circuito ramal para 

equipos con varios motores y equipos de cargas combinadas no sobrepa-

sará  la  capacidad marcada en el equipp de acuerdo con el' cuadro 430.7 d). 
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,i) .Ning(5n conductor»que , dónecte-el Motor tendré,una,capaci' 
_ . 

dad de corriente menor que .lardél.oiF-abiduCti;r4e1 circuito ramali . o. ,  

ii) Islingda conductor que conecte_,el_motor tendré una ,capacidad 

de corriente menor que untercio de la de los conductores  del  circuito ' 
ramal, con un lmitimo de acuerdo con el articulo 430.22 y siempre que 'los 

conductores que van al dispositivo de protección contra sobtecarga no 

tengan más de 7.50...metros de longitud y estén protegidos contra darlos 
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430.55 , Protección combiandacontrasobrecorriente.  ;1.&7protección con-
tra sob FeCorriente -delcireUitoramal del motor T4ajproteceióritontra 

sobrecarga.delmotor,puedencombinarse.en urLsólo:.diapositiVotde sobre 
corriente  cuandó la -=capacidad-o,ajuste dei:dispositivoproporciona'la 

protección contra sobteCergaddelmotoran marcha . es¡›ecifiCadluen ,.el. 
artículo43,0.,32.- 

glgunostipos . dejnterruptoresautomáticosy-fusibles.tienen 
características  de  funcionamiento que permiten obtener  protec- 
ción. contra sobrecargas y cortacircuitos.!  

430 .56 Disositivo_e_p_s cou.stmeAja,1212 . insta-
lan.  Los dispositivos de sobrecorriente deberán cumplir ton las-disposi 

ciones del articulo 240.11.. 

430.57 Tamafto de los portafusibles.  CuandO se usan fusibles para pro-_ 
tección de circuitos ramales de motores, los portafusibles no aerán de 

tamaño menor que el requerido para instalar los fusibles especificados 

en el cuadro 430.152. 

Excepción: Cuando se usan fusibles que tienen retardo de tiempo ade 
cuado para las características de arranque del motor, se pueden usar 
portafusibles de tamaño más pequeño que :los especificados en el cua-
dro 430.152. 

430.58 Ca acidad nominal de interru tores automáticos. Un interruptor 

automático destinado a proteger'un circuito ramal de motores, deberá 

tener una corriente nominal de acuerdo con los artículos 430.52 y 

430.110. 

430.59 Derivaciones de alimentadores en Usares inaccesibles. Si la 

ubicación de 'la conemlón de una derivación a los - conductores -de un- ali- 
, .. • 

mentador no_ea_aCCesibie, erdisposítivO de sObredOrriente OirCUrtO 
_ 

ramal. del  motor  se puede ubicar donde sea aCcesible, siempre-que loa con  
[ . •". • , • 

ductóres entre etpUntódonde  se  hace  la  derivación y'el -didpoiitiVó de 
• • • 

sobrecorriente tengan  la  misma capacidad de corriente que los conducto-

res del alimentador, o siempre que tengan una capacidad de corriente de 

por lo menos 1/3 de La de los conductores del alimentador y una longitud 

no mayor de 7.50 metros y estén protegidos contra daños mecánicos. 

/Alimentador 



iCa.pacidad dé corriente- 
a'la del aliMentador 

6 11 3 de la del alimentador, 
/, 7 .50 metros de largo y con 

proteccibn contra daflos 
1 \mecánicos 

circuitos. o fallas Eitierra 

430.62 Capacidad o ajuste. Carga de motores  

.....) 230 
3 0 

10 HP 

Aflmentador 

   

  

   

   

5 HP 
230 V' 

0 
5 HP 
230 V 
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Alimentador 

E. Protección del alimentador del'motorcontra'cortocirCúitds  
' y fallas a tierra  

430.61 Generalidades. Las disposiciones de esta parte-E especifican los 

dispositivos de sobrecorriente,destinados asproteger lOs CdridtictOres'det 
alimentador del motor o motores', contra sdbrecorrienies debidas a coito: 

a) Un alimentador que .  sirve a una carga especifica de motor, cuyos 
cond6Cidres tienen Calibre beiadoi- enetartiott16430.24, deberá estar, pro-
Visto dé protección'  contra  sobrecorriente qué n6 será mayor que la capaci-
dad nomina l'• d'ajuste del mayor dispositivo de protección de circuito ramal 

“le  cualquier  motor del grupo (basado et  el  cuadrd'410.1.52)'más la Sima de 
14s corrientes de:plena carga de los otros motores del grupo. 

I. Corriente do •piona . carga; 1  
Motor do 10 HP 28 A.. 
Motor de 5 HP 15.2 

2. 'Preteceien do los cirSultoi rainafes: 

Moier- de40 (con .  flisible -sin 
re..t4r0514 '.1"1.1v.rnPo) 

3. x 28 84 A. 90A  

• Capacidad .del fusibJe- . 
90 ÷15.2+ 15.2 =120.2  P.  

Fusible a utilizarse =49 ',Imp. 

/Cuando dos 



LCorrientes de plena carga: 

Motor de, 10 HP = 28 A 
Motor de 5 HP = 15.2 

10 HP 
230 V 

10-N~23.0v 
5HP 

30 

-73 

H P  °—•/`—'253CV 
30 

3fi 
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Cuando dos o más motores de igual potencia nominal son los más 

grandes del grupo, se considerará a sólo uno de estos motores como el 

mayor para los cálculos anteriores.. - 

Cando  se necesita arrancar simultáneamente dos o más motores, puede 
ser necesario inStalar'conductoresde mayor calibre para el alimentador 
y correspondienteinente mayores capacidades o ajustes de la protección 
contra sobrecorriente del alimentador. (Véase el ejemplo 8 del 
C,apitulo 

430.63 Capacidad o ajuste. Cargas de fuerza y alumbrado. Cuando un 

alimentador sirve a cargas de motores y además a cargas de alumbrado o 

de alumbrado y artefactos, el dispositivo  de  protección contra sobrecorriente 

del alimentador puede tener una capacidad o ajuste, suficiente para llevar 

la carga de alumbrado o de alumbradoyartefaCi6i;..déterminaciWde  acuerdo  . _ _ 

c ,7 r1  las seccionez 210 

la capacidad permitida por ,e1articu10430452 y, para dos o más motores,  

la capacidad permitida por elartiou10430.62. 

EjeuTlo: 

Si  er  el ejemplo anterior, al circuito alimentador se le agrega un circuito 

ramal para alumbrado de 35 amperios. 

y 22 1 , o'c-"ets :le• 1-ara 4- 1 caso le un solo tiotor, 

• Proteccifin de los 
cireidtds ramales: 

Mctcr de. 10 1.1P (con 
fusible sin retardo 
de ttempO') 
= 3 x 28 = 84 A 90A. 

Capacidad del fusible= 
90 +15.2 + 15.2 = 120.24 

Protección para carga de motores 

Capa idad requerida para alumbrado  

Capa idad del dispósitivo de protec-
ción pira la carga combinada 

= 120 amperios 

= 35 amperios 

=  155 amperios 

, Capacidad del fusible o del interruptor automático no ajustable 

dable = 150 amperios. 

recomen- 

/F. Circuitos  



TW 4 
No. 14 Conductores del 

cfretitd de control ! 

_ 
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F. Circuitos de control de motores 

430.71 Generalidades. Esta parte F contiene modificaciones a los regid-

sitos generalei y se aplica a las condiciones particulares de los circtlitos 

de control de motores. 

- 

 

CIRCUITO  DE  CONTROL(Definición-):2:Sicircüttó .  de control de  un 

aparato o sistema dé cónirol; es el Circuito  que- transporta  IaaseftaleS - 

el4Ctricas  qué gobiernan 'el idnciOnamiehto  de un Controlador pero  no"tans-

pcirti =1aCorriente del' » CirCUito. "PrinCipaide :PcitenCia.' 

430.72 Protección contra sobrecorriente.  Los conductores dé los'cirCditos 

de cOntrot 7estaia-n prótegidós'contranobrecnrriente de'acnerdo  on  la 

sección 240. ' 

EitioCión:  DiCboi -ConatiCtorés té .  Conaiderarán debidamente prótégidOs 
por los dispositivos de sobrecorriente del circuitOraMal en,cualqniera 
de les condiciones siguientes: 

Cuando  la  capacidad o ajuste del dispositivo  de  sobre-  

corriente del, circuito ramal  no sea  mayor de1.500,por  ciento de la capacidad  

de  corriente  de  los conductores del circuito ,de control. 

Ejemplo exCepción 1): 
Fusibles 'de 
60 AmpS. 

• o 
,  

- .47r, 
7 11---"--4 - 

.. 

12) Cuando 
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2) Cuando la. abertura  del  circuito de control creara un 

o, como por ejamplo,:el  circuito dé., control de los motores  de  bom 

ontra incendios y similares. 

430.73  Protección:mecánica:del conductor.  , Cuando losrdaftos a-Un:cir-

cuito de ,control  constituyan  un , peligro, todos los cOnductores. de 41.cho 
circ7ito de:  control: remoto,:exterioresal  dispositivo  decontrol,  serAm-

instalados en una canalización o protagidps,dealguna,otraHformaadecul4a. 

cont a dallo& mecánicos. : 

-Cuando un lado  del.  circuito de Control.,..es puesto a tierra,..el, : . 

circifito de control se dispondrá de tal Manera que si se produce una. , 

cone ión a, tierra accidental en los :dispositivos de control no ocasione  

el a:ratiqua'dalmótór 

430.74 Desconexión  

a) Los circuitos de control se dispondrán de tal forma que se 

dest necten de todas las fuentes de suministro cuando los medios de des 

conexión están en la posición de abierto. Los medios de desconexión 

puedan consistir de dos dispositivos separados, uno de los cuales des-

cone te el circuito de control de su fuente de suministro. Cuando se 

util cen dos dispositivos separados, deberán instalarse uno junto al 

otro. 
Arrancador NAgnatico 

I' __ 
Circuitoralnal del motor  I I  

; 

:74C,ir-CIrcul,to de control 

Medios de 
desconexión 

r Estación de 
1-Li botones 

,b) Cuando se utilice un trinsformadOr U otro dispositivo ubi- ,_ 

cado dentro del controlador, para obtener Un voltaje reducido para el 

cir uito de control, dicho transformador u otro dispositivo deberá conec-

tar e del lado de la carga de los medios de desconexión del circuito de 

control.  

ries 

bas 

/G. Controladores  
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. Controladores; de motores   z, 

430.81 Generalidades. Las disposiciones de esta parte G están  destinadas 

a exigir:controládOres- adecuados para: tod6a 'loa in'otOres:. 

i).' • Definición. Para  la  definición .de'"ctintrOleidor" véase la. sec-

ción 160. Para los  fines  de esta sección, el término "controlador" cOmprende 

cualquier interruptor o dispositivo utilizado normalmente para arrancar y 

parar. -el . mOtor; 

b) blótór estacionario di  1/8 HP  o .Menos„  El 'dispositivo .de obre 

corriente  del  circuito ramal puedeserVii•Como  controlador de Un motor esta , 
cionario de 1/8 4e. HP o menos, que norme/Mente se deja trabajando -y qUe 
está construido de, tal- torna- que  no  puida dafferid 'poi Sobrecarga O' fallas 

en el' arranque l '.. tales como los motores  de  relojes,

)  Motor  portátil de 1/3'11P - O'nienoi..  Para un  motor  POrtátillde 
1/3 de HP o menos, el controlador puede ser un támacorriente con su enchufe. 

430.82 Diaefio del controlador 

) TodO, controlador deberá ser capaz' de arrancar 'Y parar el Totor 
que controla .y.pára, el, caso a:g Mbior de-Corriente alterna deberá poder 

interrumpir le corriente dé rotor bloqueado  del  motor; 

b) Autotrans'fOrmador.  Un arrancador de autotransformador estará 

provisto dé Una posición- de  abierto, marCha. y por lo. flett-os 
una de arranque. Estará diseñado d' manera qtie no riueda quedar  é"  

posición de arranque o -en cualquier Otra posición que' deje inopirante¡ 
dispositivo de protección contra Sobrecortiente  en el  circuito; 

c), , -Reetstatos.:  Los .  stetititcis-  se ajusitaráxi, a 'lo siguiente: ••••• 

1) conexión interna-. LOS rióstatos de arrinqui de motores se 
, 

diseBarán Minera que  el  braz . :Contacto . no pueda  . 4:juedat'apbre • Segmen- 
tos intermedios..  ? El- piinto.:sobref:al  que  qUede „el. brazo . cuando  004 en la 

• 
 

posición  - de arranque  no  tendrá  cóttexithi elétrica  con la  resistencia,  
2) Diacone -ii6n . 1'. or bajo 'voltaié.'. 146tOres de corriente 'directa. 

• . 
-Los re6statos'..dez irratique, dar motores  de.6•Ortiente. directa que funcionan a . . . . 
voltaje de alimentación constante estarán equipadoé. can  dispositivos auto-
ingtizós  que  interrnmpirán  lá  '..alimentación,.anteS. de. qtia 14  - velocidad drql 
motOr;diataimly'a:"a•SieríOS.  de  un tercio  de  su  valór  normal. 

/430.83 Capacidad  
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430.13 Capacidad nominal. El controlador tendrá una capacidad nominal que 

no será menor que la del motor, con las excepciones siguientes: 

Excepción 1:  Motor estacionario de 2 HP o menos. ,Para un motor esta 
Cianario de 2 HP o menos y de 300 voltios o menos, el controlador 

imede ser un interruptor de uso general que tenga una capacidad en 
amperios de por lo menos el doble de la corriente nominal de plena 
carga del motor. 

En los circuitos de corriente alterna, los interruptores apagado 
Fes de uso general para uso solamente en corriente alterna (que no 
pean los interruptores apagadores de uso general para c.a. y c.c.) 
Pueden ser utilizados para - controlar nn motor de  '2  HP a menos y de 

!

00 voltios O menos, que tenga una corriente de plena carga que no 
xceda del 80 por ciento de los amperios nominales del interruptor. 

xce ción 2: .  Disyuntor utilizado como controlador. Un disyuntor 
e un circuito ramal, calibrado' en amperios solamente, puede ser 
4ilizado como controlador. Cuando este disyuntor se utiliza tam 
bién como protección contra sobrecorriente, se ajnstarl alas dis 
posiciones correspondientes de esta sección que rigen la protección 
contra  sobrecortiente. . '- , 

Excepción  3:  Motores de par.  El  controlador . del motor tendrá una 
Corriente nominal de plena carga en servicio continuo no menor que 
la corriente de placa del motor. En el casó de que el controlador 
el motor esté marcado en HP, sin tener indicada la corriente - 

correspondiente, la corriente nominal equivalente será determinada 
de acuerdo con la capacidad nominal del controlador, utilizando 
para Cholos cuadros 430.147, 430.148 o 430.150. 

430.84 No es'"necesario abtir tbdak los conductores. El controlador no ne ce 
— 

sita abrir todos los conductotes de alimentación Cl motor, excepto en el caso 

de q e se utilice también' cama medio de  • desconexión (véase el articulo.430.11). 

430.85 Conductores puestos a tierra'. Un polo del controlador puede ser 

intecalado en' conductor puesto a tierra permanentemente, siempre que el 

contolador esté" disetado de manera que el polo del conductor puesto a tierra 

no pllieda abrirte sin abrir simultáneamente todos los conductores del circuito. 

430.86 Motores ue nó eatdn a la vista deade el controlador. Cuando un motor 

y la maquinaria que accione- no están A la vista desde el -controlador, la ins 

talación' deberá Cumplir con'una de las condiciones siguientes: 

- 1 a) Loa medios de desconexión -  del controlador se puedan bloquear en 

la p sición de abierto; ' 

b) Se instale un interruptor de operación manual que desconecte el 

moto de su fuente de stmliniartro, que esté a la vista desde la ubiCación del motor. 
: 
/430.87  Número 
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430.87 Número de iaótores servidos por cada controladbr:  ida motor estará 

provisto de in: controlador individual. 

Excepción:  Para motores de 600 voltios o menos, un solo controlador 
de capacidad no menor que la suma  de las pótenciaanominales de todos 
los motores del grupo, puede servir al grupo de motores bajo cualquiera 
de las siguientes condicidheit , 

a) Cuando 7~166 'aicitords -  itdionin 'itarias  partes'de 'niii adli-maqui-
na  . 9 pieza ,cle 1411 apap4o x ,talea,p9m9 ;:alottlinas .para. trabajar ,paderai  o  meta- 
les,grúas, elevadores y aparatos similares. - - 

'CuAnad ' ±Úpód bidrei egiá''PrOtegide 
de s9brecorri -ente tal como..lo pernAtA 9,x;  artiza01,9 4.30 53 -a 

c) 'duendo un grupo de motores este ubicado en un  solo  
está itnlajvlatadebdé41 .COntrólidiir'''' - 

, 43-0. 68" IMOtOres '1;4515forea "ielOcidad reinlab le 
-Itue seani-Córitróiaddi 13b.r dfó ai-regiiiüdi en cci) s t a - 
ren equipados y conectados de manera íto puedan' arrinárse 'con Ca4O- 

..debilitado; .,:a 'eatt aieledó 'Para eiste.-'-'jtiP:4;: ae arreñque. 
'‘A30v89' ":.timitatián ,de-la.velocidad  1 Lea  quide iba "Agnientea t‘ós 

' e-atar-ah pr  tatas  deAii0641tiVoi-  iiMiiadoréa'' dé idlOCidadt :' 
1.6ibirwa'de-COrtiente directan eXtitaciÓri 'Separada; 

b) Motores serie; - ' 

- Motogerieradores • toiWertidea que4Uidan see'IMPuiaadOs a 
..velocidadextésiVadel indo dét'c9rrienti'direC6; -  pi  se pr  invertirse  el 
sentido  .- de --la-Corriénte7  o' poi tina' dignaniitlóniti' "la' carga. 

EicePtión- A menos' inherentesAe lAs iiiquinas,  
del sistema o de la carga y la conexión mecánica a ella , sean, tales lile 
limiten la velocidad de forma segura. 
Excepción 2:  A menos que la máquina este siempre bajo el control manual 

,..delan ,zoperador ' - - ' ' - 
43Ø• 9e .s, in esti ,  d'e .'j‘t:iSilt li-Éria lb e in i err or u é'cy¿m Contro 1 a d or  
La capacidad nominal de una combinación de portafuSib le 'e ' interruptor  

• • 

zeda: como: Contro/Adov , cieb'ereSer
.utili- 
tlpórtifnsigle-iamftiAos 'taMaos 

de fusiblesesPecifidados an' 1iia .0 da este aritCnIO;HPara la ProtecCiÓn 
contte . iobtedargae::  

Excepción  : Cuando se usen fusibles chla  tengan tiempo  de, .reterdoldecuado 
pare las características de arranque del  motor,  pueden utilizarse portafusi-

1 - bles de menor tamafto que los especificados en la parte C de este articulO. 

/11. Medios de  
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H. Medios de desconexión 

430 101 , Generalidades.  Jas. disposiciones,de ,esta parte.,11 estfin:destina-

das a exigir los medios de desconexióncapaces de desconecta; del circuito 

los motores.y „los controladores., . 
_ 

¿ase  el diegrd6a-436,I " 

43Ó.102 '  tbicación a la vista desde el controlador.  Loe Aleclios .de desco-

nexión estsFfin-nbicados a Je :vista .4esde,e1 ;controlador,.  

430 1 103 Desconexión -rde  .iiiótor --V'eóntitilador. ' los medios di desconexión 
.... , &:' , ;r-,-, ' ,,, , ,-.. 4, 4 .•,-,. - ,-4 . 

deberán desconectar conjuntamente 4,motor, y .el controlador ,de todos los 

conductores vivos -fie anministrb y 'eStartn'diSeftados Ade  tal manera"que 

ningún polo pueda operar independientemente... Los medios de ,descqgexión 

,Pue en estar. ,ep 1,e Aisma cubierta con .. :c_clit"rolador 1,...-(IT4a sial articulo  430.113.) 

430 104 indicaciones. ;os medios ,de , desconexión indicarfin ,claramente cuando 

esMa en Posi,a6e, de-40-erP ' 0  cerredq., ,  

430.J105,, Conductores puestos a tierra,. 'IJn polo, de, los medios ,de desconexión 

puede deeconeptar un conductor puesto 4rra permarkeeme~sienti,re 'que _ _ 
los medios de desconexikin estén;  disePodps,,de panerp 'que el Polo -del conduc-
tor puesto_ a tierra, mo pueda abrirse sin desconectar - simultAnearaente todos 

los conductores del circuito.  

430.106 Interruptor de servicio como, medio-de desconexión.Cuando una ins-

tal ción, consiste de un, solo motor,,e4 interruptor de, servicio- puede, servir 

como el medio de ;desconexión, :  Siempre que ast; de acUerdo, con:los requisitos 

d . . articulo y  que 't e - 19,  ri-ste.4eede la Mbicación del coatrglador. 
430.107 'Fácilmente acceSitle. Por  lo menns .  uno de los medios de desconexión 

deb ser fácilmente accesible. , 
430.168 interruptor. Todo interruptor colocadO, ;  en .el circuito -ramal del 

mot r y, a. is .vista, desde la ubicaciÓn del- controlador ,  debe: cumplir --  con _ 
los requisitos de 10 - parte, „ 

430,109  medíos .. de des c gne#611 s eran - un , interruPrOr :de circuito 

tul: 0.interruptprellpomfitico ,, excepto  en los casos , siguientes: .... , :,.. , _ .. , : _ , , 

xce orón 1: 1/8 HP o menos. Para motores estacionarios. .del/8 HP 
o menos, el dispositivo de sobrecorriente del circuito ramal puede ser- . , • ,,, 

, , 

/Excepción 2: 

. . • 

de 

k 
' ir ' tob'medio'de "deddóneXión"....' 
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Excepción 2: 2 HP o menos. Para motores estacicnarica de 2 HP o 
menos y 300 voltios 6 menos; el medio de desconexión puede ser un 
interruptor .de uso general que tenga una Capacidad en amperios  no  
menor del doble de la corriente nominal de plena carga  del motor.  _ 
En los circuitos de corriente alterna, los interruptores apagadores 
de,uSo . general :Sólo para corriente alterna (que no sean los interrup- 
tores apagadoras  de  uso garlara': Para corri ente alterna  y  corriente  

continua) pueden utilizarse para desdonedtar - un motor que'tenga una 
corriente •nominal .de plena carga que no exceda del 80 por 'ciento de 
los amperios nominales del interruptor. 

Excepción 3: lAayores_de 2 HP-hasta-100 HP inclusive..  El.médic 
de desconexión separado (obsérvese que se requiere que él medio de 
desconexión sea independiente dal controlador) requerido para un motor 
con un controlador tipo autotransformador, puede ser "un interruptor de 
uso general si se cumplen todas" las disposiciones siguientes: 

a) El motor impulsa a un generador que esta provisto de protección 
contra sobrecorrient4. 

b) El controlador:  1) sea capaz de interrumpir  la  Corriente de 
' rotor bloqueado; 2) esta provisto de un dispositivo de des-

conexión por falta de voltaje y, 3) esté provisto de protección 
contra sobrecorriente del motor en marcha que no exceda del ' 
125 por ei,ento  de  la corriente nominal de plena carga del motor; 

' El circnito.ramal del motor esté provisto de fusibles indivi- - 
dueles o'un interruptor automático, con capacidad de ajuste no 
mayOr dell50 por ciento de la Corriente de plena carga del 

" 

Dispositivos de 
sobrecorriente del 
circuito eamat 

 

E'ic]epcidn 
1/13A-le: 

menos 

 

• 
• 

, 

  

    

Interruptor  'de'  
uso general -  de 
las cspqcfdades -  
indicadas en el 
texto 

• .,. ... , 
Interruptor de uso 

.. , , 
, . .`\ Excepti6 3: , 

general si se cum....: -`:-..-. ....,4  4._ ' tel ) Mayores de 2 HP . ..•'• 
(oler': .21, ,11 ), Y 0) , - •; , • 1 , , _4,4besta la/ HP -incluziya • 

: -.F-.Coniro6doe'có n  auto;.; 
. 

 

transformador  -: : 
..,, y , 

, 

• 

. . . 
HotarvPorsimpl-icicrad no 66 tan dibujado los etrod'entos de los cietuitos de 'os ilotórii. 

(Proteccidn contra cortocircuitos )  protecti6ncOntra:zobrecarga etc ) , • .., . • „ , , • .. 

/Excepción 4: 

, 
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y  300V  o .  Ten0S ..  
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Excepción 4:  Mayores de 100 HP. Para los motores estacionarios de 
Potencia mayores de 100 UP, los medios de desconexióripueden ser: 
Un interruptor de circuito  de motor  de capacidad  nominal en amperios, 
Un interruptor de uso general o un interruptor seCcioñador. 

os interruptores seocionadores Para motores mayores de 100 HP que no 
ean capaces de interrumpir - las corrientes  de rotor  bloqueado, debe- 
fin indicar claramente abrir  con  carga". 

. , 

Excepción 5:  Motores portátiles. Para los motores portátiles, pueden 
ervir como medio de desconexión, un - tomacorriente y enchufe.-  

430. 10 Capacidad de corriente y capacidad de interrupción  

Los medios  de  desconexióntendrán una capacidad de corriente 

de p r  lo  menos el 115 por ciento de la corriente nominal de plena carga 

del Iriotor; 

b) Los medios de desconexión para un motor dé par se seleccio-

en base a la corriente de placa, de la manera siguiente: 

1) La capacidad de corriente será por• lo menos el 115 por 

o de la corriente de placa; 

2) Para determinar los HP equivalentes, en cumplimiento 

os requisitos del ,rticulo 430.109, se seleccionarán los HP nomi-

nales, de los cuadros  430.147, 430..14$  o 430.150,  correspondientes a la 

corriente del motor. En el caso de que la corriente de placa no corres-

a un valor de corriente del cuadro, se seleccionará la potencia 

1 correspondiente al valor inmediato superior. 

c) Cuando uno o más motóres se usen juntos o en combinación con-, 
otra! cargas tales como calentadores de resistencia y cuando la carga 

total combinada puede incidir simultáneamente sobre un medio de desconexión, 

la capacidad nominal y La capacidad de corriente de la carga combinada se 

determinará como sigue: 

1) La capacidad  nominal  de los medios de desconexión se deter-

minará de la suma de todas las corrientes, incluyendo las cargas resisti-

vas, en las condiciones de plena carga y también de rotor bloqueado. La 

corrente combinada de plena carga y la corriente combinada con rotor 

bloq eado así obtenidas, se considerarán como un solo motor.para los fines 

de e te requisito, de  la  Manera siguiente: 

Pág. 

mara 

cien 

con 

pond 

nomi 

/La corriente 
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La corriente de  plena  carga equivalente a la p4encia notinal de 

cada motor se seleccionará de los cuadros  430.148  Y 430. 150 . Estas 

corrientes de plena carga se sumarán,a,la capacidad,en.amperios de las: 

otras cargas para obtener la corriente equivalente de plena earga de la 

carga combinada t. »z . ,  

. La carriente, de rotor bloqueado equivalente a-la potencia nominal 

de cada motor sePelecCionará -del, ol?adto 430-.151. 14s corrientes de rotor 
— 

bloqueado se sumarán a la capacidad en amperios de las otras -cargas para 

obtener  la  corriente equivalente  de rotor  bloqueado de la ,  carga combidada. 

Cuando das p más. motores o otras cargas -a la, combinación de motores don 

otras cargas  no  puedan arrancarte simultáneamente, se  podrán emplear com-

binaciones apropiadas  de  corrientes_ de rotor bloqueado y corriente de plena 

carga para-determinar la corriente equivalente-de rotor,b.loqueado para las 

cargas coMbinadaS simultáneas. 

2) La capacidad de corriente  de los medidsAe desddnexión 

deberá ser per lo mends el 115 por ciento de la suma de todas-- las 'corrien-

tes a la condición de plena carga determinada de acuerdo con el 

erticuln 430.110 c) 1); 

3) Para.pequeAos  motores  no  cubiertospor los cuadros 

430.148 o 430.15q la corriente de rotor bloqueada deberá suponerse 

igual a 6 veces el valor de la corriente de plena carga; 

4) Cuando una parte de la carga considerada sea resistiva y 

el medio de desconexión sea un interruptor cuya capacidad se indique en HP, 

y amperios, la potencia, nominal dei interrupto  no  será menor-  que la carga 

combinada del motora la condición  de rotor  bloqueado y los amperios nomi-

nales no serán menores que la carga a rotor bloqueado más la carga tesistiva 

(en amperios). 

430.111 Interruptor o interruptor automático que funcione a la vez como 

controlador y medio de desconexión. Un interruptor o interruptor automá- 
tico que cumpla con las disposiciones' cienrticur.' 430.03, puede servir 

• 
a la vez como controlador y como medio de desconexión, siempre que abra 

todas los conductores no puestoa'a tierra del motor, esté protegido por 

un dispositivo de sobrecorriente (que puede ser los fusibles del circuito 

ramal) que abra todos los conductores no puestos a tierra que van al inte-

rruptor o interruptor automático y que sea uno de los tipos siguientes: 

/a) Un 

430.147, 



Fusibles o 
iinterruptor 
automático 

' Interruptor 
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Fusibles o 
interruptor 
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Interruptor 
aUtomático 

f L.  

Fusibles o 
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automático 
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a) Un interruptor de ruptura en aire, accionable directmmente a 

mano por medici de una palanca; 

b) Un interruptor automático accionable directamente a mano, por 

medio de una palanca; 

c)- Un interruptor en aceite utilizado en un circuito cuyas carac-

terísticas no sean mayores de 600 voltioS-O - 100 amperios, o ?or permiso 
especial  en un circuieo que exceda esta capacidad cuando esté bajo super-

visión adecuada. ' 

El interruptor en aceite  o él interruptor ,  automático especificados 

anteriormente pueden Ser de accionamiento manual o con fuerza auxiliar. 

Si  s  accionan con fuerza auxiliar, se deberán tomar ras disposiciones 

para. bloquearlo en la posición de abierto; 

El,dispositivo:66 tóbreCorrielita'qUe protege al controlador puede 
formar- parte  del  conjunto del controlador o puede ser separado. 

lan'controlador tipoi aUtotranSfOrmador no eatd.inclUido: en las dis-

posiciones antericirei y requerirá de m edios -' de desconetiónsepatadot. 
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430.112 Motores provistos de un  solo medio de desconexión. Cada motor 

estará provisto de un medio de desconexión individual. 

Excepción: Para motores de 600 voltios o menos, un solo medio de 
desconexión puede servir a un grupo de motores bajo cualquiera r de 
las condiciones siguientes: 

a) Cuando varios motores accionan varias partes de una misma máquina 
o pieza de un aparato, tales como máquinas para trabajar metales 
o madera, grdas y elevadores; 

Cuando un grupo de motores esté bajo la protección de un juego de 
dispositivos de sobrecorriente, como lo permite el articulo 430.53 a): 

c) Cuando un grupo de motores esté instalado en un mismo local y esté 
a la viste desde la ubicación del medio de desconexión. 

Los medios de desconexión tendrán-una capacidad nomdnal no menor que 

le requerida por el art/cUlo 430.109 para un solo motor cuya capacidad sea 

igual a la suma de las potencias o corrientes de todos los motores del 

grupo. 

430.113 Energía  de más de una fuente. El equipo que reciba energfa eléc-

trica de más de una fuente, estará provisto dé medios de desconexión de 

cede fuente, adyacentes al equipo servido. Ceda fuente puede tener medios 

de desconexión separados. 

3. Requisit es mayores  de 606 voltios 

430.121 Ceneralidades Las  disposiciones  de la  parte :1 reconocen los 

riegos adicionales debidos al empleo de alta tensión.. Son adicionales o 

modificatorias dejas demAs disposiciones de esta sección: En la sección 

710 hay otras disposiciones Para circuitos y equipos que funcionen a más 

de  600  voltios. 

430,123 Protección contra  sobrecorriente de un motor en marcha (sobrecar-

gas).  La protección. contra Sobretorriente de un motor en Marcha que; fun-
cione e r Más de 600 voltios, estará formada ya sea por un interruptor, 

automático de circUito o pot unidades 'de Sobrecorriente incorporadas  al 

controlador, 4ue interrumpirát'simUltáneemente todo -solos hilos activOs 

que Van:al motor.: El disPositivb de sobredorriente tendrá un'ajusteque 

esté conforme con lo especificado en(Otra Parte de eita"Seeción  pare. la  
protección contra sobrecorriente de motor en marcha (sobrecargas). 

/430.124 Protección 
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430.124 Protección contra cortocircuito_y•fallas a tierra. Cada cir-

cuitb ramal y alimentador de motor que trabaje más de 600 voltios, deberá 

estar protegido contra sobrecorriente por uno de los medios siguientes: 

a) Un interruptor automático de circuito de capacidad adecuada 

y di7puesto de manera que pueda hacerse su mantenimiento sin riesgo. 

b) Fusibles en aceite o de Otro tipo adecuado. Los fusibles 

se utilizarán  -con un medio de desconexión adecuado o serán de un tipo 

que pueda también servir como medio de desconexión y se dispondrán de 

tal manera que no puedan ser cambiados mientras estén bajo tensión. 

c). La protección diferencial ,puede ser utilizada para prote-

ger los motores de corriente alterna, sus , apargtos de control y el 

circpito ramal contra cortocircuito o fallas a-tierra. Cuando todos 

estos elementos estén incluidos en la zona protegida por el sistema de 

protección diferencial, no se aplicarán las•capacidades ytajustes espe-

cificados en ,e1 articulo 430.52. - 

Sistema de protección diferencial (definición). Es una-com-

binación de dos o más conjuntos de transformadores de corriente y de uno 

o más relés energizados por sus secundarios interconectados. 

/Los primarias de los transformndorgsn de corriente se conectan 
en ambos lados del equiPo que debe protegerse, debiéndose llevar 
al exterior,ambos extremos  de.  Los devanados de fase'del , motor; 
Todos los aparatos y circuitos incluidos entre los juegos de los 

•primarios de los transfoiMadores -de corriente constituyen una zona 
protegida. Los secundarios de jos transformadores de corriente y 
los elementos de relés están interconectados de tal manera que los 
elementos  de' córrespondan solamente a una diferenia predeter- 
minada entre las corrientes entrante y saliente, de la zona protegida.7 

guando fndionen uno o variOs de los relés, disparan el inte-
rruptor, automático del circuito ramal;. desconectandoasf el motor, 
el aparato de control del circuito del motor y los onductores del 
circuito ramal de la fuente de energía y en el ca So de un motor _ 
sincrónico,, desconectando la alimentación del circuito  de caimm34/ 

430.126 Medios de desconexión. El interruptor automático de circuito o 

los fusibles especificados en el,articulo 430.124 putden constituir los 

medios de desconexión, si cumplen con, los otros requisitos,aplicables 

de esta sección. 

/K. Protección 
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K. Protección de las partes vivas _pera todos los voltajes 

430.131 Generalidades. Las disposiciones  de  esta parte K especifican que _ 
las partes vivas se protegerán de la forma que se juzgue adecuada para los 

riesgos involucrados. 

430.132 Donde se  requiere. Las partes vivas expuestas de motores y contro-

ladores que operan a 50 voltios o más entre terminales, serán resguardadas 

contra contacto accidental por medio de cubiertasoor -strubiqación,- como 
, 

a) Instalándolos'en un local o reciento que sea accesible solamente 

a personal calificado; 

b) Instalándolos sobre balcones, galerías o plataformas adecuadas, 

a una altura y dispuestos de tal forma que sean inaccesibles a personal no 

califipado 
Elevados a 2.40  metros  o : Más del'nivel:dei.piso; 

a) Cuando el motor funciona a.600 voltios o menos, se protegerá 

por medio de una baranda., 
Excepción: Los motores estacionarios que.tengan'conmutadorea:oanillos 
colectores y escobillas ubicados  en el'interiOr'del motor .y en  los 
extreMosy:nb'c'Onectados,a'circuitos:Ae alimentación que funcionen a. 
ms  de 150 vOltiósrespecto a tierra., . 

430.133. Resguardos para gperadores. Cuando las partes vivas de los motores 

o controladores que funcionan a más de 150 voltios respecto a tierra, están 
resguardadas contra contacto accidental únicamente por su ubicación 6orno lo 

especifica el articulo 430.132 y cuando durante su funcionamiento-puedan ser 

necesarios ajustes u otras atenciones al aparato, se colocarán alfombras o 

plataformas aislantes, de ,  manera que el operador no pueda fácilmente tocar 

las partes vivas a menos que ee encuentre parado 'sobre la alfombra oRlata- 
formo aislante. Cuando sea necesario se instalarán escalones y pasamanos 
sobre o alrededor de las máquinas grandes, para facilitar el acceso a las 

partes que necesiten ser examinadas o ajustadas durante gu trabajo. 

L. Conexión a -  tierra  

430.141 Generalidades. -Las disposiciones  de  estaparte L especifican  la  
conexión a tierra de las carcazas de los motores Y controladores para 
impedir un potencial respecto a tierra, en el Caso-de - un contacto acciden-

tal entre las partes vivas y las carcazas. El aislamiento, separación o 
resguardos.son alternaivas adecuadas de la conexión a tidrra de motores 
bajo ciertas condipiones. 
430.142 Motores estacionarios. Las carcazas  de  los motores estacionarios 

serán puestas a tierra cuando exista cualquiera de las siguientes condiciones: 
, 

/a) Si están 
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a) 'Si están alimentados por medio de conductores instalados en 

canalizaciones metálicas; 

b) Si  -están ubicados en un lugar mojado y no están resguardados; 
c) Si están en lugares peligrosos (véanse las secciones 500 a 517); 
d) Si el motor trabaja con' ctialquier  terminal  a más de 150 voltios 

con respecto a tierra. 

Es recomendable la conexión a tierra de la carcaza de un motor, pero, 

cuando la carcaza no está puesta a tierra, deberá estar efectiva y perma-

nentemente aislada de tierra. 
430.143 Motores portátiles.  Las carcazas de los motores portátiles que 

funcionan a más de 150 voltios respecto a- tierra, deberán estar resguarda-

das o puestas a tierra. Véase el articulo 250.45 d) para la conexión a 

tierra de artefactos portátiles en locales que no sean residenciales. 

/Se 

 

recomienda que las certezas de los motores  qua  trabajan a . menos 
de 150 voltios respecto a tierra, sean puestas a tierra Sj esta 
conexión Puede efectuarse fácilmente. VéaSe'el articulo 250.59 b) 
para el color del conductor de conexión a . tierra.7 

430.144 Controladores. Las cajas de los controladores, exceptuando las 

que van unidas a equipo portátil no puesto a . tierra y las tapas aislantes 
' de interruptores apagadores, deberán ser puestas a tierra sin tomar en 

cuenta  el voltaje. 

430.145 Métodos de  conexión, a.tierra.- Cuando sea necesaria la conexión a 

tierra, se hará de la manera especificada en la sección 250. 

p) Conexión  a tierra  por  medio de las cajas  terminales.  CUando 

•  el aamhrado:a motores fijos Se efeCtile cón cable con forro metálico .tipo 

.AC.ocanalizaciones metálides; sé instalarán cajas de empalme pera contener 

--las terminales del motor y la armadura del cable o la canalización metálica 

se conectará a dichas cajas de la manera especificada en là sección 250; 

b) Separaciónentre  la  Caja  de empalme y   el motor.  La caja de 

empalme requerida Por el articulo:430.145 a) puede eSter —sePárada  del motor  

no mas de 1.80 metros siempre que las terminales qUe van al motor sean de 

un  cable Con,forro - metáiico tipo AC, COrdón Con armadura metálica.o conduc-

tores'terminales'treniados Contenidos en una tubería rígida o flexible o 

tubéria'eléctrica metálica  no  más pequefta de 3/8.de :.tamádo eléctrico córner-

dial, conectándose la armadura o canalización tantó a la ceja como  al motor; 

/Cable o cordón 



Caja de 
empalme 

7 e.  
I' I1 Cable o cordón con forro o armadura 

1  1 metálica o tubería metálica no más [ pequeña de 3/8" y conectados tanto 

1 1 
 • 

 la caja como al motor 
; 

,r., • flip 
. i 

c) Conexión a tierra de los dispositivos  de control.  Los secundarios 

de transformadores de instrumentos y las partes metálicas expuestas que no 

conducen corriente u otras partes conductoras o cajas de transformadores de 

instrumentos, medidores, aparatos de medida y relevadores, serán puestos a 

tierra cano se especifica en los prtlCulos 250.121 a 250.125. 

Cuadro 430.147 
MOTORES DE CORRIENTE DIRECTA. CORRIENTE DE PLENA CARGA EN AMPERIOS 

/tos siguientes velares de corrientes de plena carga son para motores 
funcionando a su velocidad  base/ 

HP 120 .  V 240 V 
1 14 2.9 1.5 
1/3 3.6 1.3 
1/2 5 . 2 2.6 
3/4 7.4 3.7  

1 9.4 4.7 
1 1/2 13.2 6.6 
2 17.0 3.5 
3 25.0 12.2 
5 40.0 20.0 
7 1/2 58.0 29.0 

10 76.0 38.0  
15 55.0 
20 72.0 
25 89.0 
30 106.0 

140.0 
1 7 3.0 
206.0 
255.0  
341.0 
425.0 
506.0 
675.0 

40 
50 
60 
75 

100 
125 
150 
200 

/Cuadro 430.140 
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MOTORES MONOFASICOS DE CORRIENTE ALTERNA. CORRIENTE DE 
PLENA CARGA EN ADIPERIOS 

/Los siguientes valores de corrientes de plena carga son para motores 
funcionando a velocidades usuales y motores con características nor-
males de par. Los motores construidos especialmente para bajas velo-
cidades o altos pares, pueden tener mayores corrientes de plena carga 
y los motores de velocidades múltiples tendrán corrientes de plena 
carga que varían con la velocidad, en cuyos casos se utilizarán las 
Corrientes nominales  de  placa. - 
Para obtener las cgrrientes de plena carga de motores de -208 voltios, 
increméntense las corrientes de plena carga del motor de . 230 voltios 
correspondiente, en un 10 por ciento. ' 
Los voltajes indicados son los voltajes nominales de los motores. Los 
correspondientes voltajes nominales de los sistemas son: 110 a 120 y 
220 a 240 voltios./ 

HP 115 V 230 V 

1/6 4.4 2.2 
1/4 ' 
1/3 7.2 3.6 

' 1/2 9.8 4.9 
3/4 13.3 6.9. 

1 - 16.0 8.0 
1 1/2  20.0. 10.0 
2 -  24.0 12.0 
3. 34,0.  

5' 56.0 28.0 
71/2 80.0 40.0 

10 100.0 50.0 

/Cuadro 430.150 



Cec. 

Cuadro 430.150 

MOTORES TRIFASICOS DE CORRIENTE ALTERNA, CORRIENTE A 
PLENA CA1WA EN AMPERIOS* 

HP 

De inducción de jaula de 
ardilla. v rotor devanado 

'(Amperios) 

Sincrónico de factor de 
potencia unitario** 

(Amperios) 

115 V 230 V 450 V 575 V 220 V 440 V 550V 
1/2 4.0 2.0 1:0 0.8 - 
3/4 5.6 2.8 1.4 1.1 

•1 7.2 3.6 1.3 1.4 - 
1 1/2 10.4 5.2 _ 2.6 2.1 
2 13.6 6.3 3.4 2.7 - 
3 9.6 4.8 3.9 - 
5 _ 15.2 7.6 6.1 
7 1/2 _ 22,0 11.0 9.0 - 

10 - 28.0 14.0 11.0 - - 
15 42.0 21.0 17.0 
20 54.0 27.0 22.0 
25 - 68.0 34.0 27.0 54.0 27.0 22.0 
30 - 80,0 40.0 32.0 65.0 33.0 2651-  
40 - 104.0 52.0 41.0 86.0 43.0 35.0 
50 - 130.0 35.0 52.0 108,0 54.0 44.0 
60 - 154,0 37.0 62.0 128.0 64.0 51.0 
75 - 192.0 96.0 77.0 161.0 81.0 55.0 
100 - 248.0 124.0 99.0 211.0 106.0 ' 85.0 
125 - 312.0 155.0 125.0 264.0 132.0 106. 0 
150 - 350.0 180.0 144.0 - 158.0 127.0 
200 - 480.01 240.0 192.0 210.0 158.0 

/Para las corrientes  de plena carga de motores de 208 voltios, incre- 
•méntese:la_corriente:de  plena.  carga del  motor de 230 voltios corres-
pondiente, en. un 10 por cient2j. 

Estos valores de corrientes a plena carga se refieren a motores que - 
traban a velocidades usuales, con transmisión por bandas y caracte-
risticas normales de'Par. Los motores construidos para velocidades 
especialmente bajas o para pares especialmente altos, pueden requerir_ 
mayores corrientes de marcha y,lea Motbrea de vetocidadeS tültiples 
tendrán la corriente'deplena carga variable con la velocidad', en cuyo 
caso se, usará la corriente nominal de placa. 

Para factores de potencia del .  90 y 80 por ciento, las cifras anteriores 
se multiplicarán por  Li y1.25 respectivamente. 
- ! 
/Los Voltajes indicados son voltajes nominales de motores. Los corres-
pondientes voltajes nominales de los sistemas  son 110 a 120, 220 a 240, 
440 a 480 y 550 a 300 voltios./ 

/Cuadro 430.151 



37Q 
Qme,  

Cuadro 430.151. " 

CUADRO  DE CONVERSION DE CORRIENTE DE ROTOR 151,0qUEPLDO 

Dererníjatda de la potendiA voltaje noMinar» 
/Para ser utilizado , eolamente con los artulo'S 430.110, 440;12 y 440.417. 

Potencia 
máxima 
nominal_ 

Hr 

- Corriente del motor-con-rotor blogueado, amperios 
Monofásioo Bifásico o trifásico 

115V 230 V ... 
- 

115 V .- 230v 460 V 575 V 

14 58.8 29.4 24.0 12.0 6.0 4.8 
3/4 82.8 41 ..4 33.6 8.4 - 6.6 

1 96.0 46.0 42.0 12 61. 80 10.8 6.4 
1 1/2  12a.Ó  60.0 • 60.0 30.0 15.0 -  12.0 

1 144.0 72.0 78.0 39.0 19.8 

3 204.0--  102.0 54,0 27.0 5  124:: 
5 336.0 , 168.0 90.0 45.0 36.0 

7 1/2 480.0 240,0 132.0 66;0 54.0 

10 600.0 300,0 162.01 84.0 66.0 
15 

' 240.0 120.0 96.0 
20  312.0 156.0 126.0 
25 384.0 192,0 156.0 
30 468.0 234.0 186.0 
40 624.0 312.0 246.0 
50 ' 750.0 378.0 300.0 
E, 0 900.0 _ 450.0 360.0 
75 1 100.0 558.0 444.0 

100 • 1 476-0 738.0.  563.0 
125 •  i8600 • 530.0 744.0 
150 2160.0 1 080.0 864.0 
200 , 2880.0 1440.6 1 152.0 

/Cuadro 430.152 



Pá; .  371 
Sec. 430 

Cuadro 430.152 

CAPACIDAD O AJUSTE MAXIMOS DE LOS DISPOSITIVOS DE PROTECCION 
DE LOS CIRCUITOS RAMALES DE MOTORES 

Tipo de motor 

• Porciento de la corriente de plena carga  
Fusibles de Interruptor Interruptor 

Fusible sin dos elemen- automático automático 
retardo de tos (con re tiPo con retardo 

tiempo tardo de instantáneo de tiempo 
 tiempo)  

 

Monofisico, de todos los tipos 

Sin letra de código 300  •; 175 700 250 

Todos los motores de corriente 
alterna monofásicos y polif'á-
sicos de jaula de ardilla y 
sincrónicos de arranque directo 
con resistencia o reactancia: 

Sin letra de código 300 175 700 250 

Letra de código F a V 300 175 700 250 

Letra de código B a E 250 175 700 200 

Letra de código A 150 150 700 150 

Todos los motores de corriente 
alterna de jaula de ardilla 
y sincrónicos de arranque con 
autotransformador: 
No mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 250 175 700 200 

Mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 200 175. 700 200 

Letra de código  Fa V 250 175 700 200 

Letra de código B a E , 200 175 700 200 

Letra de código A • 150 150 700 150 

¡(Continúa) 
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Sin letra de código 250 175 

Mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 200 175 

Motores de rotor devanado 

Sin letra de código 150 150 

Motores de corriente directa 

No mayores de 50. HP 

Sin letra de código 150 150 

Mayores de 50 HP 

Sin letra de código 150 150 

700 250 

250 150 

'175 • 150 

Pá. '272 
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-PorcientO d6  la  Corrient de plena carga 

Tipo de mOtOr Fusible  
sin retardo 
de tiempo 

Fusibles de 
doS  elemen- 
tos (con re•  

tardo de 
tiempo) 

Interruptor 
autómático 

- .• tipo •  
instantáneo 

Interruptor 
automático 
con retardo 
de tiempo 

Motores de jaula de ardilla de 
alta reactancia 

No mayores de 30 amperios 

_ 
/Para la explicación del significado de las letras de código, véase el 
cuadro 430.7 by, 
Pera ciertas excepciones a los valores especificados, véans'e].. 430.52 
y 430„5,4..  Los  valores dados en la ültimacolumna, comprenden también las. 
capacidades de los interruptores automáticos de los tipos no ajustables con 
retardo de tiempo, los cuales pueden modificarse como se indica en el 
artículo.  430.52. 
Los motores sincrónicos de bajo par y baja velocidad (usualmente 450 rpm o 
menos), tales como los empleados para accionar compresores alternativos, 
bombas, etc., que arrancan en vacío, no requieren una capacidad de fusible 
o ajuste en el interruptor automático mayor que el 200 por ciento de la 
corriente de Plena carga.!  
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f7iección. 440. Equipos acondicionadores de aire y  
de refrigeración  

A. Generalidades  

440.1 Alcance, Las disposiciones de esta sección se aplican a los equipos 

de acondicionamiento de aire y de refrigeración accionados por motores y a 

los circuitos ramales y controladores de tales equipos. Toma%en considera 

ción las condiciones especiales necesarias para los circuitos que alimentan 

motocompresores sellados (tipo hermético) y para cualquier equipo acondicio 

nador de aire y/o, de refrigeración que sea alimentado por un circuito ramal 

individual que alimenta un motocompresor sellado (tipo hermético). 

440.2 Otras secciones  

a) Estas disposiciones complementan o modifican lcs de la sección 430 

y las de otras secciones de este código que sean aplicables, excepto cuando 

sean modificadas por esta sección. 

b) Las regulaciones de las secciones 422, 424 o 430, cuando son con 

venientes, deberán aplicarse  a  los equipos acondicionadores de aire y de 

refrigeración que no tengan incorporado un motpcompresor sellado (tipo her 

mético). Ejemplos  de tales  equipos son los artefactos que utilizan compre 

sores de refrigeración impulsados :  por motores convencionales, hornos con 

radiadores de evaporación de „acondicionadores de aire, enfriadores de aire 

con abanico, condensadores remotos enfriados por aire a circulación forzada, 

refrigeradores comerciales remotos, etc. 

c) Aparatos tales como  acondicionadores de aire para habitaciones, 

refrigeradores y congeladores de uso doméstico, enfriadores de agua potable 

y máquinas de autoservicio distribuidoras de bebidas, se consideran artefac 

tos y se les aplicarán las disposiciones de la seccilm 422. 

d) Los motoCompresoresllerméticos, Circuitos, controladores y equi 

Pos deberán también cumplir con las disposiciones aplicables de los artícu 

los, secciones y partes siguientes: 

/Capacitores 
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Capacitores Articulo 460.9 

Garajes, hangares, gasolineras y estaciones. 
• • 

de servicioYhtade-alMat03000nte -a gra- 

nel, procesos de acabado y anestésicos 

inflamables Secciones 511, 513, 
514, 515, 516 y 517-E 

Lugares peligrosos Secciones  59,107a 503 
Estudios de cine Sección 530 

Resistencias y reactancias Sección 470 

440.3 thread° de motocombresores sellados (tipo hermético) y sus equipos  

a) Un motocompresor soUado (tipo hermético) deberg estar provisto 

de una placa Ce datos que indiceré el nombre dei fabricante, la marca de 

fábrica o símbolo, la designación de identificaeión, el n6mero de fases, el 

voltaje y la frecuencia. Ze deberá indicar la corriente do carga nominal 

del motocompresor ya Sed en la placa de datos del motocompresor o en la del 

equipo en el .que se use el mótocompresor o en ambas placas. La corriente 

de rotor bloqueado de cada motocompresor monofésico que tenga una corriente 

de rotor bloqueado mayor de 9 amperios a 115 Voltios, °mayor de 4.5 ampe-

rios a 230 voltios*y en cada motocompresor polifésico, deberá ser marcada 

en la placa de datos del motocompresor. Cuando se utilice un protector tér-

mico que cumpla con las- disposiciones 'del articulo 440.52 e) 2) y'b) 2), la 

placa de datos del notocampreSor o del equipo deberá tener las palabras 

"protegido térmicamente". Cuando se utilice -un sistema de protección que 

cumpla con las disposiciones del articulo 440.52 a) 4) y b) 4) y see sumi-

nistrado con el equipo, la placa de datos de éste deberá llevar las identi-

ficaciones apropiadas. Cuando 'se especifique un sistema de protección que 

cumpla con las disposicones del articulo 440.52 a) 4) y b) 4), la placa de 

datos del equipo deberé llevar las identificaciones apropiadas. 

/La corriente de carga nominal Rara un motocompresor sellado 
(tipo hermético) es la corriente resultante cuando el motocom- 
presor funciona'a su carga, voltaje 'y frecuencia  -nominales 
del equipo del cual es parte...7 

b) Los equipos con varios motores y los equipos de cargas combina-

dos  del e75n estar provistos de una placa de datos visible que indique el 

nombre del fabricante, los valores nominales en voltios, frecuencia y 

inquiero de 
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número de fases, la capacidad de corriente mínima del circuito y el máximo 

valor  nominal  del dispositivo de protección Contra cortocircuitos .y fallas 

a tierra del circuito ramal. La capacidad de corriente deberá calcularse 

según la parte  Dy  tomando en cuenta todos los . motores'y otras cargas que 

funcionen al mismo tiempo. La capacidad nominal del dispositivo de protec 

ojón del circuito ramal contra cortocircuitos y fallas a tierra no deberá 

exceder el valor calculado en la parte C. Los equipos con varios motores o 

con cargas, combinados, que se conecten a dos o más circuitos deberán  lie • 

var indicada la información anterior para cada circuito. En el caso de equi 

pos de compresores con .varios motores donde la identificación del motocompre 

sor está indicada en la placa de datos del mismo, como lo permite el. artículo 

440.3 a), esta identificación deberá indicar el o los motocompresores 

específicos correspondientes. 

Excepción: Los equipos con varios motores y los equipos con cargas 
Combinadas que Se ajústen'a laS dispoSiciones de este articulo para 
conectarse a un circuito'rimal Mónofásico de 15 o 20 amperios 120 vol 
tioS, o de 15 amperios 208'O'240 voltios pueden ser .identificados 
como una sola'carga.  

c) Los motocompresores sellados (tipo hermético) o los equipos que 

los contengan, en los quela protección del sistema --aprobada para usarse 

con el motoCompresOt que protege-- permite una corriente constante ma7or 

del porcentaje especificado de corriente nominal de placa dado en el artículo 

440.52 b) 2) .  o b) 4), deberán estar'taMbién identificados con la . 

corriente seleccionada de l .  circuito ramal que cumple con las disposiciones 

del artículo 440.52 b) 2) o b) 4). Estas identificaciones deberán estar 

en la o las placas de datos donde aparezcan las corrientes nominales. 
_ 

La  corriente se ecciOnade de I  circuito ramal  es  e 1 va lor .en  amperios a usarse en lugar  
' de la . córri ente de Carga' nomina Len fa deterMi riaci 6n de los conductores del circuito  

ramal  del  motor, loo médi os de desconexi 6n, los controladores y los dispositivos de pro 
tecci ón del circuftó ramal contra cortocircuitos 'y fallas a tierra, siempre que  el  di s 
positivo de proteCci 6n contra sobrecprri ente del motor en marcha  permita una corriente 
constante  maydr' que'  e l p6rcéntaje  especificado de la corriente d e .  carga nOmi na L7 

, 
440.4 Marcado en controladores.'  Los  Controladores deber5n ser identificcdos con 

el nombre délfabricante, Marca dé fábrica o'símbolO, designación de identi 

ficación, voltaje, número de fases, corriente a plena -carga y corriente de 

rotor bloqueado nominales (o los 11P) "y cúalquier'utra información 'que pueda 

ser necesaria pata identificar aTyroPiadamene mótoccimpresor para el cual 

sea adeudo, 
/440.5 Capacidad  
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440 5  Capacidad de Corriente' y valores nominales. La capacidad de 

Corriente'.  de  los conductores y los valores nominales d e. los equipos debe 
rán determinarse Colmo sigue: 

a) 'Eh el casó dé un motocompresor sellado (tipo hermético) se 

uSará'cotriente dé caiga nominal indicada en la placa de datos del equipo 

en el cual el'mótocoMpreaor es Utilizado, para determinar los valores  nomi 
la  capacidad di corriente de los medios de desconexión, los  conduc 

torés del cirCUito ramal, el control de la protección del circuito ramal con 
, 

. . 
tra cortocircuitos y fallas a tierra y la protección separada contra sobre 

cargas del motor. Cuando no se indique en la placa de datos del equipo la 

corriente de carga nominal, se usará la corriente de carga nominal indicada 

en la placa de datos del compresor. Para los medios de desconexión y con 

troles véanse también los artículos 440.12 y 440.41 

Excepción  1: Cuando así  se  indique, se debe usar la corriente.selee 
cionada de l.  circuito ramal en vez de la...corriente de carga nominal 
para determinar los valores nominales o,capacidad.de  corriente de los 
medios de desconexión, tos conductores del circuito ramal, el control 
y la protección del circuito ramal contra cortocircuitos y fallas a 
tierra. ' 

Excepción 2: Para los circuitos ramales y para la protección contra 
cortocircuitos y fallas a tierra de lcs equipos conectados con cordón 
y enchufe, véase el artículo 440.22 b). 

b) En el caso de equipos con varios motores que utilicen uno para 

ventilador o soplador, del tipo de polo partido (bobina de sombra) o del 

tipo de capacitor  permanente dividido (para arranque y marcha), sé usará 
, 

la corriente de plena carga de dicho motor indicada en la placa de datos 

del eqUipo en el cual se utilice el ventilador o soplador en lugar de la 

potencia nominal en HP, para determinar la capacidad d e. corriente-  o 'valor 

nominal de los medios de desconexión, de los conductores del ramal, del con 

trol de la protección del circuito ramal  contra  cortocircuitos y fallas a 

tierra y de la protección separada contra sobrecargas. Estos valores en la 

placa de datos del equipo no deberán ser menores que la corriente indicada 

en la  de  datos del :ventilador o soplador. 

440.6 Motor de mayor potencia nominal.,,para,cumplir con estaseeolOsyy, . . 
con los artículos 430.24, 430.53 b),„430,53 c) . y 430.62 a),,e.considerard-

como el  motor de  mayor potencia aquél que tenga la mayor corriente de carga 

/nominal. Cuando 
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nominal, Cuando dos o más motores tengan la misma corriente de carga nomi 

nal, se considerará solamente a uno de ellos como el de mayor potencia. 

Para otros motocompresores que no sean sellados (tipo hermético) y para 

motores de ventiIadoreso de sopladores como  ,los cubierto en el articulo 

440.5 b), la corriente de . plena carga usada para determinar el motor 

de mayor potencia será_ el valor equivalente correspondiente A la potencia 

nominal del motor en HP seleccionado de los cuadros 430448 o 430-150. 

Excepción: Cuando .  así, se indique, se deberá usar la, corriente se lec 
cionada para el circuito ramal en lugar de la corriente de carga nomi 
naL para determinar él totocampresor de mayor Potencia.. 

440;7 Máquina Única. Un siatema de refrigeración o de aire acondicionado 

deberá considerarse como una sola máquina para las disposiciones de la 

excepción .de Los, artteillos 43G.-1.17 y 430.112- Los Motores pueden estar dis 

tantes unos .  de otros. _ - 

• B.' Medios:de desconexión ;: 
_ . 

440.11 -  Generalidades tai" disposiciones  de esta parte )5 especifican los 

medios de desconexión Con capacidad para desconectar los equipos dé refri 

geraci6n .y de acondiCionaMien,tó de aire, inCluyendo los motocompresores y 

controles del circuito alimentador, (Mese el . diagrama :430,1 a).) 

44012 'Valores noMinalesv ' capacidad  de' interrupción  

a) Un medio de desconexión ¿lúe  - Sirve a un. mOtocompresor Sellado 
_ . . 

(tipo hermético) deberá seleccionarse Con  base en  la corriente. de" carga 

nominal de placa  o de le corriente seleccionada para  el  circuito ramal, uti 

lizando  la mayor  de ellas, y con base en la corriente de rotor bloqueado 

del Motoconpresor de .  la Siguiente manera .: . • • 

1) La capacidad de corriente' deberá ser. -por lo menos el 
••, 
115 por ciento  de  la  corriente de carga nominal de placa  o de la seleccio 

nada para el circuito ramal, utilizando ja mayor de ell4S. . • • 
2) Para  determinar los caballos de fuerza  .(HP) equivalentes, 

en cumplimiento de los requisitos del ari ._: iCuio 430.105,. se seleccionarán 

los  HP  nominales de los cuadros 430.148  o 430.10; correspondientes á la 

• .., 
carga  nominal  O a la Corriente seleccionada Para el 'circuito ramal, Cual. 

"quiera que Sea le  mayor,  Y :  tuti:ii6ri'  los HP 'noMinaleS del 'cuadro  430.151 ' 

/correspondientes 
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correspondientes a la corriente de rotor bloqueado._ En caso de que la 

corriente nominal de placa ó para el circuito ramal y  la  corriente  de rotor  

bloqueado no 'Correspondan a las corrientes indicadas en los cuadros 430.148, 
430.150 o 430:151, se seleaCionárd la Capacidad nominal' inmediata supe-
rior.  de cabalió s .  de fuerza  (HP): En el casó de Obtener diferentes HP al uti 
lizar estos cuadros, se seleccionará el Mayor'Valorde los' HP obtenidos. 

b)  Cuando uno o Más MotocOMPreSorea  sellados (tipo hermStico) se 

usen juntos o en combinación COI otros Motores y/o cargas: tales como calen 

tadores de resistencia y cuando La carga combinada pueda ser simultánea en 

un mismo medio dedetoonexión,'el.valor nominal. deJa cargacambinada.se 

determinará como sigue: 

1) Los caballos de fuerza nominales de lot Medios de desco 

flexión se determinarán de la suma de todas las corrientes, incluyendo las 

cargas de resistencia, en la condición de carga nominal y también en la de 

rotor bloqueado. Las cOrrientes _combinadas de carga nominal y de rotor blo 
queado obtenidas de está forma serán consideradas como de un solo motor 

para el propósito de_es'te r requisito, como 4, continuación se indica: • 
i) La corriente de plena carga equivalente a los caballos 

de fuerza nominales de cada motor, que no.sean motocompresOres sellados ni 

motores de ventiladores .  o de sopladores como los especificados errelf±ticulo 
440.5 b), se tomarán de los cuadros 430.148 o 43.0.150 Estas corrien 

tes de plena carga se sumarán a la corriente o corrientes de carga nomina 

les del motocompresor o motocompresores o a la corriente o corrientes selec 

cionadas para el circuito ramal, utilizando la mayor  de  ellas, y a .  los . ampe 
nos  nominales de las otras cargas para obtener la corriente equivalente de 

plena carga de la carga combinada. 

ii) La Corriente de rotor bloqueado equivalente a los cala 

lbs de fuerza nominaleS de cada,motor que no sea motocompresor sellado 

(tipo hermético), se seleccionará  del  cuadro 430.151 y para los motores de 

ventiladores y de sopladores de los tipos de. polos o de capacitor , • • 
permanente dividido que,' tengan indicada la. corriente 4e rotor bloqueado, se 

usará el valor indicado
7  ' Las corrientes de rotor- bloqueado se sumarán a la - '  

corrientep corrientes de rotor bloqueado del motocompresor y a los amperios , , . 

/nominales de 
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nominales de las otras cargas para obtener una corriente de rotor bloqueado 

equivalente para la carga conectada. Cuando dos o más motores y/u otras 

cargas no puedan arrancarse simultáneamente, se pueden usar combinaciones 

adecuadas de corrientes de rotor bloqueado y de carga nominal o de corriente 

seleccionada para el circuito ramal, segan la que sea mayor, para determinar 

la corriente de rotor bloqueado equivalente para la carga combinada  

simultánea. 

Excepción:  Cuando parte de la carga concurrente es resisttva y los 
medios de desconexión consisten en un interruptor clasificado en 
caballos de fuerza (HP) y amperios, la capacidad en HP nominales 
del interruptor no deberá ser menor que la carga combinada de los 
motocampresores y de los otros -motores en la condición de rotor 
bloqueado y la corriente.nominal no deberá ser menor que la corriente 
de esta carga a rotor bloqueado más la corriente de carga resistiva. 

2) La capacidad de corriente de los medios de desconexión 

deberá ser por lo menos el 115 por ciento de la suma de todas las corrien-

tes, en la condición de carga nominal, determinadas de acuerdo con el 

articulo 440.12 b) 1), 

) La corriente de rotor bloqueado deberá estimarse como 6 veces 

la corriente de carga nominal, para  motocompresores pequeños que no tengan 
la  .corriente de rotor bloqueado indicada en la placa de datos, o para 

pequeños motores no considerados en los cuadros 430.147, 430.148 o 430.150. 
Véase el articulo 440.3 a). 

d) Cuando la corriente de carga nominal o la corriente de rotor 

bloqueado, determinados seA.1 lo indicado anteriormente, resulten medios de 

desconexión de capacidades mayores de 100 HP, se deberán aplicar los requi-

sitos de la excepción 4 del articulo 430.109. 

440.13 Equipos conectados con cordón.  Para los equipos conectados ,con cor-

dón, tales camo los acondicionadores de aire para habitaciones, refrigera-

dores y congeladores domésticos, enfriadores de agua potable y máquinas de 

autoservicio distribuidoras de bebidas, puede utilizarse como medio de 

desconexión un conector separable o un tamacorrientey'enchufeo (Véase 

también el articulo 422.43.) 

/C. Protección 
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C. Protección de los circuitos ramales contra cortocircuitos  
Y falles a tierra  

440.21 Generalidades.  Las  disposicionesde esta parte C especifican los 

dispositivos de sobrecorrientes destinados a proteger los conductores del 

circuito ramal, los aparatos de control y los motores en los circuitos que 

alimenten compresores sellados (tipo hermético) contra . sobrecorrientes  debt  

das a cortocircuitos y fallas a tierra. Estas disposiCiones son adicionales 

y modifican las de la . sección 240. 

440.22 Aplicación Y selección 

a) Capacidad nominol o  aiuste para motocompresorea individuales. 

Los dispositiVOs de protección Contra cortocircuitos y fallas a tierra de 

los circuitos ramales de motocoMpresóres deberán estar capacitados para 

transportar la corriente de arranque  del  motor. Se considerará que se ha 

obtenido la protección requerida cuando este dispositivo tenga una capadi 

dad nominal o ajuste no mayor del 175 por ciento de la corriente de carga 

nominal del motocompresor o de la corriente seleccionada para el Circuito 

ramal, cualquiera, que sea mayor .(15 amperios mínimos); cuando la protección 

especificada no 'Sea suficiente para la corriente de arranque del motor, su 

valor puede ser aumentado, pero no deberá ser mayor del 225 por ciento de 

. la corriente de carga nominal del motor ó de la corriente seleccionada para 

el circuito ramal,' cualquiera que sea la mayor. 

b) Capacidad nominal o ajuste  de  10S equipos. El dispositivo de 

protección contra cortocircuitosy fallas. a tierra del circuito ramal. para 

equipos deberé 'ser capai de transportar la corriente de ‹±liratque del equipo. 

Cuando el motocompresor sellado .  (tipo hermético) sea la única carga en el 

circuito, la Protección deberá estar deacuerploconel articulo440.22 a) .  

Cuando el equipo contenga másd.:1 ,. un motocomOresoraellado (tipo hermético), 

o uno de éstos y otros. =torea u otras cargas, la protección del equipo 

deberá estar de acuerdo con el articul0430.53 Y con lo siguiente: 

' 1) CUando un motocompresor sellado(tipo hermético) Sea la 

mayor carga conectada al circuito, la capacidad noMinal o el ajuste del 

dispositivo 'de protección no deberá ser mayor que el valor especificado en 

el artículo 440.22 a) para el motocompresor mayor n'As la suma de las 

/corrientes de 
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corrientes de carga nominal dejos otros motocompresores o de la corriente 

seleccionada  del  circuito ramal, cualquiera que sea la mayor Y más los valo 

res nominales de las otras cargas alimentadas, 

2) Cuando un Motocompresor sellado (tipo hermético)  no sea la  
, 

mayor carga conectada al circuito, la capacidad  nominal  0. ajuste del dispo 
• sitivo de proteCtión no 'deberá ser mayor de un valor igual a la suma de las 

corrientes de carga nominal o de la corriente de carga seleccionada del cir 

cuito ramal del motocompresor o motocompresores, cualquiera que sea la mayor, 

más el valor especificado ene1'articUlo450.53 c) 4)  cuando se alimenten  

otras cargas  de'motarea, o el''Valbr :gsPéCificado en o/ .nrtictila-240.5 cuando, 

AdeMás de los .matoccitpresares, se alimenten otras caigas que  to  seanmotores. 

- Excepción lt' Un tOondidionadOr'da"aire pata cuarto deberá  :se  cOnsi 
derado . cOmo,un'solo  motor al  -determinarse los  raqui,s“os : de su cir 
culto. ramal cuando se .cumplCr:  todas las condiciones siguien tes:  
a) que la  -unidad este-cónéctadal)ór .MadiO da córd6t y enchufa; 
• b)  que su capacidad : nominal no sea mayor-de 40 amperios a: .250 vol 
tios, una fase; e) que  la  corriente total :cle carga nominal este indi 
Cada en la placa de datoi-del.a Unidad efi'lugar de las corrientes 
individuales 4e los motores, y,dYqueja_capacidadnaminal.del dispa 
sitivo de protección del circuito ramal contra cortacircuitos. y. fallas 
a tierra:  no sea M'ay*. qUé'la Capacidad da corriente  de los Conductores 
del circuito ramal, o?deja:del- . tomacorrie*te,cualquiera que sea la 
menor,. (Véase  el  ati:iculá 422.40.) _ 

/Para los  fines - de,  eqte,:parágrafoi,un Acondicionador.de aire para 
cuarto es un acondicionador de aire Con matar de corriente alterna 
sellada (tipayhermétiCa)46frEada Par aire, Pard - instalaCión  en  'ven  
tana, cánsolao e* pared, qua se,coloca en el_cuartó que, se enfría. 
También se aplicará esta definición a los acondicionadores de . aire —; 
que tengan,disposidionespata calefacción,/ 'Y 

Excepción  2:  Lós'equiPOs que  arranquen ' y  ffunCionen en u* circuito .  
ramal monofásico .:deA5a. 20 :  aróperiaSA.20- valtios, o 15.amperios 208 
o 240 voltios, ''se considerarán resguardados por el dispositivo de 
sobrecorriente de 15 o 20 aMperiOS - que Prate  Al Circuitó ramal, 

• excepto - que cuando  el  máximp . valor•notinal del dispositivo dejprotec 
ción  del  'circuito #04.oado enel—equipasea Menor que:estosyalares, 
el. dispositiVo'.de  protección'  del  Circuito.noAeberá ser.mayOr :que el 
valor indicado  en la  placa-de-datos-del equipo. ..• . 
Excepción 3:  Se deberán utili'iAr'AAS Indicaciones anotadas gn la placa 
dedatos ide-1.08,equipos Conectados con_.cordón;y enchufe:de'vOltale nomi 
nal no maypr . d0'250 . voltios, monofásico, tales coMo_refrigeradotas y 
congeladóres daMéatiCo enfriadateadé Agua potable YMáquihas deauto 
servicio distribuidoras  debebidaly para determinar los requisitos  del 
circuito ramal y'Cada unidad deberá considerarse como un solo motor, a 
menos que la placa de datos indique otra cosa. 

/c) Cuando 
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Cuando las valores no:linales r5mimos de los dispositivos de 

proteccián, indicados en los cuadros de elementos t6rmicos del fabricante 

para usarse en un control de motor, sean menores que el vclor nominal o 

ajuste escogido de acuerdo 'con el articulo 440.22 a) y b), el vnlor nor- inal 
del dispositivo no deberá ser mayor que el indicndo por el fabricante en 
el equipo. 

D. Conductores de los circuitos ramales  

440.31 Generalidades. Las disposiciones de esta parte D. y las secciones 

300 y 310 especifican los calibres de los_conductores requeridos para trans-

portar la corriente del motor en las condiciones seffaladas sin sufrir sobre- 

calentamiento, excepto lo modificado en la excepcl6n 1 del articulo 440.5a). 

Las disposiciones de estos artículos no están destinadas a aplicarse a los 

conductores que forman parte integral de motores, controladores de motores 

y equipos similares, o  a  los conductores que foralen parte integral de equi-

pos aprobados. Manse los articulas 300.1 b) y 310.1 c).) 

440.32 Notocompresor finico.  Los conductores de un circuito ramal que ali-
menten un solo motocampresor deberán tener una capacidad de corriente no 

menor que el 125 por ciento de la corriente de carga nominal o de la selec-

cionada'para el circuito ramal cualquiera que sea la mayor. 
440.33 Varios motocomPresores. Los conductores que alimenten dos o más 

motocompresores deberán tener una capacidad de corriente no menor que la 

suma de los valores de las corrientes de carga nominal o de la corriente 

seleccionada para el circuito ramal, cualquiera que sea la mayor, de todos 

los Motocompresores, más el 25 por ciento de la corriente de carga nominal 

del motocompresor de mayor potencia del grupo. 

Excepción: Cuando el arreglo del circuito sea tal que el-istan uniones 
o trabas que impidan el arranque y marcha de un segundo motocompresor 
o grupo de motocompresores, el calibre del conductor deberá determi-
narse con base en el motocompresor o grupo de motocompresores mayor, 
que vayan a funcionar al mismo tiempo. 

440.34 Carga combinada 4' Los conductores que alimenten una carga de moto-

compresor además de una carga de alumbrado o de artefactos calculada 

según la sección 220 y'otras•aplicables, deberán tener una capacidad 

/de corriente 
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de corriente suficiente para la carga de alumbrado o de artefactos más la 

capacidad de corriente necesaria para la carga de motocompresor determi-

nada de acuerdo con el articulo 440.33, o con el 440.32 para el caso de un 

solo motocompresor. 

Excepción:  Cuando el arreglo del circuito sea tal que existan 
enclavamientos o trabas que impidan el funcianamiento simultáneo 
del :o  de los motocompresores y todas las otras cargas conectadas, 
el  calibre del  conductor deberá determinarse con base en el mayor 
calibre  requerido para el o los motocompresorss y en las otras 
cargas que vayan a 'funcionar al midmo tiempo. 

440.35 Equipo  de  variosmotores y de caraa combinada.  La capacidad de 

corriente de los conductores que alimenten equipos de varios motores y de 

carga combinada, no deberá ser menor que la capacidad-de corriente mínima 

del circuita indicada en el equipo de acuerdo con el artículo 440.3 b). 

E. Controladores para motocompresores  

440.41 Capacidad nominal' 

,a) Un controlador de motocompresor deberá tener una corriente , 

nominal de plena carga a régimen continuo y una corriente nominal de rotor 

bloqueado no menores que los valores de placa de corriente de carga nomi-

nal o de corriente seleccionada para el circuito ramal, cualquiera que sea 

la mayor, y de la corriente de rotor bloqueado, respectivamente. Manse 

los artículos 440.5 y 440.6.) En el caso de que el control del motor esté 

especificado en HP, pero no tenga una o ambas de las corrientes anterior-

mente mencionadas, deberán determinarse las corrientes equivalentes de las 

características nominales, como se indica a continuación: i) para determi-

nar el valor nominal de las corrientes equivalentes de plena carga deberán 

utilizarse Xos cuadros 430.148 o 430.150, y ii) para determinar la 

corriente equivalente de rotor bloqueado, se usará el cuadro 430.151. 

.b) Un controlador que sirva a más de un motocompresor o a un moto-

compresor y otras cargas, deberá tener una corriente nominal de plena 

carga a régimen continuo y una corriente de rotor bloqueado, no menores que 

la carga combinada que se determina de acuerdo con el artículo 440.12 b). 

/F. Protección 
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F. Protección de los motocompresores y de los circuitos  
ramales contra sobrecargas 

440.51 Generalidades. Las disposiciones de esta parte F especifican los 

dispositivos destinados a proteger a los motocompresores, a los aparatos de 

control de motores y a los conductores de los circuitos ramales, contra 

calentamientos excesivos debidos a sobrecargas en el motor y a fallas en el 

arranque. Mese la excepción 3 del articulo 240.5 a).) 

/La sobrecarga en un aparato 'accionado eléctricamente, es una sobre-
corriente de funcionamiento que, cuando es mantenida por un tiempo 
suficientemente largo, provoca darlos o sobrecalentamientos peligro-
sos. Esta definición no incluye cortocircuitos o fallas a tierraj 

440.52 Aplicación y selección 

a) Protección de motocompresores. Cada motocompresor deberá estar 

protegido contra sobrecargas y fallas en el arranque por uno de los siguien-

tes medios: 

1) Un relevador de sobrecarga separado que sea adecuado ala, 

corriente del motocompresor. Este dispositivo deberá seleccionarse para que 

se dispare a no más del 140 por ciento de la corriente de carga nominal del 

motocompresor. 

2) Un protector térmico integral  cone].  motocompresor, apro-

bado para usarse con el motocompresor que protege, con el objeto de evitar 

sobrecalentamientos peligrosos en el motocompresor debidos a sobrecargas y 

fallas en el arranque. Si el dispositivo que interrumpe la corriente está 

separado del motocompresor y su circuito de control es accionado por un dis-

positivo de protección integral con el motocompresor, este último deberá 

disponerse de tal forma que la apertura del circuito de control interrumpa 

la corriente al motocompresor. 

3) Un fusible o disyuntor con tiempo de retardo adecuado en la 

corriente del motor que también puede servir como el dispositivo de protec-

ción del circuito ramal contra cortocircuitos y fallas a tierra. Este dis-

positivo deberá tener una capacidad nominal no mayor del 125 por ciento de la 

corriente de carga nominal del motocompresor. Dicho dispositivo deberá 

tener suficiente tiempo de retardo para permitir que el motocompresor arran-

que y acelere su carga. El equipo o el motocompresor deberá llevar indicada 

/la capacidad 
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la capacidad máxima del fusible o del disyuntor con tiemp de retardo del 

circuito ramal. 

Excepción: Cuando los tamaflos normales de los fusibles o disyuntores•
con tiempo de retardo no son adecuados para llevar la carga, puede 
usarse el inmediato suPerior, siempre que no -Sea mayor del 140 por 
ciento del, valor  nominal de  la  corriente- de carga nominal del 
motocompresor. 

4) Un sistema de protección suministrado o especificado y apro 

bado para usarse con el motocompresor que protege, con -e l  objeto de evitar 

sobrecalentamientos peligrosos- en el" motoCompresor debidos a .  sobrecargas y 

fallas en el arranque. Si el dispositivo que interrumpe la corriente está 

separado del motOcoppresor y sil circuito de controles accionado por un dis 

positivo de protección que no es integral con el dispositivo que interrumpe 

la corriente, este último deberá disponerse en tal forma que la apertura del 

circuito de control interrumpa la corriente al motocompresor. 

b) Protección de los conductores de los aparatos de control de los 

 

motocompresores y de los conductores de los circuitos ramales. Los  contra  

ladores de los motocompresores, los medios de desconexión y lot conductores 

de los circuitos ramales, deberán protegerse contra sobrecorrientes debidas - 
a sobrecargas en el motor y fallas en el arranque, por uno de los medios 

siguientes, que puede ser el mismo dispositivo o sistema de protección del 

motocompresor de acuerdo con el articulo 440.52 a): 

1) Un relevador de sobrecarga escogido de acuerdo con el 

articulo 440.52 a)' 1). 

2) Un protector térmicb aplicadó de acuerdo con el articulo 

440.52 a)' 2), que no permita una corriente cOnstante maYor del 156 por 

ciento de La corriente de carga nominal indicada o de la corriente seleccio 

nada del circuito ramal. 

3) 'Un fusible o disyuntOr con retardo de tiempo seleccionado 

de acuerdo  con el  articulo 440.52'a) 3). 

4) Un sistema de protección de acuerdo conel articulo 440.52 a) 4) 

que no permita una corriente constante mayor del 156 por ciento de la corriente 

de carga nominal indicada o de la corriente seleccionada para el circuito ramal. 

440.53 Relevadores de sobrecargas. Los relevadores de sobrecarga y otros dis 

positivos para protección de motores contra sobrecargas que no sean capaces 

/de interrumpir 
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de interrumpir corrientes de cortocircuitos, deberán estar protegidos por 

fusibles o disyuntores limitadores de corriente con capacidades o ajustes 

de acuerdo con 1-1 parte C, c_ menos que están .aprobadosparainstalación en 

grupo o para motores con devanado partido y que tengan indicado el tamal-ido 

ráximo del fusible o disyuntor limitador de tiempo por el cual deben estar 

protegidos. 

Excepción: La identificación del temario del fusible o del disyuntor 
liwitador de tiempo indicado puede estar ubicada en la placa de datos 
del equipo aprobado en el que se utilice el relevador de sobrecarga 
u otro dispositivo de sdkrecarga. 

440.54 Notocompresores  enuiT:os  en circuitos ramales de uso general. , 

Deberá proveerse protección contra sobrecarga para motocompresores y equi-

pos utilizados en circuitos ramales de uso general según se permite en la 

sección 210, como se indica a continuación: 

a) Los motocompresores y equipos pueden ser conectados a circuitos 

ramales de uso general solamente si el -  motocompresor está provisto de una 

protección contra sobrecargas seleccionada como lo especifica el articulo 

440.52 a). El controlador y el dispositivo contra sobrecargas del motor 

deberán estar aprobados para instalarse con el dispositivo de protección 

contra cortocircuitos y fallas a tierra del circuito ramal al cual el equipo 

está conectado. 

b) Cuando el motocompresor o equipo está conectado a un circuito 

ramal de uso general por medio de enchufe y tonacorriente, la capacidad 

nominal del enchufe y tomacorriente no deberá ser mayor de 20 amperios a 

125 voltios o 15 amperios a 250 voltios.  (Váase la sección 210.) 

c) El dispositivo de protección qontra cortocircuitos y fallas a 

tierra que protege a un circuito ramal al que se conecte un motocompresor 

o equipo, deberá tener suficiente retardo de tiempo para permitir que el 

motocompresor y los otros motores arranquen y aceleren sus cargas. 

/Sección  445 
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Sección 445. Generadores  

445.1 Ubicación. Los generadores deberán estar ubicados ea lugares secos 

y también deberán cumplir con los requisitos exigidos para motores en el 

articulo 430.14. Los generadores instalados en lugares peligrosos, como 

los descritos en las secciones 500 a 503, o ea otros lugares, como los des-

critos en las secciones 510 a 517, 520, 530 y 665, deberán también cumplir 

con las disposiciones de esos articulos. 
tge recomienda tener cubiertas a prueba de agua para usarse en caso 
de emergenciaj 

445.2 _Mercado. Cada generador deberá estar provisto de una placa de datos 

en la que aparezca el nombre del fabricante, la potencia en kilovatios o•

kilovoltamperios, los vOltios y los amperios correspondientes a la potencia 

nominal y las revoluciones por minuto. 

445.3 Recogegotas.  Los generadores deberán estar provistos de recogegotas 

adecuados, si lo exige la autoridad encargada de hacer cumplir este Código. 

445.4 Protección contra sobrecorriente  

a) Generadores de voltaje constante. Los generadores de voltaje 

constante, excepto los generadores de corriente alterna y sus excitadores, 

deberán estar protegidos contra corrientes excesivas por medio de disyun-

tores o fusibles. 

b) Generadores de dos hilos. Los generadores de corriente directa, 

de dos hilos, pueden tener protección contra sobrecorriente en un solo 

conductor, si el dispositivo de sobrecorriente es accionado por la corriente , . _ 
total generada, exceptuando la corriente del campo de excitación en para-

lelo. El dispositivo de sobrecorriente n.o deberá abrir el campo en 

paralelo. 

c) Generadores de 65 voltios o menos. Los generadores que fun-

cionen a 65 voltios o menos y que son impulsados por motores individuales 

se considerarán protegidos por los dispositivos de sobrecoraente que pro-

tegen a los motores si estos dispositivos actúan cuando los generadores no 

suministren más del 150 por ciento de sus corrientes de plena carga. 

4) Compensadores. Los generadores de corriente directa, de dos 

hilos, que utilicen compensadores para obtener neutros para sistemas de 

/tres hilos ' 
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• . • • 
tres hilos deberán estar equipados con dispositivos de . sobrecorriente que 

desconectarán el sistema de hilos' en el caso de desbalances excesivos en 

las corrientes o voltajes. 

e) Generadores de corriente directa de tres hilos. Los generadores 

de corriente directa de tres hilos, ya sea que tengan campos en -paralelo" 

o "compuesto", deberán estar equipados con dispositivos de sobrecorriente 

en cada terminal de la armadura y conectados de tal manera que sean accio-

nados por la corriente total de la armadura. Tales dispositivos de sobre-

corriente conaistirán ya sea de un disyuntor  de  dos polos y dos bobinas o 

de un disyuntor de cuatro polos conectados a los terminales de linea y del 

compensador-y disparado por  do  & dispositivos de sobrecorriente, instalados , 

uno en cada terminal de la armadura. Tales dispositivos de protección 

estarán enclavados de manera que ningún polo pueda ser abierto sin desco-

nectar simultáneamente del sistema ambos terminales de, la armadura. 

445.5 Calibre de los conductores. Los conductores que van de los termi-

nales del generador  al  equipo que alimentan deberántener una Capacidad de 

corriente no menor del 115 por ciento  de la:COrriehtendbinal de plaza del , 
generador.- toa conductores neutros deberán :ser del mismo calibre que los 
vivos. 

445.6 Protección de las partes vivas. Las partes vivas de los generadores 

de más de 150 voltios a tierra no deberán -  estar expuestas a contacto  acci-

dental  cuando sean accesibles a personal no calificado. 

445.7 Resguardos para operadores. Se deberán cumplir las disposiciones 

del articulo 430.133, cuando  la  seguridad de los operadores lo requiera. 

445.0 Conexión a tierra. Si un generador funciona a un voltaje terminal 

mayor de 150 voltios a tierra, la carcaza deberá ponerse a tierra en la 

forma especificada en la sección 250. Si la carcaza no está puesta a 

tierra, deberá estar permanente y efectivamente aislada de tierra. 

445.9 Boquillas. Cuando los conductores pasen a través de una abertura en 

una-cubierta, caja o barrera, se usará una boquilla para proteger a los 

conductores de los bordes cortantes de la abertura. La boquilla tendrá 

superficies lisas y bien redondeadas donde pueda estar en contacto con los 

conductores. Si se usa donde pueda haber aceites, grasa u otros contami-

nantes, la boquilla será de un material al que no afecten. 

/Sección 450. 
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Sección 450. Transformadores bóvedas ara transformadores 
(incluyendo conexiones secundarias) 

450.1 Aplicación de esta Sección. Esta sección se aplica a la instala 

ción de todos los transformadores,  cot las siguientes excepciones. 

Excepción 1: Transformadores de corriente. 

Excepción 2: Transformadores tipo seco que formen parte de otros apa 
ratos Y que cumplan con.10s requisitos de dichos aparatos. 

Excepción 3: TransfOrMadoret que sean parte integral de aparatos de 
rayos X o de aparatos de alta frecuencia. 

Excepción. 4: Transformadores utilizados en circuitos de, potencia de 
bajo voltaje clase 1, o en circuitos de contról remoto, de potencia 
de baja energía y de sefialización clase 2, que cumplan eón 10 esti-
pulado  et la  sección 725. 

Excepción 5.: Transformadores para anuncios eléctricos y de alumbrado 
de realce, los cuales cumplirán con lc sección 600. 

Excepción 6: Transformadores para alumbrado con lámparas de descarga 
eléctrica, los cuáles cumplirán conln sección 410. 

Este artículo  se aplica'a la instalación de transformadores en luga 

res peligrosos, exCeptó lo que'Medifica la sección 500. 

. Disposiciones generales  

450.2 Ubicación. Los transformadores y las bóvedas para transformadores 

deberán ser fácilmente accesibles a personal calificado para sti inspección 

y mantenimiento. 

Excepción 1: Los transformadores tipo seco  de 600  voltios o menos, 
colocados al aire libre sobre paredes, columnas o estructuras, no 
necesitan ser fácilmente accesibles. 

. Excepción 2: Los transformadores tipo seco de valores nominales no 
mayores de 600 voltios y 50 kVA pueden instalarse en espacios huecos 
resistentes  al  fuego en edificios que no estdn permanentemente' cerra 
dos por estructura y siempre que cumplan con los requisitos de venti 
lación del artículo 450.8. 

La ubicación de transformadores aislados en aceite y la de Sus bióve 

das está determinada por los artículos 450.24, 450.25 y 450.41; la de los 

transformadores tipo seco por él articulo 450;21 y la de los transformado 

res aislados en askarel por el artículo 450.23. 

450,3 Protección contra sobrecorriente. La palabra "transformador", usada 

en esta sección, significa un transformador o banco polifásico de dos ó tres 

/transformadores 
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transformadores  mOnofásfoS,qUe funCionen"coMOund unidad. La  protección  

contra sobrecorriente  deberá:, cumplir con lo siguiente: 

a) Transformadores aislados en aSkarel- O- én- aCeita  - 
1) Lado primario. Cada transformador aislado en 

askarel o en aceite deber á  estar protegido por un dispositivo  de  Sobré 

corriente individpalan'él.lado , primario, de-capacidadHo ajúSte -yibMayOr 

del 250  por ciento de larárriente primaria nominal del transformador, 

excepto cuando el dispositivo désbbreCorriente del circuito primario pro 

porcione'la  protección  eSpecifiOada'éti eate'PArrafib-6 tuandd.secumpla lo 

especificado ..en  el  artículo  450:3 a) 2) 
2) Lados primario y secundario,  ,Un'tranSformador aislado en 

askarél o en aceité .  que tenga  UndiSpoSitiv&daSobreCórrienteTén ei_Secun 

dario, de capacidad o ajuste,nomayordel 250.  pOrCiénto.de- la corriente 

nominal secundaria del transformador, o ún transformador equipado: con  una  

proteccin-Ormicacontra sobrecerga,roordinada por el fabricante, .no nece 

sita tener un dispositivo individual de pratecció.mcontra sobrecorriente en 

el primario, siempre que el dispositivo de sobrecorriente del alimentador 

primario tenga una capacidad O,ajuste para abrir a un valor no mayor de : 
6 veces la corriente nominal,del transforMadór para transformadores con 

impedancia no mayor del 6 por ciento, y  no mayor  de 4  veces  la  corriente

nominal del transformador para transformadores con impedancia mayor del 

6 por ciento, pero no mayor del 10 por ciento.  
• . • 

b) Transformadores tipo seco  

1) Lado primario. Cada transformador tipo seco deberá prote 

gerse por un dispositivo individual de sobrecorriente en el primario, de 

capaCidad o ajuste no mayor del 125 por ciento  de la  corriente primaria nema  

nal del transIormador,  excepto cuando el dispositivo de  •sobrecorriente del 
. . 

circuito primario proporoione,laprotecciónaSpecifiOada en este párrafo o. • 
cuando se cumpla . lo dispuesto por el orticutO 450.3' b) 2). . • 

2) Lados primario v,secundario,. Un transformador tipo seco 

que tenga un dispositivo de sobrecorriente en el secundario, de capacidad o 

ajuste no mayor del 125 por ciento  de la  corriente Secundaria  nominal  del 

transformador, no necesita tener un dispositivo individual de Sobrecorriente 

/en el lado 

• .; 
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en el lado primario, siempre que el dispositivo de sobrecorriente del alimen-

tador primario tengo una capacidad o ajuste para abrir una corriente de un 

valor no mayor del 250 por ciento de la.corricnte primaria nominal del trans-

formador. Un transformador tipo seco equipado con una protección termica 

contra sobrecargas coordinada por el fabricante y dispuesta de tal forma que 

interrumpa la corriente primaria, no necesita tener un dispositivo indivi-

dual de sobrecorriente en el primario, siempre que el dispositivo de sobre-

corriente del alimentador primario este calibrado o ajustado para abrir una 

corriente de un valor no mayor de 6 veces la corriente nominal del transfor-

mador para transformadores con impedancia no mayor de 6 por ciento, y no 

mayor de 4 veces la corriente nominal del transformador para transformado-

res con impedancia mayor del 6 por ciento pero no mayor del 10 per ciento. 

c) Transformadores de potencial. Los transformadores de potencial 

instalados en interiores o encerrados deberán protegerse con fusibles 

en el primario. 

450.5 Interconexiones en el secundario. La palabra "transformador" usada 

en este articulo, significa un transformador o un banco de transformadores 

que funcionan como una unidad. Una interconexión secundaria es un circuito 

que funciona a 600 voltios o menos entre fases, la cual conecta dos fuentes 

de energía o dos puntos de alimentación, tales como los secundarios de dos 

transformadores. La interconexión puede consistir de uno o m8s conductores 

por fase. 

a) Circuitos de interconexión. Los circuitos de interconexión esta-

ren provistos en cada extremo de protección contra sobrecorriente como lo 

exige la sección 240 de este Código, excepto los usos descritos en el 

articulo 450.5 a) 1 y a) 2, en cuyos casos la protección contra sobre 

corriente puede estar de acuerdo con lo dispuesto ene mismo articulo 

inciso a) 3). 

1) Cargas conectadas solamente en los puntos ,de alimentación de  

los transformadores. Cuando todas las cargas esten conectadas en los puntos 

de alimentación de los transformadores (en cada extremo de fa interconexión) 

y no se haya provisto de protección contra sobrecorriente conforme a la 

sección 240, la capacidad de corrienfe de la interconexión no será menor del 

67 por ciento de la corriente secundaria nominal del transformador de mayor 

capacidad conectado al sistema de interconexión secundaria. 

/2 ) E2MIE 
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2)*  Cargas conectadas entre los puntos de alimentación de los  

transformadores. Cuando las cargas están conectadas al.a interconexión en 

cualquier'Pünto (entre los puntos de alimentación de los transformadores) 

y no se haya provisto de protección contra sobrecorriente conformé a lc 

secci5n 240, la capaaidad de corrienta de la interconexión no deberá ser 

menor del 100 poi ciento de la corriente secundaria nominal del transforma 

dor de mayor capacidad conectado al sistema de interconexión secundaria, 

excepto lo previsto en cl articula 450.5 a) 4). 

3) 'Protección' del•circuito de interconexión. Para las condicio 

nes descritas en el =tictac) 450. 5  a) I) y a) 2), ambos extremos de cada con 

ductor de intercOnexión, deberán estar equipados Con un dispositivo de pro 

tección que abrirá a una temperatura predeterminada del conductor de inter 

conexión bajo condicioneS de cortocircuito. 'Esta protección será una de 

las siguientes: i) un listón fusible con bornes 'para cable y barras, comen 

mente conocido como un limitador, que será del tamaño correspondiente al 

conductor y de construcción y características aprobadas  de  acuerdo con el 

voltaje de funcionamiento y con el tipo de aislamiento de los conductores 

de interconexión,  o ii) disyuntores accionados por dispositivas que-

tengan caracteristicac ae 'tiempo corriente comparables a las del limitador. 

4) Interconexión de los conductores de cada fase entre los puntos  

de alimentación de Ios transformadores. Cuando la interconexión consiste en 

más de un conductor por fase, los conductores de cada fase deberán conectarse 

entre si para crear un punto de alimentación de carga y se proveerá a cada 

conductor de interconexión, en este punto, de la protección especificada en 

21 articula 450.5 a) 3), excepto lo que sigue: 

Excepción: Se pueden conectar cargas a los conductores individuales 
de una interconexión de conductor múltiple sin conectar entre si los 
conduCtores de cada fase y sin disponer de la protección especificada 
en el nrticulc 450.5 a) 3) en los puntos provistos para conexión de la 
carga si los conductores de interconexión de cada fase tienen una 

o  capacidad combinada no menor, del"133 por ciento de la corriente secun 
daria nominal del transformador de-mayor capacidad conectado al sis 
tema de interconexión, si la carga total de tales 'derivaciones no es 
mayor que 'la corriente sedundaria nominal del transforMadór de mayor 
capacidad, y si Las cargas son _igualmente repartidas entre las fases 
y entre los conductores individuales de cada fase, siempre que esto 
sea factible. 

/5) Control del  
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5) Control del circuito de interconexión. Cuando el voltaje de 
" 

servicio sea mayor de 150 voltios a tierra, las interconexiones secundarias 

provistas dé iimitadores, tendrán un interruptor en cada extremo que, al 

abrirlo desenergizard a los conductores de interconexión y limitadores aso 

ciadOs. L4 corriente  nominal del interruptor no deberá ser menor que la 

corriente nominal dé los conductores  .conectados al mismo. El interruptor 

'deberá poder abrir su •Corriente . nominal y estará construido de tal manera 

que no Se abra poi el efecto de las fuerzas magnéticas debidas'a las corrien 

tes de cortocircuito. 

b) Protección contra sobrecorrientes de las conexiones secundarias. 

Cuando se usen interconexiones secundarias, se proveerá en - las conexiones 

del secundario de cada transformador un dispositivo de sobrecorriente de 

capacidad o ajuste no mayor del 250 por ciento  de' la  corriente secundaria 

nominal y además 'se proveerá en la conexión del secundario de cada transfor 

mador de un disyuntor accionado por un relevador  de  corriente inversa ajus 
, 

tado para abrir el circuito a'Una corriente no mayor de la corriente nomi 

nal secundaria del transformador. 

450.6  Funcionamiento en paralelo. Los tranSformadores pueden funcionar en 

paralelo y conectarse y desconectarse como una unidad, siempre que la protec 

ojón- contra sóbrecorriente  de'  cada transformador cumpla 'los requisitos del 

articulo 450.3. 
•-• -- - ," • 

./Para obtenet una diviSión bAlonceado de la corriente de cargo, 
ambos transformadores deberán tener el mismo porcentaje de impedancia 
funcionar a la misma derivación  de  voltaje.,/ 

450.7 Resguardos: Los transformadores:se : resguardarán como sigue: 

a) Protección mecánica. Se tomarán las medidas,4propiadas para redu 

cir al mínimo la : posibilidad de dafto a los transformadores .por causas exter , — 
nas_ cuando por sv_ubicación los transformadores estén expuestos a daflos 

mecánicos. 

b) Tanque o cubierta. _Los transformadores tipo .seco estarán.provis 

tos de un tanque o cubierta resistente  a la humedad e incombustible que pro 

porcione,una protección adecuada contra la. entrada accidental de objetos 

extrelos. 

Y 

/c)' Partes 
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c) PartéS vivas .eknuestas,  L. de,  transformadores estará  
de acuerdo con las disposiciones dal articulz-...- 110.17 para el resguardo de 

las partes vivas. ' 
d) Advertencia de voltaje.  Seindicard el voltaje de funcionamiento 

de las partes vivas expuestas de instalaciones *de transformadores, por medio 

de letreros o' marcas claramente visibles sobre  el equipo o las estructuras. 

450.8 'Ventilación.  La ventilación deberá, ser adecuada para evitar tempera 

turas en el transformador 'Mayores que los valores recomendados por la 

norma ANSI C57.12.00-1968. 
450.9 ConéXi6n.a tierra.,  Las partes metálicas que no transportan corriente 

de las instalaciones de transfe2rmadores y qué estén expuestas, incluyendo 

cercas; resguardos, etc., deberán ser conectadas:a tierra en las condicio 
nes y de la manera prevista para equipos eléctricos y otras, partes metálicas 

expuestas, según la'sccci5n 250. , 
450.10 Marcado.  Cada transformador estará provisto de una placa de datos 

que indique el nombre del fabricante, los kVA nominales, la frecuencia, el 

voltaje primario y secundario, y la cantidad y clase de liquido aislante 
_ 

cuando se use y cuando la capacidad del transformador sea mayor de 25 kVA. 
Cuando se use aislamiento clase B en la construcción de transformadores de 

tipo seco de capacidad mayor de 100 kVA, la placa de datos deberá indicar 

el aumento de temperatura permisible para este sistema de aislamiento. 

B. usmsl.ciones2. 'eS Llesáll.,. ferenteE 
tipos de transformadores  

450. 1 1  .TransfOrtadeireS.tipó Se68 inataiadosen  interiores  .: :Los transforma 

dores  de  cipaCidacirdé I 1 2„:5 11VA 6  menos, tendrán  Una separación  no  menor de 

30.c1M de.taterialea,:combUStibles,'a Méniis'qUe.estén  separados  de  ellos  pot . . 
una barrera resistente al fuego y aislante al calor, o a menos que su tégi 

.; 

7. ...sien de,funcionamientO'no'aea  mayor  de'00'VoltioS Y estén totalmente encerra 
. dos, .excento':Or . li'S  aberturas  dé ventilación " 

, . ,tos tranafóruadgrea.demds de 112.5 WA de capacidad nominal, se 

instalarán en un cuarto para transformadores de construcción resistente al 
fuego, a menos que estén construidos con el aislamiento de 80°C de eleva 

ojón de temperatura (clase B) o 150°C de elevación de temperatura (clase H) •:, 
/y estén 
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y estén ,aeparados del material combustible no menos de  ].80m  horizontal 

mente, y 3.60 m verticalmente o separados de dicho material por una barrera 

resistente al fuego y aislante al calor. 

.Los transformadores para más de 35 000 voltios se instalarán en bóve 

das. (Véase la parte C de esta sección.) 

450.2 2  Transformadores tipo seco instalados en exteriores.  Los transforma 

dores tipo seco instalados en exteriores deberán tener una cubierta a prueba 

de intemperie. 
• • . 

450.23 Transformadores aislados en askarel instaladoS'én . interiores. Los , 
transformadores aislados en askarel de capacidad mayor de 25 kVA estarán pro 

vistos de una válvula de alivio de presión. Cuando se instilen en lugares 

.• scasimente ventilados estarán provistos de medios para absorber los gases 

que se produzcan por arcos dentro del tanque o la válvula de ,  alivio de pre 

sión deberá estar conectada a una chimenea  o  conducto Rue transporte dichos 

gases  fuera del edificio. Los transformadores aislados e n.  askarel de volta 

jes.nominales mayores de 35 000 voltios deberán instalarse en bóvedas. , 
450.24 Transformadores aislados en aceite instalados en interiores.  Los 

transformadores aislados en aceite deberán instalarse en bóvedas construidas 

como se especifica en este artículo, excepto en los casos siguientes: 

a) Capacidad total no mayor de 112.5 kVA.  Las disposiciones para 

bóvedas de transformadores especificadas en la parte C de esta sección, son 

aplicables, excepto que la bóveda puede ser construida de concreto reforzado 

de no menos de 10 cm de espesor. 

b) Tensiones eléctricas no-ma ores de . t0ij-voltios. No se requiere 

Una bóveda cuando  se  tomen Las medidas adecuadas para -impedir que el fuego 

del aceite deLtransformador encienda otros materiales y cuando la capaci 

dad total 'del.  transformador en un lugar no seP mayor de 10 , kVA en una sec 

ción del_edificio clasificado como combustible o de 75  kV A cuando la estruc 

turaque lo rodea.está clasificada como construcción resistente al fuego. 

Transformadores para hornos.  Los transformadores para hornos 

eléctricos de una capacidad total no mayor .  de 75'RVA pueden no instalarse 

en bóveda en un edificio o cuarto de construcción resistente al fuego, siem 

pre que se hayan tomado las medidas adecuadas para impedir que el fuego del 

aceite se extienda a otros materiales .combustibles-, 

/d) Edificios  
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d) Edificios separados. Los transformadores pueden instalarse en 

un edificio que no cumpla con las disposiciones especificadas para bóvedas 

de transformadores de este código, siempre que ni el edificio ni su conte-

nido presenten peligro de incendio para cualquier otro edificio o propiedad 

y siempre que el edificio sea utilizado solamente para el suministro de 

energia'eláctrica y que su tnteriar sea solamente accesible a personas 

calificadas. 

450.25 Transformadores aislados en aceite instalados en exteriores. El 

material combustibte,::edificios combustibles y partes combustibles de los 

mismos, puertas, ventana-S y salidas de emergencia para caso de incendio, 

deberán resguardarse cantra incendios que se originen en los transformadores 

aislados en aceite instalados en o contiguos a dichos edificios o materiales 

combudtibles. Las separaciones, barreras resistentes al fuego, sistemas 

automáticos de aspersión de agua y recintos que confinen el aceite de un 

tanque roto de transformador son reconocidos como resguardos. Se aplicarán 

una o más de estas medidas de seguridad de acuerdo con el grado de peligro 

involucrado en aquellos usos en que la instalación de transformadores repre-

sente un peligro de incendio. Los recintos pata aceite pueden consistir en 

bordes resistentes al fuego, pilas o zanjas llenas de grava. Estos recintos 

estarán provistos de drenaje en los casos en que la superficie descubierta 

o cantidad de aceite sean tales que se haga importante retirar el aceite. 

C. Disposiciones para bóvedas  de  transformadores  

450.41 Ubicación. Las bóvedas, siempre que sea factible, se colocarán donde 

puedan ser ventiladas al exterior sin necesidad de emplear chimeneas o duetos. 

450.42 Paredes, techo y piso. Las paredes y techo de las bóvedas se cons-

truirán de concreto reforzado, ladrillo o bloques de concreto u otros mate-

riales resistentes al fuego Que tengan. la resistencia estructural adecuada 

y una resistencia minima al fuego de 3 horas, de acuerdo  con  la norma 

ASTM E 119-67 (NFPA No. 251-1969) "Fire Tests of Buildings Construction and 

haterials". Los pisos de las bóvedas en contacto con la tierra serán de 

concreto y de no menos de 10 cm de espesor, pe= cuando la bóveda se 

construya sobre un espacio libre o sobre-otros pisos, el piso deberá 

/tener la 
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tener la adecuada resistencia estructural para la carga que soporta y una 

resistencia minima al fuego de 3 horas. 

450.43 Puertas. Las puertas de las bóvedas deberán protegerse como sigue: 

Tipo de puerta. Cada acceso aun edificio estará provisto de 

una puerta de cierre hermético, de un tipo aprobado pata aberturas en ubica 

ciones clase A, según se define en la norma NFPA No. 80-1970 "Standard for 

the Instaliation of Fire Doors and Windows". La autoridad encargada de 

hacer cumplir este código puede exigir este tipo de puerta para una abertura 

en una pared exterior o en cada lado de una abertura en una pared interior, 

cuando las circunstancias lo justifiquen. 

b) UMbraieS.  - Las  puertas se proveerán de umbrales o bordes de sufi 

ciente altura para confinar dentro de  la  celda el aceite del transformador 

más grande y en ningún caso  la  altura será menor de 10 cm. 

Cerraduras. Las puertas tendráncerraduras y deberán mantenerse 

bajo llave. Se permitirá el acceso Únicamente a personal calificado. Las 

cerraduras y picaportes se dispondrán de tal forma que las puertas puedan 

abrirse fácil y rápidamente desde el interior. 

450.45 AbérturAi de ventilación duendo el articulo450.8 -  lo exija, se prac 

ticardn aberturas de ventilación de acuerdo con lo siguiente: 

Ubicación. Las Aberturas de ventilación se colocarán lo más 

lejos posible de puertas, ventanas, salidas de emergencia y de materiales 

- '1))' biaPCsici6n.;  Las bóvedas Ventiladas'Por circulaciÓrinatUral de 
aire, pueden tener aproxiMadaMenté la mitad del 'área total de las aberturas 

necesarias en una o más aberturas cerca del piso y el resto en una o más 

aberturas en el techo o en las paredes laterales cercanas al techo; o toda 

el área requerida para ventilación puede disponerse en una o más aberturas 

en o cerca del techo. 

c) Tamaft. En el caso de bóvedas ventiladas hacia un área exterior 

sin utilizar ductos o chimeneas, el área neta combinada de todas las abertu 

ras de ventilación después de restar el área ocupada por mallas, rejas y 

persianas, no deberá ser menor de 20 cm
2 

por kVA de transformador en serví 

cio, excepto que el Area neta no deberá ser menor de 0.10 m
2 
para cualquier 

capacidad menor de 50 kVA. 

/d) Cubiertas. 
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d) Cubiertas. Las aberturas de ventilación se deberán cubrir con 

mallas, rejas o persianas durables, de acuerdo con el sistema requerido para 

proporcionar la seguridad necesaria. 

e) Co2222.1ertás. Todas las aberturas de ventilación hacia interiores 

estnr5n provistas de compuertas de cierre automático de acero de espesor no 

menor del  No 10 NSG que funcionarán al producirse fuego en la bóveda. 

f) Duetos. Los duetos de ventilación deberán construirse de mate-

rial resistente al fuego. ' 
450.46 Drenate.  Las bóvedas que contengan más de 100 kVA de capacidad de 

transformadores, deberán eotar provistas de un drenaje u otros medios que 

evacilen cualquier acumulación de aceite o agua en 1a ba;eda. Cuando el 

piso cuente con drenaje, deberá tener pendiente hacia 61. 

450.47 Tuberías para agua y accesorios. Todos los sistemas de cañerías o 

duetos extraños a la instalación el'éctrica no deberán entrar ni atravesar 

una bóveda para transformadores. Cuandq no sea posible evitar la presencia 

de tales sistemas extraños, sus partes que requieran mantenimiento periódico 

no deberán ubicarse dentro de la bóveda. Cuando sea necesario evitar pqsi-

bles problemas debidos a condensación, fugas o roturas en estos sistemas 

extraños, se tomarán las disposiciones necesarias. Las cañerías y los otros 

medios previstos para la protección contra incendio o para el enfriamiento 

de transformadores no se considerar6n extraños a la instalación erectrica. 

450.43 Almacenamiento dentro de las bóvedas.. No deberán almacenarse mate-

riales dentro de las bóvedas para transformadores. 

/SeceiÓn:460 
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6ecci6a 460. Capacitores  

460.1 Alcance.  Es,ta,.sección. se ;aplica a La instalación de capacitores en 

CircuitOS -eláctri.cos dentro o sobre edificios. _ _ _ . _ 
Excepción  . 1::,Loscapacitores que sean partes de otros aparatos, -  esta 
; ran 4 acuerdo con .los . requisitos.de dichos aparatos. 

Excepción 2: Los capacitores en . lugares peligrosos cumplirán con los 
requisitos 'adicionales de 'las secciones  500  a 517. 

460.2 Ubicación.  Una instalaci6n de' capacitares  t- la  que tualqUier uni 

dad contenga más de 11 .  litids'  de  liqUido COMbuStible, deberá estar.  en una 
, 

bóveda de acuerdo  con  la a'Ó 'de la secciSn'450. 

460.3 Protección mecánica.  tos capacitores se protegerán de daños mecánicos 

por mediode cecas,'barrer' u Otras cubiertas adecuadas o ubicándolos en 

lugares seguros. 

460.4 Tanques y soportes.  Los capacitorea deberán estar provistos de tan 

ques y soportes de materiales incombustibles. 

460.5 Transformadores utilizados con-capacitores. Los transformadores que 

sean parte de las instalaciones de capacitores y sean utilizados con el objeto 

de conectar los Capacitores a los Circuitos  •de fUerza, deberán instalarse de 

acuerdo con la . soccit:= 450. La capacidad en WA  -no será menor del 135 por 

ciento de la capacidad en- kVAR del capacitor. 

460.6 . Descarga de la carga acumulada.  Los capacitores deberán estar provis 

tos de medios para descargar la carga acumulada. 

a) Tiempo de descarga.  El voltaje  residual  de un capacitor deberá 

reducirse a 50%Valtios . o menos en el minuto posterior a la desconexión del 

capacitor de la fuente de alimentación en el caso de capacitores de 600 vol 

tios nominales o menos y en.menos de. 5 minutos para el caso.de capacitores 

de'más de 606 vOltios. 

.b.Y.'Medios.de.descarga.  El,.circuito de descarga deberá estar, ya sea 

conectado permanentemente . a  las terminales del capacitor o banco de capacito 

res,provistode mediosautomáticos_que lo conecten a las terminales del 

banco de capacitores al quitar el voltaje de la linea. No deberán usarse 

,medios,manuales para conexión  y,  desconexión del circuito de descarga. Los 

devanados de motores, transformadores o de otros equipos directamente 

/conectados a 
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conectados a capacitores sin interruptor o dispositivo de sobrecorriente 

intercalado, constituyen un medio adecuado de descarga. 

460.7 Corrección del factor de potencia-circuito de motor: La capacidad 

total en kVAR de los capacitores que están conectados del lado de la carga •,_ 
de un cont:rolndor de m.:)tor no deber t sor ncyor del 17,7Acr necesorio warn subir 

hasta la unidad el factor de Potencia del Motor sin chrr..-:- • 

460. 8  Capacidad de corriente del conductor  

a) 14  capacidad  de  corriente de los conductores del circuito del 

capacitor no deberá ser menor  del 135 por diento de, la corriente nominal del 

capacitor. La capacidad de corriente. de  los conductores que conecten un 

Capacitora las terminales de un motor, o a los conductores del circuito del 

motor, no deberá ser menor de 1/3 de la capacidad de corriente de los conduc 
.P . 

tores del.círcuito del motor ,  ni menor del 135 por ciento de la corriente 

nominal del capacitor. 

b) . Protección., contra sobrecor-Hente 
_ . 

I) Se. instalará un dispositivo de sobreCórriente en cada Conduc 

tot no conectado a tierra para cada banco de capacitares. 

Excepción:. No se requiere un ,dispositivo separado de protección con 
tra sobrecorriente en él lado de la carga  del  dispositivo de sobre- - 
carga (sobrecorriente del 'motor en marcha),,  del motor. 

2) 'La capacidad, nominal o.  ajuste del dispositivo T de-sobrecorriente 

deberá ser tan baja como sea posible. 

Medios de desconexión  

1) Se instalará un medio de desconexión en cada conductor no 

conectado a tierra para cada banco de capacitores. 

Inc„?21.11511: No se requiere un medio de desconexión separado para un 
capacitor conectado en el lado de la carga del dispositivo de sobre 
carga del motor. 

2) El dispositivo de desConexión no necesita abrir simultánea 

mente todos los conductores no conectados a tierra. 

3) El dispositivo de desconexión PUede ser utilizadO.Para desco 

nectar el Capacitor de la linea co'bo una maniobra normal. 

4) La capacidad de corriente de funcionamiento continuo del-dis 

positivo de desconexión no deberá ser'menor del 135 por diento de la 

corriente nominal del capacitor. 

/460.9 Capacidad  



pa3. 401 
Sec. 46u 

460.9 Capacidad .nominal o de ajuste del dispositivo de protección contra  

sobrecarga.  Cuando la instalación de Un  motor incluYe un capacitor conec 

tadó en él ladO ae la carga  del  dispositivo de protección contra- sobre-

cOrriente'Y' ste --pudde 'ser ajUitado, la Capacidad nominal o el ajuste del 

disPoiitiVó dé sObreCorriente'del mOtOt 'puede 'detetminarse coim6 .  se indica 

en el artículo 430.32, excepto  queen  lugar de usar la Córrienté nominal de 

plena carga del motor que indique ese articulo (430.32) se usará un valor 

menor que corresponda al  factor  de potencia mejorado del circuito del motor. 

La capacidad de corriente de los Oórctoes-  del circuito  del motor  se 

detetminatá 'de acuerdo  on  el' Otticulo' 430.22; 

460.10 Conexión a tierra.  Los tanques de los capacitores deberán conec- 

• tarseà  tierra de aCUetdor'Con-U.,. SecCi6n 250. 

•'460.11 ' ReguardOS.'  Todas lee partes ViVis de los CaPacitores que eStén 

conectadas a circuitos de más de .:600 voltiós entré cóndUctórea y sean ecce 

sibles ápersonalitóa1ificado, estSrAn encerradai: o aisladas. Para el 

aislamiento.  pór-  altura  .Vdáse ei iticiao 710.34 f). 

460.12 Marcado.  (Ja6;caliaditOr estará prOviato.de ,una Placa de datos que 

indi4ue el nombré del fabricante, el voltaje nominal, la frecuencia, los 

kVAR o los amperios, el número de fases y, si estA lleno' de liquido combus 

tible,' la cantidad de liquido. Cuando esté lleno 'de un liquido no inflama 

ble, la pláéa. 'de datos lo manifestará. La placa de datos también indicará 

si el 'caPaCitor tiene un dispositivo de - descarga dentro del tanque; 

/Secci6n 470. 
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. 1/ - - Secci6n 470. -  Resistencias- -reactores— - 
: 

470,1 'Ubicación. :14s resistencias .  y reactores. no se  ubicarán donde queden 

expuestos a daños mecánicos.. Cuando estén en la vecindad inmediata de mate 
ríales fácilmente inflamables, serán'del tipo sumergido en aceite o estarán 

encerrados en cajas de metal o gabinetes. (Véase 1H. secci6n 500.  para luga 

res peligrosos.) 
, . • . 

470.2 Claros. Las resistencias y reactores estarán separados demateriales 

combustibles por,una.distancia nomenor:de ,30cm, a .  menosque estén'montadas 

en un tablero u otro materialincombustible o montadas como  'se  prevé en el 

articulo, 470.3 . . , , 
•,... •..•.. ••. . 

470.3 En la proximidad o soTs,re  materiales combustibles. • Cuando las resis 

tenciasyreactores estén a una ,distancia menor. de 3 0  cm de materiales . corn  

bustibles, deberán instalarse camo  sigue  
a) Base  o panel.. Se fijarán a una base o:panel de material incom-

bustible y . no absorbente, tal. COMO pizarra, esteatita o mármol.... • 
. • • , • . • 

.b) Tamaño de la La,base . se  prolongará más allá_de,los bordes 
del dispositivo y deberá tener un espesor proporcional al .tamaño7 yipesp del 

dispositivo, pero nnnoa menor dé 1.3 cm. 
o) .122.21IteLl.. La base  se fijará en su. por mediode soportes . . 

independientes de aquéllos que fijenel dispositivo a la base. .Los. pernos . . . 

que sostengan el dispositivo estarán empotrados por lo menop,3.,mm en .1a 

superficie posterior de la base y recubiertos con material aislante. 

470.4 Contactos. Los contactos fijos y móviles se diseñarán de manera que 

reduzcan los arcos al mínimo. 

470.5 Materiales para reactores. Los reactores estarán hechos de materia 

les incombustibles y se montarán sobre bases incombustibles. 

470.6  Montaje. Cuando las cubiertas están montadas sobre superficies  pia  

nas, harán contactos con dichas superficies solamente en el punto de soporte. 

Se mantendrá un claro de por lo menos 6 mm entre las cubiertas y dichas 

superficies. 

470.7 Aislamiento del conductor. Los conductores aislados que se usan para 

la conexión entre elementos de la resistencia y controles, deberán ser 

1/ Para,re6statos, véase el articulo 430.82. 

/adecuados para 
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adecuados para una temperatura de funcionamiento no menor de 90°C. Para el 

arranque de motores de ascensores véase el articulo 620.11 a). 

Excepción:  Para el servicio de arranque de motores, se pueden utili 
zar Otros aislantes de. conductores. . 

470.8 Lámparas incandescentes como resistencias.  Las lámparas incandescen 

tes pueden ser usadas, como-resistencias protectoras para controles . automáti 

cos o pueden usarse, con permiso especial, como resistencias en serie con 

otros dispositivos y deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Montaje. Se montarán en portalámparas de porcelana sobre sopor 

tes incombustibles. 

•  b) Voltaje.  Se dispondrán,de manera que no puedan tener aplicado 

un voltaje mayor que aquél para el cual estén diseftdas. 

c.) Placa de datos.  Estarán provistas de una placa de datos, perma 

nentemente fijada, que indicará la potencia y el voltaje de la lámpara que 

Se  1debe ,Usar en cada portalámpara. 

d) - No transportarán la corriente principal.  No transportarán o con 

trolardn la corriente principal ni constituirán la resistencia reguladora 

del dispositivo. 

iSzleción 480. 
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Socci6n 480 ,  Acumuladores  

480.1 ,Alcance. Las,disposiciones . de este articulo  se  aplicarán  a  todas las 
,instalaciones estacionarias de acuMuladores que usen'ácido o álcali como 

electrOlito- y que consistan  en- un.ntMerO . :de elementos conectados en serie 

Con un voltaje nominal totallbayor de 16'VoltiOS.. 

480.2 Definicift  deI'VOltaje . nominaide , un acumulador. "E,1 voltaje nominal  

de un acumulador .seé-liciular;I:ari'b'até' de 2,0 voltiospor elemento.para los 

del tipo ácido plomo, y del_.i2 Voltiós por elemento:para loadel tipo 
alcalino. 

480.3 AlaMbrado'y aparatos  •.Menteclos nor acuMuladoresE1'  alambrado, los 
artefactos y los aparatosalitentadot- por aeuttiladores,'.estarán sujetos a 

los requisitos de este  cMigo referentes a Alambrados, artefactos y aparatos 

que funcionen al misto,  voltaje,- eceptO lo previstó en  is  sección  800 para 

sistemas 'clé comunicación: 

480.4  Aislamiento de  dvo1.ta'e s  no 250  voltios. 

Las disposiciones de esta sección  be -aplicatán.a acumuladores que tengan; los 

elementos conectados de manera que el voltaje nominal del acumulador nd sea 

mayor de 250 voltios. 

a) Acumuladores de tipo ácido-plomo. Cuando el número de elementos 

en serie, instalados en tanques de madera recubiertos de plomo, no sea mayor 

de 25, estarán sostenidos individualmente sobre aisladores de vidrio o de 

porcelana vitrificada. Cuando el número de los elementos en serie sea mayor 

de 25, los elementos se sostendrán individualmente sobre aisladores en 

aceite. 

b) Acumuladores de tipo alcalino. Los elementos de tipo alcalino 

en recipientes hechos de material conductor, se instalarán en bandejas de 

material no conductor con no más de 20 elementos en un circuito serie en 

cada bandeja o los elemcntos pueden ser sostenidos individualmente o en gru 

pos sobre aisladores de porcelana u otros aisladores adecuados. 

c) Recipientes ro sellados. Los elementos en recipientes no sella 

dos hechos de material no conductor se dispondrán en bandejas de vidrio o 

se sostendrán sobre vidrio o aisladores de porcelana vitrificada o, cuando 

se instalen sobre un bastidor, se sostendrán individualmente o en grupos 

sobre aisladores de vidrio u otros aisladores adecuados. 

/d) Recipientes  
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d) Recipientes de hule sellados.  Los elementos en recipientes sella 

-dos dA hule o material sintático no necesitan soporte aislante adicional si — , • 
- el voltaje nominal de todos los elementos n o .  es mayor de 150 voltios. Cuando 

el voltaje  total  es mayor de 150 Voltios, el acumulador se dividirá en gru-

pos de 150 voltios o menos y cada grupo tendrá los elementos individuales 

instalados sobre bandejas o bastidores. Para este tipo de elementos, dichas 

bandejas ,o bastidores deberán ser sostenidos .  por aisladores  de  vidrio o por 

nelana vitrificada o del tipo de aceite. . . 
e) Recipientes sellados de Vidrio o plástico.  Los elementos instala 

dos en,recipientes sellados de vidrio  ode  plásticos resistentes al calor, 

de tipo aprobado, con o sin bandejas de madera,  no  necesitan aislamiento 

adicional. , 
480.5 .Aislamiento dé acumuladores  de  más-de.250 voltios.  Lai diSpoSieio 

'nes deel articulo 480.4 se aplicarán a los.acumuladores_que tengan los ele 
mentos conectados de tal' manera que funcionen a un voltaje  nominal  mayor 

de 250 voltios y, además, se aplicarán adichos,acumuladores las disposicio 
. . _ nes de esta sección. Los elementos deberán...instalarse en grupos, que tengan 

un voltaje nominal total no mayor de 250 voltios, en bandejas o bastidores 

sostenidos por aisladores del tipo de aceite. 

Excepción 1: Cuando cada elemento individual o subgrupo dentro de la 
bandeja o bastidor, es sostenido por aisladores  en  aceite,  no se  nece 
sita aislamiento aliicional para el grupo."' 

- 
Excepción 2: Los elementds de napacidad no mayor de 10 Amperios-hora, 
instalados en recipientes sellados de vidrio, pueden agruparse en ban 
dejas; el voltaje total de todos los elementos de estos grupoS Uo deberá 
ser mayor,de 250 voltios y cada una de las bandejas deberá ser,sostenida 
por aisladores de vidrio o di- porcelana vi.trificada. Lai bandejas se 
montarán sobre bastidores sostenidos por 4Isladores del' tipo de aceite 
cuando el voltaje total nominal de todos los elementos eu serie insta 
lados en dichos bastidores no sea mayor de 500 voltios. 

LSe  asegura máxima protección dividiendo los acumuladores de alto vol 
- tajé en'grUPOide'élAMenioS'aisladOs UnOt -  de otros -.! : 

480.6 Bastidores y bandejas.  Los bastidores y bandejas deberán cumplir con 

lo siguiente: 

a) Bastidores.  Los bastidores requeridos en este articulo se refie 

ren a armazones, diseñados para sostener elementos o bandejas. Serán resis 

tentes.y estarán hechos de: 

1) Madera tratada para resistir la acción deteriorante del 

electrolito; 
/2. Metal 
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• 2) Metal tratado para resistir la acción deteriorante del elec 

trolito Y.Provisto  de  patas no conductoras que soporten directamente los 

elementos o de pitas conductoras recubiertas de material aislante, u 

3) ,Otra construcción similar adecuada. 
— 

b) Bandejas. Las bandejas se refieren a armazones tales como cha 

rolas  o  cajas de poca profundidad, generalmente de madera u otro material 
_ 

no conductor, construidas o tratadas de tal forma que sean resistentes a 

la acción deteriorante del electrtirno. - 

480.7 Cuarto deacumuladorec. Los cuartos de acumuladores deberán cumplir 

con lo siguiente: 

a) Uso. Se usarán cuartos o recintos separados para bastidores de 

acumuladores, solamente para acumuladores en recipientes o tanques no sella 

dos, cuando la capacidad total en 8 horas de descarga sea mayor de 5 kWh. 

b) Ventilación. Se tomarán las medidas necesarias para una sufi-

ciente difusión y ventilación dé los gases de la batería para evitar la acu 

mulación de una mezcla explosiva dentro del local. 

c) Método de alambrado. En los cuartos de baterías de acumuladores, 
, 

se utilizarán para el alambrado, conductores desnudos, alambrado a la vista, 
cable tipo MI, cable tipo AIS o conductores en tubo rígido o tubo eléctrico

metálico. Cuando se use tubo metálico rígida o tubo eléctrico metálico, 

éstos serán de material resistente a la corrosión o estarán protegidos ade 

cuadamente  contra  ella. (' 

d) Conductores con cinta barnizada. No se utilizarán conductores 

con cinta aislante barnizada tipo V., 

e) 'Conductores'desnudot.Loi  cOnductores déstudCS no se'Cubrirán 

con cinta aislante.. 

f) Terminales. Cuando se usen canalizaciones metálicas, u otras 

cubiertas metálicas:  en un cuarto de acumuladores, se dejardlpor lo menos 

30 cm de conductor que esté conectado en un  terminal  de eiementbS fuera de 

la canalización o cubierta Metálica y deberá. protegerse por una boquilla 

aislante porcelanizada. El extremo  de la  canalización se tallará hermética 

mente para impedir la entrada de electrolito, ya  sea  por salpicadura o por 

escurrimiento. .Para este sellado,  sentilizar4 compuesto sellador, cinta 

aislante de bula u otro material adecuado. 
/V. EMI5LAZAMIENTOS 
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V. EMPLAZAMIENTOS ESPECIALES 

Sección 500. Lugares peligrosos  

500.1 Alcance. Las disposiciones de las secciones 500 a 503 se aplicarán 

a lugares en los que la autoridad encargada de hacer cumplir este Código 

juzgue que los aparatos e instalaciones estarán expuestos 'a las condiciones 

indicadas en las siguientes clasificaciones. El propósito es que cada 

local, sección o área (incluyendo salas para motores y generadores y para 

contener equipos de control) sea considerado individualmente para determi 

nar su clasificación. Todas las demás disposiciones aplicables de este 

Código que no sean modificadas por las secciones 500 a 503, se aplicarán a 

los aparatos e instalaciones eléctricas que estén instalados en lugares peli 

grosos. En la sección 100 se dan las definiciones, de naprobado' y "a 

prueba de ignición de Polvo". Un equipo y  el  alambrado correspmdiente, 

aprobados intrínsecamente como seguros, pueden instalarse en el lugar peli 

groso para el cual estén aprobados.); las disposiciones de las secciones 500 

a 517 no necesitan aplicarse a dicha instalación. El equipo'y el alambrado 

intrinsecamente seguros, son incapaces de liberar suficiente energía eléctrica 

que pueda provocar el encendido de una mezcla, ya sea en condiciones normales•

o anormales. Las condiciones anormales incluirán daños accidentales en una 

parte cualquiera del equipo o del alambrado, fallas de aislamiento o de otra , 
clase de fallas de los componentes eléctricos, aplicación de sobrevoltajes, 

operaciones de ajuste o mantenimiento u otra condición similar. (Para mayor ,  
información véase la norma NFPA  No 439-1969 para equipos de control de pro 

cesos intrínsecamente seguros para ser usados en lugares peligrosos 
, 

clase I.) 

, . , . E traVós dé las-experien c ias en  el  campo de las  inatalaciórieS elget r iCes en lu gares peli grosos, 
con frecuencia es posible ubicar  gr an  part e  del e q uipa e n Ju gareS ; menos pel4rosos o no peli g ro 
'tes y'reducit 'a'si .  la cantidad de e q úipos'especiale En efg unos Cases, los peligros Pueden Ser 

' reduci d os  :o las  areas  peli g rosas limitadas,  celiminaCas  por medio  de n ventilac Onjoo.aire limpio 
a 'ptesión:in c om binación con  protecciones contra. fallas'en la ventilación. Para ma yor informa 
in  vdase  la.nO rma NFEW No6.496-1967 ,"Ntorma  pata qubl,erta l, ventiladaq kpreptón-pare eq uipos  

eitstricos en  lu gares peligrosos".  Se recomienda  también que la autoridad encar gada de hacer  
.cumplir estecddi g o se 7fgmill ari c e coa las  experiencias indvetrialea en istra das; lo.9Dismo q ue 

la NFPA (Asociación Nacional de Protección contra el Fue go) como' pueda Ser la 
clasificación de varias dreas con relación a su peli grosidad: , ,Para4mayar . Información véase el 
Códi go de lí q uidos combustibles e inflamables NFPA No. 30-1969 ;  las Normas para Plantas dé Lavado 
en Seco No. 32 ;  Manufactura de Recubrimientos Or gdnicos, NFPA No. 35-1970 ;  Plantas de Extracción 
de Solventes, NFPA No.  36-1967 ;  Almacenamiento y  Manipulación de Gases Licuados del Petróleo, 

/NFPA No. 58 
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NFPrk No. 58  (ANSI  106.11, y la norma A I maCenam i ento' y Mani pu I ad On de Gases Licuados de I Petró 
leo en las Plantas de Gas para Servicio PlIb ico, NFPA No. 59-19682 

jara recomendaciones :Ort"tleoción: :-OOntra:, los ,,Peligros.te _la, e I ectr c i dad estgtica, véanse 
las normas de la Asociad 6n - Naci anal  de  Prótecci ón contra Incendios,  re lacionadas con este 
temaj , - : 

, guande: , use Imperta..“gige . ens, horas-, gejigrosce,; es  necesario que  todas las u raones. rosca 
das estén bien 'apretadas .  afi n de d i'MMu ir el  arqueó. citando . circulen corrientes de fa I la por 
stsl,stema te tuterfa,,  Guango, poy,.sea  factible . nacer uniones roscadas bien apretadas, se: urti f 
zaran puentes dé uni • - ' • 2.  • • • 

Todo tuba  al  cual  hos'b4m0S: réerido,  deberá serroscado. con,uwdado 
; , o e. • ' • 

de corte para tubo '  nOrbál -que renga 'una cOnicidad'db 1:16. Estos tubos debe 
- w 

tán  apretarse a fin  de disminuir  al .MIhimaél arqueo cuando una corriente de 
falla circule  pot ' el  sistema  de  tnberlá. '' Cuando estallo  sea  factible, se 

deberá Usar un puente sólidamente  Conettado.: ' . • 
, . . • 

500.2  Precauciones especiales.  Él ProPósita - de lds secciones.  500.a  5:03 es 

el de exigir una  forma de  construcción de equipo y de instalación que saran 

tice un funcionamiento seguro en condiciones adecuádas , de , usla y:manteni - 

. miente,; De esta manera, se supone que, tanto  la  autoridadesencargadas de 
inspeccionar, como los usuarias, ejercerán bayor \enidadoeft - la%insralación 

y el mantenimiento. 

Las caracterisricas de ekploti611:dé las mettlas'peligrosas de - gases, 

vapores o polvos, variar) Con el Material espetifico- involucrado.,:,.Lá elasi 

ficación de una mezcla  peiigtaia, en nn lugar también peligroso Ciase I, 
;7 ; • 

Grupo A, B, C o D, requiere determinaciones de la Presión , máxima de explo 

sibil, del claro máximo de seguridad entre las i partes  de  una unión ton, bridas 
• ; 
dentro de una caja o Cubierta Y de la temperatura mínima  de  ignición de la 
Mezcla atmosférica. Para las lugares - ClaseIL : Grupos E, F y - G,.la clasifi 

cación requiere el ciare hermético de- las . uniones del:conjunto y de las 

aberturas de los ejes para evitar la entrada de polvo en las Cubiertas a 

. prueba  de...ign1.4.6n,4e,p0179.x de 14,determinación  del  efecto de las capas 
44 poivalsObre'el equiPo 'quePUedátadSárSabietaleneámienid de' la ' Conduc 

' tividadeléttriCa . 44ipolVa Y:46'lá''teMperatnra:de'ignielód'delAialvo. Por 

consiguiente,  es  néceSariti -' 0S-; ,e1 equipo aprobado  no  Si:dementé Pata la 
clase -de lugar, sino también Para 'el gruPo''especifiica''de gis svapor  a .  polvo 

que vaya  -a estar presente; • . , , 

' //Para los fines 



P á g .  4 0 9  
S e c .  5 0 0  

/ P a r a  l o s  f i n e s  d e  p r u e b a  y  a p r o b a c i ó n  s e  h a n  a g r u p a d o  d i s t i n t a s  m e z  
o l a s  d e  a i r e  ( n o  e n r i q u e c i d a s  c o n  o x i g e n o )  c o n  b a s e  e n  s u s  c a r a c t e r i s  
t i c a s  d e  p e l i g r o s i d a d  y  s e  h a n  p r o p o r c i o n a d o  m e d i o s  p a r a  p r u e b a  y  a p r o  
b a c i ó n  d e  l o s  e q u i p o s  a  u s a r s e  e n  l o s  s i g u i e n t e s  g r u p o s  d e :a t m ó s f e r a s :  

P a r a   l o s  g r u p o s  A ,  B 5  C y  D ,  v é a s e  e l  c u a d r o  .5 0 0 . 2 - c ) . '  

G r u p o  E :  A t m ó s f e r a s  q u e  c o n t i e n e n  p o l o s  m e t á l i c r / s ,  i n c l u y e n d o  a l u m i  
n i o ,  m a g n e s i o  y  s u s  a l e a c i o n e s  c o m e r c i a l e s ,  y  o t r o s  m e t a l e s  
d e  c a r a c t e r í s t i c a s  i g u a l m e n t e  p e l i g r o s a s .  

G r u p o  F :  A t m ó s f e r a s  q u e  t o n t i e n e n  p o l v o  d e  n e g r o  d e  h u m o ,  c a r b ó n  
o  c o q u e .  

G r u p o  G :  A t m ó s f e r a s  q u e  c o n t i e n e n  p o l v o s  d e  h a r i n a ,  a l m i d ó n  o  d e  
g r a n o ,  e n  g e n e r a l .  

A l g u n a s  a t m ó s f e r a s  q u í m i c a s  p u e d e n  t e n e r  c a r a c t e r í s t i c a s  q u e  r e q u i e  
r a n  p r o t e c c i o n e s ' m a y o r e s  q u e  l a s  n e c e s a r i a s i p a r a -c u a l q u i c r a  d e  l o s  
g r u p o s  a n t e s  m e n c i o n a d o s .  E l  b i s u l f u r o  d e  c a r b o n o  e s  u n a  d e  e s t a s  
a t m ó s f e r a s  q u í m i c a s ,  d e b i d o  a  s u  b a j a  t e m p e r a t u r a _  d e  í g n i c i ó n  ( 1 0 0 ° C )  
y  e l  c l a r o  m u y  p e q u e ñ o ,  n e c e s a r i o s  e n  l a s  u n i o n e s  p a r a  d e t e n e r  s u s  
l l a m a s .  P a r a  u n a  l i s t a  c z nm p l e t a  d e   l  c a r a c t e r í s t i c a s  d e  l o s  l i q u i  
d o s ,  g a s e s  y  o 5 l i d o s  i n f l a m a b l e s ,  v é a s e  l a  p u b l i c a c i ó n  
N F P A  N o .  3 2 5  M - 1 9 6 9 . 7  

a )  A p r o b a c i ó n  p a r a  l a  c l a s e  y  l a s  c a r a c t z r i s t i c a s .  L o s  e q u i p o s  

d e b e r á n  e s t a r  a p r o b a d o s  n o  s o l a m e n t e  p a r a  l a  c l a s e  d e  u b i c a c i ó n ,  s i n o  t a m  

b i é n  p a r a  l a s  p r o p i e d a d e s  e x p l o s i v a s  d e l  g a s ,  v a p o r  o  p o l v o  e s p e c i f i c o  q u e  

v a y a  a  e s t a r  p r e s e n t e .  A d e m á s  e l  e q u i p o  n o  d e b e r á  t e n e r  e x p u e s t a  n i n g u n a  

s u p e r f i c i e  q u e  a l c a n c e  u n a  t e m p e r a t u r a  m a y o r  d e  l a  d e  i g n i c i ó n  d e l  g a s ,  

v a p o r  o  p o l v o  e s p e c i f i c o .  

/ L a s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a s  d i s t i n t a s  m e z c l a s  a t m o s f é r i c a s  d e  g a s e s ,  
v a p o r e s  y  p o l v o s  R e l i g r o s o s , d e p e n d e n  d e l  m a t e r i a l  p e l i g r o s o  e s p e c i  
f i c o  c o n s i d e r a d o . /  

b )  I d e n t i f i c a c i ó n .   L o s  e q u i p o s  a p r o b a d o s  d e b e r á n  e s t a r  i d e n t i f i -

c a d o s  c o n  l a  c l a s e ,  g r u p o  y  t e m p e r a t u r a  d e  f u n c i o n a m i e n t o  o  g a m a  d e  

t e m p o r a t u r a s ,  c o n  b a s e  e n - s u  f u n c i o n a m i e n t o  a  u n a  t e m p e r a t u r a  a m b i e n t e  

d e  4 0 ° C  p a r a  L o s - c u a l e s  h a n - s i d o  a p r o b a d o s .  

S i  s e  p r o p o r c i o n a  l a  g a m a  d e  t e m p e r a t u r a s ,  é s t a  $ e  i n d i c a r á  c o n  l o s  

n ú m e r o s  d e  i d e n t i f i c a c i ó n  C O M D ' S e  m u e s t r a  e n  e l  c u a d r o  5 0 0 . 2  b ) .  

L o s  n ú m e r o s  d e  i d e n t i f i c a c i ó n  m a r c a d o s  e n  l a s  p l a c a s  d e  d a t o s  d e l  

e q u i p o ,  e s t a r á n  d e  a c u e r d o  c o n  e l  c u a d r o  5 0 0 . 2  b ) .  

E x c e p c i ó n :   L o s  e q u i p o s  d e  t i p o  n o  p r o d u c t o r e s  d e  c a l o r ,  t a l e s  c o m o  
c a j a s  d e  e m p a l m e ,  t u b o s  y  s u s  a c c e s o r i o s ,  n o  r e q u i e r e n  t e n e r  m a r c a d a  
s u  t e m p e r a t u r a  d e  f u n c i o n a m i e n t o .  

/ / P a r a  l o s  f i n e s  
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/ P a r a  l o s  f i n e s  d e  p r u e b a s  y  a p r o b a c i ó n ,  s e  h a n  a g r u p a d o  d i s t i n t a s  
m e z c l a s  a t m o s f á r i c a s  ( n o  e n r i q u e c i d a s  c o n  o x í g e n o )   c o n  b a s e   e n  s u s  
c a r a c t e r í s t i c a s   d e  p e l i g r o s i d a d ' i l ' e  h a n  P r o c u r a d o  m e d i o s  p a r e ' e n s a  
y a •  i p r o b a r  l o s  e q u i p o s  p a t a  u s o - e n  l o s . g r u p o s  d e  a t m ó s f e r a d  d e l  
c u a d r o  5 5 0 . 2  c ) .  D a d o  q u e  n o  h a y  u n a  r e l a c i ó n  c o h e r e n t e  e n t r e  l a s  
p r o p i e d a d e s  e x p l o s i v a s  y  l a  t e m p e r a t u r a  d e  i g n i c i ó n ,  a m b a s  p r O p i e d a  
d e s  d e b e r á n  s e r  c o n s i d e r a d a s '  c o m o  r e q u i s i t o s  i n d e p e n d i e n t e s /  

• 

C u a d r o  5 0 0 ; 2  , b ) .  . 

N U M E R O S  D E . I D E N T I F I C A C I O N  
, 

•  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  N ú m e r o s  d e  i d e n t i .  
C C )  - f i c a c i ó n  

• 

T i  

3 0 0 ' "  T 2  

2 8 0 ,  T 2 A  

2 6 0  '  T 2 B  

2 3 0  '  C .  

2 1 5  
'  •  

T 2 D  

. 
2 0 0  T 3  

1 8 0  T 3 A  

1 6 5  T 3 B  

_ 1 6 0  T 3 C  

1 3 5 .  T 4  

1 2 0  T 4 A  

1 0 0 - ,7 5  

8 5  T 6  

c )  T e M p e r a t u r a 3  i n d i c a c i o n i s .  d e  t e r v e r a t n i a  e s p e C i f i c a d a s  e n  e l  

i n c i s o  b )  d e  e s t a  m i s m a  s e c c i ó n ,  n o  d e b e r á n  s i r  m a y o r e s  d e  l a  t e m p e r a t u r a  

d e  i g n i c i ó n ' ' d e l  g a s  o - v a p o r  e s p e c í f i c o  q u e  v a y a  a  e s t a r  p r e s e n t e .  P a r a  

i n f o r m a c i ó n  s o b r e  l a s  t e m p e r a t u r a s  d e  i g n i c i ó n ,  % M e s e  l a  p u b l i c a c i ó n  

N F P A  3 2 5  M  " P r o p i e d a d e s  d e  p e l i g r o  d e  i n c e n c i o  d e  l o s  l í q u i d o s ,  g a s e s  y  

s ó l i d o s  v o l á t i l e s " ,  1 9 6 9 .  

/ C u a d r o  5 0 0 . 2  c )  

:  

.;; • • n•  ,  • 
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Cuadro 500.2,0 

SUBSTANCIAS QUIMICAS POR GRUPO 
_ 

Atmósferas Grupo A  

Acetileno 

Atmósferas Grupo B  

Butadieno1/  — 2/ 
Oxido de etileno-
Hidrógeno  
Gases manufacturados con más de 30 por ciento dé 

hidrógeno (por volumen)' • - 
Oxido de propileno/ - • 

Atmósferas Grupo C 

Acetaldehido 
Ciclopr%Tpano 
Eter ditilico 
Etileno 
ISaptena 
Hidracina .dimeti,lica 
Asimetrica  , 
(IdiMetil-hidracina) 

Atmósferas Grupo D 

Acetona ' 
Acrilonitrilo 
Amoniaca3 / 
Banceno 
Butano 
1-butanal (alcohol butflico) 
2-butanol (alcohol butilico secundario) 
n-butilacetato 
Isobutil acetato 
Etano 
Etanol (alcohol etílico) 
Etilacetato 
Dicloruro de etilo 
Gasolina 
11,7,-ptanos 

Metano (gas natural) 
Metanol (alcohol metflico) 
3-metil-l-butanol <alcohol'ioamil) 

/(continúa) 
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Cuadro 500.2 C) (COnclusión) 

Atmósferas-Grupo- D  --(cono lusión 

Metil etil cetona 
Metil isobutil cetona 
2-metil-propanol (alcohol isobutflico) 
2-metil-2-propanol (alcohol butilico terciario) 
Nafta de petr61eo4 / 

' Octanos 
Pentanos 
1-pentanol (alcohol amilico) 
Propano 
1-propanol (alcohol amilico), 
2-propanol (alcohol isopropilico) 
Propileno 
Estiren° 
Tolueno 
Acetato de vinilo 
Cloruro de vinilo 
Xilenos 

1/ Los equipos Grupo D pueden Usarse para esta atmós 
fera, si están aislados de acuerdOcon el Ai.ti.CUló 
501.5 - a), sellando todos los,  
comercial de 13 mm o ilás. 

2/ Los equipos Grupo C pueden usarse para esta atmós _ 
fera, si están aislados de acuerdo  co 1  art:iCuIo 
501.5 a), sellando todos los'conductoe de tamaao 
comercial de 13 mm o más. 

3/ Para la clasificación'de.areas.donde exiSta:itmós 
fera de amoniaco, véase el "Código de seguridad 
para refrigeración mecánica, 1971" (ANSI B9.1) y 
"Almacenaje y manejo de amoníaco-anhidrio, 1971" 
(ANSI K61.1), -, 

4/ Mezcla de hidrocarburos Saturados que hierve en 
el rango de 20-135°C. También llamada ,pOr los 
sinónimos: bencina, ligroina, eter de petróleo 
o nafta. 

Anteriormente se asumía que el limite de temperatura - de cada grupo 

era el del material que tuviera la más baja temperatura  d. en el 

grupo, por ejemplo 280°C pera  , e1 Grupo-D, ,  180°C parg- el Grupo C. Para 

evitar la revisión de estos límites, cada vez que se afladan nuevos gases a 

los grupos (véase el hexano en el Grupo D y el acetaldehido en el Grupo C) 

se especificará la temperatura en los datos de placa futuros. 

/Las temperaturas 
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- 

 

Las  temperaturas de ignición., para las-que ettaban'aprobadob los equi 

pos. anteriormente a esté requisito, pueden•!considerarse como lasrsiguientes: 

Grupo A 280°C 

• Grupo B 280°C 

Grupo C .180 ° C 

Grupo  D 280°C 

500.3 Locales espesifisól_. \léanse las- seccianes_ 510 a 517 para las reglas 

aplicables a garajes, hangares, estaciones de servicio y estaciones de venta 

de gasolina, plantas de almacenamiento a granel, procesos de acabado y loca 

les con anestésicos inflamables. 

500.4 Lugares clase I.  Los lugares clase I son aquéllos en los cuales 

existen o pueden encontrarse en el aire gases o vapores inflamables en can 

tidad suficiente para producir mezclas explosivas o inflamables. Los luga 

res clase I son los siguientes: 

a) Clase I, División  1.'  Estos son los lugares en los que: i) exis 

tan, continua, periódica o intermitentemente, y en condiciones normales de 

funcionamiento, concentraciones peligrosas de gases o vapores inflamables; 

ii):  puedan existir con frecuencia concentraciones peligrosas de tales 

gases o vapores a causa de trabajos de reparación o mantenimiento o de 

fugas, y iii) las.averfas o el funcionamiento defectuoso de equipos o pro 

cesos, que puedan liberar concentraciones peligrosas de gases o vapores 

inflamables, también ocasionen fallas en .el equipo eléctrico. 

, Esta clasificación incluye generalmente lugares donde se trasiegan 

• líquidos volátiles inflamables o gases licuados inflamables; los interiores 

de las cabinas de pulverización y las,áreas cercanas a las de trabajo de 

pintura_ o pulverización donde se usen solventes volátiles inflamables; los 

lugares que contengan tanques abiertos o cubos con líquidos volátiles infla 

rabies; los cuartos de secado o compartimientos para la evaporación de sol 

yentes inflamables; los lugares que contengan aparatos de extracción de gra 

sas o aceites; por medio de solventes volátiles inflamables; las partes de 

las plantas de lavado y tintorerías donde se usen líquidos peligrosos; los 

locales de generación de gas y otras partes de las plantas manufactureras 

de gas, donde puedan haber escapes de gases inflamables; los cuartos de 

/bombeo de 
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bombeo de gases o .  líquidos' volátiles-inflama,bles ventilados en forma  made  
cuada; los interiores  de - refrigeradores' y congeladores en-los ctales se,.  

almacenan materiales volátiles inflamables en recipientes abiertos o lige 
ramente tapados o fáciles de  romper,  y todos los` detás -lugares donde pu e 
dan ocurrir concentraciones de gases o vapores inflamables 'en el curso  no  
mal de las operaciones. 

b) Clase  I,  División 2.  Son  los  Ingares .  en  16.s .q116: manejen, 

procesen o usen líquidas volátiles ;inflamables o:gases.'inflamables,.:pero .  
dichos liquidas, vapores o gases peligrosos, estén normalmente confinados 

dentro de recipientes o sistemas cerrados de los, cuales no puedan escapar 

más que en caso de ruptura o avería- accidental de los recipientes o siste _ 
mas o en caso de funci,onamiento.,  anormal de los equipos ;-? tí) se- ,  eviten con 

centrationes peligrosas de gases- o vapores por medio de una ventilación  mecá 
nica positiva, pero que por falla o funcionamiento anormal del; equipo de-,ven 
t'ilación puedan convertirse en peligrosas, o 1..11) estén contiguas- a lugares 

clase I; división' y a los cuales  -,puedan, llegar ocasionalmente concentra.cio 
nes de gases o vapores -peligrosos, a_.taenos .  que tal commicación..se evite por 

medio de una ventilación.de ,  presiómpositiva de: tina fuente de aire limpio y 

que• se hayan provisto de PrOtecciones efectivas contra fallas.  en.- el  sistema 

de ventilación. Esta -clasificaCión-  generalMente,incluye .  lugares donde se 

usen gases  o.vapores inflainables .11.quidos volátiles ,  inflamables, pero que 

a juicio de la autoridad, encargada= de- la ,  aplicación:de este Código, sólo 

lleguen a ser peligrosos,  en el-,caso..de accidente o de.: alguna ,condición de 

funcionamiento no usual; -La cantidad de material peligroso i lúe. pueda ;esta 

parse e.n caso de accidente; la eficiencia  del  equipo de ventilación; el. . 
área total-  afectada' y el historial -  de- la industria .0 el comercio  con re  
pecto a  e1osiones.-  o' incendios.; san todoS,  ellos -  factores-que  deberán con 

siderarse. al determinar la clasificación y extensión de -  cada área peligrosa . 

En  general no deberá considerarse -  que las tuberías sin váLvulas,  ni 
, 

válvulas de retención, medidores o7dispositivos„ similares, representen una 

condición peligrosa, aunque se usen para líquidos o gases peligrosos: Los 

lugares usados para el almacenamiento de líquidos peligrosos o de gases 

licuados o comprimidos en  'recipientes sellados normalmente no .se considera 

rán peligrosos, a menos que estén sujetos también a otras condiciones 

peligrosas. 
/Los tubos 
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Los tubos eléctricos y sus cubiertas, separados de los fluidos proc.-.1 

sados por un sello o barrera, se clasificarán como lugares división 2, si 

el exterior de los tubos o sus cubiertas están en área no peligrosa. 

500.5 Lugares clase II. Estos lugares son los que se consideran peligrosos 

•a causa de la presencia de polvos combustibles, y comprenden los siguientes: 

- a) Clase II, División 1.  Son los 'lugares donde: i) exista o pueda 

existir polvo combustible en suspensión en el aire, continua, Intermitente 

o periódicamente, en condiciones normales de operación y en cantidades sufi 

cientes como para producir mezclas expinsivas o inflamables; ii) puedan pro 

ducirse dichas mezclas a causa de fallas-mecánicas o de funcionamiento anor 

• mal de la maquinaria o equipo y que también pueda producirse una fuente de 

ignición simultáneamente provocada por la falla  del :equipo eléctrico, por 

la operación de los equipos de protección o por otras causas, o iii) puedan 

estar presentes polvos eléctricamente conductores. 

• Esta clasificación generalmente comprende las áreas de trabajo de las 

plantas de almacenamiento y manejo de granos; los locales que contienen tri 

turadoras o pulverizadoras, limpiadoras, separadoras de granos, máquinas 

para quitar la cáscara a los cereales (despulpadoras), transportadores abier 

tos o cerrados, cajnnes o tolvas abiertos, mezcladoras, básculas automáticas, 

máquinas  de  empacar, palas o cubos de elevadores, distribuidoras a. granel, 

colectores de polvo y material a 'granel (excepto los colectores totalmente 

metálicos ventilados al exterior), y todas las demás maquinarias y equipos 

similares que produzcan polvo en ,  las plantas procesadoras de granos, almidón, 

azúcar pulverizada, malta, picadores de pasto y otras de naturaleza similar; 

plantas de pulverización de carbón (excepto cuando el equipo de pulveriza 

ción es esencialmente hermético al polvo); todas las Areas de trabajo donde 

se produzcan, procesen, manejen, empaquen y almacenen polvos o partículas 

metálicas (excepto en recipientes herméticos), y todos los demás lugares 

donde el polyo combustible pueda, er condiciones de funcionamiento normales, 

estar presente en el aire en cantidades suficientes para producir mezclas 

explosivas o inflamables. 

Los polvos combustibles que no sean eléctricamente conductores, 

incluyen polvos producidos en el manejo y procesamiento de granos y produc , , 
tos de granos, azúcar o cacao pulverizados, polvos de huevo seco o leche en 

/polvo, especies 
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polvo, especies pulverizadas, almidón y pastas, polvos de papas y de madera, 

aceites de  frijoles y de semillas, heno seco y otros materiales orgánicos 

que puedan producir-polvos Combustibles cuando se procesen o manejen. Los 

polvos  no  metálicos, eléctricamente 'conductores, incluyen los de . tarb6n, 

coque y carbón de left4 pulverizados. -  tos polvos quo contengan magnesio o 

aluminio, son especialmente'peligrosms y necesitan tomarse todas las  pr 

cauciones para evitar su ignición y explosión. ,  

b) Clase IL.División 2. 'Son-los lugares en los que normalmente no 

existe, o no es probable que 'exista,polvo,combustible en suspensión en el 

aire, debido al funcionamiento normal. ,de los equipos o aparatos; en - cantidad 

suficiente para producir mezclas explosivas  o  inflamables, pero donde: 

i) los depósitos .o .acumulación de esos polvos pueda - ser suficiente para 

interferir - con-una segura disipacipn de calor de los equipos y  aparatos 

eléctricos, o ii) tales depósitos o acumulaciones de polvos sobre, dentro 

o en la vecindad.de los equipos eléctricos, puedan ser inflamadoo por arcos, 

thispas,o material 'en combustión,-provenientes de dichos equipos. . 

¿Los  lugares donde'no sea'probable que se produzcan concentraciones 
peligrosas  de  polvo en suspensión, pero donde puedan formarse acumu 
laciones de polvo sobre 'ó en fa vecindad de los equipos eléctricos, 

. incluyen los locales y Areas que contienen canaletas distribuidoras 
y transportadores cerrados, cajones o tolvas-cerrados, o mAquinas y 
equipos de los que escapen cantidades apreciables de polvo sólo en 

• condiciones anormales te -funciotTamiento; los locales o áreas adyacen 
tes  a les lugares descritos en ea articulo 500,5 a) y a,los cuales 
pueden 'llegar concentraciones de Polvo en suspensión únicamente en . 
condiciones anormales .de --funcionamiento; los  locales 'o áreas donde 
la formación de . concentraciones explosivas o inflamables de polvo en 
suspensión es'impedida por 41:funcionamiento eficaz de los equipos 
de control de polvo; 'los almacenes 'y locales de despacho donde los 
materiales que producen polvo son almacenados o manejados únicamente en 
sacos o recipientes, y otros lUgarei ' 

500.6 Lugares clase 'tos lUgares clase III son aquellos que pueden ser 

peligrosos a causa de ia presencia'de fibras  O pelusas fácilmente- inflama-

bles, pero en los que no es probable que dichas fibras Tpelusas.estén en 

suspensión en el Aire en cantidades suficientes para producir mezclas infla 
• • • 4. 

mables. Los lugares clase III incluirán  a'  los siguientes:'' 

M'asé cUalet'st.banejan, manufac 

turan o usan materiales que producen pelusas fácilmente inflamables. 

/  Listos lugares 



Pág. 417 
Sec. 500 

/Estos lu'gares normalmente...inclinen-algunas  partes de las fábricas de 
rayón, algodón y de otras fábricas de textiles, plantas de procesamiento 
y manufactura de fibras combustibles; plantas desmotadoras de algodón y 

. trituradoras de semillas 4e algodón; plantas procesadoras 'de lino; fábri 
cas de ropa; plantas' para trabajar maderas y establecimientos' e indus- 

' trias que tienen condicibiles o procesos igualmente.peligrosos. 

Las fibras y pelusas fácilmente inflamables incluyen las de rayón,*.algo 
dán (incluyendo las fibras de residuo ,4e algodón desmotado y los desper 
dicios de algódón), sisal' o •  henequ.4h. , --yuie, :cdflamo, estopa, fibra de 
cacao, lana de ceiba, pacas de'algodón de desecho; ,hebras de madera para 
empaquetar y,otros materiales de naturaleza similar.7 

b) Clase  III.; 2.  Lugares en los, que .se almacenan  o ,  manejan 

fibras fácilmente inflamables  (e*cepto en proceso, de manufactura). 

!.' 

_ /Sección 501. 



Pág. 418 
Sec. 501 

Sección  501. Instalaciones clase I.  Lugares peligrosos 

501.1 Generalidades. Las reglas generales de este Código deberán aplicarse 

a las instalaciones y equipos eléctricos en lbs lugares clasificados como 

clase I en el articulcr500-4, excepto .a.s modificaciones introducidas en este 

sección. 

50l.2 Transformadores y capaCitores.,  La instalación de transformadores y 

capacitores deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Clase I, División 1.  'En los lugares clase I, división  1,  jos  

transformadores y capacitores deberán cumplir con lo siguiente: 

''Cuando Contengan Un liqUido combustible. Los transformadores 

y capacitores que contengan un liquido combustible, se instalarán énicamente 

en bóvedas aprobadas, las cuales deberán cumplir con lo dispuesto en los 

artievlos 450.41 a 450.48 y además: i) no habrá puerta ni otra abertura de 

comunicación entre la bóveda y el área peligrosa; ii) habrá amplia ventila 

ción para la remoción continua de los gases o vapores peligrosos; iii) las 

aberturas o duetos cnnducirdn a un lugar seguro fuera de las edificaciones, 

y iv) los duetos y aberturas de ventilación tendrdiel espacio suficiente 

para aliviar las presiones de explosión dentro de la bóveda, y todas las 

partes de los duetos de ventilación dentro de las edificaciones deberán ser 

de concreto reforzado. 

2) Cuando no contengan un liquido combustible. Los transforma 

dores y capacitores que no contengan un llquido combustible deberán: i) ins 

talarse en bóvedas que cumplan con los requisitos del articulo 501.2 a) 1), 

o ii) estar aprobados para los lugares clase I (a prueba de explosión). 

b) Clase I, División 2.  En los lugares clase I, división 2, los 

transformadores y capacitores deberán cumplir con lo dispuesto en los ar-

ticulo 450.21 a 450.25. 

501.3 Medidores, instrumentos y relevadores.  La instalación de medidores, 

instrumentos y relevadores, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Clase I, División 1.  En los lugares clase I, división 1, los medi 

dores, instrumentos y relevadores, incluyendo los medidores de kr.dh los trans 

formadores de instrumentos y resistencias, los rectificadores y los tubos ter 

moiónicos, deberán estar provistos de cubiertas aprobadas para los lugares 

clase I. 
/b) Clase I, 
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b) Clase I, División  2. En los lugares clase I, división. 2, los 

medidores, instrumentos y relevadores deberán cumplir - Con .  lo siguiente: 

1) Contactos.  Los interruptores y disyuntores, así_ como los 

contactos de cierre o apertura de las estaciones de botones, de releva-

dores y de campanas o bocinas de alarma, deberán tener cubiertas aproba 

das para los lugares clase I, a menos que estén provistos de cubiertas 

de uso general y que los contactos de interrupción de corriente estén: 

i) sumergidos en a.ceite; ii) encerrados dentro de una cámara herméti-

camente sellada contra la entrada de gases o vapores, o iii) en cir-

cuitos en los que en condiciones normales no liberen la suficiente ener-

gía para encender una determinada mezcla atmosférica peligrosa. 

2) Resistencias y equipos similares.  Las resistencias, dis-

positivos, pon resistencia, tubos termoiónicos. y rectificadores que se 

usan en medidores o en combinación con ellos,. instrumentos y relevado-

res,. deberán estar de acuerdo con las disposiciones del, artículo 501.3 a), 

excepto que las cubierta.s pueden ser del tipo de usc general cuando 

dichos equipos no ten*.an contactos de cierre .y apertura o contactos des-

lizantes, (dliferentes de los previstos en el artículo 501.3 b) 1)) y 

cuando la m:áxima temperatura„de funcionamiento de cualquier superficie 

expuesta no sea mayor del 30 por ciento de la temperatura de ignición, 

en grados centígradas del  gas  o vapor en cuestión determinada conforme 

al procedimiento de prueba de la norma D 2155-66 de la ASTM (American 
Society for, Testing 14,atria1s), .mientras no exista norma centroamericana 

, al respecto. 

. 3). .Sin contactos de cierre o, apertura.  Los -devanados-de los 

-transformadores-, las bobinas de impedancia, :  solenoid_es y ctros devanados 
:que no tengan cmtactos deslizantes Q 'de cierre y apertura,. deberán estar 

provistos de cubiertas. que p.tiedan, ser del tipo, de uso general. 
,- 4) Coninntos. de 1.1S0-. ,Reneral.  Cuando un..conjunto está. lormado 

Por .OctaPcnentes ,para ,los cuales •sean, Aceptables las cajas de, uso general, 

articulo y b). es aceptable una sola caja 
para el conjunto. Cuando dicho...conjunto incluye algunos de los, equi-pos 
descritos en el artículo 501:1-34)) deberá- marcarse 'clara: y permanente- 

. mente, en. la, superficie. exteríor caja,v-la.aráxima teraperatura ;que - • 

puede, adquirir la superficie de cualquiera de sus componentes. 
/5) Fusible-.  
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5) Fusibles.  Cuando se permitan cubiertas de uso general, según 

el -,rticulo 561 . 3  b) 1 ), b) 2 )  y b) 3), se.  pueden montar fusibles para protec 

ción contra aobrecarriente de los Circuitos de instrumentos, siempre que 

dichos fusibles no sean mayores de a amperios nominales a 120 voltios y que 
cada fusible sea precedido por un interruptor que esté de acuerdo con el 

artictIo, 501.3 b) 1). 

6) Conexiones.  Para facilitar los reemplazos, los instrumentos 

de contro l. pueden conectarse por medio de cordones flexibles', enchufes Y 
tomacorrienteS, siempre qUe: .  

i) Se disponga de un interruptói-que esté de acuerdo Con el 

artículo 501.3 b) 1), de manera que el enchUfe no sea necesario para interrum 

pir la corriente; 

ii) la corriente no sea mayor' de 3 amperioa a 120 voltiOs; 

El cordón de' alimentación tenga una longitud no mayor de 

0.90 m, sea aprobada para uso extra-rudo, o para uso rud6 si está protegido 

por su ubicación y que sea alimentado a través de enchufe y tomacOrriente 

del tipo de cierre de bayOneta o media' vgelta *Con conexitsn a tierra; 

iv)' Sólo se ins talen los tomacorrientes necesarios, y 

v) Los toMacOrrientea 'lleven Un' rótulo de advertencia con 

tra su desconexión 'bajo Carga. 

501.-4 MétádoS 'de 'alambrado':  'fr, ihé6dos de alambrado deberán -cUMplir con 

lo 'siguiente: ' 

a)' Clase -L  i  s ón nl»Ei ins ligares clase t, división 1, 'se 

empleará para alambrado tubo metálico rígido o cable tipo MI con los acceso  

rios terminales aprobados' Para 'es to6. lugares. .Todas  las-  cajas, accesorios 

y uniones deberán *ser roscadas para su' conexión al tubo n al tetminal del 

cable y serdn 'a prueba de exPlosift: 'Las uniones rascadas .deberán quedar 

ajustadas por lo menos ton cinco -cuerdas ;completas. El cable tipa' estará 

instalado. y soportado de 'manera que -se eviten es fuqrzos de tensión en los 

accesorios' terminales-. Cuando sea necesario emplear. -conexiones flexibles, 

como en los- terminales de  motoreai se' usarán-  accesorfos 'flexibles aprobados 

para lugares clase I (a prueba de eXplosión)'. 

b) Clase 1, División 2.  En aos lugares clase 1, divisitn  2-  se  

empleará para el alambrado tubo metálico rígido (conduit) o cable tipo NI, 

/MC. , ALS o SNM' 
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MC, A..1,1, o „SNIM-Plan, aPcesorios,terminales apF0ados ,L9s, cable$ 04) 0  MI, MC, 
ALS' o :SW/I, serdn: insta lad de tal manera que eViten esfuetto de tensión 

en los  iCoesorios:terminales  Las  cajas accesorios y uniones no necesitan 
ser  -a: prueba  de  explosión, "excepto to* requerido Por el,  artículo 501.5 b) 1) 

Y b) '2). Dónde sea necesaria upa fiexijpilidad limitada como- en los termi 

nalesde motores, se deberá r "Usar aCcesorios .lietni C CR3  flexibles, tubo me td 

lico flexible con accesorios aprobados, tubo metálico flexible hermético a 

—16tqUidós  con accescrios'aprobados, o cordón flexible aprobado para uso , 
extra-rudo y provistos dé accesorios con bordes redondeados. Se deberá 

incluir un conductor -adicional para la conexión a tierra en los cordones 

flexibles, a menos que se proporcione otro medio aprobado para conexión a 

tierra. 
• -• -• •,' ,*1 . ' ! . 

501.5 1211412. .ára;£22.1t. Para impedir el paso de gases, vapores o llamas 

de una parte a otra de la instalación eléctrica a través del tubo, se debe 

rdn instalar sellos a los sistemas de tuberías o ce -1)1es. En los cables 

tipo NJ, tal comunicación es imposible,debiao a la constructión del cable, 

pero , deberd,usaise ula 'Sellador compuesto (compound)  en el  accesorio term 

nal del cable para impedir La entrada de humedad y de otros fluidos al ais 

lmniento del - Cable y dichos sellos serán de un tipo  -aprobado para el uso. 

Los sellos en los sistemas de tuberías y de cables deberán cumplir con lo 

Siguiente: 

a) Clase I, División f.  En los lugares claie I, división 1,  los 

sellos se ubicarán como sigue: 

15 En cada  / tramo de tubo que entre a una cubierta para interrup_ 

torés, disyuntores, fusibles, relevadores, resistencias u otros aparatos que 

puedan producir arcos, chispas o altas temperaturas. Los sellos deberán 

Colocarse tan cerca ceno sea posible de las cubiertas y en ningún caso a 

más  dé 45 cm 'de ellas. No habrá caja de empalme o cubierta similar en el 
tramo dé tubo entre el accesorio de seilido y ia cubierta del aparato. 

2) En Cada traMo de tubo de 2" o de mayor diámetro que entre en 
.• -, I  

una 'caja o accesorio que contenga terminales, empalmes o derivaciones y a 

menos de -45 cm  de  dicha cubierta o accesorio. (Véanse las notas del grupo B 
del cuidro 500.2 c).) 

//Cuando dos o más 
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/Cuando dos o más cubiertas para - las cuales se requieran sellos de 
acuerdo con, el artied.0.591.5 4) 1) y, a) 2), están unidas por "niples-
o por tramos de tuberías de menos de 90 am de longitud, será sufi 
siente colocar un goio'seild -en -ta"da unl'ón del 'niple C, tramo de'tubo, 
siempre que esta ubioado_a,no más  ,4e 45 cm ,de cada ,una de las; cubier 
tas. Los accesorios de tubos aprobados para lugares clase I .(a  prueba 
de exproSión) y S'iMilares a los tipoS "L', - "T" o 'iet crUz", no se cl.a 
sificarán generalmente como cubiertas cuando .no sean_ mayores del diáme 
tro comercial del tubo./ 

3) En cada tramo de tubo que salga de un área peligrosa clase I, 

división 1. El accesorio de sellado puede estar colocado en cualquiera de 

los lados del limite del área peligrosa, pero deberá estar diseñado e insta 

lado de tal maneta ,que cualqUier gas o vapor que pueda entrar al sistema de 

tubería dentro del área peligrosa, división 1, no pueda entrar o comunicarse 

al tubo más allá del sello. No deberá haber unión, acoplamiento, caja o 

accesorio en el tubo entre el accesorio de sellado y el punto por donde 

sale el tubo del área peligrosa, división 1. 

Excepción: No necesita estar sellado un tubo rígido, continue,que pase 
totalmente a travéS de un r drea'elase ,l, acceSoriCs a 
menos , de ,C) -  cm de/ 'cada- frontera o limite del área peligrosa, , siempre 
que los puntos terminales del tubo estén en área no . peligrosa. 

b) Clase I, División 2.  En los lugares clase I, división 2, los 

sellos se colocarán como sigue: 

1) Para las conexiones a cubiertas que requieren ser aprobadas 

para lugares clase I, los sellos se instalarán de acuerdo con el articu-

lo 501.5 a) 1) y a) 2). Todos los tramos de tubo o tapies comprendidos 

entre el sello y la cubierta estarán de acuerdo con el articulo 501.4 a). 

2) En cada tramo de tubo que pase de un área peligrosa clase I, 

división 2  a  un área no peligrosa. El accesorio de sellado puede colocarse 

en cualquiera de los lados del limite de ambas zonas, pero deberá diseñarse 
: - . _ 

e instalarse de tal forma que cualquier gas o vapor que pueda entrar al sis 

tema de tubería en el área. peligrosa, división 2, no pase al tubo,mds , 
del sello. 'Deberá - usarse tubería metálica rígida (conduit) entre el acceso 

rio de sellado y el punto en el que el tubo sale del área peligrosa,y ‘deberá 

'Usarse una conexión roscada en el accesorio de sellado. No deberá haber 

'Unión, acoplamiento,'Caja o 'accesorio en el tubo entre el accesorio de sellado 

y el punto en que sale el tubo del área peligrosa. 

/Excepción: No 
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Excepción:  No.  necesita estar sellado un tubo metálico rígido continuo 
que pase totalmente a traved de un área clase .I, divisi6n 2, sin acce 

- sori ,)sa menos de 30 cm de dada limite y siempre que los puntos  termi 
nales, del tubo continuo estén en áreas no peligrosas. • 

c) Clase I, Divisiones ,Ly 2.  Donde se requieran sellos, éstos debe 

ran estar de acuerdo con. lo  siguiente: 

. .1) Accesorios.,  Las, cubiertas para conexiones o para equipos 

deberán estar Provistas de medios integrales para sellado, o se usarán 

accesorios de sellado aprobados para lugares clase I. Los accesorios de 

sellado serán accesibles. 

2) Compuesto.  El compuesto-sellador deberá estar aprobado para 

ese pral:Mito; no deberá, ser afectado ppr la atmósfera' o los líquidos que 

lo rodeen y no deberá tener un punto de,fusión menor de 93°C. 

3) Espesor,del compuesto.  ELespesor del compuesto sellador, 

en el sello terminado, no deberá ser menor que eldidmetro comercial del 

tubo, y en ningún caso menor de 1.6 am. 

4), 1921211.2_112I122sisTs,..., No se harán empalmes derivacio • • • 
.nes en los accesorios destinados solamente para el sellado con compuesto, 

ni se llenarán con compuesto aquellos accesorios en los que settengan empal 

meso derivaciones. .,  

5) Conjuntos.  Cuando un conjunto . con equipos que pueden produ 

cir arcos, chispas o ,altas,temPeraturas es0:uhicado en un compartimiento 

separado de otro que contiene empalmes,y, derivaciones, y está provisto de 

un sello integral donde los conductores pasan de un compartimiento a otro, 

todo el conjunto deberá estar aprobado para lugares clase I. Deberán colo 

carse sellos en las.conexiones, de,los tubos a los compartimientos que con 

tengan empalmes o derivaciones en I,os.lugares.clase I, división 1, cuando 

sean requeridos por el arti'mlo501.5 a) 2). 

d)  Drenaje 

1) Equipo de control.  Cuando sea probable la acumulaci6n de 

líquidos o vapores condensados dentro de Las cubiertas de los equipos. de 

.000rol o en . qualquieF.oro punto del sistema  de.-canalización, s.e proveerán . , 
medios aprobados para impedir la acumulación de esos sliquidoS o,vaporeslcon , . . , 

densa40$,0 Para-Permitir su dzenaje.,pertódica.: . 

/2) Motores y  
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2) Motores y .generadores.  Cuando la autoridad encargada de 

hacer cumplir este Código juzgue quehay probabilidad de que puedan acumu 

larse líquidos o vapores condensados dentro de motores o generadores, debe 

rán disponerse los sistemas de uniones y tuberías de manera que reduzcan la 

entrada de esos líquidos. Si se juzga necesario el empleo de medics para 

impedir la acumulación o permitir el drenaje periódico, dichos medios serán 

provistos en el momento de la fabrioación y deberán considerarse parte inte 

gral de la máquina. 

3) Bombas selladas, etc. Las bombas selladas, las conexiones 

para mediciones de flujo, presión o análisis de proceso, etc., frecuente 

mente cuentan con sólo un diafragma o tubo sellador para impedir que los 

fluidos en proceso entren al sistema de tubería eléctrica. Deberá instalarse un 

sello o barrera aprobada adicional, con un drenaje adecuado entre los sellos, 

de tal manera que las fugas se hagan evidentes. Véase también el penúltimo 

párrafo del artículo 500.4 b). 

501.6 Interruptores, disyuntores, controles 4e motores y fusibles. Los 

interruptores, disyuntores, controles de motores y fusibles deberán cumplir 

con lo siguiente: 

a) •Clase, I, División 1.  En los lugares clase I, divisOn 1, los 

interruptores, disyuntores, controles de motores, y fusibles, incluyendo las 

estaciones de botones, relevadores y dispositivos similares, deberán estar 

provistos de cubiertas, y en cada caso 'la cubierta junto con el aparato que 

encierra deberá estar aprobada como un conjunto completo para uso en lugares 

clase I. 

b) Clase I, División 2. Los interruptores, disyuntores, controles 

de motores y fusibles en lugares clase I, divisiem. 2, deberán cumplir con 

lo siguiente: 

1) Tipo requerido. Los disyuntores, controles de motores e 

interruptores destinados a ,interrumpir corriente en el desempeño normal de 

las funciones para las cuales han sido instalados, deberán estar provistos 

de cubiertas aprobadas para lugares clase I, a menos que estén en cubiertas 

de uso general y: i) que la interrupción de la corriente ocurra dentro de 

una cámara herméticamente sellada contra la entrada de gases y vapores, o 

hi)  que los 
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ji) que los contactos de interrupción de corriente estén  -sumergidos en 
aceite y el dispositivo esté aprobado para lugares de esta clase y 

división. 

Listo incluye interruptores y disyuntores  de  servicio  y_de circui-
tos 'ramales; controlet de motéres,'incluyendo -estaciones de botones, 

, interruptores piloto; relevadores Y dispositivos de protección con-, .. 
tra  sobrecargas de motores, y los interruptores y disyuntores para 
el' control de' circuitos  ' de  alumbrado  y  artefaCios. - Los , disyuntores 

, sumergidos en aceite y los, controles  del  tipo de uso general pueden 
no confinar totalmente el arco producido en la interrupción_de fuer 
tes sobrecargas y por consiguiente es neCestrio su aprobación upe -
cif tea  para su.,instalación-en lugares  de  estaclase y división./ 

- 2) Interruptores aisladores;  Las Cubiertas de interruptores 

sin fusibles, que no estén destinados para interrumpir corriente-  pueden 

ser del tipo de.uso general. - 

• - ; 3) Fusibles. En la proteccióndé Motores, artefactos y lám-

paras se pueden usar, salvo - lo Previsto  • en él articulo 501.6 b-41); a) fusi-

bles normales de, casquillo - roscado o de cartuóho; colocados eh cubiertas 

aprobadas para,e1 lugar y propóSito; 'o b) fusibles de elemento sumergido 

ea aceite u otro liquido aprobado; o cén el elehento-encerrado én- una 

cámara herméticamente sellada contra la entrada de gases y vapores, siem-

,,pre que estén aprobados para ese usó y colocadoS entajus de nso general. 

4) Fusibles o dis untores para  •rotección contrasobreco- 

, rrientes.  Cuando no mis de 10 jnegoSJde fusibles aprobados o  no  más, de 

10 disyuntores 'que 'no ,estén ddstinados  asar usados como interruptoret 

para la desconexión , de'Corriente, sé instdlan para fa protección de cir-

culi:es:ramales o alimentadoreS en cualquier recinto, área 6 sección de 

esta clase, las cubiertas para'dichos'knSibles'o diSyuntores pueden ser 

del tipo de usó-  general; siempre qUe sean para la protección de circuitos 

o alimentadores de lámparas  fijas. 

/Un juego de fusibles significa un grupo clue contiene tantos fusi-
blescomo los requeridoS para desempenar la función de una sola 
protección ea un circuito. Por ejemPlc*.  in  .,guPo de 3 fusihles que 
protege a un circuito trifisico no puesto a tierra, o un solo fusi-
ble que protege-al conductor no pnesto a -tierra de un,circnito mono- 

• fésioo de dos hilos, serán considerados Cana pa judgo,dd fusibles. 
' 'Los fusibles que' cumplan con lo previsto en el articulo 501.6 b) 30, 

no necesitan incluirse en -La cuenta-de los /Oludgos' de 'fusibles 
permitidos en las cubiertas de uso general./ 

501.7 Transforriládores,y resistencias,de control.„  Los transformadores; 

bobinas de impedancia y resistencias utilizadas separadamente o con equipos 

de control para motores, generadores y aretefactos, deberán cumplir con lo 

siguiente: 



Pg , 426 
Sec. 501 

a) Clase I, División 1. En los Imgazes clase I, división 1, los 

transformadores, bobinas de impedancia y resistencias, asi como cualquier 

mecanismo de interrupción asociado con ellos, deberán estar provistos de 

cubiertas aprobadas para lugares clase I (a prueba  de explosion).  
"b)  Clase  I ,  División ,2. En los lugares clase I, división 2, los 

transformadores y resistencias de control deberán cumplir con 10 siguiente: 

1) Mecanismos  de  desconexión Los mecanismos de desconexión usa 

dos con transformadores, bobinas de impedancia y resistencias deberán cum 

plir con el erticulo501:6 b). 

2) Bobinas y devanados. Las cubiertas para los devanados de 

transformadores, solenoides o bobinas de impedancia, pueden ser del tipo 

de uso general. 

3) Resistencias. Las resistencias deberán estar provistas de 

cubiertas y el conjunto estar aprobado para 'lugares clase I, a menos que 

las resistencias no sean variables y que la máxima temperatura de trabajó 

no sea mayor,del 80 por ciento de la temperatura de ignición del gas o 

vapor,considerado, determinados porel procedimiento de la prueba de la 

ASTM (D-2155-66), en cuyo caso la cubierta puede ser del tipo de uso 

general. 
: 

50L8 Motores y generadores. Los-motores y generadores deberán cumplir con 

lo siguiente: - 

a) Clase I, División.l.  Etilos lugares ,clase I, división 1, los moto 

res, generadores y otras máquinas eléctricas rotatorias.deberán ser: i) apro 

bados para lugares clase I (a prueba de explosión); ii) de tipo totalmente 

encerrado con ventilación de presión positiva desde una fuente de:aire lim. 

pic y con descarga a un área segura, dispuesta de tal manera que la máquina•

no pueda ponerse bajo voltaje hasta queja ventilación se haya establecido 

y la cubierta purgado por lo menos 10 veces su volumen de aire y que tam 

bién el equipo se desconecte automáticamente cuando falle, la alimentación 

de aire de ventilación, o iii) d e. tipo totalmente encerrado lleno 'de gas 

inerte alimentado de una fuente adecuada Y seguro para mantener bajo pre 

sidn la -cubierta y provisto de dispositivos ,  que aseguren una presión posi 

tiva déntrt de la cubierta y dispuestos para desconectar automáticamenteel 

equipo cuando falle la alimentación de aire de ventilación. Los  motores 

totalmente encerrados de loé tipos ii) c iii)n&deberAn'tener ninguna super 

ficie'externa A una temperatura de trabajo . de-más del 80 por ciento de la 

/temperatura de 
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temperatura de ignici6n , del - gasp vapor en cileatiándeterminada 'según el 

procedimiento de,prueba . ae •la ASTM (D-2155-66):' Se:prapariionarán tambien 

dispoSitiV6s apropiadas para'detectarialquier'incremefitoSeperiar a los 

limites de diseftb y degdonéctar autamáticamente el equipa; lag-equipos 

auxiliares serán de un tipo aprobado para el lugar dondt7te instalen. 

' Clase , ,0ivisión 2; En 'los:lugares clas(y1,_división 2, los 

motores. generdores y'demds máquinas'elictricadtatoriaa -en las que se 

utilicen contactos deslizantes, mecanismos desConeCtadores centrífugos o 

de otros tipos de mecanismos'de . desconexión ,.(inCluyendalos,dispositivos de 

sobrecorriente.deI'mator) d -diSpasitiibs'con resistenóiasintegrales; ya 

sea durante el 1:rraUqUe o en la marcha., deberán ser-apróbados para lugares 

clase I (a prueba de explosión), a menos que tales contactos deslizantes, 

mecanismos de descanexión _o dispositivos:de resistena eltén-provistos de 

cubiertas aprobadas' para , talesllugires. -  (Esta regla no prohibe-la instala 

ojón dé motores abiertos_olcerrados que no%sean a-prueba de explosión, tales 

como motores de'inducción de jaula de :ardilla (sin escobillaS), mecanismos 

de Anterrupción, etc. en.los lugares clase L . división ' 

50/s9 Aparatos de alumbrado.,,  Las •lámparas.deberán -, instalarse . en aparatos 

que estárán .de-acuétdo-con lo .siguiente: 

-4) Clase División'l. En , lo  i lugares -clase 1, división 1, los apa 

ratos de alumbrada-deben CumPlii 'ort ;lo siguiente : •- 
Aparatós aprobadós:  Cada aparatá estará' aprobado como un con 

junto completo para los lugares de esfd clade y claramente marcado indicando 

la potencia máxima de las láoparai para - 'cual 'haya. sido _aprobado. Los apa 

ratos:de aiuMbrado destinadósrpara%uso portátil estarán específicamente apro 
badal.  como ,un'ConjuntoCalpleto para:ese u80..  

-' 2) ' Daricisrmecánicas.  .Cada aparato‘estará protegido contra- daos 

Meeánkdos'porMedio derUn , resgUardo'a por'swilbicáción.;"' 
; -3.¡ 'AparataSoolgantellas4patataa de.aldtfibtada..óolgantes debe 

rán. estar .suSpendidaa-YaIiinentadaipor Medio -detubds rígidos tdacados:y 

las uniones roscadas estarán Priitas de'tOttilIog:"de:IiiaOión'O , por:otros 

:Mediad fectivos -qUe :eliiten'qUedecaflofeft: Lós-tubadde::mág de 30 cm de 
lot  gtud 66 tabin Sse-gniAd 'dé itriariera --4feefiV4‘pericianetife Oontra 

/desplazamientos 
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desplazamientos laterales por medio de soportes situados a no más de -30 coa 

del extremo inferior del tubo, o se /es dará la flexibilidad necesaria por 

medio de un accesorio o conector flexible aprobado para este propósito y 

lugar, y colocado a no más de ,  30 cm 'del punto de fijacift a -la caja o 

accesorios de soporte. 

4) Soportes.  Las  -cajas, conjuntos de cajas o accesorios que se 

usen para soportes de aparatos de alumbrado deberán estar aprobados para 

este propósito y para los lugares , clase -I. , 

b) Clase I, bivisión2. En los lugares clase I, división 2, los 

aparatos de alumbrado deberán estar de 'acuerdo con lo siguiente: 

1) Lámparas portátiles.  Las lámparas portátiles deberán cum 

plir con el articulo501.9 a) 1). 

,2) Alumbrado fijo.  'Los aparatos -fijos para alumbrado deberán 

estar protegidos contra datos mecánicos por - medio de resguardos apropiados 

o por su ubicación. Cuando, haya peligro de_quelas chispas ,o metal caliente 

puedan caer de las limparas o.de los aparatos de alumbrado y encender con-

centnxiones 13calizadas de vapores o cases, se provaerán de cubier-

tas adecuadas o .de otras-medios efectivos de ,protección. Cuando las lámpa 

ras sean de un tamaño o tipo que, en 'condiciones normales de funcionamiento, 

puedan alcanzar temperaturas superficiales mayores del 80 por ciento de la 

temperatura de ignición del gas o vapor-presente, determinada por el método 

de prueba de la ASTM (t -2155-66), los aparatos deberán cumplir con las dis 

posiciones de el. articrlo 501.9 a) 1). , 

3) Aparatos de _alumbrado colgantes.  Los aparatos de alumbrado 

colgantes .deberán estar suspendidos por mediode tubos rígidos roscados o 

por otros medios aprobados. Los tubos de más ..de  ao cm de longitud estarán 
asegurados de manera efectiva y permanente contra desplazamientos laterales 

por medio de soportes ,situados a no más,de 30 cm del extremo inferior del 

tubo o se lea dará flexibilidad por medio de un accesorio o conector flexi _ _ 
ble aprobado para este propftir ,  y colocado .a no más de 30 cm del punto de 

fijación de la caja o accesoria de soporte. 

4) Soportes.  Las cajas; oonjuntos,de cajas ,o accesorios utili 

zados para el soporte de aparatos de alumbrado,, deberán estar aprobados 

para este propósito. 

/5) Interruptores.  
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5) InterruptoreJ.  Los  interruptores que formen parte de un apa 

iitd de alumbrado ensamblado p de un portalámparas individual,_deberán cum 

piir con 1s  requisitos da, articult) 501.6-0 1). 
. . . s. 

6) Equipo de arranque.. El equipode arranque y de . control, para 

lámparas de'descarga . eiéctrice„deberá.cumplir coa los requisitos del 
articulo 501.7 . b):: . . 

501.10 Equipo de utilización, fijo  y.  portátil. El equipo de utilización, 

fijo y portátil, deberá estar de ;cuerdo con lo siguiente: 

a) Clase I, División 1. En los lugares clase I, división 1, el 

equipo de utilización, incluyendo '  el equipo'  calentado eléctricamente o 

accionado por motor, deberá estar aprobado para lugares clase I. 

b) Clase I División 2 En los lugares clase I, división 2, el 

_equipo de utilización fijo y_portátil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1) Calentadores. El equipo de utilización calentado eléctrica 

mente deberá estar aprobado ,  para. lugares clase I.• 
2) Motores. Los motores de accionamiento de equipos de utili 

zación deberán_estar de acuerdo con. el  articulo 501.8 b). 

3) Interruptores ;  disyuntores y fusibles. Los interruptores, 

disyuntores y fusibles estarán de acuerdo con el articulo 9 101b6 

501.11 Cordones flexibles. Clase I, Divisiones 1 y 2. Los cordones flexi 

bleá pueden utilizarse solamente para conexiones entre una lámpara portátil 

u otro equipo de utilización portátil, y la parte fija de su circuito de ali 

mentación y deberán: i) ser, de un tipo aprobado extra-rudo; ii) contener un 

conductor de conexión a tierra de acuerdo con el,articolO 400.14 además de 
, 

• . • .... • " • , r , 

los conductores del circuito;  iii)  estar conectados a los terminales o a los 

Conductores de alimentación de u44 manera, aprobada; iv) estar soportados. por 

abrazaderas o por otros medios adecuados, de tal manera que no se ejerza ten 

si6n en las conexiones terminales Y v) colocarse sellos adecuados donde los 

cordones flexibles entren a cajas, accesorios o cubiertas de tipo a prueba 

de explosión. 
• • , 

/Cuándo los,cordones flexibles estén expuestos a líquidos que tengan 
-.'un efecto perjudicial sobre'e1 aislanfe del -conductor,- véase el 

- atAculo 501;13.7  

/501.12 Tomacorrientes  
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501.12 Tomacorrientes y enchufes, Clase I, Divisiones 1 y 2. Los tomacorrien 

tes y enchufes deberán ser de un tipo que ase?,tre lag- conexiones del con-
ductor de conexi6n a  tier rr del cordón flexible y deberán estar aprobados 

para lugares clase I, excepto lú'previit6 en el  artículo 501A - b) '6). 
501.13 Aislante de los conductores, Clase I, Divisiones 1  y2.  Donde los 

vapores condensados o líquidos puedan acumularse o entrar en contacto  con  
, • • ,, 

el aislante de los conductores, dichos aislantes deberán ser de un tipo apro 

badOpara'dichaS Condicion6S -O -el-aiSiante  debe estar protegido por Una 

funda de plomo  o  por,Otrós medios aprobado -S. 

501.14 'Sistemas de señales, alarma, coritr61 -  remoto-Y-de Comunicaciones. Los 

sistemas de seAales, alarma, contiól remotó y de -ComunicacioneS, deberán 

estar de acuerdó con.  lo si¡tiente - ' 
) Clase I, Divisiónj: 'En 'los  lugarea-Clasedivisión 1, todas 

los aparatos Y equipos  de  los sistemas  de - señalizaCión, alarMa,'cóntrel remoto 

y comunicaCión'indépendientemente del'voltajdebérén'Ser'aprcbados para 

los lugares clase I y todo  el'alarilbrado deberá' Cumplir COn'70S 7  

articqloS 50i.4 

b) Clase' L - biVisión 2, 'En IOS"lUgares clase  I  división 2,.loS 

sistemas de seftales, alarma, control'reMoto- y comunicacift, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

1) Contactos. Los interruptores- y disyuntores y laS contactos 

de cierre y apertura de estaciones de botones, relevadores, campanas o alta 

voces, tendrán cubiertas'aprobadas para lUgares Clase I, a menoS que están  

en cajas de'uso general y que los contactos dé interrupción de corriente 

estdn: i) sumergidos en aceite; ii) eneerradós dentro de cáMaras hermética 
_ 

mente selladas cOntra la entrada de gases o vapores, o iii) en circuitos en 

los"qüe,'bajo condiciones normales, no Ilberen'suficiente energiapara' encen 

der una mezcla afmosfdrica peligrosa esPecifica. 

2) Resistencias y equipo similar. 'Las resiétencias, dispositi 

vos de resistenciaUbos termbiónicos y' los  •rectificadores,'deberán cumplir 

cm el artiel.lo 501.3 b) 2), 

3) Protectores. Las cubiertas_ que sean dei tipo de'USoseneral, 

deberán estar provistas de dispositivos de protección contra rayos  y disposi 

tivos para fusibles. 

/4) Todo el 
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MC, ALS , o .SN11,con accesorios terminales aprobados. Los. cables tipo'MI, MC, 

MS 'o:SNIT,: serán instalados  de ta.l'mánera•que iteii 7 esfuerzOS d4 tensión 
' 

en  los accesorios terminales. Las  cajas, accesorios y uniones  no  necesitan 

ser a prueba  de  explosión, excepto io requerido por el Srticuld501.5 b) 1) 

y b) 2). Donde  ,sea  necesaria una flexibilidad limitada, como en los  termi 

,•ales de mottires,' ,se deberd'nsar accesorios metálicos flexibles, tubo metá 

lico flexible con accesorios aprobados, tubo -metálico flexible hermético a 

los líquidos con acce'scrios aprobados, o cordón flexible aprobado para uso 

extra-rudo y provistos de accesorios con bordes redondeados. Se deberá, 

incluir un conductor adicional para la conexión a tierra en lns cordones 

flexibles, a menos que se proporcione otro medio aprobado para conexión a 

tierra. 

501.5 Sellado y drenaje. Para impedir el paso de gases, vapores o llamas 

de una parte a otra de la instalación eléctrica a través del tubo, se debe 

rán instalar sellos a los sistemas de tuberías o cables. En los cables 

tipo MI, tal compnicaci6n, es imPOO-ble debido a la construcción del cable, 

pero deberá u'Sarse un sellador compuesto (Compound) en •  el -accesorio termi 

nal del cable para impedir la entrada de humedad y de otros fluidos al ais 

lamiento del cable y dichos sellos serán de -un-tipo aprobado para el uso. 

Los sellos en los sistemas de tuberías y de cables deberán cumplir con lo 

siguiente: 
s  

a) Clase I, División 1. En los lugares clase  I,  división 1, los 

sellos se ubicarán Como sigue: 

1) En cada tramo de tubo que entre a una cubierta para interrup .  

tores, disyuntores, fusibles, relevadores, resistencias u otros aparatos que 

puedan producir arcos, chispas o altas temperaturas. Los sellos deberán 

colocarse tan cerca cano sea posible de las cubiertas y en ningún caso a 

más de 45 cm de ellas. No habrá caja de empalme o cubierta  similar en  el 

tramo de tubo entre el accesorio de sellado y la cubierta del aparato. 

'2) En cada tramo de tubo de 2" o de mayor diámetro que entre en 

una caja o accesorio que contenga terminales, empalmes o derivaciones y a 

menos de 45 cm de dicha cubierta o accesorio. (Véanse las notas del grupo B 

del cuadro 500.2 c).)'  

//Cuando dos o más 
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/Cuando dos o  ms  cubiertas Oara las cuales se requieran sellos de 
acuerdo con el  articulo501.5a) l) .y  a) 2), están unidas por , niples 
o por tramos de tuberías de menos de 90,cm de longitud, será sufi 
ciente colocar un solo sello en cada unión - del  niple trame d'  
siempre que esté ubicado a  n 2 de 45 cm de cada una d' oubier 
tas. Los accesorios de tubos aprobados para lugares clase I (a prueba  
de explosión) y similares a los tipos "L", "T" o "en cruz",  'no  se ola 
sificardn ggnea1menteamo cubiertas cuando no sean mayores del didme 
tro comercial del tubo.!  

3 En cada tramo de tubo que salga de un área peligrosa clase I, 

división 1. El accesorio de sellado puede estar colocado en cualquiera de 

los lados del límite del área peligrosa, pero deberá estar diseñado e insta 

lado de tal manera que cualquier gas o vapor que pueda entrar al sistema de 

tubería dentro del área peligrosa, división 1, no pueda entrar o comunicarse 

al tubo más allá del sello. No deberá haber unión, acoplamiento, caja o 

accesorio en el tubo entre el accesorio de sellado }T'el punto por donde 

sale el tubo del área peligrosa, división 1. 

Excepcitn : No necesita estar sellado un tubo rígido continuo que pase 
totalmente a través de"Un área clase I, división I, sin accesorios a 
menos de 30 cm de cada-frontera o límite del Area peligrosa, siempre 
que los puntos terminales del tubo estén en área no peligrosa. . . 

b) °lase I, División 2. En lps lugares clase I, división  2,  los 

sellos se colocarán como sigue: 

1) Para las conexiones a cubiertas que requieren ser, aprobadas 

para lugares clase I, los sellos se instalarán de acuerdo con el artícu-

lo 501.5 a) 1) y a) 2). Todos los tramos de tubo o niples comprendidos 

entre el sello y la cubierta estarán de acuerdo con el articulo 501.4 a). 

2) En cada tramo de tubo que pase de un área peligrosa clase I, 

división 2 a un área no peligrosa. El accesorio de sellado puede colocarse 

en cualquiera de los lados del limite de ambas zonas, pero deberá diseñarse 

e instalarse de tal forma que cualquier gas o vapor que pueda entrar al sis 

tema de tubería  en el  área peligrosa, división 2, no pase al tubo más allá 

del selló. Deberá usarse tubería metálica rígida (conduit) entre el acceso 

rio de sellado y el punto en el que el tubo sale del área peligrosa y deberá 

usarse una c onexiótrosdada en el accesorio de sellado. No deberd.haber 

unión, acoplamiento, caja o accesorio en el tubo entre el accesorio de sellado _ . . 
y el punto en que sale el tubo del área peligrosa. 

/Excepción: No 
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Excepción:.Nopecesita,estar sellado.un , tubo metálico rígido continuo 
que pase totalmente a traveé- de'on- área Ldlase 1, división 2, sin acce 
sori-.)s'a menos. de °-30 cm - de cada limite4 Siempre que los Puntos termr 

• nales deL tnbo,continuo-estén en áreas no peligrosas.. _ 

• inase I,, Divisiones 1 y 2.  Donde se requieran sellos,. éstos debe 

•r4n estar da-aouerdO. con,lq.siguiente: 

1)., Accesorios  , Las cubiertas para conexiones o, para equipos 

deberán estar 

 

9- ,.4  me4iO4-4ntegra1es para sellado, o se,usardn 

accesorios de sellado aprobados para lugares clase I...Los_accesorips de 

S ellado serán accesibles. , 

2 ) ComPuesto  El compuesto sellador deberé estar aprobado para 

ese proplsito; no deberá ser.afectado gor la atmósfera. o los líquidos que 

. 10 -rOdee,4.Y Po 40erd-tener un,punto de fusión menor,de 93°C. . 

. a). Espesor del_ compuesto. -El espesor del compuesto sellador, 
en el sello.terminado .no  deberá ser menor que el diámetro comercial del 

tubo, y en ningún caso menor de 1.6 cm. Z- - 
Empalmes .5/derivaciones. No se harán,empalmes ni deriyacio 

fles.en los accesorios destinados solamente para el sellado con comPuesto, 
ni se llenarán con compuesto aquellos accesorios en los que se tengan empal 

mes oderivaciones. 

•, . 5) Conjuntos.,Quando,un conjunto con equipos que pueden produ , 
ulx arcos, .chispas.o.altaatemperauras eSt4  ubicado en up compartimiento 

separado de qtro,que contiene empalmes y ,derivac,iones, y está provisto de 

Vn sello integral.donde.los conductores pasan de un compartimiento a otro, 

todo el conjunto deberá estar aprobado para lugares clase  I.  Deberán colo 

• carse sellos,en las-cone4ones_de los tubos a ]..QS, uompsrtimienun que con 

tengan empalmes o derivaciones en los angares,clase I, diyisis5n_l, ,ouando 

sean requeridos por el, ar .c.lcu1o501.5 a) 2). 

d) Drenaje  

1) Equipó...de control. Cuando sea  probable  la actimu1aci6n de 

líquidos o  yap  ores condensado.s,dentro de las cubiertas de los equipos de•

cOnr.O1 P en cualquier otro punto del sistema de canalización,  s .  

medios, aprobados para impedirr la acumulación de epos,líquidos,o vapores con 

densados, o •para permitir su drenaje periódico. 

/2) Motores y  
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.2) Motores y ..generadóres.  ' Cuándo la' autoridad encargada de 

hacer cumplir este Código juzgue ;que hay probabilidad de que puedan.acumu 
larse líquidos o 'I'vapor es  : cond ensas  denrci'de t iliOtores  a  '- generadoiés , debe 
rán disponerSe log sistema de iiniones-Y: rtu-basjde-manera:que 'reduzcan la 

entrada de esos líquidos. Si se juia' neceaaiir o r el eMPle -de linediOg Para 
impedir a.c tiran i 6n -e-I d‘re'naj peri:Ócli; 'dichos medios  serán 

provistos  en  el :Momento  "d' ' fabricación y detétári Consideiarse parte inte 
gral-de  la  Máquina. • ' ' - 

3) Bombas selladas,  etc. Las bombas- Selladas, las conexiones 

para medi.eioneS de -finjo,' preSi6n o andifaiS "de 'ProceSo, etc., frecuente 
mente : cuentan Onn sólo Un 'cliafra'gMa' 't'tírtsii 'para it'Pedir qu'e los' 
fluidos en proCesd'eritien 'aisteida.'de"'tuberta' -eiét('iri'ca. (.1Debé .ig ":1.iisi,larse un 
sello o. barrera' aP'r6bada'adi‘ ,Cional, OOn.: .:d'ienáLje-;:ade'dnado entre los sellos, 
de tal manera Tia fUgas 'Se fiaganiiienteS.'ldage 
párrafo del artículo 500.4 b). - , 

501.6 Interrn tOre's j,- 'aiS Untóres,'"cOiit=rO:lea' ,Ae inOtOiea 74- fUgibles. Los 

interruPtores,' al'  tht es';'"C'oritt;Cirds .7trió` -o'iei fisibles 'deberán .  cumplir  
con 16 siguiente': • 1.. ':'" )• '• '• - 

a) Clase I, División 1. En los lugares clase 'I, J 'diviSitin los 
. . . 

interruptóreg, diayunt'ore's , cOn€f'oleá de' t'ore s Ly filgibl-es,` 'incluyendo las 

estaciones de h6toneS, reieVad'orea :  digPOSi'tiVoS `61tli  lares,  debserán estar 

provistos cubiertas, . 'y en cada Cegó j'Unen COn'' el' aiiara'iós  'que 
e 

encierra deber égrtar 'aprobada' -Oar:rion'ini 'ConjUntO' : cOMPletO :•para.'Us;''enitigares 
, 

clase I. 

b) Ciase  ± DiVisión  2.  tog' -interruPtbreg,' disynneoreg,' :'Cotaes 
de  motores 'y •kiisibIés I;' •OxiMptir •Oon 
lo siguiente: 

1) Tipo requerido.  Los disyuntores, contro1eSL4emotbres e 

interruptores - destinados'"a: inierrUmpir Corriente -en.''-e!l deSemPrefto normal de 
. . 

lag:flinciOnes » para  las cuales' han sido' inStaladós,' deberán estar Provistos 

-de cubier'tas aProlladas 'para 'lugares 'clage'i;'' a' endg qúé erstán éti "ciiblertas 
de -Uso i) qUe la int'errupCifin de 'la rientie 'Ocurra deritio d'e 

una cámara herméticamente sellada 'COnera enerada de'gaSe ra -i7aPó-reS ., 'o 

M.O que los 
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ii) que los contactos  de  interrupción de corriente • estén sumergidos en 

aceite y el dispositivo 'esté aprobado para lugares de esta clase y 

división. 

/Esto incluye interruptores y disyuntores de servicio y de circui- _ 
tos ramales; controles de motores, incluyendo estaciones de botones, 
interruptorez piloto, relevadores y dispositivos de protección con-
tra sobrecargas de motores, Y los interruptores Y disyuntores para 
el .  control de circuitos de alumbrado y artefactos., Los disyuntores 
sumergidos en aceite y los controles del tipo d'A:uso general pueden 
no confinar totalmente el arco producido en la, interrupción de fuer 
tes sobrecargas y por consiguiente es necesario su aprobación espe-
cifica para su instalación,ma lugares de esta clase y división./ 

2) inte_p_rrutorep_aisl_adoreg. Las cubiertas de interruptores 

sin fusibles, que no estén destinados para interrumpir corriente pueden 

ser del tipo de uso general. ' 
• 

3) Fusibles. En la protección de motores, artefactos y lam-

paras se pueden usar, salvo l  relisto en el articulo 501.6 b-4); a) fusi-

bles normales de» casquillo roscado o de cartucho, colocados en cubiertas 

aprobadas para el lugar y propósito; o b) fusibles de elemento sumergido 

en aceite u otro liquido aprobado, o'con el elemento encerrado en una 

cámara herméticamente sellada contra la entrada de gases y vapores, siem-
pre que estén aprobados para ese uso y colocados en cajas de uso general. 

4) disyuntores para 

 Cuando n'o más  de» 10 jUegos de fusifiles aprobados o no mas de 

10 disyuntores que no estén destinados a ser usados COMO interruptores 

para la desconexión de corriente, se instalan para la protección de cir-

cuitos ramales o alimentadores en cualquier recinto, área o sección de  

- esta clase; lis cubiertas pata dichos fusibles o disyuntores pueden ser 

del tipo de uso general, Siempre que sean para la protección de circuitos 

o alimentadores de lamparas fijas. 

/Un juego ae'fusibles significa un grupo que contiene tantos fusi-
bles como los requeridos para-desempeftar la fünción de una sola 
protección en un circuito. Por ejemplo, un grupo de 3 fusibles que 
protege a un circuito triasico no puesto a tierra, o un solo fusi-
ble que-protege,a1 conductor no puesto a tierra de un circuito mono-
flsico de dos hilos serán considerados como un juego de fusibles. 
Log fusibles que cumplan con lo previsto aa el articulo 501.6 b) 3), 
no necesitan incluirse en la euenta de los 10 juegos de fusibles 
permitidos en las cubiertas de uso general./ 

501.7 Transformadores y resistencias de control.  Los transformadores, 
bobinas de impedancia y resistencias utilizadas separadamente o con equipos 

de centro' Para Motores, generadores y aretefactos, deberán cumplir con lo 

siguiente: 
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a) Clase I, División 1. En Ins lusares clase I, divisi6n 1, los 

transformadores, bobinas de impedancia y resistencias, así como cualquier 

mecanismo  de.  interrupción asociadn con ellos, deberán estar provistos de 

cubiertas aprobadas para lugares clase I (a prueba de explosión). 

b) Clase I, División 2. En los lugares clase I, división 2, los 

transformadores y resistencias de control deberán cumplir cOn lo siguiente: 

1) Mecanismos de desconexión. Los mecanismos  de  desconexión usa 

dos con transformadores, bobinas de impedancia y resistencias deberán cum 
plir  con el  rtioulo5-01.6 b). 

-2) -Bobinas y devanados.- .Las cubiertas para:los, devanados de 

transformadores,: solenOides p bol)inas-de impedancia, ,pueden ser del tipo 

de uso  general.-,  , 

3) Resistencias. Las resistencias deberán estar provistas de 

cubiertas y el conjunto estar aprobado para lugares clase I, a menos que 

las resistencias  no ,  sean variables y que la máxima temperatura de trabajo 

no sea mayor del 80 por ciento de la temperatura de ignición del gas o 

vapor considerado, determinados por et procedimiento , de la prueba de la 

ASTM(D-2155-66), en cuyo caso la cubierta puede ser del tipo de uso 

general. 

501.8 Motores y generadores. Los motores y generadores deberán cumplir con 

lo siguiente: 

a) Clase I, División 1. En los lugares clase I, división 1, los moto 

res, generadores y otras máquinas elfttricas rotatorias deberán ser: i) apro 

bados para lugares clase I (a prueba de explosión); ii) de tipo totalmente 

encerrado con ventilación de presión positiva desde una fuente --de-aire lim 

pio y con descarga a un área segura, dispuesta de tal manera que la máquina 

no pueda ponerse bajo voltaje hasta que la ventilación se haya establecido 

y la cubierta purgado por lo menos 10 veces su volumen de aire y que tam 

bién el equipo se desconecte automáticamente cuando falle la alimentación 

de aire de ventilación, o,iii) de tipo totalmente encerrado lleno de gas 

inerte alimentado de una fuente adecuada y seguro para mantener bajo pre 

sibil la cubierta y provisto de dispositivos que aseguren una presión posi 

tiva dentro de la cubierta y dispuestos para desconectar automáticamente el 

equipo cuando falle la alimentación de aire de ventilación. :Los  f motores 

totalmente encerrados de los tipos ií) ''o -it) no' deberán tener ninguna super 

ficie externa a una temperatura de trabajo de-más - del 80 por ciento de la 

/temperatura de 



Pág. 42/ 
Sec 501 

temperatura de ignición del gas o vapor en cuestión, determinada según el 

procedimiento de prueba de la ASTM (D-2155-66) Se proporcionarán también 

dispositiVoslapropiadospara detectar cualquier indrem'ento superior a los 

limites dé.disefto y 'desconectar automáticamente el equipó. loS'equipos 

auxiliares serán de un tipo aprobado para el lugar donde se instalen. 

lb) Clase -1, D•visión 2. En los lugares clase división 2, los 

motores, generadores y demás máquinas eléctricas rotatorias en  la S que Se '"  

utilicen contactos deslizantes, mecanismos .desconectadores centtifugós o 

de otros tipos de mecanismos  de  desconexión (incluyendo los dispositivos de 

sobrecorriente del motor) o dispositivos'con resistencias integrales, ya 

seafdurante 'el arranque o en la marcha„deberán ger_aprobados para lugares 

clase I (a prueba de explosión), a menos que tales contactos deslizanteS,' 

mecanismos de desconexión o dispositivos de resistencia estén provistos de 

'cubiertas aprobadas'para tales lugares. CEsta regla no prohibe la instala 

cien de motores abiertos'o.cerrados que no sean a prueba de .expiosión, tales 

como motores de inducción de jaula de ardilla (sin escobillas), mecanismos 

de interrupción,  etc.  en-los lugares clase I, división 2.) 

501.9 Aparatos de alümbrado.  Las lámparas deberán instalarse enraparatós 

' , que ettatán-de acuerdo con lo siguiente: 

a) Clase I, División 1. En'icis lugares  clase 'I, división'l, • los .apa 

' ratos de alumbrado deben cumplir xlciti-lo siguiente: 

1)' Aparatos aprobados'»  Cada aparat6 estará aprobado como un eon 

junto completo para los lugares de esta clase y claramente marcado indicando 

la potencia máxima de'las'ldtparas para la cual haya sido aprobado. Los apa 

ratos de alUmbrado'destinados pata uso portátil estarán específicamente  apro 

badog como un conjunto completo para ege uso. 

.' '2) Danos mecániCos.  Cada Aparato estará protegido contra daftós 

mecdnidos.por medio de un regguardn o.por.su ubicación. 

3) -  AIS'aratcs - 'colgantes.  Los aparatoi de alumbradó colgantes debe 

rán estar sUspendidos y - aIimentados pár-'medio de -tuboa-rigidót tosCádos yr 

las uniones roscadas estarán provistag de tornillos de - fijación o poi- otros 

medios efeCtivos"'que'eviten'qUe 's'e - aflojen: .Los tubos de.iaa'de 30 cm de 

longitúd'e4tardn'aSegUrados de'manéra' -efectVa Permanente-'Contrá 

/desplazamientos 
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desplazamientos laterales por medio de soportes situados a nt- más de 30 cm 

del extremo inferior del tubo, o se les dará la flexibilidad necesaria por 

madi," de un accesorio o conector flexible aprobado para este propósito y 

lugar, y colocado a no más de 30 cm del punto de fijación a la caja o 

accesorios de soporte. 

4) Soportes.  Las cajas, conjuntos de cajas o accesorios que se 

usen para soportes de aparatos de alumbrado deberán estar aprobados para 

este propósito Y Para los lugares clase I. 

b) clase I, División 2. En los lugares clase I, división 2, los 

aparatos de alumbrado deberán estar de acuerdo con lo siguiente: 

1) Lámparas portátiles.  Las lámparas portátiles deberán cum 

plir con el articulo501.9 a) 1). 

2) Alumbrado fijo.  Los aparatos fijos para alumbrado deberán ,  

estar protegidos contra datos mecánicos por medio de resguardos apropiados 

o por su ubicación. Cuando haya peligro de que las chispas o motal caliente 

puedan caer de las lamparas o de los aparatos de alumbrado y encender con-
centraciones localizadas de vapores o rases, se provaeran de cubier-

tas adecuadas o de otros medios efectivos de protección. Cuando las lAmpa 

ras sean de un tamafto o tipo que, en condiciones normales de funcionamiento, 

puedan alcanzar temperaturas.superficiales mayores del 80 por ciento de la 

temperatura de ignición del gas .o vapor presente, determinada por el método 

de prueba de la ASTM ( )-2155-66), los aparatos deberán cumplir con las dis 

posiciones de el articulo501.9 a) 1). 

3) Aparatos de alumbrado colgantes.  Los aparatos de alumbrado 

colgantes deberán estar suspendidos por medio de tubos rígidos rcscadns o 

por otros medios aprobados. Los tubos de más de 30 cm de longitud estarán 

asegurados de manera efectiva y permanente contra desplazamientos laterales 

por medio de soportes situados a no más de 30 cm del extremo inferior del 

tubo o se les dará flexibilidad por medio de un accesorio o conector  flexi 

ble aprobado para este propósito y colocado a no más de 30 cm del punto de 

fijación de la caja o accesorio de soporte. 

4) Soportes.  Las cajas, conjuntos de cajas o accesorios utili 

zados para el soporte de aparatos de alumbrado, deberán estar aprobados 

para este propósito. 

/5) Interruptores.  
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_ _ • _ 
5) Interruptores. Los interruptores que formen parte de un apa 

rato de alumbrado ensamblado o de un portalámparas individual, deberán cum 

plir con los requisitos articulo,  561.5 b) 1). 

6) EcYq22-291P arral:que. El equipo de arranque y de  control  para 

lámparas de descarga elctrica, deberá, cumplir coa los requisitos del 

articulo  501.7b). 

501.10 Equipo de utill7acia,  filo y portátil.  El equipo de utilización, 

fijo y portátil, deberá estar de acuerdo con lo siguiente: 

. 4). Clasn I, División 1.  Etilos lugares clase I, división 1, el 

equipo de utilización, incluyendo el equipo calentado eléctricamente o 

accionado por motor, deberá estar aprobado para lugares clase I. 

b) Clase.I, División 2.  En los lugares clase,I, división 2, el 

equipo.de,utilización,fijo y, portátil, deberá, cumplir,  con lo siguiente: 

1) Calentadores.  El equipo de utilización,calentado eléctrica 

mente deberá estar aprobado para lugares clase I.. 

2) Motores.  Los motores de accionamiento de equipos de utili 

xación deberán estar  de  acuerdo cop el artículo 501.3 b). 

3) Interruptores, disYuntores y fusibles.  Los interruptores, 

disyuntores y fusibles estarán de acuerdo con el articulo 501.6 I)). 

501.11 Cordones flexibles. _Clase I, Divisiones 1 y 2.  Los cordones flexi 

bles pueden utilizarse solamente,para conexiones entre una lámpara portátil 

u,otro equipo de utilización portátil, y la parte fija de su circuito de  ali 

mentación y deberán: i) ser de un tipo aprobado extra-rudo; ii) contener un 

conductor de conexión a tierra de acuerdo con el articulo 400.14 adem'ás de - , , 

. los conductores del circuito; iii) estar conectados a los terminales o a los 

conductores.de alimentación de una manera aprobada; iv) estar soportados por 

abrazaderas o por otros medios adecuados, de tal manera que no se ejerza ten 

sión en las conexiones terminales, y v) colocarse sellos adecuados donde los 
_ 

cordones flexibles entren a cajas, accesorios o cubiertas de tipo a prueba 

de explosión. 

/cuando los,cordones flexibles estén expuestos a líquidos que tengan 
un efeOto Perjudi^cial sobre  el'  aislante del conductor, véase el 
araeulo 501.13.7 

/501.12 Tomacorrientes  
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501.12 Tomacorrientes y enchufes, Clase I, Divisiones 1 2. Los tomacorrien 

tes y enchufes deberán ser de un tipo que asegure las conexiones del con-

ductor de conelrión a  tierre'de/ cordón flexible y deberán estar aprobados 

para lugares clase I, excepto lu'previsto en el artículo  501,3b)  6). 
501.13 Aislante de los conductores, Clase I Divisiones 1  •2. Donde los 

vapores condensados o líquidos puedan acumularse o entrar en contacto con 

el aislante de los conductores, dichos aislantes deberán ser de un tipo apro 

hado para dichas condiciones o el aislante deberá estar protegido por una 

funda de pl-imo o por otros medios aprobados. 

501.14 Sistemas de señales, alarma, control remoto y de comunicaciones. Los 

sistemas de señales, alarma, control remoto y de comunicaciones, deberán 

estar de acuerdo con lo siguiente: 

a) Clase I, División 1.  En los lugares clase I, división 1, todos 

los aparatos y equipos de los sistemas de señalización, alarma,contrcl remoto 

y comunicación, independientemente del voltaje, deberán ser aprobados para 

los lugares clase I y todo el alambrado deberá cumplir con los 

artivilos 501.4 a) y 501.5 a) y o). 

b) Clase I, División 2.  En los lugares clase I, división 2, los 

sistemas de señales; alarma, control remoto y comunicación, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

1) Contactos. Los interruptores y disyuntores y los contactos 

de cierre y apertura de estaciones de botones, relevadores, campanas o alta 

voces, tendrán cubiertas aprobadas para lugares clase I, a menas que estén 

en cajas de uso general y que los contactos de interrupción de corriente 

estén: i) sumergidos en aceite; iiYencerradOs dentro de cámaras hermética 

mente selladas contra la entrada de gases o vapores, o iii) en circuitos en 

los que, bajo condiciones normales, no liberen suficiente energía para encen 

der una mezcla atmosférica peligrosa específica. 

2) Resistencias y equipo similar. Las resistencias, dispositi 

vos de resistencia, tubos termoióniCos y los rectificadores, deberán cumplir 

cm el artic-„do 501.3 b) 2). 

3) Protectores. Las cubiertas que sean del tipo de uso general, 

deberán estar provistas de dispositivos de protección contra rayos y disposi 

tivos para fusibles. 

/4) Todo el 
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4) Todo el alambrado deberá cumplir con les disposiciones de 

1os - arairu1ds:501i4 7.501.3 . b) 

501.15 Partes vivas, Clase I, Divisionei 1y 2.  No habrá partes vivas 

elePusP4s., 

501.16 Conexift a tierra, Clase I, Divisiones 1 y 2. El alambrado y los 

. equipos rieberán.ser conectados a tierra de acuerdo con DI siguiente: 

. -Partes expu.g.Stas." Las partes: metálicas expuestas que no llevan 

corriente  delos'equipoS; tales' como las: cercases o partes metálicas exte 

riores de motores, lámparas fijas 0 portátiles o de otros equipos de utili 

zación,.aparatóS de alumbrado, cubiertas,-cajes o tubos metálicos rígidos 

(conduit), deberán ser conectados a ,tierra como se indica en la sección250. 

b) Puentes, "Para .) los fides de cou:Unuided eléctrica, se 

usarán 'f;uedtes'''sólidamente'-'doneCtados con accesorios- u otros medios 

aprobados y nb -  sedependerá 'delo cOntactos entre - boquillas y tuer-

cas o de doble tUarca.' Estns-mediOs de cónexión por puentes se aplicarán a 

todas las , canalizeciones,'acesorios, cajas cubiettas, etc., que-se encuen 

tren entre lai Ateas -peligrosas y el punto de conexión a ierra'del equipo 

de servicio. Cuando se use tubo flexible, corno lo pgrnite el 

articulo 501.4 b), se instalarán puentes coaectadores con acc,lsorios 

-adecuados alrededor de dicho tubo. 

c) Protección contra LOS rayos. 3cda conductor no puesto a tierra 

del cable de servicio de sistema de alambrado instalado en un lugar clase I, 

cuando es alimentado por una linea aérea donde son frecuentes las descargas 

atmosféricas, deberá protegerse por un dispositivo de protección contra 

rayos de un tipo apropiado. Los dispositivos de protección contra rayos 

deberán conectarse a los conductores de servicio en el lado de alimentación 

de los medios de desconexión del servicio y conectarse al sistema de canali 

zación en la entrada de servicio. (Véase también el articulo 502.3.) 
d) Unión a la canalización da conducZor  

a tierraCvAndo el alambrado de un lugar clase I esté alimntado por un 

sistema de corriente alteras_ conectado a tierra en el cual un conduct:or 

conectado  a  tierra orue parte  del  servicio, ecte  conductor se ccnectcró 

lc c_molización y al conductor de conexión n. 

/tierra del 
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tierra del sistema de canalización. LiL conexión del puente al conductor 
puesto a tierra del servicio se hard en el lado de alimentación de los 
medios de desconexión,del servicio. 

e) Conexión de la tierra del sistema de alimentación  a la caaaliza-
cián. Cuando el alambrado da un luaar c/coe_i 'es alimentado por _un sistema de 

ali -:.entación de cOrriente Uterna conectado s tierra, en Ll cual ninr-fra_con-

ductor puesto a tierra forme parte de los conductores de servicio, se insalará 

una conexi6n metálica entre la tierra  del  sistema ¿je alimentacián y el 

sistema de,  canalización en,  la enerada del servicio. La conexión 

metálica-tendrá una capacidad de corriente no menor de 1/5 de la de 

los -conductoreS de strvicio y en pingan caso se usari , conduCtov menor de un 

No. 10 de cobre suave,. o 12 de cobre se liduro o duro. 
0 Conexiones múltiples a tierra. ,Cuando se-necesario eliminar una 

o -más conexiones a terra  a fin de evitar el paso inconveniente de ,  corrientes 

por les conductores de conexiU1 a tierra, en aplicación del ,articulo 250.21, 

no se eliminará, la conexión requerida en -el articulo 501‘16 d> y e) , mientras 

permanezca conectada Cualquier otra conexián a  tierra del sistema de 

altmentaci&n. 

, /Sección 502. 
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• Sieciásrt - 502 ..-  Instalaciones Ciase II. Lugares perigroso's  

502.1 Generalidades.  En los lugares clasificados como clase II, seOn el 

articulo 500.5, se aplicarán las reglas generales de este Código a las ins 

talaciones y aparatos eléctricos, excepto lo que modifique este articulo. 

"A prueba de ignición de polvo" significa en  este artículo: encerrado 

de una manera que no permita la penetración de polvo en cantidades inflama 

bles, o que puddan ctar el fUntiOnamiento o 'ia" Capacidad nominal y que, 
• , 

cuando  la  instalación y su protección estén hechas'de acuerdo coh este 

Código,  no  permita que arcos, chispas o calor que puedan producirse o libe 

rarse de cualquier otra forma en el interior de la cubierta, puedan provo 

car la ignición de acumulaciones externas de un polvo especificado, sobre 

o en la cercania de la cubierta. - '- 

Los equipos instalados en los lugares clase II, deberán poder funcio 

nar a plena capacidad sin desarrollar temperaturas en la superficie de los 

mismos lo suficientemente altas como para causar una deshidratación excesiva • 
o una carbonización gradual de cualquier adptSibb -depOiV6 Orgánico que pueda 

acumularse. (El polvo que está carbonizado o excesivamente seco es altamente  

susceptible a la -ignidift- eSPOhtáned)--Eli- génetal;-11S— temperaturas máximas 

superficiales en las condiciones normales de funcionamiento no, deberán ser 

mayores de 165°C en los equipos que no estén sujetos a sobrecargas y de 
- . 

120°Q en los equipós tales como mbtores, tranttormádórts de potencia, etc., 

que puedan sobrecargarse. 

/Los equipos e instalaciones de los tipos definidos en la sección 100 
" como "a prheba - de--explosión", -11.6  son eXigidos'en - lbs 
y pueden no ,aey;aceptables, a menos qme estén. aprobados para estos. • . _ 
lugares./ 

502.2 Transformadores y capacitores. La instalación de transformadores y 

capacitores deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Clase II, División 1. 'En lOs lUgAres Clase It, división 1, los 

" transformadores y capacitores'deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Cuando contengan un liquido que _pueda arder.  Los transforma 

dores y capacitores que contengan un líquido que pueda arder, deberán insta 

larse solamente en bóvedas aprobadas de acuerdo con los artículos 450.41 a 

, - 450:4g y además  t i) lea puertas y. bIras - abertUras aé Comunitaci6n con el 

/área peligrosa 
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área peligrosa tendrán puertas contra incendio de cierre automático en ambos 

lados de la pared, ajustadas cuidadosamente y dotadas de.sellos adecuados 

(tales como bandas para intemperie), para reducir al mínimo  la  entrada  de  

polvo a la bóveda; ii) las aberturas y ductos  de  ventilación comunicarán 

sólo al  exterior,  y iii) tendrán aberturas adecuadas  de  alivio de sobrepre 

sión que comuniquen con el exterior. 

2) Cuando no contengan un liquido capaz  de arder. Los transfor 

madores y capacitores que no contengan un liquido capaz de arder serán: 
•. • • 

i)' instalados en bóvedas de acuerdo con los artículos  450.41 a 450.48, 

ii) aprobados como un conjunto completo incluyendo sus conexiones termina 

les, para lugares clase II. 

3) Polvos metálicos. Ningún transformador o capacitor se insta 

lard en  un lugar donde puedan estar presentes polvos de magnesio, aluminio, 

partículas de bronce de aluminio, o de cualquier otro metal de caracteris , 
ticas igualmente peligrosas. 

b) Clase II, División 2. En los lugares clase II, división 2, los 

transformadores y capacitores deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Cuando contengan un liquido que pueda arder. Los transforma 

dores y capacitores que contengan un liquido que pueda arder, deberán insta 
— , 

larse en bóvedas de acuerdo  con  los artículos 450.41 a 450.48. 

2) Cuando contengan aislante no inflamable. Los transformadorec , _ , 
que contengan Askarel y sean de una capacidad nominal mayor de 25 kVA debe-

rán; i) tener v5,14ulas de alivio de sobrepresión; ii) tener medios para 

absorber- oualqaier gas generado por arcos dentro del tanque, o que las vA19  

yutes de alivio de sobrepresl6n se corteeen a una chimenea o-tuberla que 

conduzca',¿stos gases al exterior del edificio, y iii) tener un claro no 

menor de 15 cm entre el tanque y cualquier material combustible adyacente. 

3) Transformadores tipo seco.  Los transformadores de tipo seco, 

deberán instalarse en bóvedas, o deberán: i) tener sus devanados y conexio 

nes terminales encerrados en cámaras metálicas. herméticas, sin aberturas de 

ventilación u otras clases de aberturas, y ii) fUncionar a voltajes no mayo 

res de 600 voltios. 

502:3 Protección contra sobrevoltajes transitorios, Clase II, Divisiones -1  

y_2 •  En lugares donde sean frecuentes las descargas eléctricas, los sistemas 

/de alambrado 
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de alambrado- ,instalades en lugares clase  .11,  alimentados por,  líneas aéreas, 

dOerAn-estar protegidos de manera adecuada-contra sobrevoltajes transito-

rios. Esta protección deberá-incluir dispositivos de protección contra 

rayos, intercone?ci6P,  de todas las-conexiones a tierra y capacitores de pro-

tección contra sobrevoltaies :transitorios. 

La interconexión-de todas, las. conexiones a  • tierra deberá incluir las 
• tierras para los dispositivos primarios y secundarios de protección contra 

rayos, las tierras del. sistema secundario si , las-hubiera y las tierras de 

los tubos y equipos del sistema de alambrado interior. En los sistemas 

secundarios no puestos a.tierra,,pueden instalarse dispositivos de protec-

ción contra rayos, tanto en el servicio ,  como en el punto donde se alimenta 

. el sistema secundario, y los conductores secundarios entre ellos pueden 

aceptarse ccmcccnexi6n 'metálica entre los dispositivos de protección secun-

daria, siempre-que las tierras de los dispositivos ,primarios y - secundarios 

de protec.ci6a centra rayos estéli interconectadas' metálicamente en el extremo 
de-alimentación del sistema secundario y que los dispositivos instalados en 

el secundario estén puestos a tierra junto can la canalización en el lado 

de la carga del sistema secundario (0 sea en el lado de catga del equipo 

de servicio). 

Los capaeitores de protección contra sobrevoltajes transitorios debe-

rán ser de un tipo diseaado especialmente para ese servicio, estáxin conec-

tados a cada conductor de servicio'no puesto a tierra :7 estarán puestos a 

tierra eon el sistema interior de tubería. les capacitares estarán prote-

gidos por fUsibles de 30'amperios dé tipo y voltaje nominal adecuados 'o 

por medio de disyuntores del tipo y capacidad adecuado .s y se conectarán a 

los conductores de.alimentación.eaLil-lado de stiministro-de los medios de 

desconexión 'del -servicio'. 

- 502.4 • Métodos de instalación.  to métOdoS-de instalación deberán'Cumplir 
'con- le siguiente: -,  

a)''Clase TI, División  1. En .  lai'iugareS división 1, se 

debe . emplear;ttWmetálico rigide'reseada-O eabie tipe - NI ean'acceserios 
' termina:1'4S apróbadea 'Para astea l'ugareS 'El dable iiPe-t11 deberá in:stalaise 
y sepOrtarse:  de'  manera -que 'se eVitén ''Wsl'ilerZe'd ienSión  en'  l'Os a cceSerio s 
terminales. 

/1) Accesorios  
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1) Accesorios y cajas. Lus accesorios y cajas deberán estar pro 

vistos de prolongaciones tubulares roscadas para la conexión a tubo o termi 

nal de cable; tendrán tapas ajustadas, sin aberturas (tales como agujeros 

para tornillos de fijación), a través de los cuales pueda entrar polvo o 

escapar chispas o material en combustión. Los accesorios y cajas en los 

que se hagan derivaciones, uniones o conexiones terminales o que se usen 

en lugares donde los polvos sean eléctricamente conductores, serán a prueba 

de ignición de polvo y aprobados para los lugares clase II. 

2) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear conexio 

nes flexibles, se utilizarán conectores flexibles herméticos al polvo, tubo 

metálico flexible con accesorios aprobados, tubo metálico flexible hermético 

a los líquidos con accesorios aprobados o cordones flexibles aprobados para 

uso extra-rudo y provistos de accesorios cot, boquillas, excepto donde haya 

polvos eléctricamente conductores, en cuyo caso, no se uSard tubo metálico 

flexible sino cordones flexibles con sellos hemáticos al polvo 

en ambos extremos. El cordón flexible tendrá un conductor adicional para 

conexión a tierra, a menos que se proporcione otro medio aceptable de 

conexión a tierra. Donde las conexiones flexibles estén sujetas a condi 

ojones corrosivas o a aceites, el aislante de los conductores deberá ser de 

un tipo aprobado para estas condiciones o estar protegido por medio de una 

funda adecuada. 

b) Clase II, División 2. En los lugares clase II, división 2, la 

instalación se hard con tubo metálico rígido, tubo eléctrico metálico o 

cables tipos MI, MC, ALS o SNM, con los accesorios aprobados o canales con 

tapa herméticos al polvo. 

1) Ductos metálicos con tápa, accesorios y calas. Los ductos 

metálicos con tapa, los accesorios y las cajas para derivaciones, uniones 

o conexiones terminales, estarán diseñados para reducir al mínimo la entrada 

de polvo, y además: i) estarán provistos de tapas deslizantes o de tapas con 

cierre ajustado o de otros medios efectivos para impedir el escape de 

chispas o material en combustión, y ii) no tendrán aberturas (tales como 

agujeros para tornillos de fijación), a través de los cuales puedan ,escapar 

chispas o material en combustión después de instalados, o a través de los 

cuales puedan encenderse materiales combustibles cercanos. 

/2) Conexiones  
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• 2) Conexones  flexibles. Se'aplicará el articulo 502.4 a) 2) 

cuando se necesiten-conexiones flexibles. 

502.5 Sellado,  •Cla&e.II,-Divisiones 1 y- Z; CUando une'canalilación comunica 

. upa  cubierta que sea a prueba de 'ignición de polvo" con otra que no lo sea, se 

deberán ,tomar las  medidas Adecuadas para impedir La entrada de polvo a la 

cubierta_a.prueba dej.gnición de polvo a travAs de la canalización. Estas 

medidas pueden.ser.: . 1) un sello 'permanente y efectivo; ii) un tramo horiion 

tal de canalización no-menor-de 3 m de longitud; o iii) Un trabo Vertical 

de canalización no menor -de 1.50  in  de longitud y que baje de La cubierta a 
prueba de ignición de polvo. Los accesorios de sellado deberán ser 

accesibles. . ' 

502.6 Int_sruptóreijclis sies'. ros 

interruptores, disyuntores, controle& de motores y Ids fusibles; deberán cum 
. , plir con lo siguiente: 

a) Clase II, -15ivisión4. .E4:10$,lugateS.clase II, división 1, los 

interruptores-, disyuntores; controles de motores y'lo& fusibles 'deberán cum 

plir con 16 siguiente: 

1) Tipo requerido.  Los interruptores, diéyuntates, controles 

de motores y los , fusibles, incluyendo las estaciones de botones, relevado 

res y dispositivos similares, destinados -a "interrumpir la corriente caño 

función normal o que -se. instalen en lugares donde pued ä  haber —polvos denatu 

raleza conductora, deberán estar-provistos 4e cubiertas a prueba de ignición 

junto: cd.  16S aparatiasqUe ;ellas en:Cierren; deberán 
estar .aprobados 'como -un-conjunto. completo'par&lugares clase • '' 

, /Esto incluye los fusibles de servicio" y" de circuitos tamales, interruE 
tores y disyuntores, controles de motores •(incluyendo estaciones de 
bOtoneS interruPtores pilóto, relevadores y dispositivos de protección 
de motores  contra.  sobrecargas) y,a los interruptotes,  fusibles  y disyun 
tores para el control y protección Ue circuitos de alumbrado y artefactos.7 

2) IrterruPtores aisladores.  Los interruptores desconectadores y 

los interruptores nisladores que no contengan fusibles y no'están destinados .. • 
a interrunir la corriente, y nO as.t.án instalados donde pueda haber polvos :de 

naturaleza conductora, estarán dentro da cubiertas metálicas herméticas, dise 

fiadas para reducir al mínimo la entrada de ,polvo y deberán: i) estar equipa. 

das con tapas deslizantes o con tapas de cierre ajustado, o con otros medios 

/efectivos que 
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efectivos que impidan el escape de chispas o de material en combustión, y 

ii) no tener aberturas (tales como agujeros para tornillos de fijación) a 

través de los cuales pudieran escapar, después de la instalación, chispas 

o material en combustión, o a través de las cuales pudieran encenderse  acu 

mulaciones exteriores de polvo o materiales combustibles cercanos. 

3) Polvos metálicos. En lugares donde pueda haber polvos de mag_ 

nesio, aluminio, partículas de bronce de aluminio o de otros metales de 

características peligrosas similares, los fusibles, interruptores,  contra 

les de motores y disyuntores deberán tener cubiertas específicamente aproba 

das para tales lugares. 

b) Clase II, División 2. En los lugares clase II, división 2, las 

cubiertas para fusibles, interruptores, disyuntores y controles de motores, 

incluyendo las estaciones de botones, relevadores y dispositivos similares, 

deberán cumplir con los requisitos del artl-nlo  502.6 a) 2). 

502.7 Transformadores  y  resistencias de control. Los transformadores, sole 

noides, bobinas de impedancia y resistencias, usadas como control o asocia 

das a equipos de control de motores, generadores y artefactos deberán cum 

plir con lo siguiente: 

a) Clase II, División 1. En los lugares clase II, división 1, los 

transformadores de control, solenoides, bobinas de impedancia y resisten 

cias, así como cualquier otro dispositivo de sobrecorriente o mecanismo de 

desconexión asociado con ellos, deberán tener cubiertas a prueba de ignición 

de polvo aprobadas para lugares clase -No se instalará ningún transfor 

mador, bobina de impedancia_o resistencia en un lugar donde pueda haber 

polvo de magnesio, aluminio, partículas de bronce de aluminio o de otros 

metales de características igualmente peligrosas, a menos que estén provis 

tas de una cubierta específicamente aprobada para tales lugares. 

b) Clase II, División 2. En los lugares clase II, división 2, los 

transformadores y resistencias deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Mecanismos de desconexión. Los mecanismos de desconexión 

(incluyendo los dispositivos de sobrecorriente), asociados con transformado 

res de control, solenoides, bobinas de impedancia y resistencias, tendrán 

cubiertas que cumplan con el articu1o 502 . 6  a) 2 ). 

/2) Bobinas y  
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..". -1.2).:•'•.,•13obinas  y devanados..  • • Cuanda• los •transformadoreS •de -Control, 

)r., :bobinas de impedancia no ..es•tén.'dentro de - la Misma 'CUbierta de 

los. meca.nismOs..de •des:cdnexión,...deberán estar - dentro •de -cajas ,  metálicas her 

. 01.ti4a.ap s :aberturas  de. ventilación . , • 

: Resistencias resistenci.as - y • -dispositivos resisten - 

cia tendrán cubiertas : . aprueba::.de :ignición ..de'po3voaprobadas7.para-Ingares 

lase e.xdeptO cuando ..1a- ..t:eniperiature máxinial::defun,Cionanriento .normal  de 

la .resiatentia ;:no" exceda•cle -120•°.-C y las: ,  resistencias sean •io lajus tableo o 

,formen parte ..de..'una..secue,ncia :de :  arranque. . ..automáticamente programada, ,  •las 

cuales -podrán.. tener...cubiertas que cutplan ,. ..con.:•.el:-'artit.:ál•b 502 .::7 by: 2) 
ys.'..enerador -es  'Loa, mo.t.ore's  y. -, generad'ores= 'deberán cumplir::.con 

- •• 

a) Clas2 II, División I. .to.S. lugares :clase...II,: división 1.,.. los 

.mot,oreagenera,dores- - y ..demás-•.-maquidarfa eIéctri .ca,:rotatoria,::,debetdn ser a 

pruba:dignición.de polvo .d.•:totalmente encerrados ,y .Ventirad.os por . tuba 

-.ría: y, deberán ...es tar.'aprobad.os.. para:. Iugares:,c la:se IL. 

II, los- :lugares. c .l.ase • división los 

motores,. y:  generadores ,y•Ateraás:knaquina.ria eléctric.w rOtatoria ,  deban- ser: 

a ,.prueba po..1vO .o •totalmente,..encerradosiy .ventilados por.  tube  

• -, •ria••y los...?cuaIe.s , su- temperatura máxima en .  las • superficies no  será mayor 

•• .• • 

Excepción:  Si la autoridad encar-gada .:de  hacer cumplir este Código con 
sidera ,qu.e la acumulación de polvo no conductor ni, abrasivo será xnade 
rada y Si r  1i:S máquina Son fácilmente acCesibIes-Para su limpieza 
mantenimientoLde rutina, se podrá. instalar lo siguiente: r 

-Máquinas ndmales de tipo -abierto, -  sin contacsItzantes, 
ni mecanismos, centrífugos de desconexión o, de. otro tip,o. (incluso ,  los 
diSpósitiVOs de sábreCorriente s  d¿'motCre'S) .," o diSpositiVos de resis 

• tentie incorporados. . • .. 

• • , --Máquinas nornrales. de tipo abierto contal contactos,-imecanis' 
mos de desconexión o dispositivos de resistencia encerrados dentro de 
cajaS metálicas sin aberturas de ventilacion u otros tipos de aberturas. 

- , - • . 

-Motores del tipo de jaula de ardilla de antbliinPieZa para indus 
tria de textiles. 

, - -.Tuberias, de ventilación::  lioS :tübos  d ventilaci.6n,  3:1,& totOres , genera 

d:o.res ;- y demds, trraqUinaria eléctrica: rotatoria 37...d.e. cubierta.sj . aparatos p 

/equipos eléctricos, 
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equipos eléctricos, deberán ser metálicos y de espesor no menor del No. 24 MSG 

o de un material igualmente incombustible y deberán: i) conducir directamente 

a una fuente de aire limpio fuera del edificio; ii) tener rejillas en los 

extremos exteriores para impedir la entrada de pequeños animales o pájaros, 

y iii) estar protegidos contra daños mecánicos y contra la oxidación y demás 

influencias corrosivas. Además, deberán cumplir  conic  siguiente: 

a) Clase II, División 1. En los lugares clase II, división 1, los 

tubos de ventilación y sus conexiones a los motores o a las cubiertas a 

prueba  de  ignición de polvo de otros equipos o aparatos, deberán ser hernié - 

ticos al polvo en toda su longitud. En cuanto a los tubos metálicos, las 

costuras y uniones deberán ser: i) remachadas (o atornilladas) y soldadas; 

ii) soldadas con soldadura eléctrica, o iii) hechas herméticas al polvo por 

cualquier-otro medio igualmente efectivo. 

b) Clase II, División 2. En los lugares clase II, división 2, los 

tubos de ventilación y sus conexiones, deberán ser lo ,  suficientemente hermé 

ticos para impedir la entrada de cantidades apreciables de polvo al equipo 

ventilado o a la cubierta, asicomo también el escape de chispas, llamas o 

material en combustión que puedan encender las acumulaciones de polvo o mate 

rial combustible cercano. _En cuanto ,a  los tubos. metálicos, pueden usarse 

costuras de cierre y uniones remachadas o soldadas y cuando se necesite cierta 

flexibilidad, como en el caso de conexiones a motores, se pueden usar uniones 

deslizantes herméticamente ajustadas. 

502.10 Equipos de utilizaCión, fijos y portátiles. Los equipos de utiliza 

ción, fijos y portátiles, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Clase II,  División 1. En los lugares clase II, división 1, los 

equipos de utilización, incluyendo los equipos con calentamiento eléctrico y 

los accionados por motores, deberán ser a prueba de ignición de polvo y apro 

bados para lugares clase II. Donde pueda haber polvos de magnesio, aluminio, 

partículas de bronce de aluminio o de otros metales de características peli 

grosas similares, dichos equipos de utilización serán específicamente  apro 

bados para tales lugares. 

b) Clase II División 2. En los lugares clase II, división 2, los 

equipos de utilización, fijos y portátiles, deberán cumplir con lo siguiente: 

/1) Calentadores. 
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' . .1) Calentadores'. Los equipos  de  utilizaciÓn .  calentados eláctri 

-bamOte-debarán ser a:prueba de ignición de polvo y aprObadOs Para lugares 

clase , _ _  

2) MotoreS.  Los motores y los equipos de utilización acciona 

dos por motor, deberán cumplir con el artículo 502.3 b). 

. -3) Interruptores', disyuntores - fib1e Lac cubiertas para disyun 

toresi intirruPtored Y fusibles debe5::5n cumplir con el articulo 502.6 e):  2). 

4) Transformadores, bobinas de immedencia  y resistencias. Los 

transformadores; solenbides, bobinas'de impedancia y resistencias, deberán 

cumplir con el articulo 502.7' b): H .  
502.11 Aparato  de alumbrado. Las lámparas. deberán 'instalarse en aparatos 

de Alumbrado que cumplan con lo siguiente: • 

a). ,  Clase II,-Divi-sión - 1.  En los lugares 'clase II, división 1, los 

aparatos de alumbrado, fijos y portátiles, deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Aparatoade alumbrado aprobados. TodO aparato será a prueba 

de ignición.de polvo y. aprobado para lugares clase II, y' tendrd'claramente 

marcada la-potencia máximaide 'la lámpara para la cual está aprobado. En los 

. lugares donde pueda haber polvo de magneSio, aluminio, partículas de bronce 

de-aluminio o de otros metaleS de características peligrosas simile, los 

aparatos para alumbrado, fijos o portátiles y todós sus equipos auxiliares 

deberán estar especificamente aprobados para tales lugares. 

2) Dallos mecánicos. Todo aparato de alumbrado' deberá estar pro 

tegida contra datos mecánicos por-Media de un •reaguardo- adecuado o por su 

,ubicación. - 

3) Aparatos de alumbrado colgantes. Los aparatos de alumbrado 

colgantei,- de8arán estar susPendidos por medio 'de tubos rígidos roscados o 

•cadenas con accedaiios aprobados -o' por otros' 'Mediosapbad. Los tubos 

rígidos jmás largos : de:30.cm tendrán un medio dé fijacIón:Contra'deslitamien 

tps-laterales A un nivel no mayor.  de 30 cm'sobre el extremo inferior del 
tubo : o  bien se les dará 'flexibilidad por -medio de Un. actesorio o Conecor 

flexible aprobado 'para 'este proOsito 'y lugar, él Cual 'estará tólócido'a no 

más de 30 Cm del -punta de fijación del tubd's la caja 'o accesCriO de sopOrte. 

Las billones roscadas,deberdn'tener tornillbS de fijación u" Otros Medioi efec 

tivos para impedir que se aflojen. Cuando el alambrado entre una caja o 

/accesorio de 
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accesorio de salida y un aparcto de - alumbrado colgante no esté encerrado en un 

•  tubo,  se  deberá usar, un cordón flexible aprobado. pata' uso rudo y se instala 

rán sellos adecuados donde el cordón entra al aparato y a la caja:o acceso 

rio  de  salida.  No  se deberá utilizar el cordón flexible corno medio de _ 
soporte del aparato. 

4) Soportes. Las cajas, conjuntos ensamblados de cajas y los 

accesorios usados para soporte de aparatos de alumbrados, deberán ser apro 

-bados para este  fin .y  para lugares clase II. 
_ 

b) Clase II, División 2.  En los lugares clase II, división . 2, los 

aparatos de alumbrado deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Lámparas portátiles. Las lámparas portátiles serán a prueba _ 
de ignición de polvo y aprobadas para lugares clase II. Deberán tener clara 

mente marcada la potencia máxima de las lámparas para la que hayan sido 

aprobadas. 

2) Aparatos fijos. Los aparatos de alumbrado fijos, que no 

sean del tipo aprobado para lugares clase II, deberán tener cubiertas para 

las lámparas y portalámparas que estarán diseñadas para reducir al minimo 

el depósito de pO.V0 sobre las, lámparas y para, impedir el  escape, de  chispas, 

material en combustión o metal caliente. ,,Cada.aparatotendrá claramente 

marcada la,potencia máxima de la lámpara que pueda usarse  sin  que la tempe 

ratura máxima de la superficie expuesta sea mayor de 16,5°C, en condiciones 

normales  de  uso.,  _ - 

3) . Darlos mecánicos. Los aparatos de alumbrado fijos deberán 

estar protegidos contra daños mecánicos por medio de resguardos . adecuadós o 

por su localización. • 

4) Aparatos colgantes. Los aparatos de alumbrado colgantes. 

deberán estar suspendidos por medio. ,da tubos rígidos roscados o cadenas con 

accesprios,aprobados o por otros medios,aprobados. Los tubos de más  de.: 

30  cm de longitud deberán asegurarse de manera efectiva permanantecontra 

deslizamientos laterales.por .medio_deeoportes situados a no másde30 am 

del extremo inferior  del  tubo o  se  les dará la flexibilidad necesaria por 

medio de.un,accasorio.o conector flexible aprobado para. este propósito 

Colocado a no más  de .30  cm del.punto4e fijación a la caja o accesorp de 

jsóporte. 
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:oopotte '0uando loa»c-onductorés. eotte 41,fia. Va.:Ja' 6 4éc6.s6ito ,  de salidi_y un 

aparato de afumbradó Colgante  no  eSaii énceriadói en tubería, deberá  usarse 

üh Cordón fleXibie -apróbaao pira Uso iúde ..--- E1-:6-Ordóri-fletble  no  se deberá 

utilizar ' cono Medió' de SOporie a -et aparatC+.: 

5) Soportes. Las cajas, conjuntos ensamblados de Cajas y 4CCe 

sórioa viSadóS Para- oPórte de aparat&s-di alUMIi-ado, deberán ser aprobados 

''Para esta 

6) .  Lámparas de descara  elactriCa.  Los equipos -de arranque y 

control de lamparas de descarga, deberán cumplir cOn los requisitos del 

articulo 502.7 b). 

COrdonés 'flexibles, Clase - II, DivisiOnes 1 Y 2 Loa cordones  flexi 

bles usados en los lugares clase II, deberán: i) ser de un tipo aprobado 

para uso extra-rudo; ii) contener, además de los conductores del circuito, 

ún conductor de coneXión a tierra de conformidad con el articulo 400.16; 

iii) estar conectados a los terminales o a los conductores de alimentación 

de manera aprobada; iv) estar soportados por grapas o por otros Medios apro 

- bados de tal manera que no Se ejeran  esfuerios de -teiiiÓn en las conexiones 

téiminales, y V) tener sellos adecuados para impedir la entrada de polvo 

donde  el  cordón flexible entre a cajas o accesorios que sean a Prueba de 

ignición de polvo. 

502l ' y enChufes  

a) Clase II, bivisión 1.  En los lugares ciase II, división 1, los 
- -• - -• - --• • tdmacórrientes y enchufes serán de un tipo que disponga de conexión para el 

conductor de conexión a tierra del cord6n flexible ya prueba de ignición 

de polvo aprobados para iugarés . "1 tf "66'W:-L---  . . , , 
b) Clase II, División 2.  En los lugares clase II, división 2,  los  

tomacorrientes y enchufes eerín- de un 6.Po que disponga de conexión para el 

conductor  de conexión a tierra  del  cordón  flexible 'Y estarán diieflado'S de' 

tal manera que su conexiÓn o desconexión  al  Circuito alimentador no pueda 

hacerse mientras haya partes Vivas descubiertas  .-' - 

502.14 Sistema de-seflaieS, •  alarma,'control remoto y de interC6municaci6n  

por altavoces  'locales.  trugi-gtemat-de -setaui; giartagconrol remoto o de 

intercomunicación por altaVticei  locales,  deberán cumplir '  Con  ló Siguiente: 

/ / ase  el 
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/Véase él articulo 800 para los requisitos que rigen la instalación de 
circuitos de comunicaciones definidos en la sección 100.7  

a) Clase II, División 1.  ,En. los lugares clase II, división 1, los • . . • , . 
sistemas de señales, alarma, control remoto o de intercomunicacinn, deberán 

cumplir  con  lo siguiente: 

1) de inStaldOión. Donde puedan originarse. arcos, chispas 

o altas temperaturas por accidente o falla  del  aislamiento, deberá utilizarse  

como método de instalación uno de los siguientes: tubería (conduit) metálica 

rígida, tubería eléctrica metálica  CENT)  o cable tipo 191con accesorios ter 

minales aprobados. 

En el tubo (conduit) metálico rígido o en el eléctrico metálico, el 

número de conductores estará limitado solamente por  el  requisito de que el 

Area de la sección recta de todos Tos conductores no sea mayor del 40 por 

ciento del área de la canalización. Donde se desee flexibilidad c donde el 

peligro de daños Metánicos no sea muy grande, se podrá usar cordón flexible 

aprobado para uso extra-rudo. 

.2) Contactos. Los interruptores, disyuntures, relevadores, con 

tactores y fusibles  que . puedan'itterrumpir . corrientes distintas a las de 

audiofrecuencias y los contaCtoS que interrumpan corrientes de campanas, 

bocinas, sirenas y de utros-dispositivos en que puedan producirse chispas o 

arcos, deberán estar encerrados en cubiertas aprobadas para el lugar, a 

menos que dichos contactos estén sumergidos en aceite o queja interrupción 

de la corriente ocurra dentro de Una'cámara - selladá Contra la entrada de 

polvo, en cuyo caso las cubiertas pueden ser del tipo de uso general. 

3) Resistencias y equipo similar. Las resistencias, transforma 
dores y bobinas 4e choque que puedan llevar otras corrientes que las de 

audiofrecuencia, así como los rectificadores, tubos  termOiónicos y otros 

equipos o aparatos generadores de calor, deberán tener cubiertas a prueba de 

ignición de polvo  aprobadas'paralugares clase II. 

4) Maquinaria .  rotatoria.  : Los motores, generadores y demás máqui 

nas eléctricas rotatorias, déberán-cUmplir  con el  articulo 502 . 8  4). 

5) -- Polvos-  eléctricamente conductores. Donde haya polvos de 

naturaleza conductora, todo el alambrado y equipo deberán estar -  aprobados 

para lugares clase II. ° 

'. • /6) Polvos  
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• .. 
6) polvos metálicos.  Donde pueda haber polvos  de  magnesio, alu 

minio, partículas de bronce de aluminio o de otros metales.de carapterísti 

cas peligrosas similares, todos lps aparatos,y equipos deberán estar aproba 

dos especificamente Para tales condiciones. 

b) Clase II, DivisiSn 2. En los lugares clase II,,divisOn 2, los 

sistemas de seflales, alarmas, control remoto Y de intercomunicación Por alta 

voces, deberán cumplir con lo siguiente: .. 

1) Contactos.  Las cubiertas deberán cumplir con el artículo 

502.11= a) 2), o los contactos estarán dentro de cubiertas,petálicas 

herméticas disetadas para reducir al minipo la entrada de polvo y tendrán 

tapas deslizantes o tapas de cierre hem6tico y sin aberturas a través de 

las cuales puedan escapar chispas o material en,opmbustión, después de su 

instalación. 
• •- • s.' 

2) Transformadores y, equipos similares.  Lps devanados y las 

conexiones terminales. de. los. transformadores,y las bobinas.de,chOque deberán 

tener cubiertas metálicas herméticas, sin aberturas de yentilAción, 

. 3) Resistencias  y  equipos similares. ,Las,resistencias y dispo 

sitivos de reSistencia, tubos,terWiOnicos y rectificadores deberán Cumplir 

con el artícUlo502.14 a). 3),_exceptp las,cubiertas de los tubos,,termoiOnicos, 

de las rePiPtencias no ajustables ; y de los rectificadores .que tengan una  tern 

peraura máxima...de  fun, ionapiento np maypr_de 120 °,C, las cuales:podrán. , ser 

del tipo,  de so general. • 
, . 

4), Maquinaria rotatoria.  Los motores, generadores y otras máqui 
• , 

nas eléctricas rotatorias deberán cumplir con el srtípulo 502.8 b). , 
502 45 Partes vivas, Clase II  Divisiones ..l y 2. No habr4 partes vivas 

expuestas. , 

502.16 Conexión a tierra, Clase  II,  Divisiones 1  y 2.  Los conductores y, 

, equipos deberán ser puestos a tierra de acuerdo con lo siguiente: 

a) Partes expuestas.  Las partes metálicas expuestas que no trans 

portan corriente, tales como las carcasas o superficies externas de: moto 

res, lámpirás fijas o portátiles o de otros equipos,de utilización, apara 

tos de alumbrado, gai?inetes, cubiertas .y tubos, deberán ser conectados a 

tiarre ,, como se, especifica 30 saci61A 250. 

.c: (,,b) ,  Puentes. 
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b) Puentes. La continuidad eléctrica no dependerá de los contac 

tos de boquilla-tuerca o de doble tuerca, sino que se utilizarán puentes 

sólidamente conectados con sus accesorios  adecuados .ó de otros medios'apro 

bados. Tales medios de conexión se aplicarán a todas las canalizaciones, 

accesorios, cajas, cubiertas,  etc., queae encuentren entre las área S peli 

grosas y el punto de conexión a tierrd del equipo de servici-o. CUando se 

use tubo flexibie,'de acuerdo con ei avticulo 502 •4, ' instalarán puentes 
, 

sólidamente conectados con accesorios adecuados a'través de dichos tubos. 

c) PrOtección contra los rayos. Cada conductor de servicio no conec-

tado a tierra de un sistema de alambrado et un lugar ciase II, cuando sea 

alimentado de un sistema aéreo no Conectado a tierra, en un área donde 'sean 

frecuentes las descargas eléctricas, deberá estar protegido por un disposi 

tivo de protección contra rayos de un tipo adecuado. •Los dispositivos de 

protección contra rayos deberán estar conectados a los conductores de servi 

ojo en el lado de alimentación de- los medins de desconexión del servicio y 
, . 

conectados al sistema de canalización en la entrada de servicio. 

d) nión a la canalización del conductor de la doometida conectada a - 
- Cuando los conductores de un lugar clase II sean alimentados por 

un sistema de corriente alterna cónecta66 d'tierra en el cual un conductor 

conectado a tierra forma parte del servicio, deberá tener dicho conductor 

conectado al tistema de canalización y al conductor de conexión tierra de 

dicha canalización. La unión al conductor conectado a tierra del servicio, 

se hard en el lado de alimentación de los medios de desconexión del servicio. 

e) Conexión de la tierra del sistema de alimentación a la t.:analizaciOn. 

Cuando los conductores en un lugar clase II sean alimem.ados  por  un sistema de 
corriente alterna conectado a tierra y que no haya ningún conductor conec 

tado a tierra en el servicio, deberán tener una conexión metálica entre la 

tierra del sistema de alimentación y el sistema de canalización en la entrada 

de servicio. La cónexión  metálica tendrá una capacidad no menor de 1/5 de la 

de los conductores de servicio y en ningún caso - será-de menor , calibre que el 

No 10 A',7G  ce cobre suave, o No. 12 .U.:!G de cobre duro o semiduro. 

ConexioneS_m6Ittples_a tie:;ra. Cuando sea necesario eliminar una 'o  ms 
conexiones a tierra,en aplicación del-artículo 250.21,para evitar el-paso de co-

rrientes no admiribles por los conduCtores de conexión a tierra,no deberá abando-

narse la conexión requerida en el articulo 502.16 d) o e) mientras permanezca co-
nectada al sistema de alimentación cualquier otra conexión a tierra. 

/Sección 503. 
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, Secc.::.611 503. Instalaciodes Clase Lugares peligrosos  

503.1 Generálidides.  Se aplicarán las regias generales de este Código a la 

instalación de conductores y aparatos eléctricos en lugares clasificados como 

clase ni, según elarticulo500 . 6 , salvo lo modificado por esta sección. 

Los equipos instalados en lugares clase III deberán poder funcionar 

a su plena capacidad sin desarrollar temperaturas superficiales lo bastante 

altas que puedan Prólíticaf una -cléthidratiación exceaiva o ddi carbonización 

gradual de las fibras o pelusas que se acumulen en las superficies. Un mate 

rial orgánico que esté carbonizado o excesivamente seco es altamente suscea 

tibie a 1a  combustión  eapontánea. En general, las temperaturas máximas  

superficiales en las condiciones de funcionamiento  no deberán ser mayores 

de  165°C  en los equipos que no estén sujetos a sobrecargas, y '120°C en los 

equipos  tales  como Mótores, transforMadoreá de pOtencia, etc., que puedan 

sobrecargarse. . , - 
503.2 ' Transformadores y capacitoiei, Clase III, Divisiones I y 2.  Los trans 

forMadores y capacitores, deberán cumplir con  el  artículo 502.2 b). 

503.3 Métodos de instalación. Los métodos de instalación deberán cumplir 

óoñ  lo  ditufente: • 

a) 'Clase III, División 1. En los lugares clase III, división 1, las 
: - e 
instalaciones se harán en tubos (conduit) metálicos rígidos o cables de los 

tipos MI, MC o AS aprobados. 
1) Cajas y accesorios. Los accesorios y cajas para hacer  deni 

. , 
vaciones, empalmes o conexiones terminales deberán: i) tener tapas deslizan 

tes o tapas de cierre ajustad-) u otros medios efectivos para impedir el 

escape de chispas o material en combustión, y ii) no tener aberturas (tales 

como agujeros para tornillos de fijación) a traYés de las -cua/ea puedan esca 

par, después de la instalación, matarial en combustión, o pue- 

dan provocar lá inflamación de material c6mbuafiblé - adyacente 

2) Conexiones flexibles. Donde sea necesario hacer conexiones 
,.• 

flexibles, se aplicarán las disposiciones del articulo 502. a) 2). 

b) Clase III, División 2. in los lugares clase III, división 2, el 

método de instalación deberá cumplir con el articulo 503.3 a),excepto en 

las secciones, compartimientos o áreas usados únicamente para almacenamiento 

/y que no 
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y que no contengan maquinaria,' et -donde- Oodrá Utilizarse el método de alam 

brado visible sobre aisladores, cuando estén,instaladoi -de.acuerdo con la 
• 

sección 320, siempre que los conductores estén protegidos como 16 éspeci 

fica el a=lculo7•320:12,cuando los conductores no estén tendidos en cielos 

rasos o en otros lugares. lo suficientemente alejados de riesgos de daños 

mecánicos. 

503.4 Interru tores dis untotes - controles de motores y fusibles, Clase III, 

Divisiones 1 .57 , 2.  Los interruptores, disyuntores, controles de motores y 

fusibles, incluyendo las estaciones  de  botones, relevadores y dispositivos 

similares, deberán estar dentro de cubiertas metálicas herméticas, diseñadas 

para reducir  al  mínimo la entrada de fibras y pelusas y deberán: i) estar , • , • • , , • • • • 

equipadas con tapas deslizantes o con tapas de cierre ajustado o coo otros 

medios efectivos para impedir el escape de chispas o material en combustión, 

y ii) no tener aberturas (tales como agujeros para tornillos de fijación), a 

,través de las cuales puedan,eSCapar, después de la instalación, chispas o • • . , . 
material en -,combustión -o inflamarse laS - aCUMulaCioneseiterióres -de fibras 

o pelusas o materiales - combustibles  cercanos. • . . . • , 
503.5 Transformadores y resistencias de  control,  Clase  III,  Divisiones  I y 2. 

• , 

Los transformadores, bobinas de impedancia y resistencias que se usen solos o 
• • _•• . • •. 

en combinación  con  equipos para el control de motores, generadores y artefac 

tos, deberán cumplir con  el  articulo 502.7 b), con la excepción  de  que su 

cubierta deberá cumplir con los requisitos  del  articulo 503.4 cuando estos • . ..• . 
dispositivos están en lugares clase  III,  división 1 y se encuentren en la 

misma cubierta de los dispositivos de desconexión de dichos equipos de con 

trol y se usen solamente para arrancar • o para servicios de corto tiempo. 

503.6 Motores y generadores. Los motores y generadores deberán cumplir con 

lo siguiente: ; 
a) Clase III, División 1.  En los lugares clase III„ división 1, tos 

motores, generadores y demás máquinas eléctricas rotatorias, deberán ser 

totalmente Cerrados sin ventilación, o taialmenie cerrados Con 'ventilación 

por tuberías, ototalmente cerrados enfriados ,por ventilador. Se exceptúan 

aquellos lugares dónde,  a  juicio  de la  autóridadenCargada -di hacer cumplir 
. . , • 

este Código, considere que solamente es  probable  que puedan formarse 

/acumulaciones 
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acumulaciones moderadas de hilachas o pelusas sobre, dentro o cerca de las 

máquinas eléctricas rotatorias y donde dichas máquinas sean fácilmente acce 

sibles para'su limpieza y mantenimiento rutinarios; en cuyo caso, podrán 

instalarse motores de autolimpieza para textileras del tipo  de  jaula de ardí 

lla, máquinas normales de/ tipo abierto sin contactos deslizantes ni mecanis-

mos de desconexión centrífugos o de otros tipos (incluyendo dispositivos de 

sobrecargas de motores), o bien pueden instalarse máquinas normales del tipo 

abierto que tengan tales contactos, mecanismos de desconexión o dispositivos 

de resistencia encerrados dentro de cubiertas metálicas herméticas, sin ven 

tilación u.otras aberturas. 

b) Clase III, División 2. En lms lugares clase III, división 2, los 

motores, generadores y demás máquinas eléctricas rotatorias, deberán ser 

totalmente cerrados sin ventilación, o totalmente cerrados ventilados por tube 

rías, o totalmente cerrados enfriados por ventilador. 

e) Tipo parcialmente cerrado, Clase  III, Divisiones 1 y 2. Los moto 

res, generadores y demás máquinas eléctricas rotatorias del tipo parcialmente 

cerrado o a prueba de salpicadura, no deberán instalarse en lugares 

clase III. , 

503.7 Tuberías de ventilación, Clase III, Divisiones 1 y 2. Los tubos de 

ventilación para motores, generadores y demás máquinas eléctricas rotatorias, 

o para cubiertas de equipos o aparatos eléctricos, deberán ser metálicos y 

de un espesor no menor del No. 24 MSG o de un material igualmente incombusti 

ble. Deberán: conducir a una fuente de aire limpio en el exterior del 

edificio; ii) tener rejillas o mallas en los extremos exteriores para impe 

dir la entrada de animales pequeños o pájaros; iii) estar protegidos contra 

danos mecánicos y contra la oxidación u otras influencias corrosivas, y 

iv) los tubos de ventilación y sus conexiones, ser lo suficientemente hermé 

ticos para impedir la entrada de cantidades apreciables de fibras o pelusas ,  

al equipo o cubiertas y para impedir el escape de chispas, llamas o material 

en combustión que puedan encender las acumulaciones de fibras o pelusas o 

materiales combustibles cercanos. Los tubos de metal pueden tener ,  costuras 

herméticas y uniones remachadas o soldadas y cuando sea necesaria alguna . 

. flexibilidad como en las conexiones a los motores, se ,podrán,utilizar juntas 

deslizantes herméticas. 
f503.8  Equipos de  
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503.8 Equipos de utilización, fijos y portátiles, Clase /II, Divisiones 1  y 2. 

Los equipos de utilización deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Calentadores. Los equipos de utilización calentados eláctricamente 

deberán estar aprobados para lugares clase III. 

b) Motores. Los motores de los equipos de utilización accionados por 

motor, deberán cumplir con articulo 503:6 1)). Los equipos de utilización 

que puedan ser movidos fácilmente de un lugar a otro, deberán cumplir con 

los requisitos del lugar que sea más peligroso. 

c) Interruptores, disyuntores, controles de mctores y fusibles. Los 

interruptores, disyuntores, controles de motores y fusibles, deberán cumplir 

con el articulo 503. 4 . 

503.9 A aratos de alumbrado, Clase III, Divisiones 1  y 2. Las lámparas debe 

rán instalarse en aparatos que cumplan Con lo siguiente: 

a) Aparatos de alUmbrado filas. Los aparatos de alumbrado para ilu 

minación fija, tendrán cubiertas para lámparas y portalámParas, diseftadas 

para reducir al mínimo la entrada de fibras y pelusas,'Y para impedir el 

escape de chispas, material en combustión o' metal caliente. Cada aparato 

de alumbrado deberá tener claramente marcada la potencia de la lámpara que 

puede usarse sin exceder una temperatura máxima  superficial  de 165°C en con 

diciones de funcionamiento. 

Darics mecánicos: Un aparato de alumbrado que pueda estar expuesto 

a dafins mecánicos, deberá protegerse per medio de un resguardo adecuado. 

c) Aparatos de alumbrado colgantes. Los aparatos de alumbrado colgan 

tes deberán estar suspendidos por medio de un tramo de tubo rígido (conduit) 

roscado. Los tubos de más de 30 cm de largo tendrán medios  de  fijación con 

tra desplazamientos laterales ano más de 30 cm por encima del extremo infe 

nor  del tubo o se les dará flexibilidad por medio de un accesorio o conector 

flexible aprobado para este propósito colocado a no más de 30 cm del punto de 

fijación del tubo a la caja o accesorio de soporte. 

d) Soportes. Las cajas, conjuntos ensamblados de cajas o accesorios 

usados para soportar aparatos de alumbrado, deberán ser de un tipo aprobado 

para este propósito. • 

e) 4paras Las lámparas portátiles deberán estar equipa 

das con mangos y protegidas con resguardos resistentes 'y lbs portalámparas 

/deberán ser del 
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deberán ser.del tipo sin interruptor, sin partes metálicas-expuestas y sin 

medios 'Para' recibir enchufes. En lis demás aspectos, las lámparas portá-

tiles deberán cumplir con el articulo - 503.9 a). 

503.10 ,  Cordones flexibles, Clase .III, Divisiones 1  y2.  Los cordones fle- 

-xibIes deberán-cumplir :COn el articulo 502.l2. 

503.11 

corrientes Y enchufes deberán cumplir con el articulo 502.13 ,  b). 

503.12 Sistemas de seftales alarma control remoto de intercomunicación 

por altavoces, Clase  III,  Divisiones 1 v.  2.  Los sistemas de seftales ,, alarma, 

control remoto. y de intercomunicación por altavoces, deberán cumplir con el 

articulo 502.14 a). 

. 503-13 Graas montacar as eléctricos e ui os similares Clase III Divi-

siones 1 y ,2.  Las grilas,y montacargas,transportadores de materiales, las 

limpiadoras móviles de maquinaria textil y los equipos similares, cuando-tra- 

bajan sobre fibras combustibles .o sobre.acumulaciones de pelusas, deberán _ _ . _ 
cumplir con lo siguiente: 

a) La alimentación de energía a los conductores de_ contacto, -  deberá 

estar aislada de todos los demás sistemas y dicho sistema de alimentación no 

estará puesto a tierra, además dstará equipado de un detector-registrador 

de tierras aceptable, el cual dará una alarma y automáticamente desconectará 

los conductores de contacto en caso de falla a tierra, o bien, estará equi-

pado con un indicador de falla a tierra que dé una alarma visual y audible, 

la que se mantendrá mientras el sistema de alimentación esté conectado y 

persista la falla. 

b) Los conductores de contacto deberán estar situados o resguardados 

de tal modo que sean inaccesibles a personas no autorizadas y estarán prote-

gidos contra contactos accidentales con objetos extraftos. 

c) Los colectores de corriente estarán dispuestos o protegidos de 

modo que confinen el chisporroteo normal e impidan la salida de chispas o 

partículas calientes. Cada conductor de contacto tendrá dos o más superfi-

cies de contacto separadas para reducir el chisporroteo. Se pondrán disposi-

tivos seguros para que los conductores de contacto y los colectores de 

corriente se mantengan libres de acumulaciones de hilachas o pelusas. 

d) Los equipos de control deberán cumplir con los artículos 503.4 y 

os . toma-: 

505 
//Se recomienda 



Pág. 452 
Sec. 503 

/Se recomienda que cuando la distancia de desplazamiento lo permita, se 
alimente la grúa por medio de un cordón flexible aprobado para uso extra-
rudo y que esté equipada con un carrete de tipo aprobado o de un disposi 
tivo de enrollamiento.7  

503.14 Vehículos eléctricos. LoS vehiculos_eléctricos deberán cumplir con 

la norma No. 505-1971 de la NFPA "Uso, Nintenimiento y Operación de Vehículos 

Industriales.", mientras no.exfstan normas centroamericanas •  al respecto. 
503.15 Carvjdores de bste:11.as,-.  Clase III, •Diviciones 1 y 2. I.,os cargadly-es 
de baterías deberAn estar-situados en  -cos  separados construidos o 

recubiertos con mate52-1.alea incombustibles y construidos de tal manera 

que impidan en forme adecuada la entrada de peluses o hilachas y sergn 
bien ventilados. 

503.16 Partes vivaa Clase III Divisiones 1  y2.  En los lugares clase III, 
divisiones 1 - y 2, no habrá partes vivas-expuestas, excepto lo previsto en 01 

artículo 503.13. 

503.17 Conexión a tierra, Clase III, Divisiones 1 y 2.  En estos lugares, 

los conductores y equipos deberán estar conectados a tierra de acuerdo con 

el artículo 502.16. - 

/Sección 510, 
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Sección  510., Lugares peligrosos.. Casos específicos 

510.1 Alcance.  'Las disposiciones de las iaccones 511 a 517 se aplicarán 

partes.de lUgares'Oe s'Oh o pUedan'ser peligrosos a 

''CauSa'de:ConCentrationes de'gasea -o'vaporei'peligtOsos'én.la atmósfera "o a 

1a T 'PresenCia'de'dép6aitos'O acUmUlaCioneS de'inaterialea -  fátiltente. 

-inflamables ''ESla intención ayudar 'ala autCridad:efiCargada de hacer 

cumplir- tst dSaigo; en  la  clasificaciónde SieaS  con  respecto 'a las condi 

clones  peligrosas que puedan o no requerir una construcción y equipo s.  qUe 

están'de:acderdó Con 1,jt: 56.1  '4'503:y eX¡Jodet  los requisitos  adi 

cionales especiales que sean aplicables al lugar especifico. 

510.2 Generalidades.  Se aplicarán las disposiciones  generales de este 
Código a . laa  instalaciones de circuitos  y  equipos eléctricos en los luga 

res que se tratan en les secciones 511 a 517, excepto que estas disposicio 

nes generales sean modificadas por dichas secciones. Cuando en un lugar 

específico existan Condiciones extraordinarias, la autoridad encargada de 

hacer cumplir este Código, decidirá la aplicación de reglas especificas 

adicionales que juzgue necesarias. „ 
/Se recomienda que la autoridad encargada de hacer cumplir este ' 
Código se  familtakite'COn  las  ncirmisde -ta gatiOnal  Fire Profrecticin .  
A. saociation OF:PAI que  seen.ap.licablesa, lpsjugarea incluidos;  en, 

. el alcance de las secCiones 511 a 517.1! 

• , , 

/Sección 511. 



Pág. 454 
Sec. 511 

Sección 511. Garaies Comerciales de re aración 
edificios _ _ e .  apartamientos y/o est ac.7_onamento71 

, 

511.1 Alcance,  Estos jugares incluirán ,los locales usados para .trabajos de 

servicio y reparación  de  vehículos  automotores , . (incluye automóviles para  

pasajeros, autobuses,, camiones,  tractpres, H .etc), en los cuales se usan liqui 

dos volátiles inflamables,o gases_inflamables_comocombustible para generación 

de su fuerza ,motriz y los,  locales  en losque puedan guardarse más de tres 

vehículos, 

/Para mayor información en cuanto-a la clasificación de los garajes 
véase la norma Para garajes NO. 88-1968 de la NFPA./ 

511.2 Areas  peligrosas. '  Clasificación según ¡ a  sección 500. 

a) Toda  el  área de cada piso a nivel del terreno - o sobre el mismo 

hasta una altura de - 45 cm sObre el nivel del piso, se considerará-como un 

lugar clase I, división 2. 

b) En todo piso por debajo del nivel del terreno, toda el área hasta 

una altura de 45 cm sobre la parte inferior de puertas' o aberturas qde estén 

a nivel del terreno o arriba de l  mismo, se considerará como un lugar clase I, 

división 2.  Cuando exista un sistema adecuado de ventilación a presión posi 

tiva,la  autoridad encargada de hacer cumplir  .este Código Puede considerar  

que el lugar . peligroso llega hasta 45:cmaobre el nivel de cada piso: 

c) Todo foso o depresión bajo el nivel del suelo se considerará como 

un lugar clase I, división 2, hasta el nivel del suelo, excepto que cuando 

algún foso o depresión no tenga ventilación, la autoridad encargada de hacer 

cumplir este Código puede considerarlo como un lugar clase I, división 1. 

d) No serán considerados lugares peligrosos, las áreas adyacentes en 

las cuales no es probable que se desprendan vapores peligrosos, tales como 

los locales de almacenamiento, cuartos de tableros de maniobras y demás loca 

les similares, que tengan sus pisos elevados por los menos 45 cm de altura. 

e) Las áreas adyacentes que por razón de ventilación, diferencia de 

presión de aire o separación física sean tales que en opinión de la autori 

dad encargada de hacer cumplir este Código, no ofrezcan peligro, se clasifi 

carán como no peligrosas. 

/511.3 Conductores  
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511.3  Conductores  • y equipos ea áreas peligrosas:  Los conductores y equipos 

instalados:en.las áreaa - peligrosas que se .definen enel..ártScolo 511.2, debe 

'án  cumplir con las • disposiciones  aplicables de la 501., 

511.4 Sellado.  Se instalarán sellos aprobados que cumplan con los-requisi 

tos'delarticulo, 501.5 y se deberán aplicar  a los IttiteS tanto horizonta 
les como verticales de las áreas clasificadas COMO peligtosaS,,lCiatequisi 

tos del articulo .501.5 b) 2).  Las  canalizaciones  empotradas en..  un piso  de

.mamposteria.o  enterradas debajo de un.. -piso,.:si considerarán • como  s. estuvie 

ran dentro del,firea:peligrosa'que  esté  sobreel -piso,. si, Cualquier conexión 

o extensión conduce •a tal áreá.o la atraviesa. 

511.5- Alambrados en espaCiossobré-•áreas.Oeligrosas - 

a). Todo: , alambrado.fijo deberá.estar.dentró de canalizaciones metáli 

:cas• o será hecho.  con  cable tipo  MI o ALS .  Las canalizaciones  en  pisos celo 

lares metálicos pueden utilizarse solamente para alimentar salidas de techos 

o extensiones en.,e1 área por debajo  del  piso, pero  sim.q4etales canalizacio 

nes tengan .conexiones quellegoem.o.atraviesen.cualqUier  área peligrosa sobre 

el piso. No seAnstalara.ningan  conductor  eléctrico en ninguna celda,: coleo 

tor o  ducto  que contenga una•tuberia•para•vapor,'agua, aire,. gas, 'drenaje o 

...cualquier otro servicio que  no Seael  eléctrico.  

b) Para los aparatos colgantes se utilizarán cordones flexibles - ade 

cuados,para este tipo .de servicioy :aprobados:pata Usorudo. 

c) Par a .  la conexión de lámparas pOrtatiles,.:Motores .0 de otros•equi 

pos de utilización, se Utilizarán..córdones- flexibles'adecuados'para este 

tipo.de  servicio .y  aprobados para  Uso'extrarodo. 

d) Cuando un tircUito::que'alimente  n.  aparato de alumbrado colgante 

p portátil, contiene un conductor puesto a tierra identificado; como se esti 

pula  en  la seCti.:(; 
-200,'los-tomacorrientes,'enchufeconectores y disposi 

-tivos.similaresdeberán Ser de:un-tip6 'polariZadO,'y el . conductórAdentificado 

del••cordón  flexible,  deberá  conectarsé'aI - CasqUillo'de los Portalámparas o al 

terminal identificado de cualquier 6:4dipó de utilizaciónriliméntado , por este 

circuito. 

e) Cuando se utilice dri córdóncOigatite,para:alimentat una :lámpara 

portátil - o un •equipci'de . otiiiiación;  el tPmatOrtienté del  conector polarizado 

/o dispositivo 
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o dispositivo equivalente deberá estar conectado i : extremo inferior del cor 

dón colgante y el enchufe deberá conectarse al cordón del aparato portátil. 

El conector deberá estar diseñado para abrirse fácilmente en cualqdier posi 

ción yestará suspendido a. un niVel . no.menor que el'esnecificado en el 

artículo 511. 2; Ios-tomacorrientes fijos deberán estar colocados arriba del 
nivel especificado en el artículo 511.2. 

51 1.6 Equipos arriba:de áreas peligrosas . 

a) Los  equipos que estén a menos de 3.60.m  del  pisoy que puedan pro 

ducir arcos, chispas o partículas de Metal-caliente, tales como los cortacir 

cuitos, interruptores, paneles de - carga, ,  generadores, motores y otros equipos 

(excluyendo tomacorrientes,:láMparas y_pottalámparas) que tengan contactos de 

cierre y aperturen deslizantes, deberán ser dél:tipo.totalmente cerrado o 

construidos de manera qileAmpidan el escape de:chispas o partículas metálicas 

calientes. 

b) La.alámparas y 'portalámparas dé alumbrado fijo que estén localiza 

dos sobre Zonaa , transitadas frecuentemente por vehículos o que puedan estar 

expuestos a datos mecánicos délotra clase; deberán estar colocados a no menos 

de 3.6 m  del  suelo, a menos que sean deltioo totalmente cerrado o que estén 

construidos de manera que impidan el escape  de  chispas o partículas metálicas 

calientes. 

c) Las lámparas portátiles deberán' estar equipadas con mango, porta 

lámparas, gancho y  con  un resguardo resistente unido al portalámparas o 

mango. Todas : las:superfiCies exteriores que puedan entrar  en contacto  con  

terminales de baterías, terminales de conductores u otros objetos, deberán 

ser de'materialno condactor.o.protegetse delstanera efectiva con 

aislamiento. 

Los portalámparas;deberanser del tipo sin interruptor y no tendrán 

medios pararecibir enchufes.Lacubierta exterior será de un compuesto mol 

deado o de otro material aprobado para este propósito y en ningincaso se 

usarán portalámparas de -cubiertas metálicas. Las lámparas serán . 

de un tipo 'aprobado pare les 'áreas peligrosas clasificadas en el 

artíCulo 511.2, a menos.que tanto la lámpara como- su'cordón estén fijados 

o dispuestos de tal.,Manera que no puedan usarse  en  'dichas áreas peligrosas. 

/511.7 Cargadores  
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511.7 Cargadores de baterías. Los cargadores, sus equipos de control y 

las baterías que se estén cargano;'na deberán estar dentro de las áreas 

clasificadas datao-peligroSas. en el 'artículo 5112». Lás mesas,..bastidores, 

bandejas y canduciores deberán cumplir además con las disposiciones de 

la_sección,480. • • 

511.8 Carga de vehículos eléctricos  

a) Los cordones flexibles usados para la carga deberán ser adecuados 

para el tipo de servicio y estar aprobados para uso extra-rudo. Su, capacidad 

de corriente será adecuada para la corriente de carga. 

b) Los conectores tendrán una capacidad nominal no menor que la capa-

cidad de corriente del cordón y en ningún caso será menor de 50 amperios. 

c) Los conectores estarán diseñados e instalados de tal manera que 

no puedan desconectarse fácilmente en cualquier posición del cable de carga, 

y las partes vivas estarán resguardadas de contactos accidentales. No se 

colocará ningún conectar dentro de un área peligrosa de las definidas en el 

articulo 511.2. 

d) Donde haya enchufes para conectar directamente a los vehículos, 

el punto de conexión no estará dentro de un área peligrosa de las definidas 

en el articulo 511.2. Cuando el cordón esté suspendido, estará colocado de 

maner.a que su punto más bajo quede por 10 menos a 15 cm por encima del piso. 

Cuando el vehículo esté equipado con un enchufe aprobado que se desconecte 

fácilmente y cuando se tenga un medio automático para halar el cordón y 

enchufe, cuando éstos queden al alcance de daños mecánicos, no se requiere 

ningún conectar adicional en el cable o en el tomacorriente. 

/Sección 512. 
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Sección  512 -. Garajes residenciales  

512.1 Definición. Un garaje residencial es un edificio o recinto en el cual 

no pueden guardarse más de tres vehículos de los tipos descritos en el 

--:10.2.10 511 1,yen el cual  nose usará normalmente más que para los servicios 

o reparaciones menores de dichos vehículos. 

512.2 Garajes a nivel o más arriba de  la  superficie del terreno. Cuando el 

piso del garaje esté a ras o por encima de la Superficie  del.  terreno adya-

cente o de la de l.  camino de aCceso'y haya por lo menos una puerta Al exte 

nor  al nivel del piso del garaje o .  más 'abajo, el Atea  - del garaje fió estará 

clasificada como un lugar peligroso. 

512.3 Garajes más abajo de la sdperficie del terreno'. Cuando  el.  suelo del 

garaje eitéA un nivel inferior de la superficie del terreno adyacente o de 

la del camino 'de acCes6, - se aplicará  lo  siguiente: 

a) El área total del garaje o de cualquier espacio Cerrado que incluya 

el garaje hasta una altura de 45 cM'desde el niVél del piso del garaje, se 

clasificará como un lugar clase I, división 2. Todos los equipos y córiducto 

res eléctricos -  qué estén dentro de  tales  'lugares peligrosos deberán cumplir 

con les disposiciones aplicables de lo S.ecci5n 501 . . 

b) Los Conductores y equipos qué estén Más arriba del lugar clasifi 
cado como Peligroso, deberán cumplircon "lag requisitos de esté Código apli 

cables a lugares  no  peligrosos. 

) Las áreas adyacentes en las cuales no es probable que haya escape 

de vapores o gasea y que tengan sus StielOs elevados por lo mends 45 ttri del 

suelo del garaje, o separados de-él por brocales'o divisiones imperMeablés, 

da pol7 lo menos 45 cm. de dto no serán clesificadr.s como peligrosas. 

/Sección 513. 
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Sección 513. Hangares  

.Definición—  Esta dgsignaciópjncluirá,loslugares.usados para guardar 

o dar :mantenimienta.a.las aeronaves en las que se use gasolina, combustibles 

para motores,.a..chorro t.v.otrosjiquidos.yolátiles~eP ;inflamables,. pero 

no incluirá aquellos lugares, que se usea,explusivamente para, aeronaves que 

nunokhancontenido esos líquidos 40 , gases,. o• que hayan. sido vaciadas y purga 
das adecupdamente .  

513.2 .J1reas peligrosas., ;Clasificación  según.'i'  sección  500.. -„ 
a) .0ua1quier2..fosa7o:depresión por .  debajo dpl . nivel del„suelo,del :han 

gar .será :considerada,como lugar.  clase cualseextenderá 
hasta el nivel del suelo. 

. h). ..E1 . Area_totaI delhangar i . incluyendo cualquier .  área adyacentey de 

acceso, que  no  está.  separadaMecuadamente.de.Al„ será considerada .como lugar 
clase I, división  2,  hasta  una altura de 45 cmdel 

Las,  áreas, comprendidas a •menos•de 1.50.P,, Pedidas. horizontalmente 

desde los motores, tanques de_combustibles o. estructuras. dejas aeronaves 
que puedan contener  combustible,  deberán, considerarse PQMO ,  14geres peligro. 
sos clase I, .división 2,  lø.  mismo  quejas Argas,copprendidasaL . menos de 
1.50 m de la.superficie superior,  de las.alasy de las_cubiertas.4jos 
motores.— • 

Las,  áreas adyacentes en las ouales,no es ,  probable .  eldespreadi• 
miento .devaporeapeligrosos,. tales..copo y cuartosdealmacenamiento yotros,., 
lugares.  similares, no se olasificarán_comopeligrosas,cuandoestén ventila 
das :adecuadamente y efectivamente separadas.del.hangar . pornedio.deparedes, 
divisiones•  o  muros.  . . . _ 

00.aductores. y equipos. en Areas peligrosas.  _Todps,los conductores  Y.  
equipos fijos y portAtiles.lueestán. o .  puedan ser  instalados_uoperados den 
tro de cualquiera de los lugares .  peligrosos definidos eri.  el at5,culo 513.2, 

deberán.  cumplir coa las  disposiciones aplicables de .1a.aec,461501, Todos 

.nductpresinstaladosen e l . piso del hangar. por debajodelmismodebe 
rAncunplir,conjos. xequisito,S parajos,lugaresclase-I,,4V,i4Oal,, Cuando 
tales conductores. están instalados en bóvedas,,fosas o.ductos,  éstos deberán 
tener .un drenaje adecuado  y.  _conductores no se, instalarán dentrode,un. 

/mismo 
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mismo compartimiento con otro servicio, excepto las tuberías de aire 

comprimido. 

Los enchufes y tomacortientes instalados en lugares peligrosos deberán 

set a prueba de -eXPlosión o estarán diseñado:S.(1e tal maneta quemo. puedan 

adquirir potencial Mientras se hacen las' Cdrlexiones o desconexiones.' 

513.4  Instalaciones fuera de las áreas peligrosaa  

ar ...Todas las instalaciones eléctricas filas en un hangar', que eStén 

fuera de las áreas peligrosas definidas en el articulo513.2»Seharán en cana 

lizaciones metálicas o ton cables de los- tipos Mt o ALS., exCepto aquellas ins 

talacioneS queestén'en un lugar no -peligros-o de los definidos en él 

artículo  513.2 d):Ela cuyo casó, podrán ser de cualesquiera dé los tipos consi 

derados en el capítulo III de este Código. 

b) En loS aparatos colgantes Se Usará cordón flexible adecuado para 

el tipo de servicio y aprobado ara uso  extra -rudo. Todo cordón flexible 

deberá tener -un conductor adicional- de Conexión a tierra. 

c) En los equipos de utilización y lámparas portátiles, sé Usará cor 

dón flexible adecuado al tipo de servicio y aprobado Para—uso extra-rudo. 

Todo Cordón  -flexible deberá tener untonductor 'adicional de conexión o tierra. 

d) Cuando un circuito que alimente aparatos portátiles o Colgantes 

tenga ,  un conductor puesto a tierra identificado como se estipula en la • 

sección 200, los tomacorrientes, enchufes, conectores y otros dispositivos 

similares deberán ser del tipo polaritado, y el-conductor identificado del 

cordón flexible Se tonecterá al Casquillo roscado  de  los' portalámparaSo al 

terminal identifitado de cualquier equipo de utilización que alimente.' Se 

proporcionarán los medios aceptables para mantener la continuidad del conduc 

tor de conexión a tierra entre el sistema de canalización fijó y las partes 

metálicas que no transportan corriente de los: apatatós de elUMbradiYtólgan 

tes, lámparas portátiles y 'equipos de utilizaCiÓn portAtilea. 

513.5  Equipos fuera de las áreas PeligroSas  

a) .  En los lugareS que 'ab sean los'descritóS erielarticulo n 5I3.2,"los 

equipos que eatán a' menos'  de 3th por . enciMa . dé . laS .Aaa-y  cubiertas  'de  lcia moto 

res de las' aeronaves y'qúe puedan producir arcos, chispas' o 'partitúlasde 

metal caliente, tales como lámParas y 'portaláMpatas 'para elalUMbrado filo, 

cortacircultoS;'interruPtores tomatorrienteS i  tableros de carga  de'  

generadores, motores u otros equipos que tengan contactos de cierre y aber-

tura y deslizantes, deberán ser de tipo completamente cerrado o Construidos 

/de tal manera 
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de tal manera que impidan el escape de chispas o partículas de metal caliente. 

Los equipos ubicados en las áreas 'descritas -en el-art'iculo 513,-2 0 pueden ser 

del tipo de uso general. 

b) Les'POrtaláMpardS dé .8d6quifici 'Metálico revestidos  de -:fibra;•no:'se 

usarán para alumbrado fijo incandescente. 

c) Las lámparas portAiilesque.46-uSPUeclansetUaad0Pntro'de 

unhaugar,'debetán Ser  de  un tipo'adecUadó - para lugares Claset. 

d) 'EI eqUipo portátil de utiliia6f6n, dije eSté‘en usb o Pueda SerUSado 

dentro 4e un hangar, debe ser de un tipo adecuado para lugares Clase  I,.'  • 

División  2, 

513.6 'Plataformas de descarga  a de  traba érehas . de deacaro 

a) Los conductores, Salida y equipes (inclusó las lámpáras).qUe estén 
sobre.  o fijados a.  perchas o platafOrmaS dé descargo ab trabajo -que estén o 
pueden estar ubicados en Un área peligrosa  COme lai . définidas - en el 

:articUio 513.2 c),Ideberán cumplir con los  reqUisitos de los  lUgares Clase I, 
,División 

b) Donde las perchas o plitaformas'de  descarga o de trabajo  no  están 

localizados o no  es probable  que vayan a estarlo en un área peligrosa como las 

definidas en el articulo 513.2 c), los conductores y equipos debeidn'eumplir 
, 

con los artículos 513.4 y 513;5, excepto - qUe -cuando  dichos conductores' y equi 
pos.  estén a menos de 45 cm del suelo en cualquier posición, deberán cumplir con 
el articulo 513.6 a). Los tomacorrientes y enchufes serán  del  tipo de cierre 

de bayoneta o media vuelta que no puedan desconectarse fácilmente. 

c) Los postes o . perchas móviles con equipos eléctricos conformes con el , 
articulo 513,6.b), llevarán por lo menos una serial fija y permanente quediga: 
"eligro. Manténgase a más de 1.5 m de los motores  de  las aeronaves y de las 
areas  de iloS  tanques de combUstibien. 

513.7 Sellado.  Se utilizarán sellos aprobados de acuerdo con el artículo 501.5 
. y se aplicarán a los limites, tanto horizontales como  'verticales  de  las áreas 

• clasificadas como peligrosas, las disposiciones de los inzisos a) 3) y b) 2) 
.,. de este mismo articulo. Las canalizaciones empotradas en un piso de Mamposte 

. 
 

ría o enterradas debajo  de  un piso se considerarán Como dentro' del  área peli 
grosa,que está sobre el piso cuando tengan cualquier conexión o,extensión 

dentro o a través de :tal área. 

/513.8 Sistemas  
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513.8 Sistemas eléctricos de las aeronaves.  Los sistemas eléctricos, de las 

aeronaves deberán estar desconectados cuando las aeronaves estén guardadas 

en un  hangar y,  si, nosible,..mientrap_estén siendo sometidas a, 

mantenimiento. 

513.9 Acumuladores  de  aeronaves. Carga y equipo . 

a) Los acumuladores de aeronaves no deberían cargarse cuando estén 

instalados en una aeronave estacionada completa o parcialmente dentro de un 

hangar. 

b) Los cargadores de acumuladores y sus equipos de control no deberán  

estar colocados u operados dentro de cualquiera de las áreaspeligrosas 

definidas en el articulo 51'..2; d) .y .  preferiblemente deberían estar colocedoc en 

un edificio separado o en un área tal como las descritas en el 

articulo 513.3 d).  Los  cargadores móviles llevarán por lo menos un letrero 

de advertencia fijo y permanente que diga: "Peligro. Manténgase ,a, más de 

1.5 m de las máquinas de las aeronaves y de las áreas de los tanques de COM 

bustible." Las mesas, bastidores, bandejas ,y conductores no deberán estar  

colocados dentro  de  un área peligrosa y, además, deberán cumplir con las dis 

posiciones del articulo 480. 

513.10 Fuentes externas para alimentación de las aeronaves  

a) Las fuentes externas de energía eléctrica utilizadas para la ah i 

mentación de aeronaves, deberán estar diseñadas y montadas de tal manera que 

todos sus equipos eléctricos y sus conductores fijos estén por lo menos a 

45 cm por ineima del nivel del piso y no deberán ser operados en un área  

peligrosa de las definidas en el artículo 513.2 c). 

b) Las  fuentes externas móviles de energía eléctrica deberán llevar 

por lo menos un letrero de advertencia fijo y permanente que diga: "Peligro. 

Manténgase a más de 1.5 m de los motores de las aeronaves y de las 'áreas de 

los tanques de combustible." . . . 
c) Las fuentes externas de energía eléctrica deberían estar equipadas 

con enchufes polarizados externos y deberían tener controles automáticos para 

aislar 
. . . 

eléctricamente a la aeronave de la unidad de fuerza de tierra, en el 

caso de que se generen voltajes excesivos por la unidad de fuerza de tierra. 

d) Los cordones flexibles para las fuentes externas  de  alimentación 

de aeronaves y equipos auxiliares de tierra, deberán estar aprobados para el 

/tipo de 
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tipo de servicio y para uso extra-rudo y deberán incluir un conductor de 

conexión a tierra. 

513.11 Equipos móviles de servicio con componentes eléctricós  

a) Los equipos móviles de servicio  (tales  como aspiradoras, compreso 

res, ventiladores, etc.) que tengan conductores y equipos eléctricos no apro 

piados para lugares clase I, división 2, deberán estar diseñados y montados 

de tal modo que dichos conductores y equipos fijos queden por  lo  menos a 45 cm 

sobre el piso. Estos equipos móviles no deberán ser operados dentro de las 

áreas peligrosas definidas en artículo 513.2 c) y deberán llevar por lo 

menos un letrero de advertencia fijo.y permanente que diga: "PELIGRO. MANTEN -

CASE  AMASDE  1.5M DE-LOS  MOTORES DE LAS AERONAVES Y DE LAS :AREAS.DE LOS 

TANUES DE COMBDSTIELE: 
.r .b) Los cordones flexibles para. los equipos móviles deberán ser ade 

cuados para el tipo de servicio y aprobados para usó extra- rudo 'y tendrán un 

conductor para conexión a tierra. Los enchufes y tomacorrientes deberán 

estar aprobados para el lugar en el que se instalen y dispondrán de algún 

medio para la conexión del conductor de conexión a tierra  a la canalización 

del sistema. 

c) Los equipos que no sean adecuados para los lugares clase I, divi 
sión 2, no deberían hacerse funcionar en áreas donde se estén efectuando tra 

bajos de mantenimiento que puedan desprender gases peligrosos. 

513.12 Conexión a tierra. Todas las canalizaciones metálicas, así como 

todas las partes metálicas que no transporten corriente de los equipos fijos 

y portátiles, independientemente del voltaje, deberán ser conectadas a tierra 

.de acuerdo con la .secci6n,250. 

/Sección 514. 
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Sectift'514: 'Estaciones  de  gasOlina y:eatacionet de 'servicio  

514.1 Definiciones. Esta clasificación incluiré los lugares donde se tra 

siega gasolina -'u OttO8 tiquidoe- voláttleS inflamables -0 . gases - inflamablea 

licuados, a tanques de  combustibles  (incluyendo los tancides auxiliares de 

combustibles) de vehículos automotores. 

Las  áreas que se utilicen para lubricación, servicio y reparaciones; , 
así como las oficinas, sales de venta, Cuarto de compresores y lugares simi 

lares, deberán cumplir con los secciones 510 y 511 en lo que respecta al 

alambrado y equipos eléctricos. 

/CuandOla autoridad encargada de hacer cumplir este Código nueda 
determinar plenamenteque no serán manejados líquidos inflamables 
que tengan un punto de inflamación menor de 38 ° C, tal como  la  gasa  
lina, dicha área podrá ser clasificada como no peligrosa. (Pare 
mayor información referente a seguridad' de , estaciones de gasolina y 
de servicio, véase  el  Código de líquidos inflamables de la NFPAii 
No. 30-19691 

514.2 Areas peligrosas  

a) Será considerado como un lugar clase I, división 1, el espacio 

prendidó deiiti'd de lOssurt'id6i'es Y alrededor de las mismas hasta 45 Cm de 

ellas y hasta una altura de 1.20 m de sus bases. Esta clasificación también 

se aplicará a cualquier espacio por debajo de la bomba que pueda contener 

alambrado o equipos eléctricos. 

b) En un lugar al aire libre, cualquier Area (excluyendo las de 

clase I, división 1, pero incluyendo las edificaciones no adecuadamente 
• , , 

separadas) a menos de 6.0 m medidos horizontalmente desde el exterior de 
• , , 

. , 
cualquier bomba y hasta una altura de 45 cm sobre el nivel del suelo  o de 

la pista de rodamiento, será considerada como un lugar clase I, división 2. 

c) En un lugar al aire libre, cualquier área (excluyendo las de 

clase I, división 2, pero incluyendo las edificaciones no adecuadamente sepa 

radas) a menos de 3.0 m medidos horizontalmente desde cualquier tubo para 

llenar tanques y hasta una altura de 45 cm sobre el nivel del suelo o de la 

pista de rodamiento, será considerado como un lugar clase I, división 2. 

d) Los conductores y equipos eléctricos que tengan cualesquiera de 

sus partes por debajo de las áreas definidas como clase I, división 1 o 2 

1/ NFPA: National Fire Protection Association. 

/en los incisos 
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en los incisos e), b) y c) de este sección se considerarén como si estuvie-

ran en un lugar clase I, división 1, el cual se extenderé por lo menos 

haste el punto de salida del suelo. 

e) Cuando le unidad de suministro, incluyendo la manguera Y la 

válvula de tobera esté suspendida de una marquesina, techo o estructura 

de soporte, el lugar clasificado como clase,,I, división 1 incluiré el volumen 

dentro de le cubierta y también se extenderé e 45 cm en todas las 

direcciones desde la cubierta, cuando  no  sean separados por un techo o pared. 

El espacio clasificado como clase I, división 2 se extenderé 60 cm 

horizontalmente en todas las direcciones  ms  alié de las éreas clasificadas 

como divisi 6n-1 y se extenderé hasta el nivel del suelo por debajo de le 

zona clasificada. 

Adicionalmente, el 'área horizontal de 45 cm. por encima del suelo, 

en une distancia de 6.10 m. medida verticalmente debajo de los bordes 

de la cubierta 4e le unidad de suministro, debe clasificarse como 

División 2. 

Todos los equipos eléctricos que formen parte integral de, la manguera 

de la bomba o de la tobera deberán ser adecuados para usarse en lugares 

clasificados como división 1. 

f) El volumen esférico comprendido dentro de un radio de 0.90  in  

desde el punto de descarga de cualquier tubo de ventilación de un tanque 

seré considerado como un lugar clase I, división  I.  El volumen comprendido 

mmtre los  radios 'de  0.90 y 1.50 m desde el punto de descarga de ventilación 

seré considerado como un lugar. clase I, división 2. Cuando el tubo 4e 

ventilación no descargue hacia arriba, el volumen cilíndrico que se extiende 

hasta el . suelo desde ambos espacios (divisiones, 1 y 2), serén considerados 

como lugares clase I, división 2. El érea peligrosa no se extenderá más 

alié de las paredes que no tengan aberturas. 

g) Adicionalmente a los requisitos del artículo 514.1, el área dentro 

de cualquier foso o espacio por debajo del nivel del suelo en un recinto de 

lubricación 1, seré considerado como lugar clase I, División 1. El espacio 

de 45 cm. sobre el nivel del piso o suelo y el espacio dentro de un radio 

de un metro, medido desde el punto de suministro de una unidad manual que 

suministre líquidos clase I, serén considerados lugares clase  I.  división 2. 

514.3 Alambrado y_equipos dentro de áreas _peligrosas. Todo el equipo 

eléctrico y alambrado dentro de las  areas  peligrosas definidas en el 

articulo 514.2 deberén cumplir con las disposiciones aplicables de la 

sección 501. 
/Exrención: 
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Excepción: Se exceptúa lo permitido en, el: artículo 514.3, . 

/Para, requisitóg,especiales para el aislante del conductor, vease el 

articulo 501.13. 7 
514.4 Alambrado y e uipos  sobre 'áreas peligrosas. 'Loa alambradóS y equipos 

instalados sobre áreas peligrosas de las definidas en ia Sección 514.2, debe 

rán cumplir con los artículos 511.5 y 511.6. 

514.5 besconectadores de circuitos. Cada circuito que termine o pa sea tra 

vés de un surtidor deberá tener un interruptor u otro medio aceptable 

para desconectar, simultáneamente de la fuente de alimentación, todos los con 

ductores del circuito, incluyendo el neutro puesto a tierra si lo hay. 

514.6 Sellado 

a) Se instalará un sello aprobado en cada tramo de tubería eléctrica 

que entre o salga de un surtidor o de cualquier Otra cavidad o espa-

cio hueco en comunicación directa con ella. El accesorio de sellado será el 

primer accesorio que se instale en el tubo después de salir éste de la tierra 

o del concreto. 

b) Se instalarán sellos adicionales de rcuerdo con el articula 501.5 y 

deberán aplicarse los incisos a) 3) y b) 2), delaTticulr) 501.5 a los lími 

tes horizontales y verticales de las áreas clasificadas como peligrosas. 

514.7 Conexión a tierra. Las partes metálicas de los surtidores, las 

canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no destinadas a cOnducir 

los equipos eléctricos, independientemente de su voltaje, deberán ser 

conectados ,9 tierra como lo indica la sección 250. 

514.8 Alambrado subterráneo. Los alambrados subterráneos se instalarán ea 

tubo metálico rígido (conduit) o cuando estén enterrados'a no menos de 60 cm 

de la superficie, podrán instalarse en tubería no metálica  'de  acuerdo con 

los requisitos dala sección 347. Cuando se utilice tubería  no  metálica, se 

agregará'un conductor'de conexión a tierra a fin de proporcionar la'continui 

dad metálica del Sistema de canalización y para conectar a tierra las partes 

metálicas no dest5nndas a conducir corriente de los equipos. 
Excepción: LOG cecles'tipo MI se pueden utilizar cua ndo están 

instalados de acuerdo con la sección 330. 

/Sección 5 
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Sección 515.  Plantas  de  almacenamiento  

515.1 Definición. Esta definición incluye los lugares donde se almacena 

gasolina u Otros líquidos volátiles inflamables', .en tanques que tengan en su 

totalidad una capacidad de 30 000 litros o más y desde 'los cuales se distri 

buyatudichos prOductos (generalmente por camiones cisternas) . . 

515.2  Areas  peligrosas' 

a) BoMbat, purgaderos, accesorios de vaciado medidores y dispositi 

vos similares, ' 

1) Les.  áreas intericireg r  adecuadamente ventiladas que contengan 

bombas, pdrgaderobs, aCtesorios de vaciado, medidores y dispositivos simula 

res que estén instalados in tuberías qué transporten líquidos inflamables a 

presión, deberán considerarse como lugares clase I, división 2, hasta una dis 

tancia de  150 m en  todas las direcciones desde la superficie exterior de 

dichos dispositivos. El lugar clase I, división2, se extenderá también hori 

zontalmente hasta 7.50 m desde cualquier superficie de tales dispositivos y 

hasta '90 cM'por endima del piso  o del nivel del terreno. 
. _ 
/Véase él Código de líquidos inflamables y combUstibles, N PPA No. 30-1969, 
para la discusión de los factores que influyen en la conveniencia de la 
ventilación requerida para impedir la formación de mezclas peligrosas de 
aire y vapores,/ 

2) -Las Areas interiores sin ventilación adecuada que contengan 

bombas, purgaderos, accesorios de vaciado, medidores y dispositivos simila 

tes que estén instalados en tuberías que transporten líquidos inflamables a 

. ptésión; deber án  considerarse como lugares clase I, división 1, hasta una dis 

tanCia dé  1.50 men'tOdás las direcciones desde la superficie exterior de 

dichos dispositivos ... El área clase I, división 1, se extenderá también hori 

zontalmente basta 7.50 m desde cualquier superficie de tales dispositivos y 

hasta 90 cm por encima del piso o del nivel del terreno. 

3) Las áreas al aire libre que contengan bombas, purgaderos, acce 

sorios de vaciado medidores y dispositivós similares que estén instalados en 

tuberías que transporten líquidos inflamables a presión, deberán considerarse 

domó lugares clase I, división 2, hasta una distancia de 90 cm en todas las 

direcciones desde la superficie exterior de dichos dispositivos. El lugar 

clase I, división  2, 'se  extenderá también hasta 45 cm por encima del nivel 

/del terreno 
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del terreno dentro de los 3 m horizontales desde cualquier superficie de• 

esos dispositivos. 

b). Trasegado de líquidos inflamables a recipientes individuales. . 

1) Las  Arpas al aire libre o las áreas interiores que tengan ven 

tilación mecánica positiva.y confiable  :y en las cuales  se líquidos . . . 
inflamables a envases individuales, se considerarán como lugares clase I, . a 
división 1 hasta una distancia de 90 cm en todas las direcciones desde el 

' 
respiradero u orificio de llenado y como lugares clase I, división 2, el 

espacio comprendido entre  90 cm  y  1.50  ni en todas las direcciones desde el 

respiradero u orificio deallenado, incluyendo, además, el espacio compren . 

dido sobre una superficie de 3 m de radio desde esos puntos y hasta 45 cm 

de altura sobre el nivel del piso  o.,  suelos.  
/Véase el Código  de  líquidos inflamables y  combustibles, NFP No. 3071969, 
para la discusión de los factores relacionados con la ventilación mecánica 
confiable y'positiva requerida ,  para—impedir la fOrmatión de mezclas peli- 
grosas de aire y vapores,7, 

2) Las "áreas interiores en las. que se trasieguen líquidos inflama 

bles a envases individuales, sin que hayan sido dotadas de una : ventilación 

mecánica segura y positiva, deberán cdtsiderarse comb lugares clase I, 

división I. 

c) Carga y descarga de vehículos o camiones cisterna en lugares al 

aire libre 

1) El espacio que se extiende 90 cm en todas las—direcciones desde 

la cúpula cuando. se  carga a través de una cúpula abierta o desde el respira- 
. 

dero cuando la carga se hace a través de una cúpula cerrada con ventilación 

al aire libre, deberá considerarse un lugar clase I, división 1. 

2). El espacio comprendido entre dos esferas de radio de 90 cm y 

1.50 M, respectivamente, :  a partir de la cúpula abierta por  la.  cual se efectúa 

la carga, o a partir del respiradero cuando se esté cargando con la cúpula 

cerrada y respiradero al aire libre, deberé considerarse lugar Clase I, 

División 2. a 
3) El espacio que se extiende. hasta 90 cm en todas las direcciones 

desde una conexión fija usada para: carga o descarga, por el fondo o para carga 

a través de .una cúpula cerrada y respiradero  al..  airelibre o para carga 

/a través 
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a través de una cúpula cerrada con un sistema  de  recuperación de vapor deberá 

considerarse lugar clase  I,.  división  2, En el caso, de carga y descarga por 

el- fondo,. se aplicará también -al espacio comprendido sobre una circunferen 

cia de 3 m de radio con, origen en la vertical del punto de carga y hasta una 

altura de 45 cm,sohre el nivel  del suelo.  • . 

/Cuando se tenga que decidir sobre la extensión  de' •área ,peligrosa, 
-jebe tomarse en cuenta el área total dentro  de  la cual puedan efectuarse 
operaciones de carga y descarga, tales como' rampas, andenes pistas para 
vehículos, etc.! , , _ , 

,d) Tanques sobre el suelo . 

1) El espacio sobre el,techoy dentro de las paredes de, un tanque 

de techo flotante deberá considerarse lugar clase I, división 1. 

. 2),  En  todos los tipos  de  tanques sobre elsuelp  que  no  sean de 
. . . _ . . . . . 

techo flotante,.el  espacio de, 3 m de Ancho, medido desde las paredes, extre 

mos y techó, deberá considerarse lugar clase I, división 2. Cuando los tan 

ques estén rodeados dediques, el espacio dentro gel„dique hasta el fondo 

del mismo, se considerará.comp.clase I, división 2. 

• 3). El espacio comprendido  hasta 1.50 m desde el orificio de ven 

tilacióndeberaconsiderarse. lugar clase I ;  división 1. 

.,, • 4),_ El espacio comprendida.entre.1,50 y,3 m desde un orificio de 
:• 

ventilación deberá considerarse comoun lugar clase  I,  división 2. 

,. /Para tanques. subterráneos, véasela secci6n 514.1 • 

. e) Fosos 

1) Togo Loso. o depresión„que,tenga  cualquier parte dentro' de un 

_lugar división 1  02  anteriormente definidos,, deberá considerarse lugar . 

clase I,. división 1, a, menos que esté dotado,  de  ventilación mecánica positiva 

y segura. 

2) Cuando cualquiera de estos espacios esté dotado de ventilación 

mecánica segura y.positiva, deberáconsiderarse un lugar clase I, división 2. 

/Véase,el Código. de, líquidos inflamables y combustibles, NEPA : No. 30-1969, 
para lá discuSión de 16S factores Concernientes  a  una ventilación mecánica 
positivaLy segura que impida la formación de mezclas' yeligrOSas de aire y 
vapores,/  

.3) : Tod.o.foso o depresión : que no esté.gentro de_un lugar división 1 

o 2 de los definidos anteriormente, pero.. que contenga tuberías, válvulas o 

accesorios, deberá clasificarse como un lugar clase I, división 2. 

/f) Garajes de  
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' f) ilarajes de estacionamiento y reparaci8n  para vehículos cisterna. 
Lbs garajes de estacionamiento y reparación paravehiculos cisterna deberán 

considerarse lugares clase I, diviSión 2 basta 45 cm sobre el  nivel del piso 

o del suelo, a menos que, a juicio de la autoridad encargada de  la  aplicación 

de este Código, las condiciones exijan una 'clasificación más severa o una 
- extensión mayor del  Atea peligroaa::  _ 

1,g). .Edifipios.de.pficinas, salas de calderas y.otros  lugares similares. 
Cuando estos locales estén fuera de los limites de las.AréaS pelig-roaas defi 
nidas anteriormente y no se usen para el Maneja lielmacleneMientp de líquidos 
volátiles inflamables .  6.'d'é  su S recipientes, 'rió  debetAticonSiderarse lugares 
peligrosos. 

515.3 Alambrado y equipOS dentrode'greas'iDeligrósat:''TOdoalos  conductores 
y equipoS'eléctritos dentro de'las'greaS - Peiigroias'defiliidas en el'artfc:uic. 
515.2 deberán cumplir  crm las eisraicioneaapliCableS de'la'Se6CI6ft 

- Excepción:  EXcep`toIo'PerMitido en  el  ért.cu10  515.5. 
515.4 Alambrado y equipos enciMa de greas i PeligrOsasodós  los conductores 
fijos qué pasen sobre áreas 'peligrosas deberán 'estar dentro de canalizacio 
nes metálicas o ser cables tiPO'ALS.' Los  equipos' fijos que puedan producir  
arCoschispaS'd 'D'articulas de metal . caliente,'tales tomo lámparas y porta 

lámparas' 'para  alumbrado fijo; 'cortacircuitos,  interruptores, tomacOtrientes, 

motores u otros equipos qué 'tengan contactos'  'de y apertura o Contactos 

deslizantes deberán ser del tipo totalmente cerrado o construidos' de tal modo 

que impidan ereacape de chispas' O particUlas de Metal'caiiente. Las n'alpe- 
_ 

ras'y los .  'equipos  de dtillzación»pórtátles Y'SUs'eórdones  flexibles deberán 

cumplir con laS dispos'iciones'delsecCi6n 501 para la cla s e de 14ar sobre 
el cual han de ser usados o conectados. 

' 515:5 'Alambrado *Subterráneo 

a)" • Loa nonddctbres 'sUbteiráneos'deberán estar' instalados en tubo  o 

. duntoSMetálidós  rígidos, pero si están enterrados a Más de. 60 Cilide'la super 

pueden instalarse en.tubps p ductos nometálicos o en 'forma d e .  cables 

aprobados para ello. Cuando se use cable, éste deberá estar 'dentro de un 

- tubo (Conduit)'MetálicO'-rigido .  desde  elIDUntó dé divel'máabajO del cable 
'enterrado hasta'elHpuritcVde nboneXión . eón ' 

." 
•'' ' /b) El aislamiento 
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b) El aislamiento del conductor deberá estar de acuerdo con lo dis-

puesto en el articulo 501.13. 

c) Cuando se use cable con funda no metálica o tubo no metálico, se 

incluirá un conductor adicional para conexión a tierra para proporcionar la 

continuidad metálica del sistema de canalización y para la conexión a tierra 

de las partes metálicas que no transportan corriente de los equipos. 

515.6 Sellado. Deberán instalarse sellos aprobados de conformidad con el 

articulo 501.5 y se aplicarán los incisos a) 3) y b) 2) de este mismo articulo 

tanto a los limites horizontales como verticales. Las canalizaciones enterra 

das bajo áreas clasificadas peligrosas deberán considerarse como si estuvie-

ran dentro de dichas áreas. 

515.7 Distribución de gasolina. Cuando la distribución de gasolina se efec 

túe simultáneamente con las operaciones de almacenamiento, se deberán aplicar 

las disposiciones de la sección 514 a las Areas donde se efectúen esas 

operaciones. 

515.8 Conexión a tierra. Todas las canalizaciones metálicas y todas las 

partes metálicas no destinadas a conducir corriente de los equipos eléctri 

cos deberán ser conectadas a tierra de acuerdo con la sección 250. 

/Sección 516. 
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Sección  516. Procesos de acabado  

516.1 Definición. Esta sección se aplica a ]os locales *donde se hagan 

aplicaciones regulares o frecuentes de pinturas, lacas u otros 'acabados 

s inflamables, por medio de pulverización, baños de brocha o de otra forma o 

donde se usen solventes o diluyentes volátiles inflamables, o donde pueda 

haber depósitos o residuos de dichas pinturas, laces o acabados. 

Para mayor información sobre las medidas de seguridad para procesos 
• 

de acabado, tales como resguardó, protección contra incendio, Colocación de 

signos de advertencia Y: mantenimiento, véanse las normas  NFP? No. 33'-1969- 

"Acabados por pulverización usando materiales Y Combustibles" y 

NFPA  No 34-1966  "Tanques de inmersión que contienen licitados inflamables 

o cumbustibles." Para información adicional sobre ventilación, véase  la  

norma NFPA No. 91.-1961 "Sistema de soplado y extracción." 

516.2 Lugares peligrosos. La Clasificación  - se hace con respeCtd'a los vapo 

res inflamables; algunos de estos lugares están también sometidos a depóSi 

tos de *residuos de pinturas por pulverización. Para depósitos .y residuos 

véase el articulc516.3 b)  y c). 

a) Serán considerados lugares clase I, división 1: el interior d e .  

las cabinas de pulverización y sus ductos de escape; todo el espacio compren 

dido horizontalmente dentro de un radio de 6 m a partir de cualquier opera 

ción de pulverización que no sea sólo de retoques y no se efectúe dentro de 

una cabina de pulverización; todo el espacio comprendido horizontalmente en 

cualquier dirección dentro de un radio de 6 m a partir de un depósito de 

inmersión y sus bandejas de escurrimiento, y cualquier otro espacio donde 

puedan producirse concentraciones peligrosas de vapores inflamables. 

b) Serán considerados lugares clase I, división 2, a menos que la 

autoridad encargada de la aplicación de este Código lo juzgue de otro modo: 

todo el espacio comprendido horizontalmente en cualquier dirección dentro de 

un radio de 6 m a partir de la cara abierta de una cabina de pulverización; 

y todo el espacio del local que esté más allá de los limites del lugar 

clase I, división 1, tal como ha sido definido erial articulo 516.2 a) para 

procesos extensos de pulverización abierta, para depósitos de inmersión y 

bandejas de escurrimiento y para otros procesos peligrosos. 

/c) Las áreas 
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. Lás..áreas, : adyacentes..que estén incomunicadasde - las:Areaedefini 
das como,peligrosas . por medio de . tabiques . herméticos,.sin aberturas .  de . comu • . 
nicación,yen , lascualesnoheya. posibilidad  de. escape  de,vaporee.peligro 

...sns,.pneden clasificarse como. : ncLpeligrosas l.  a. menos queja autoridad encar 
• .gadade.la. aplicación  del  Código .  .. 1p juzque,de„otramodo. 

Lee : área s. de secado y hornpa4o,o_donde•haya•Par4os  para fundir,  
:dotadas deuna —extracción de ,aire:alecánicaadecu44 : para . impedirla forma 
ción de concentreciones,inflamableede ,Naporeey provista de los, enc14vamien 

. „ 

.tos efectivos  paradejar sin,  tensión todo el eq4po.olgctrico (que no.,sea el 

aprobado:para lugares clase 1), elacaspdeAue ; e1 equipa:de-ventilación deje 
de funcionar„puedenclasificarse como, no peligroseepi asi,loijuzga  la auto  

ridadeaCargeda.de 14 aplicación del Código, ;. , 
/Para  mayor'  información  sobre_resguerdoS4 :véasela norma  NFP. 86A.71969 
"Hornos y quemadores" .7 

516.3 Alambradoy equipos en las áreas peligróSaa, 
• -a). Todos los conductores y equipos electricosdentrode Las áreas _ . 

/peligrosae(que contengan solamente vapores y no residuos),  definidas  en. el  
articulo  51.2  se ajustarán a las disposiciones aplicables de lajpección 501. 

1?) .Ninglin-equipoeléctrico.puede»instalarse, o usarse en los sitios 
donde puede.: estar . expuesto :. a acumulaciones :  peligrosas.de depósitoso resi 

:izillos-fácilmente , ..inflamábles, si no_está aprobado.tanto,paraacumulación de 
depósitos fácilmente inflamables como para,ubicación en ambientes devapo. , , . . . , 
res inflamables,-teniendo en cuenta que  la  posibilidad de. producirse calen 
támieato espontáneo e. ignición.de  algunos depósitos_o.residnosaumenta con 
siderablemente  a.  temperaturasltesique la_normal, Entalee_lugares„se 
pueden usar  cables  tipo  1,11 y alambrado en tubería rígida  metálicaroscada,. 
siempre que las cajae . a . prueba de explosión,alos accesorios no contengan 
derivaciones, empalmes  o conexiones terminales . que puedan aflpjarseen,ser . . 
vicioy, como consecuencia, provocar  aumen4 «normales aetemperaturaen las 
superficies externa  de  las cajas oaccesprios„ ::  

c) iluminaciónde las , áreas. fAcilpente.inflamablesi,a,traOs de 
láminas de vidrio o de otras materias transparentes o traslúcidas sólo se 
permite cuando: i) se usen sólo unidades de alumbrado fijo como medio de ilu 
minación; ii) la lámina aisle efectivamente el área peligrosa del área en 

/la que están 
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la que están Situados los aparatos  de  alumbrado;  i ii) la unidad de alumbrado 

'esté aprobada  esPecificamente.Oate.eselugar; iv) IA lámina' sea de Material 

prácticamente irrompible o esté-prot egida para:Impedir su:ruptura  acciden-

tal,  y' v) la' disposición  sea  talque las' acumulaciones norMalesde'residdos 

peligrosos en la Sdpérficie'de Ia'lámina  no  puedan calentarse hasta  tempera  

turas peligrosas'ttorrSdiadión o-condiattión'desde IS  fuente de iluminación.  

d) Nose  usarán-lámparas portátiles ni otros equipos de utilización 

durante el desarrollo -de  prótésns'de acabad6:en'un árde'peligrOsa.  Cuando  

se utilicen  tales - lámpSiás Ho equiPOs ddrante OperaciOdes.de limpieza o répa 

ración serán  de  linHtipó aprobSdo 'para linares clase  1, y todas las partes 

metálicas  al'AeScubierto iStSrán conectaiss:tierrne manera efectiv2 

e) Los equipos electrostátitos'de pulVérizSción o eseurriMiento se 

instalarán Y UsaránSolamente de acuerdo  ' con el  articuló 516.4, 

/Para más detalles, véase la norma NFPA No. 33-1969 "Acabados por pul 
verización que usen Materiales inflaMables.Y:combustibles."7 

516.4  Equipos éleCtróstáticOs fijos. Cuando  se  instalen equipos electrostá 

titos de'Ointura al rOCio-y de esCurriMiento, deben sér 'de tipc*aprobado y 

cumplir con ing siguientes requisitos:  

a) Los transformadores, fdentes'-de . energiS, aparatos de control y 

todas-las otras partes eléctricas de lOS"eqUiposi  con  excepción de rejillas 

de alta tensión, electrodos, piStolas'de'pulverizatión  electrostática y sus 

conexiones, se instalarán fuera de lUgeres péligrosOs definidos en el 

articUlo'516".2, o srAn'de' un tipd aprobado pera  tales  lugares.  

b) . LoSeletttodoS'y las piStolás de pulverización electrostática se 

colocerán encasillas  no  toffibustiblés' o recittós provistos dé tina:ventila 

ción.mecánitadecUada'y deberán ser'apropiadaménte.soportadOs  en sitiós 

permanente  S' y eStar-efectivaMente-aitlados de tierra .: Los electrodos y las 

pistolas dé pulverización electrostática  4ue'eSten permanetteMente'fijadós 

a suS-baSeSsOpórtes O'reCiprotentet; -  deben :cumplir ton.  loSteqdiSitos de 

esta sección. Los aisladores Serán 'noporosOs y  nó combustibles. Los  ele 

.mentós de' alStbreS' delgadoS;' oliendo Se'usán, estarán .  constantemente bajo 

tensión .57', d6151 Ser de aCerér endurecidó, sin dobladuras, o'de'Material: de' 

resistencieCOMpSkable. 

/c) Los terminales 
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c). .Los ,terminales  de  los electrodos  de  alta tensión estarán debida 

aislado.y.  protegidos.. contra  danos mecánicos o contra axposición . a. pro 

-ductos.:quíMicns 4.estructores.  Las •atolas.de. pulverización electrostática 

estarán efectiva y permanentemente soportadas en aisladores adecuados y. esta 

rfin protegidas da genera eficaz  contra  contactos accidentales o conexión a , 
Debetfin“proveerse medios.automáticos4e conexión, a tierra  del elec-

trodo. del—eluipo cuando esté eléctricamente desenergizado „por : alguna razón. 

di-Se:mantendrá una distancia segur .,aantre.las piezas a pintar y los 

electrodos o las,, pistolas de.pulveri..zación electrostático,- o los conductores, 

la cual debe ser.de  por lo menos  dos  veces •l a .  distancia de chispa. Se colo 

cará-cerca del conjunto,y,de manera.que_quede -fácilmente visible un letrero 

adecuado. qua,indiqua.dicha distancia segura. - , . _ 
Laspiezas que se.pinten,por este proceso deben ser soportadas 

sobre transportadores. .Los transportadores estarán dispuestos de manera 

:que se mantengan en.todo momento las distancias seguras entre.las piezas , . . 
y los electrodos o pistolas.de . pulverización electrostática.. Cualquier pieza 

qua,tanga. una  forma irregular o_que.pueda estar suieta  al,  posible movimiento 

o-balanceo.dAie .5,Ar snportada rígidamente para_impedir que el movimiento p 
, e1;_balancao reduzca las distancias;a menos de lo especificadpyan . el 

inciso .d)  anterior.. - 

f) .  Ssteprocesó no asta aprobado cuandpiaspiezas a ser.recubier 

. -tas.se  manipulen a, mano., Guando los materiales de acabado se. aplican .con 
equipo electrostático accionado a mano, véanse los requisitos aplicables en 

. , 
el articul . 165. 

g) Loaaparatoselectrostáticos:deben, estar equipados con:controles 

automáticos que funcionen sin, retardoy;le tiempo para desconectar  la  energía 

en el lado de alimentación del transformador de alta tensión .y para seftalar 

al operador cuando ocurra cualquiera de las condiciones siguientes:, i) parada 

de  los ventiladoreso fallasdel equipo de ventilación por cualquier causa; 

ii) . paradaT:del transportador clon.00A4uce  las piezas a través delcampo . de  

alta tensión; iii) conexión accidental 4 tierra o inminente conexión acciden 

tal atlerra..en cualquier.punto dealta.tensión, riv) reducción . . • • ••- . • • 
de las distancias  de  seguridad basta valores que estén por debajo de lo espe 

cificado en el articulo 516.4 d). 
/h) Todos los 
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, %1?.), Todos los objetos eléctricamente conductores dentro del área en 

la cual puedan Cargarse por-influencia de lee electrodos estarán adecuadamente 

puestos a tierra. El equipo llevara.un letrero que se destaque permanente-

mente, indiCando'la necesidad de la Conexión-a tierra deestoe objets. : 

i) Se colocarán Cabinas rejas,:  barandas  , y resguardos adeedados, 

instalados alrededor del equipó, de , tal'tahera que por su ubicación,. por 

su carácter,  ' -o  por aMbea ctiassé mantenga un aislamiento segurnder pro 

ceso, de lós depósitos de la planta y  del-personal.  Tales tejas, barandas 

y resguardos serán de material conductor adecuadamente Puesto a tierra y ,  

estarán por lo menoSa'1.50 m del equipo usado para el proceso. 

516 - .5 Equipó manual dé pintura por pulverización' electrostática. Los dis 

positivos y aparatos manuales de pintura por pulverización electrostática 

que se usen en conexión Con las -  operacioneede pintura, serán- de tipos apro 

bados y'eStarán de acuerdo Con los Siguientes requisitos: 

. a) El equipo estará diseñado  d-  tal manera que su temperatura máxima 

superficial en el 'área de pulvetizaCiónno exceda,bajd ninguna condición, 

los 65 °C. tos circuitos de alto voltaje:estafátt,diseftadoS pata no producir 

chispas  de'  energía suficiente para encender cualquier mezcla de vapor y aire 

ni para provocar un peligro de cdtmociónapfeciable'al ponerse -en-contacto 

con un objeto puesto a tierra en condiciones normales de funcionamiento. 

Los eleMentós dé la pistola pulverizadora eón carga electrostática y al des 

cubierto, no podrán ser Puestos bajo tensión sino con un interruptor que con 

trole al mismo tiempo la alimentación de la-pintura. 

b) Los transformadores, fuentes de energía, aparatos de eontroly 

todas las además partes eléctricas del - equipo, con excepción de la pistola 

de  pulverización misma'y su conexión a la fuente de energía, estarán coloca 

dos fuera del áreapeligrosa, a menos que estén aprobados para usoen luga 

res peligrosos. 

- 0 — E1 mango de la pistola de pulverización estará conectado eléctri 

cemente a - tierra por' medio de una 'conexión' metAlica . y estará construido de 

forma:que el"operatioen posición normal de trabajo; esté en contacto elée 

trico'íntimo con el mango . pUesto;atierra. EstereqdiSito'es. para impedir 

quésé . aCumUle una carga estática en el cuerpo'del'operario: ,  

/d) Todos los 
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, abjetos-eléctricamente : .con4uctores...que  .se  encuentren en 

areas...-depulyerigaió“eberán. estar puestos.a.tierra_demanereadecuada. 

Esterequisita : peaplic .a-Ajos envasea.de.piptuTa, depósitos  de.  lavado, y 

dapas-:„dispasitivos::,yobjetosdel,Area., g.1 equipo. 34varg.un. letrero que se 

destaque permanentemente exponiendo 4 ;necesidadded#haconexión  a.  tierra.  

.% :Los,objetas que.se.eatén pintando-se mantendramen Hoontacta.  met á 

con el-treaspartadara coq,cualquier.atra soport:puesto.a tierra. ,Los 

ganchos dejijación..aelimpiarAh Rer.1.641xamep;e,parkasegurar.ese,:contacto, 
;:que se herA.O.empTeque : ses  posible. por  me o de -puntas  9,cuchillas afiladas. 

Los.puotas.de. jsopore: del,objetaeistardn,„siempre lue.sea, iposible, fuera del 

.alcance•deunaJinadvertidAPInveTización, y,.cuanda hestén,,Xijados_al,trans7 

. portadoralpunto:Aesf :1_,jaci6n. daberkespar ycolacada de.  .manera. recoja 

el material pulverizado.;•duranteel. trabajanormal.,.. 
•• f) : -Laoperación,de pulverización. deberá realizarse dentro de un 

..Area.canventiJAP.:On.~ada.:para., expulsar lo s. vapores solventes despren , „ • . 
en tAl•procesq, .41J.  equipa eléctrico,es,tarl„enalavada coa la . ven4la. 

-.:ció,..q.d0.,,área,de:pulyerizeción,de,modo„que  no  pueda ponerse, a_funcionar,sin 

que los ventiladores estén trabajando. 
, • 7 • 

516evestim con Este, articulo,se. APliga.ra al proceso de 

revestfimiento con -material  de  acabad  protector,  mediante,partícul,a‘ . fina 
meutemolidas,aplicadas. en-forma  .de  polvo.  seco...LospeliArqs,asociados, u, 

.gonjospolvoscambustibles son-inherentes a,ese,proceso.:_En.formp.sene . — 
ra4,el. • indice4e.peligrosídad_de1ospa1vos.queusan,dapen4e..de la  corn  

I>osición-quimios;del-material,e1 tamata de.  las partículas, sus formas y 

su distribución. :  

a) Los polvos pata recubrimiento se_aplicanpor.medio,de; 
fluida; . ji).  echo fluidizadq,electrostáticamente;., iii)  pistolas de pulveri 
zaciOn ,depolvo,9 iv)ipistolas depulverizaci§q,elactrnstAtica 4e.  polvo.  

• Los  equipos  gléctricps.rlas demfisfuentesdeemisión,deben,cum 
plír con - los requip4os de.lart1pp1p5160 Ld)  yd la„sección 501... , 

,. ,0 , ., 44,1i,,ppo#0,11es,4e,1013ar“POQs 
.rana •las,equipos,fijas depulverización.elgotros0t4a.- , •• , _ . 

.1„as,dísposicippie§de,10aftrric ulos,51k,5 y 51.6..6 b), se,aplica 

rán a los equipos manuales de pulverización electrostática. 

/e) Los lechos 
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e) Los lechos fluidizados electrostAticamente y sus equipos asocia 

do's serán de los tipos aprobados. La temperatura máxima de superficie de 

este equipo en la zona de recubrimiento, no será mayor de los 65°C. Los 

circuitos de alta tensión y los electrodos expuestos estarán diseffados de 

manera tal que no produzcan chispas de suficiente intensidad como para-pro 

ducir la ignición de cualquier mezcla de polvo y aire, ni ser la causa de 

un peligro apreciable o de choque eléctrico al entrar en contacto con algún 

objeto puesto a tierra, en condiciones normales de funcionamiento. 

1) Los transformadores, fuentes de energia, aparatos de control 

y todas las otras partes eléctricas de los equipos, con excepción de los 

electrodos de carga y sus conexiones con la fuente de alimentación, se ins 

talarán fuera  dabs  lugares en los cUalesse efectúe recubrimiento con pol 

vos o cumplirán con los requisitos del articulo -516.6 b). 

2) Todos los 'objetos eléctricamente conductores dentro de la 

zona de influencia de carga de los electrodos estarán adecuadamente puestos 

a tierra. El equipo de recubrimiento con polvcis llevará un letrero que se 

destaque permanentemente, indicando la necesidad de la conexión a tierra de 

estos objetos. 

3) Los objetos sometidos al proceso de recubrimient 'ól deberán 

mantenerse en contacto con el transportador u otro soporte, de manera que 

quede la conexión a tierra adecuada. Los ganchos de soporte se limpiarán 

con regularidad para proporcionar un contacto eficiente y las áreas de con 

tacto deben ser puntiagudas o como filos de cuchillo, cuando sea posible. 

4) El equipo eléctrico estará enclavado con un sistema de manera tal que el 

equipo no pueda funcionar a menos que el sistema de ventilaci6n esté-en funcionamiento. 

516.7 Alambrado y equipos por encima del área peligrosa 

a) Todos los conductores fijos por encima de las áreas peligrosas 

deberán estar en canalizaciones metálicas o ser cables tipo MI o ALS. Las 

canalizaciones en pisos celulares metálicos pueden usarse sólo para alimen 

tar salidas de techo o para ramales hacia el Area debajo del piso de un 

área peligrosa, pero dichas canalizaciones'no tendrán conexiones que termi 

nen, o pasen a través del área peligrosa que esté encima del piso, a menos 

que tengan los sellos adecuados. Ningún conductor eléctrico se instalará 

/en una celda, 
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en una celda, colector o ducto que contenga un tubo de vapor, agua, aire, 

gas, drenaje u otro servicio que to ea eiécttiCa. 

b) Los equipos que puedan producir arcos, chispas o partículas de 

metal caliente, tales como lámparas y portalámparas para alumbrado fijo, 

cortacircuitos, interruptores, tomacorrientes, motores u otros equipos que 

tengan contactos' de cierre y abertura o deslizantes, cuando estén instala-

dos por encima de un área peligrosa  o  por encima de un área en la cual se 

manejan objetos recién acabados., serán de tipo totalmente cerrada o cons-

truidos de tal modo que se impida el escape de las chispas o partículas 

metálicas calientes. 

516.8 Conexión a tietra.  Todas las canalizaciones metálicas y todas las 

partes metálicas de los equipos fijos o portátiles que no estén destinadas 

a conducir corriente estarán conectadas a , tierra - de,acuerdo con lo dispuesto 

en la sección 250, cUalquiera que sea la tensión eléctrica de trabajo de los 

equipos. 

- 

• 

• ' • 

/Sección 517. 
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Sección 517. instalaciones de asistencia médica  

A. Generalidades  

517.1 Alcance. Las disposiciones de este articulo se aplicarán a las insta _ 
laciones de asistencia médica. :Véase la sección 660 para equipos médicos 

de rayos X y la sección 665 para los equipos de terapia por alta frecuencia. . . . 
517.2 Definiciones. Fuente de alimentación de eMergencia. Son los 

generadores que se destinan a proveer energía durante la interrupción del 

servicio  'normal,  o el servicio eléctrico de la compañía de electricidad des 

tinado a suministrar energía durante la interrupción del servicio normal-

mente suministrado por equipos propios de generación. 

a) Locales de anestesia. Son las áreas destinadas a la administra . , 
ción,de  agentes anestésicos por inhalación, inflamables o no durante exArne 

nes o tratamientos, incluyendo salas de operación, salas de parto, salas 

de emergencia, salas de anestesia, corredores, cuartos de faena y otras 

áreas que se usan para inducir la anestesia con agentes anestésicos 

inflamables o no. 

b) Tomacorriente de locales de anestesia. Un tomacorriente desti 

nado para aceptar enchufes adecuados para usarse en esos locales. (Véanse 

las figuras 517.2 a) y 517.2 b).) 

Estos tomacorrientes son del tipo aprobado para uso en lugares peli 

grosos clase I, grupo C. Son también adecuados para usarse como toma-

corriente de uso general en lugares peligrosos. 

c) Sistema de alimentación de continuidad absoluta. Es un sistema 

eléctrico independiente a la alimentación de emergencia que suministra ener 

gia sin interrupción apreciable (un ciclo o menos). 

d) Ramal crítico. Parte del sistema de emergencia que está com-

puesto de alimentadores y circuitos ramales que alimentan el alumbrado de 

trabajo y los tomacorrientes seleccionados que sirven Areas y funciones 

relacionadas con el cuidado de pacientes y que pueden conectarse a las fuen 

tes de energía de emergencia por medio de uno o varios interruptores de 

transferencia. 

/Figura 517.2 a) 
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Figura 517.2 a) 

Tómacorriente para lugares de anestesia de 2 polos, 
20 A, 3 hilos, para ser u.:zado en lugares no peligrosos en corriente 
alterna monofásica de 125 voltios. W.ase el articulo 517.62 e). 
Medidas en cm. 

/Figura 
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Fura 517,2 b) 

Vista frontal 
indo del cordón. 

Vista ,..-- t r a Vista de frente 
( iado- de los contactos) 

conexi6n a tierra COn idea-
tificmci6n verde aprobada- 

Ench,Jfe 2 polos, 20 A, 3 hilos, del tipo de puesta 
a tierra para uso en lalres no peligr's)ses, con el tomacorriente para 
lugares de anestesia m,:,/5.- ado en la Fig. 517,2 a), 'ledidals en cm. 

/e) Areas 
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.e), Areas de atención  a-  pacientes criticas. Es la sección (cuartos 

privados, salas comunes o porciones_de salas comunes), dedicada al trata-

miento de los pacientes gravemente enfermos,. 

f) Taciente.eléctricamente susceptible. Es un. paciente tratado con 

un conductor eléctrico.:exteriorizada tal como,un4 sonda, un_catéter u otro 

electrodoconectadoal corazón. : . 
g) Areas de pacientes eléctricamente susceptibles.  Es  un lugar en 

una instalación, de asistencia„médicadonde se-c.uidancolectivamente los pacien 

tes eléctricamente susceptibles- 

hY Sistema de..emergencia, Es un sistema de alimentadores y circuitos 

ramales que cumplen con los.requisitos dala sección 700, conectados a una 

fuente de alimentación ,de emergencia por_un interruptor de transferencia y 

que suministran energla-4 un. nameromuy limitado de_tareas que son vitales 

pareja protección.  de  14 vida y de la seguridad,de lo$ pacientes, para resta 

blecer - automáticamente el servicio,.dentro,de-los 1 0.  segundos que siguen a 

la interrupción del . suministro.normal deenergia, 
.0 Sistema para. equipos.-  Ep un.sistema compuesto  de  alimentadores y 

circuitos ramales, arreglado para la conexión con retardo automático o manual 

a la fuente dealimentación_de,emergencia yyque alimenta, principalmente, 
. .•. 

equipos.de .potencia trifésico$:,  (Véase  el.  apéndice A de la norma NFPA 
No.- 764-1971 ..."Sistemas eléctricosesenciales para hospitales." 

- —j) Si.peiales eléctricos esenciales.  .Sistemas.constituidos por fuen 
tes'da,alimentación de.  reemplazo,. interruptores de transferencia, dispositi 
vos de proteccióxl.contrasobrecorriente, cuadros de distribución, alimenta 

Atres,.circuitos ramales, controladores de motores, y todo el .equipo eléc-

trico•conectado„ destinado &  a. proporcionar  la  continuidad  del  servicio  • 

eléctrico en lugares especificados, durante la interrupción del servicio 

• normal de,:energiay. tambiéudiseftados para reducir los efectos de una interrup 
ción, repentina..dentro.4elnlambraJo,interno,dei-sistema. • 

.110 .Anest"esicos.,inflam4bles,.  Gases o vaporestales como ,fluoreno,. 
ciclopropano„ éter . diviiglico l ..éter,clorhidrico„,éteretilico,etileno, que 

pueden formar mezclas inflamables o explosivas con aire, oxigeno o gases 

reductorestales  como  el  óxido. nitroso.  
, 

/1) .  Locales 



P6g. 484 
Sec.517- 

• 1) Locales de anestesia inflamable.  Es  una sala de Operación, sala 

de parto, sala *de anestesia, corredor, cuarto defdena u Otros lugares que 

se usan o destinan a la aplicación  de  anestésicos inflaMables. 

111) Instalaciones de asistenciarmédica. Edificios o partes de edifi 

cios que contienen, al menda parcialmente, guarderías, instalaciónet para 

tratamiento generalizado, clínicas y consultorios de médicos 'y dentistas; 

fijos ó móViles. 

n) RéstaureCión inmediata del servicio: Restauración automática del 

servicio con una interrupción no mayor de 10 Segundos,'utilizada en aquellos 

lugares etilos cuales se desetPefian actividadesque requieren el servicio 

de emergencia, excepto los lugares  y las funciónes pata los Cuales la 

setc.i6n 700 indita requiSitOs específicos distintos. 

ft)— 

 

Unidades  de  terapia intensiva. Grupos de  camas,  cuartos o salas 

específicamente destinados pera proporcionar un.tratamientO intensivo a 

pacientes que son enfermos Criticos, y al uso específico del personal desig 

nado y organizado para  tales  servicios; distintos de las unidades de recupe 

ración, quirúrgicas a obstétricas que forman parte de una sala quirúrgica u 

obstétrica. 

o) Ramal de-proteccióh de la Vide. Un sUbsisteMa del sistema de 

emergencia, que incluye alimentadores y .  circuitos ramales, que cuMple - con 

los requisitos dela sección 700 y'que'esté destinado a suministrar la Poten 

cia adecuada que es requerida Para La. protección  de  la vida de los pacientes 

y' del  personal; y que puede estar cOneCtado a una fuente  de  alimentación de 

emergencia por uno 'd varids interruptores de transferencia. 

p) Ramal de defensa de la vida. • El .  taMal de defensa déla 'vida del 

sistema de emergencia,- Suministra pótencia a puntos Centrales de las áreas 

de pacientes'' eléctricamente susceptibles.  •  

q) DeteCtór de tierra de le linea. Un instrumento de pruebe diseffado 

para controlar continuamente la impedancia a tierra balanceadd y no'balanceada 

de cada linea de un circulo aislado  y'  equipado con un circuito de prueba inte 

grado para' accionar la alarma, sin atiMentar el peligro de la corriente:. 

de fuga. 

r) Estacini  • le enfermeras. Lugares destinados 'al desarrollo 

de las actividades profesionales de un grupo de enfermeras que trabajan bajo 

/las órdenes 
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las órdenes de una enfermera supervisora y,que.atienden a los pacientes hospi 

talizados y donde se reciben las llamadas de los pacientes, se envían las 

enfermeras para atenderlas, las enfermeras'redáctah . losinformet, se abren 

fichas sobre los Pacientes que ingreSan'y se preparan las medicinas para 

ser distribuidas e  los 'pacientes. CUandO'tales actividades se desarrollan 

en más de un lugar dentro de una Unidad de enfermeras, todOs los lugares 

separados sé consideran como parte de estación de  enfermeras 

s) Falla probable. Una ó varias fallas de lo siguiente: 

1) Cualquier componente único. 

2) Cualquiera de los componentes que pueda fallar sin ser detec 

tado durante el uso normal., inclüyéndo la ruPturd del conductor de conexión 

a tierra. 

3) Cualquiera de los componente  'que pueda fallar como resultado 

de una falla de uno o de todos los componentes indicados anteriormente. 

t) Barra de referencia de conexión a tierra, del paciente. La barra 

terminal de conexión a tierra que sirve como único punto para la puesta a 

tierra del equipo eléctrico conectado a un paciente individual o para la 

puesta a , tierra del metal o de los muebles conductores o de cualquier otro 

equipo que está al alcance del paciente o de una persona que pueda tocarle. 

u)  «Barra  de referencia de conexión a.tierra del cuarto. La barra 

terminal de conexión a tierra que sirve como único punto para la conexión a 

tierra de las barras de referencia de conexión a tierra del paciente y todos 

los otros metales y muebles conductores, equipo y superficies estructurales 

de un cuarto. 

JEsta barra puede estar Ubicada dentro o fuera del cuarto. La barra 

de referencia de conexión a tierra del cuarto y la barra de referencia de 

conexión a tierra del paciente pueden ser una sola barra cuando hay en el 

cuarto una sola barra de referencia del paciente. 

v) AluMbrado de trabajo. Facilidades para obtener el alumbrado 

mínimo indispensable para realizar las tareas necesarias  en - las áreas des 

critas: incluyendo el acceso seguro a los suministros y al equipo'y para 

el acceso a las salidas. 

/B. Sistemas  
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B. Sistemas de alambrado de áreas generales  

517.3 Conexión a tierra. Todas las superficies y equipos conductivos no 

destinados a transportar corriente, pero que pudieran quedar energizadós y 

estén sometidos  al  contacto de personas. serán conectados a tierra por uno o 

varios de los métodos indicados en la sección 250. 

517.4 Métodos de alambrado. Con excepción de lo que se encuentra modifi 

cado en esta sección, los métodos de alambrado cumplirán con los requisi 

tos aplicables de los capítulos I a IV de este Código. 

C. Sistemas eléctricos esenciales  

Para información adicional véanse las normas  NFP A No. 76A-1971 "Sistemas 

eléctricos esenciales para hospitales" y No. 20-1971 "Instalación de  born 

bas centrífugas de incendio." 

517.10 Generalidades  

a) ,La parte q se refiere a los hospitales y clínicas de hospitaliza 

ojón_ No se aplica a instalaciones de asistencia médica de otros tipos. 

b) El sistema eléctrico esencial consiste en dos partes: el sistema 

de emergencia y el sistema para equipos. Estos sistemas deben ser capaces 

de alimentar un número limitado de los servicios de alumbrado y fuerza que 

se consideran esenciales para la protección de la vida, el sostenimiento de 

la vida y el funcionamiento efectivo de las instalaciones, durante los tiem 

pos de interrupción, por cualquier causa, del servicio eléctrico normal. 

(Véase el diagrama 517.1.) 

c) Cada sistema de emergencia y sistema para equipo debe tener capa 

cidad y régimen adecuado para el funcionamiento de todo el alumbrado y de 

los equipos que alimenta. 

517.11 Sistema de emergencia  

a) El sistema de emergencia puede estar compuesto de tres partes: el 

ramal'  de  protección de la vida, el ramal crítico y el ramal del sostenimiento 

de la vida. Estos ramales deben estar limitados 4 los circuitos esenciales 

para el desenvolvimiento de las funciones especificadas. 

b) Se debe exigir en todos los hospitales un ramal de protección de 

la vida y un ramal crítico. 

/Diagrama 517.1 
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1) El ramal de protección de la vida se utiliza para el alum 

brado y los equipos de alarma y alerta que deben funcionar siempre para la 

protección de la vida durante las emergencias. 

2) El ramal critico alimentará los aparatos de alumbrado y los 

tomacorrientes en las 'áreas de tratamiento de pacientes críticos. 

3) El ramal de sostenimiento de la vida servirá Cínicamente sis 

temas de potencia u otros equipos que cumplan con los requisitos ielarticulo 

517.51, en Areas de pacientes eléctricamente susceptibles. Será insta 

lado como un ramal separado, a menos que esté combinado con el ramal crí-

tico, a discreción de la administración del hospital y con la aprobación de 

la autoridad competente. 

c) Los alimentadores del sistema de emergencia deben estar física-

mente separados del alambrado normal y estar protegidos de manera tal que se 

reduzcan las posibilidades de interrupción simultánea. 

d) El ramal de protección de la vida, el ramal de sostenimiento de 

la vida y el ramal critico de un sistema de emergencia se tenderán en canali 

zaciones metálicas. 

Estos ramales deben mantenerse completamente independientes de cual 

quier otro alambrado y equipo y no estarán en las mismas canalizaciones, 

cajas o gabinetes juntos uno con otro, o con otro alambrado. 

Excepción 1: Lo permitido en el artículo 517.11 b) 3). 

Excepción 2: En interruptores de transferencia. 

Excepción 3: En aparatos de alumbrado de salida o de emergencia,  all 
mentados por 2 fuentes. 

e) Se conectarán a sistemas de emergencia solamente los aparatos de 

alumbrado y el equipo que desempeften las funciones indicadas en los 

artículos 517.12, 517.13 y 517.14. 

f) Todos los ramales de un sistema de emergencia deben instalarse y 

conectarse de tal manera, a una fuente de alimentación de emergencia, que el 

suministro al alumbrado y a los equipos sea automáticamente restaurado en los 

10 segundos que siguen a la interrupción de la fuente normal. 

517.12 Ramal de protección de la vida. El ramal de protección de la vida 

de un sistema de emergencia alimentará los aparatos de alumbrado, los 

/tomacorrientes 
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tomacorrientes. y o,tros equipos:  que. están relacionados con .1a protección de 

la vida tomo se indica a continuación: 

/Para información adicional véase la norma NFPA No. 76A-1971 !. Siste 
mas eléctricos esenciales para hospitales."! . „ 

a) Alumbrado de los medios de escape, tales como el alumbrado reque 

rido para corredores, pasajes, escaleras y accesos a puertas de salidas, y 

de las vías necesarias para llegar a las salidas. (Véase el Código de pro-
. 
tección de la vida NFPA No. 101-1970, articulo 5-10.) 

b) Sefiales de salida y signos direccionales. (Véase el Código de 

protección de la vida NFPA No. 101-1970, articulo 5-11.) 

c) Sistema de alarma que incluye alarmas de incendio accionadas en 

estaciones manuales, dispositivos de alarma eléctrica de circulación de agua 

relacionada con el sistema de regaderas y dispositivos automáticos de detec 

ción de incendio, de humos o de productos de combustión. (Véase el Código 

de protección de la vida NFPA No. 101-1970,  artículos 6-3211, 10-1362 

y 10-2344.) 

d) Alarmas requeridas por los sistemas usados para el bombeo de 

gases medicinales no inflamables. .(Véase la norma NFPA Nos. 56F.1970 "Sis 

temas de gases medicinales, no inflamables.") 

e) Sistemas de comunicaciones en hospitales, cuando éstos se usan 

. para transmitir instrucciones durante condiciones de emergencia incluyendo 

la alimentación local necesaria para el sistema telefónico. 

f) Lugar donde esté ubicado el grupo generador incluyendo el alum 

brado de trabajo y los tomacorrientes seleccionados. 

517.13 Ramal critico. El ramal critico de un sistema de emergencia alimen 

taré solamente las áreas  , y las funciones que se indican a continuación, rela 

cionadas con el tratamiento de pacientes. 

a) Transformadores de aislamiento que alimenten lugares de aneste 

sia solamente en hospitales existentes. (Véaseel artículo 517.14 para hos 

pítales nuevos.) 

b) El alumbrado de trabajo y los tomacorrientes seleccionados en: 

i) guarderías; ii) lugares de preparación de medicinas; iii) lugares de . . 
expendio de medicinas; iv) lugares seleccionados para cuidado minucioso de 

recién nacidos; v) lugares donde haya camas de siquiatría (solamente 

/alumbrado de 
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,alumbrado de- trabajo); vi) estaciones de enfermeras (a menos que estén ade 

cuadamente alumbradas por las luminarias de los pasillos; vii) salas , comu 

nes de tratamiento; viii) Salas quirargicas y -obstétricas, y ix) aquellos 

lugares como los indicados en el articulo 517.14. 
, . 

517.14 Ramal de sostenimiento de la vida  

a) El ramal de sostenimiento de la vida de un sistema de emergencia 

servirá solamente a los sistemas de potencia, en áreas  de'  pacientes eléctri 

camente susceptibles. Estos sistemas pueden estar ubicados en las áreas de 
. _ - 

hospitales indicados a Continuación: 1) laboratorios angiográficbs; ii) labo 

ratorios de cateterización cardiaca; iii) unidades de tratamiento de las 

coronarias;  iv)  'cuartos de partos; V) unidades' 'para diálisis; vi) cuartos 

de tratamiento de emergencia; vii) laboratorios dé 'fisiología humana; 

viii) unidades de terapia intensiva;  ix) salas de operación, y x) salas de 

recuperación post-Operatoria. 

b) tos sistemas dé potencia en los lugaiés indicados anteriormente 
• pueden alimentarse por un sistema de alimentación de continuidad absoluta. 

517.20 Sistemas para equipos  

a) Los sistemas para equipos deben instalarse y conectarse a la 

fuente de alimentación alterna, de manera que aquellos equipos enumerados 

en el inciso d) de este mismo articulo se pongan automáticamente de nuevo en 
• 

servicio, con' un retardo adecuado después que el sistema de emergencia sumi 

nistre potencia'. 

Cón 'asta disposición se debe obtener también la reconexión de los 

equipos enumerados en loa incisos e) y f) Con acción retardada automática 

o Manual. 

b) Los sistemas de equipos pueden instalarse en canalizaciones y 

cajas con el alambrado general. 

c) Los sistemas' Para equipos deben conectarse a los equipos enumera 

dos en los incisos d) y e). Pueden también conectarse 'a los equipos enume 
• 

rados en el inciso f), de este mimo articulo. 

d) Los- componentessiguienteS  dejos sistemas para equipos estarán 

dispuestos para ponerse nuevamente en Servicio automáticamente: i) sistemas 

centrales de vacío y de aire medicinal que cumplen funciones medicinales y 

/quirúrgicas, y 
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quirúrgicas, y  ii):'  bombas de desaglie y otros equipos que incluyen sistemas de 

control y.alarma, necesarios para  , e1 funcionamiento con seguridad de los apa 

ratos esenciales. 

- e). Se requiere que loscomponentes siguientesdel sistema de equi-

pos estén dispuestos para ser conectados  manual o,  autométicamente-a la fuente 

de alimentación alterna: 

1) El equipo de calefacción en cirugía, partos, faenas, recupe 

ración, cuartos - de pacientesunidades de tratamiento intensivo y retenes. 
Excepción : latalefacciónde los Cuartos de pacientes durante una 
interrupción del servicio eléctrico normal, bajo cualquiera dé las 
condiciones siguientes: 

a) Si la temperatura de diseftopara el ambiente  exterior es  mayor 
de -7°C. 

(Lo anterior está basado en el valor medio de los extremos como está 
indicado en.  la  edición de'1967 - de la Sociedad Americana de Calefac-
ción  "Manual de  fundamentos de ingeniería de aire acondicionado y 
refrigeración.") 

b) Si el hospital está alimentado al menos por dos servicios de ener 
gia eléctrica con fuente distinta de energía para cada uno - o'pOr una 
red de distribución alimentada por dos o másgeneradores.  Eu  este 
caso.  el servicio de energía eléctrica deberá trazarse, conectarse y 

. protegerse de manera qué Una falla entretada generador y  el  hospital,  
no tenga como consecuencia la interrupción.de másde uno de los :  
servicios. 

.2) .E1  ascensor que llega a lospisos de.pacientes, a la planta 

baja y a los pisos dónde están ubicadas las -  sales de Operación y de partos 

con  sus  ambientes Conekns.  Esto debe incluir las conexiones al alumbrado  

dé la cabina Y a los sistemas de Control y señalización del asCensor Misto. 

( al los .casos en . los cuales le interrupción de energía provoque una  parada' 

de ascensbres entre pisos, e•¿ deseable proportionar  facilidades de tranafe 

rencia para heder pOSible el lunCiónamiéntó'iemOOral de cualquier ascensor, 

para permitir la salida  de  loa pacientes  ode  otras personas que puedan 

estar atrapadas allí.) 

3) tos sistemas de ventilación, suministro y extracción, para 

las campanas de humo de laboratOrioa,.para salas quirúrgicas, salas bbité 

triCaa, retén de niños Y pata los locales de asistencia Médica de emergen-

cia, cuando tales áreas no tienen ventanas 

/f) Los 
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• f)  Los  Componentes de equipos desistemas indicados a continuación, 

peden, estar dispuestos párasetconettadostanual oautomáticaMente a:la 
fuente de alimentación alterna:. 

1 )" Equipos de:  autoclaves StlecciOnadas cuando están eléctrica 
-Mente: calentados o:"controlados. -:  

2) _Otros equipos seleccionados, en lugares.tales como , cocinas, 

lavanderíasuartos -de,radiologla yel-Cuarto central de'refrigeración. 

/-ES convetiente.Cuando se prevén altaScorrienteseléctricas de 
interrupción, que  se  redUzca,la,carga transferida mediante el uso, 
de,disPositivoS méltiplea.de,transferenCia. — Por'ejemOlo, . • • • 
mentación  de los ascensores puede ser menos peligrosa para ,7.a con 
tinuidad del servicio de energía eléctrica, Cuando están, alimenta: 
dos  por tedio-de'dispositivoS  de  transferencia individuales.!. 

517.30 Fuentes de energía  • , •_ • • . . 
:a) .Los sistemas eléctricos esenciales deben teneralmenos  dos  

fuentes Independientes 'de alimentación una fuente normal qUe aliment e . 
generalmente todo el hospital y una o varias fuentes de' emergencia para uso 

cuando el.serviCin norma l. esté interrumpido.. 

b) :La fuente  de  alimentación de emergencia estará formada pr  uno 

o varios grupos generadorea,accionadoSpor cualquier : Medio , de arranque y se 

le ubicará;ehalguna dependencia -del  Inmueble , erucuesción. 
Excepción:  Donde la fuente normal consiste de unidades generadoras 
ubicadas en dependencias  delAnmueble,' la fuente de eMergencia puede 

• ser 0..r.p grupp generador o 44 servicio de ,  energía eléctrica exterior. 

Con  ,el . fide  proporcionar mayor seguridad en. la  continuidad 

del servicio, las instalaciones deberían eatar alimentadas por  dos  fuentes 

externaa separadas, cada una con la plena capacidad, (véase el articulo 700.9), 

conectadas pata ,alimentar automáticamente la carga y dispuestas de tal manera, 

que la carga no pea transferida a los grupos generadores, cuando algunos de 

los servicios exteriores  est  suministrando energía. 

d) Todos los equipos deberán estar ubicados de manera que  se  mini-

micen los riesgos de que ocurra una falla completa de los equipos por causas 

tales. ,como, inundaciones, fuegos, y formación de hielo. 

e) Las características eléctricas de IPS grupos generadores deben 

ser adecuadas para el funcionamiento de todo el alumbrado y de los equipos 

que deben ser alimentados. 

/517.40 Conexión 
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517.40 COnexión-y desconexión; protección contra sobrecorriente  

a) Se diseñarán los sistemas de emergencia y para equipos de manera 

que, cuando ocurra una falla en el servicio normal de energía, los tableros 

de distribución del sistema de emergencia y los interruptores, automáticos o 

manuales con retraso,.. conectados al sistema para equipos, pasen dentro de un 

tiempomáximo de 10 segundos, a Set alimentados por la fuente de alimentación de 

emergencia. Cuando seproveenunoo mas generadores adicionalm.énte a uno .0 más 

servicios externos de'eneigia, Comdluénté'de alimentación aiterna,  le  secuen 

cia de conexión automática será hecha Con la fuente  exterior de  'reemplazo o 

con los'generadores, -cUalesquiera 'que estén preparados Para realizar la 

conexión en forma automática. 

fEuando el servicio externo y los generadores están ambos previstos 
"liara la conexión 'automática, el orden 'de conexión de estas fuentes 
de alimentación  de  reemplazo se puede escoger de manera opcional./ 

b) Los equipos automáticos de interrupción deberán estar aprobados 

para servicio de emergencia y estarán diseñados e instalados con los encla 

vamientos necesarios para impedir la interconexión de las fuentes normales 

y de 

accionamiento de los equipos automáticos de interrupción. Los equipos esta 

rán conectados de tal manera que la carga esté alimentada por la fuente nor 

mal de energía, excepto cuando dicha fuente esté fuera de servicio. Los 

controles y equipos de interrupción deben estar dispuestos de tal manera que 

una falla de la fuente normal provoque el arranque automático del generador 

de la fuente de alimentación alterna, la desconexión automática del interrup 

tor de la fuente. normal de energía y la conexión a la fuente de alimentación 

de reemplazo, en una secuencia. adecuada. 

Cuándo un generador es la (mica fuente de alimentación de reemplazo 

deberá concedérsele el tiempo necesario para que llegue a su tensión nominal, 

antes que sea conectado, pero nunca más. de 10 segundos. Después de ser trans 

feridas de la fuente normal a la fuente  de  alimentación  de  reemplazo, las car 

gas conectadas al sistema de emergencia deben ser inmediatamente energizadas, 

y en forma automática. Las cargas del sistema para equipós serán conectadas 

automática  o  manualmente con retardo de tiempo y con tal Secuencia que M.O se 

sobrecargue el generador. 

/Cuando sea 

emergencia o de dos fuentes de alimentación separadas, durante cualquier 



PAg. 494 
Sec. 517 

Cuando sea restablecida la - fuente-normal de alimentación, los dispo 

sitivos de transferencia automgtica deben desconectar ,  la,alimentación 

alterna y conectar la alimentación normal,.permiténdose operación manual 

de interruptores 6ara-rea1izar-esta maniobra. , 

la reconexión de las ,  cargas es automática, se proveerán dispo 
sitivps de retardo de tiempo para evitar que la reconexión por , 
cortó tiempo a la fuente normal pueda provocar el funcionamiento ' 
,errático 'del interruptor  de  transferencia  La secuencia de reco 
nexión deberé ajustarse para un,retardo mínimo de 15 minutos.T 

c) Las disposiciones del articulo 700.18 se aplicarán a los 

interruptores instalados en circuitos de alumbrado relacionados con las 

salidas. 

Excepción: . Como está indicado  en  elarticulo 700.20,b); secuencia 
de interrupción ,para,trans'fekir'el aldmbradó!de  los pasillos en .  las 
áreas  de  pacientes_ - 'a lpSeperatoS.de  alumbrado nocturno (Para más 
detalles, Véase el Código' de seguridad 'cie 14 vida iai'A'No. 1011970.) 

d).  Se aplicarán las disposiciones del articulo -700 : 18  qué concier 

nen a la ubicación  de  los interruptores en circuitos  de  alumbrado distintos 

de los que controlan'lámpareS r'séft'ales de salida.  (Este  párrafo sé t aplica 

particdiarmente a los circuitos no puestos a tierra dé . lugaresde anesieSia, 

conectados al sistema de emergencia.) . 

' e) . E1 ramal de protección  de la  Vida; el ramal .  de sostenimiento de 

la vida, el ramal critico y'el  sistema para equipos, estarán protegidos  por  

dispositivos de sobrecorriente, de manera que  la  interrupción  de -serVicio 

en otros sistemas, debida a una falla iniérna,'no interrumpirá là  alimenta .  
„ . 

ción a'estos ramales o sistemas. - • • 

Excepción:  El ramal de protecCiÓn de la vida'y el ramal dé  sosteni 
miento de la vida pueden alimentarse por  médio-de  un  solo  diSpositIvo:' 
de -transferencia, siempre que la ..cara del ramal de sostenimiento de 
la vida sea Más pequeña que la carga dei ramal de protección' de la 
vida- - . 

/Aigdnos  hospitales  pequeflos no tienen unidades  de,terapia - ittensiva- ' 
"-Y tienen solamente  un,némero pequello,de conexiones en el ramal,de 
defensa de levide:•'En  este  caso,AaS Cargas delremal .  de - rOteC.;; 
ción . -deja.yida.y -del ramal de defensa de  la  vida,  puedenalimet 
tarse con sblo.un dispositivo de transferencia./ 

iis extremadamente importante que los dispositivos de sobrecorriente 
en él'SiSteMa de emérgencie  yen-el  SisteMa'de  equipos 'están  
nados para proteger contra funcionamiento en caStad“urante .j,fallás'd e  

/cortocircuito. 
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,cortocircuito. Se dará una importancia primaria a la prevención con 
tra la sobrecarga de los equipos limitando las posibilidades de 
corrientes transitorias elevadas provocadas por la reconexión instan 
tánea de grandes cargas , .7. 

1). „Lasearacteristicas eléctricas de LDS interruptores de transfe 

,rénoia serán,adecuadas, para la carga conectada. 

/La capacidad de los interruptores de transferencia será adecuada para 
llevar las corrientes de plena carga y para que puedan soportar los 
efectos térmicos y electromagnéticos de corrientes  de  corto circuito./ 

D. Areas de pacientes eléctricamente susceptibles  

517..50 Generalidades.. La parte D tiene por objeto especificar los crite 

rids de funcionamiento o los métodos del alambrado, o ambas cosas, que mini 

mizarán-el  peligro mediante el mentenimiento.de bajas diferencias de poten 

cial adecuadas entre conductores que pudieran entrar en contacto con un 

paciente, aun cuando la'corriente de fuga inherente pertinente de un equipo 

to sea mayor de-I0micrompérios. 

/En instalaciones de asistencia médica no es factible evitar la pre 
sencia de un trayecto conductivo o capacitivo desde el cuerpo del 
paciente a alg6n objeto puesto a tierra, porque este trayecto puede 
establecerse accidentalmente, a través dé instrumentos directamente 
conectados al paciente. Todas.las demás superficies eléctricamente 
conductivas que puedan proporcionar un contacto adicional con el 
pAcieftte, y atrás instrumentos eine'poedan conectarse al paciente, 
constituyen posibles fuentes de corrientes eléctricas que atravesarán 
el cuerpo de 61.7 

/Cuando el trayecto de la corriente incluya un 'área pequeña de con-
tacto directo con el corazón; una corriente mayor de 10 microainperios 
pudiera ser peligrosa. A menos que se,tomen precauciones especiales, 
la impedancia del circuito del paciente, a la frecuencia de la linea 

-' de alimentación de eneiga: /a 'Cual inclue el trayecto  de  conducción 
interno a,través.de la pequeña área de contacto puede ser tan balo 
como 500 ohmios, cuando se mide a magnitudes de baja corriente. En 
estas condiciones, uta diferencia de potencial mayor de 5 milivoltios 
entre los Puntos,de contacto  del,  paciente, también se considera 
peligrosa.! 

' 517.51 Funcionamiento  

a) En áreas de pacientes eléctricamente susceptibles, la diferen 

cia de potencial máxima a 60Hz  en  corriente alterna ;  entre dos superficies 

conductoras ara/Canee de un patiente . o de aquellas Personas clut toquen al 

paciente, no será  mayor de  5 milivoitios.,medidos a.través de 500 ohmios, 

/en condiciones 
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en condiciones normales  de  funcionamiento o en caso de cualquier falla 

probable. 

b Requisitos especiales d uesta a tierra 

1) Se proveerá a no más de 1.50 m de cada cama de paciente, 

una barra de referencia de conexión a tierra del paciente, que tenga conec 

totes  aprobados para la conexióne tierra de todos los muebles metálicos con 

ductivos  u  otros equipos  no  eléctricos. 

/La barra de referencia de conexión a tierra del paciente tiene la 
función de proporcionar la seguridad de que todas las superficies 
eléctricamente condUctivas:deatro de/ aIoance-del:Paclente estén al 
mismo potencial eléctrico (dentro de 5 milivoltios). Euconsecuen-
cia  todas estas  .supérficieS, 1  q(e'pudieran ea- ter eléOtricaMente éner 
gizades, se conectarán e ella. Noes la intención-de que,eatos.requi 
sitos se apliquen a dispositivos tales como los recipientes que se 
usan en las_catas y a ottoS"peqneficis dispositiVoS'pottátiles nó ' 
eléctricos.!  

2) :Una.barrade referencia deconexión.a tierra  del  paciente  

puede servir para más de un paciente; sin embargo, ,un. paciente no debe dis 

poner de más de una barra de referencia dennnexión a,tierra. 

'3) Se'inatalaté un'ccinductor separado de 'conexión a tierra de 

cobre, aislado, continuo, trenzado, decalibre , nnmenorde_12 AWG, con los 

conductores de circuito  en  un sistema  de  alambrado aprobado que conecte

cada tomacorrieute de paciente, incluyendo  el  tomacorriente terminal, de 

puesta a tierra a - la . misma barra de'Puesta a tierre 1 de referencia  de  

paciente. Los tomacorrientes agrupados en una envoltura coman serán conec 

tados  por un solo conductor de. conexión a tierra a la misma barra  de  conexión

a tierra de referencia del pacienté 

4) .E1 conductor de ccnexión-a . tierra que conecta cualquier toma 

corriente para este :paciente y 1.6 barrerle conexióna tierra'de referencia 

de paciente, no tendrá una longitud mayor de 4.55. m. 

- 5)' Se proveerán . Medloa- aprobadbapera pruebee  periódicas,  fre 

cuentes, de continuidad, entre la barra de puesta a tierra de referencia 

del paciente y el equipo conectado al _paciente. , 
/El aparato de prueba de continuidad puede estar permanentemente mon 
tado o Ser Portátil. 'Debe dieeh. arae- de.  tal manera, que la prnebe no 
constituya un peligro pera el paciente,aón sise,pierde,la integri 
dad de la puesta a tierra. La prueba de continuidad debe incluir el 
trayecto á través de todas les nonexiOnea y lo i Ccinductores de puesta 

/a tierra entre 
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a tierra entre cada pieza de equipo y la barra de puesta a tierra de 
referencia del paciente.! 

6) La barra de referencia de conexión a tierra del paciente y 

la barra de referencia de puesta a tierra del cuarto, cuando están separa-

dasdeben estar interconectadas por un conductor aislado de cobre, continuo, 

trenzado, de calibre no menor de 10 AWG. 

7) La barra de referencia de conexión a tierra del cuarto debe 

conectarse por medio de un conductor aislado de cobre, continuo, trenzado, 

de calibre no menor de 10 AWG, ala '  parte más cercana disponible de una 

estructura efectivamente pueita a, tierra o a la tubería metálica de agua 

más cercana efectivamente puesta a tierra. La barra de puesta a tierra de 

referencia del cuarto puede también conectarse a la barra de puesta a 

tierra de tableros eléctricos, siempre que haya un conductor individual de 

puesta a tierra  de  calibre de acuerdo con el cuadro 250.92, conectado al 

punto de puesta a tierra de la acometida del inmueble. 

S) Todas las superficies metálicas conductivas no destinadas a 

conducir corriente y que puedan estar al alcance del paciente o de personas 

que puedan tocar al paciente (por ejemplo, tubos de gas, vacío, agua, cale-

facción y drenaje; tubos no  -relacionados con el sistema de alimentación de 

energía eléctrica de las áreas de pacientes elActricamente susceptibles; 

duetos; tabiques portátiles; puertas metálicas estructurales y marcos de 

ventana), se conectarán a la barra de puesta a tierra de referencia de 

cuarto. * 

9) La conexión a tierra de todas las canalizaciones metálicas 

será realizada por medio de boquillas de conexión a tierra en 'todos los extre 

mos de los tubos en el tablero y por medio de un conductor de conexión a 

tierra aislado de cobre continuo, trenzado, de calibre no menor de 12 AWG 

que se extiende desde la barra de conexión a tierra del tablero hasta las 
, 

boquillas de conexión a tierra de los tubos. 

10) La conexión a tierra de interruptores metálicos y placas de 

tomacorrientes estará provista por medio de conexión de montaje por torni-

llo al yugo de montaje del dispositivo. 
, 

11) Cuando se usa Un transformador adecuado de baja tensión y 

baja resistencia para aplicar una corriente de aproximadamente 20 amperios 

/entre la barra 
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entre la barra de conexión a tierra de referencia del cuarto y  cada terminal 

de conexión a tierra, incluyendo cada contacto de conexión a tierra de cada 

tomacorriente, la caída de tensión medida entre los puntos de prueba no debe 

ser mayor de un voltio. 

/Para mayor información sobre puesta a tierra, incluyendo especifi 
caciones para enchufes y  receptáculos de plIGAta a tierra, véase la 
norma NFPA No. 56A-1971 "Norma de anestésicos inhalables."/ 

E. E22.11.2.1.212...=1.91.1_22F-2.1.9.119.M.E. 
/Para mayor información . sobre la- seguridad  de  locales de . anestesia, 
véase la norma NFPA 56A-1971 :1 

517.60 Areas peligrosas  

a) Cualquier sala o espacio en q ue se almacenan anestésicos infla 

mables o a gentes desinfectantes, inflamables, deberá considerarse en todo 

su volumen como Clase  I,  División 1. 

b) En un local de anestesia inflamable se considerará lugar Clase I, 

División 1, al área total extendida_ bosta 1.50 m por encima del piso. 

517.61 Alambrado v equi os en las _áreas oeliRrosas  

a) En las áreas peligrosas definidas en el articulo 517.60, todos 

los conductores y  equipos fijos, y  todos los equipos portátiles, inclu yendo 

lámparas y otros equipos de utilización que funcionan a más de 8 voltios 

entre conductores, Cumplirán con las exi gencias de los artículos 501.1 a 

501.15, y  del 501.16 a) y  b) para lugares Clase I, División 1. Tales equi 

Pos estarán aprobados específicamente para las atmósferas peligrosas de 

que se trate. 

b) Donde una caja, accesorio o cubierta esté parcialmente ubicado 

en un área  peligrosa, se considera que dicha área se e xtiende hasta incluir 

-los completamente. 

c) Los cordones flexibles que sean b puedan ser utilizados en áreas 

peligrosas para la conexión de los equipos de utilización portátiles, inclu 

yendo las lámparas que funcionen a más de 8 voltios entre conductores serán 

de un tipo aprobado para uso extrarrudo de lon gitud adecuada, e incluirán 

un conductor adicional de conexión a tierra.. Tendrán un dispositivo para 

¡guardar el 
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guardar el cordón flexible; este dispositivo no deberá someterlo a curvatu 

ras de un radió menor de 8`cm. 

d) Los tomacorrientes y los enchufes de locales de anestesia en 

áreas peligrosas-serán_de un tipo, aprobado para la tensión, frecuencia, 

características nominales y número de conductores requeridos, con previsión 

para la conexión del conductor de conexión a tierra. Log enchufes serán 

diseñados para usarse sin adaptadores en lugares peligrosos de Clase I, 

grupo C y serán intercambiables con tomacorrientes de uso general de tipo 

de enganche, en áreas no peligrosas, (Vdanse nuevamente las figuras 517.2 a) 

y b).) Estos requisitos se aplicarán a- los,enchufes y tanacorrientes de 

2 polos, 3 hilos, del tipo cos conexión a tierra para sistema monofdsico de 

125 voltios. - 

fiara mayor información, véase la norma NFPA No,  56A-1971 "Norma  de 
anestdsicos inhalables", articulo 240.37.7 

a) Los conductores que pasen por encima de un local peligroso de 

los definidos en el artículo 517.60, o un local de anestesia no peligroso, 

serán instalados en canalizaciones metálicas o deberdn ser cables tipo MI 

O  AIS. - 4 

b) Los'equipos que pnedan producir arcos, chisPas o partículas de 

metal caliente, tales como lámparas  y  porialdmparas - para alumbrado fijo, 

cortacorrientes, interruptores, -  tomacorrientes, generadores, motores u otros 

que tengan contactos:  de cierre y abertura, o deslizantes, serán de tipo her 

mdtico o construidos de tal modo que Se impida el escape de chisPas o par-

tículas de metal caliente. 

'c) Log 'artefactos de alumbrado quirúrgico u otros, cumplirán con 

el articulo 501.9 b). 

Excepción 1:  Las limitaciones de  - temperatura superficial dictadas en 
el artículo 501.9 b) 2), no se aplicarán. - 

Excepción 2:. Los interruptores incorporados o colgantes que están 
colocados más arriba de la zona peligrosa y no pueden ser bajados 
hasta ella, no necesitan ser a prueba de explosión. 

d) Deberán'proveerse sellos aprobados, de acuerdo con los requisitos 

de lbs artículos 501.5y 501.5 a) 3) Y se aplicarán -a los Unites horizonta-
les y verticales dé las rea ' cano peligrosas. 
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Excepción:  Se pueden colocar los sellos en un tubo a no más de 45 cm 
del punto por donde éste sale de una pared, que constituye el limite de 
un local de anestesia, si se reúnen todas las condiciones siguientes: 

1) La caja de conexión del interruptor o tomacorriente está provista 
de un dispositiVo sellador entre los contactos prnductores de arco y 
el tubn. 

•  2)  El  tubo .  es  continuo (sin conexión o accesorio) entre la caja de 
conexión y el accesorio del sellado situado a no más de 45 cm del' 
punto por donde el tubo sale de la pared. 

e) Los tomacarrientes-y los enchufes de locales de anestesia, en 

partes peligrosas y por encima de partes peligrosas serán de un tipo apro-

bado pata-la tensión, frecuencia, características nominaleS y número de con 

ductores requeridos, con previsión para la conexión del conductor de puesta 

a tierra. Este requisito se aplicará a los enchufes y tomacorrientes de 

tipo, 2 Polos, 3 hilos-de tipo con puesta a tierra, para siStema,  monofásico 

de 125 voltios en corriente alterna, como está indicado en las 

figuras 517.2 a) y b). 

517.63 Circuitos en los locales de anestesia  

a) Cada circuito que esté total o parcialmente dentro de un local 

de anestesia definido en  el  articulo  517-0, salvo las excepciones previstas•

en  el  artículo  517.63,f),y estará controlado por medio de un interruptor con 

..un polo de.desconexión en cada conductor del circuito„además estaré aislado 

de todo sistema  de  distribución que alimente  otras áreas que no sean las 

. correspondientes a los  locales de  anestesia. Dicho aislamiento puede. 

lograrse por medio de uno o más transformadores sin conexión eléctrica  

entre los devanados primario .y secundario, ,o por medio de gruTps motogene 

redor o de baterías aisladas adecuadamente. 

b) Ls  circuitos que . alimentan los primarios de los transformado 

res de aislación no deberán ftinCionAi a más de•300voltieis entre conducto 

res, yeleberán  estar provistos de la protección adecuada contra sobre-

corrientes. La tensión secundaria de dichos transformadores no deberá 

. exceder 300  voltios entre conductores ,ninguno de los circuitos alimentados 

tendrá puesta a. tierra y todos estarándotados,de dispositivos aprobados  

de sobrecorriente en todos los conductores,. Los circuitos alimentados por 

baterías o por generadores o grupos motogenerador, tampoco tendrán puesta a 

/tierra, y 
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tierra, y estarán protegidos contra sobrecorriente. de la misma panera que los 

circuitos alimentados por el secundario de un transformador. 

c) Los transformadores, grupos motogenerador, baterías y cargadores 

de baterías, junto con sus dispositivos de, sobrecorriente, se instalarán en 

lugares no peligrosos, y cumplirán con los requisitos de este Código para 

tales lugares. 

d) Además de los dispositivos usuales de control y protección con-

tra sobrecorriente,elsis tema no puesto a tierra, deberá estar-dotado de un 

detector de tierra aprobado, dispUesto - de tal manera que una'luz' verde bien 

visible para el personal, permanezca encendida mientras el sistema esté ais 

lado de tierra. Habrá una lámpara roja.junto a ella,y una setal audible de 

alarma que se activaráCuandola corriente tOtal (compuesta de las corrien 

tes de fuga resistiva y capacitiva) desde cualquier conductor aislado a 

tierra, alcance un valor de ¿os Miliamperios, bajo cOndiciones de tensión 

nominal. El detector de tierra no debe dar aviso para una corriente total 

de peligro menor  de 1.7  miliamperios. El detector de tierra debe estar dise 

nado para tener suficiente impedancia interna, de manera que cuando está ade 

cuadamente conectado al sistema aislado, la máxima corriente interna que 

pueda pasar por el detector, cuando cualquier punto del sistema aislado esté 

puesto a tierra, sea un miliamperio. Un amperímetro calibrado para la 

'corriente peligrosa total del sistema será instalado en lugar completamente 

visible del detector de tierra, con la zona de "alarma actuada" (corriente 

peligrosa total de dos miliamperios) aproximadamente en el centro de la 

escala. 

/Para las pruebas de mantenimiento del indicador de tierra, véase la 
sección 3422 del Código sobre "Uso de anestésicos inflamables", 
NFPA 56A-1971.7 

e) Un circuito,ramal que alimente un lugar de anestesia no animen 

tard.a ningún otro lugar. 

f) Los circuitos ramales que alimenten solamente aparatos de alum 

bracio fijos, en áreas no peligrosas de lugares de anestesia, distintos de 

los aparatos de alumbrado quirúrgicos, o que alimentan solamente equipos de 

rayos X aprpbados, permanentemente instalados, pueden ser alimentados por un 

sistema convencional puesto a tierra, siempre que: i) el alambrado de los 

/circuitos puestos 
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circuitos puestos a tierra y los no puestos a tierra, no ocupen las mismas 

canalizaciones; ii) los aparatos  de  alumbrado y el equipo de rayos X 

(excepto el tubo de rayos X enderradó y Ins terminales del tubo de alta 

tensión encerrados en metal) estén situados a por lo menos .  2.45 m por encima 

del piso o fuera de los lugares de anestesia, y iii) los interruptores de 

los circuitos puestos a tierra estén ubicados fuera de los lugares de 

anestesia. 

Nota 1: Para la descripción de los equipos aprobados de rayos X per 
manentemente instalados, véase el articulo 2434 de la normaNFPA 56A-1971 
"N-irme de anestésicos inhalables." 

Nota 2: Los puntos de mando de los interruptores de control remoto pue 
den instalarse en el local de anestesia si el circuito de control remoto 
está alimentado a partir de un sistema'de distribución no puesto a 
tierra. 

517.64 Equipos e instrumentos de baja tensión  

a) Los equipos de baja tensión que estén frecuentemente en contacto 

con el cuerpo de personas o tengan elementos expuestos que transportan 
. . 

corriente, deberán: i) funcionar con un potencial.eléctricio de'E'voitiOS o • 

menos, o ii) ser aprobados como equipo intrínsecamente seguro o equipo de 

doble aislamiento, y iii) ser resistentes a la humedad. 

b) La alimentación eléctrica será suplida a los equipos  de  taja ten 

sión por medio de: i) un transformador individual aislado (no se Usarán aUto .  

transformadores), conectado a una salida de,tómacorriente por medio dé un 

cordón y enchufe aprobados para lugares de anestesia; o ii) un transformador 

de aislación normal instalado en lugar no peligroso; p iii) baterías de pilas 

secas individuales, o iv) baterías normales compuestas de celdas, colocadas 

en lugar no peligroso. 

c) Los transformadores aisladores para la alimentación de circuitos 

de baja tensión deberán: i) tener medios aprobados de aislacién entre el cir 

cuito secundario y el primario, y ii) tener el núcleo y la caja puestos a 

tierra de nanera aprobada. 

d) Se.pueden usar dispositivos de impedancia o resistencia, para 

controlar equipos de baja tensión, pero no se usarán para limitar la ten 

sibil máxima de salida. 

/e) Los artefactos 
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e) Los  artefactos accionados por baterías no se podrán recargar 

cuando estén en funcionamiento, a menos que el circuito de carga tenga 

incorporado un transformador de aislación. 

f) Los tomacorrientes y enchufes que se usan en circuitos de baja 

tensión, deben ser de un tipo que no permita conectarlos a circuitos de 

mayor tensión. 

¡le reconoce que cualquier interrupción del circuito, aún en circuitos 
de tensión tan baja como 8 voltios, provocados por algún interruptor o 
conexiones flojas o defectuosas, en cualquier punto del circuito, pue-
den producir una chispa suficiente para encender agentes anestésicos 
inflamables. (Véase el articulo 2438 de la norma NFPA 56A-1971 "Anes 
tésicos inflamables" . ).7 

517.65 Otros equipos  

a) Los equipos de succión, presión o insuflación que tengan elemen 

tos eléctricos y estén ubicados o sean empleados en áreas peligrosas deben 

estar aprobados para lugares clase I. 

b) Los equipos de rayos X instalados o empleados en un local de 

anestesia de los definidos en elarticulo 517.60, estarán dotados de los 

medios aprobados para impedir la acumulación de cargas electrostáticas. 

Todos los dispositivos de control de rayos, los interruptores, relés, medi 

dores y transformadores serán de tipo totalmente cerrado y cuando estén 

instalados o sean empleado en un área peligrosa, serán de tipo aprobado 

para lugares clase I, grupo C. Los conductores de alta tensión estarán 

aislados de tierra de manera efectiva y protegidos adecuadamente contra 

contactos accidentales. Toda la instalación deberá cumplir con la 

sección 660. 

c) Los equipos de generación de corrientes o tensiones de alta fre 

cuencia usados en electrocauterios, diatermia, televisión, etc., que estén 

instalados o sean utilizados en un local de anestesia, cumplirán con los 

artículos 517.61 y 517.62. 

517.66 Conexióna tierra.  En tcdos los locales de anestesia se conectarán a 

tierra todas las canalizaciones metálicas y todas las partes conductivas nodes 

tinadas a conducir corriente, de equipos fijos y portátiles, incluyendo los 

pisos conductivos. 

Excepción:  Los equipos que funcionan a no más de 8 voltios entre con 
ductores, no necesitan ser puestos a tierra. 

/F. Comunicaciones,  
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• Commnicaciones,  aistemas'de setalización y sistemas  
de procesamiento dg  datos 

517.80 Areas de pacientes eléctricamente susceptibles.  Se proveergn tam-

bién estas áreas de aislacidnes y puestas  •a tierra equivalentes a las espe 

cificadaS en esta se¿cite, para sistemas eléctricos de distribución. 

(Véanse también las secciones 725 y 800.) 

/Un medio alternativo aceptable Para Proveer aislación a los sistemas 
de llamada paciente-enfermera  es el  uso de dispositivos dé séflaiiia-. 
ción,  comunicación o  control,  no "eléde0C:cia, Sostenidos : poi el paciente 
o al alcance del paCiented  _ 

, 

- 

'/Sección 520. 
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Sección 520. Teatros y salas de reunión  

A. Generalidades  

520.1 Alcance. Las disposiciones de esta sección se aplican a todos los 

inmuebles o partes de inmuebles diseñados, destinados o utilizados para repre 

sentaciones teatrales, de óperas, proyecciones cinematográficas u otros espec 

táculos, para clubes nocturnos, salas de baile, salas y pistas de deportes, 

salas de boliche, auditorios Públicos, estudios de televisión o construccio 

nes similares utilizadas para reuniones públicas. 
520.2 pr2y_e_ctszes tógraracir.afo. El equipo para cinematógrafo, su  in 

talación y su uso cumplirán con la sección 540. 

520.3 Reproducción del sonido. El equipo de reproducción del sonido y sus 

instalaciones estarán de acuerdo con la sección 640. 

520.4 Método de instalación. El método de instalación será a base de canali 

zaciones metálicas, cable tipo ALS o MI, excepto lo que sigue: 

Excepción 1:  Según lo previsto en la sección 640 "Registro del sonido", 
en la 800 "Circuitos de comunicaciones" y en la 725 para los circuitos 
de seftales y control remoto indicadas como circuitos clase 2. 

ige recomienda la publicación del Código sobre protección de vidas de la 
National Fire Protection Association, NFPA 101-1970, para la determina-
ción de la capacidad de público - asistente:7 

Excepción 2: Cuando el área destinada a reuniones públicas tenga capaci 
dad para menos de 200 personas, se puede utilizar el cable blindado tipo AC 
según lo indica la sección 334 o para instalaciones ocultas, sobre aislado 
res o cable con cubierta no metálica como indican las secciones 324 y 336. 

Excepción 3:  El alambrado para iluminación del escenario y para los efec 
tos de luz del mismo y otras instalaciones que no sean fijas, deberá 
hacerse con cables y cordones portátiles de tipo aprobado. 

520.5 Número de conductores en la canalización. El número de conductores per 

mitidos en cualquier tubo metálico rigido o tubo metálico eléctrico para cir-

cuitos de escenario o para conductores,de control remoto no será mayor del 

indicado en el cuadro 1 del capítulo  IX.  Cuando los conductores estén 

contenidos en un canal auxiliar o un canal,metálico con tapa, la suma de las 

áreas de las secciones rectas de todos los conductores contenidos en cual-

quier sección no será mayor del 20% del área de la sección recta interior del 

canal auxiliar o del canal con tapa. El limite de 30 conductores establecido 

por el articulo 362.5 o el 374.5, no se aplicará. 

/520.6 Resguardo  
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520.6 Resguardo de las partes agtivas. Las partes activas estarán encerra 

das o protegidas para impedir el contacto accidental con personas y objetos. 

Todos los interruptores serán.Z:21 tipa.accionado desde afuera. Los rastatos 

serán colocados en caja o gabinete aprobados'que contengan todas las partes 

activas, de manera que tengan afuera.solamente las palancas de control. 

B. Tableros de distribución para escenario fijos 

526.21 'Frente mUerto Los tableros de - diStribuCiÓn para escenarios serán 
, ,• _ • • _ 

del tipo de frente muerto y deberán cUMplir eón las disposiCiones - de la sec 

ciÓn'384»parte C, a menos que estén ak6badoS pata este"proPósitOi; " 

520.22 Resguardo de la arte '  oSteriOr  del  tablerodistriSución.  Los  

tableros de distribución de escenarios ¿lúe tengan partes activasexpuestas 

en la parte posterior, estarán circundados por las paredes del edificio, 

mallas de alPmbre o por otros métodos aprobados. El acceso: a eSEe recinto 

será por medio de una puerta de cierre  aUtomático. 

520.23 Control rotección contra sobrecorriente de circuitos de toma- 

corrientes. Para el control y protección individual contra sobrecorriente 

de los circuitos ramales del escenario y de los tomacorrientes de la gale-

ría, utilizados para el equipo portátil del escenario, se proveerán los 

medios necesarios en el tablero de distribución del escenario. 

520.24 Techo metálico. Un tablero de distribución de escenario que no tenga 

el frente y su parte posterior completamente encerrados o no esté embutido en 

una pared, estará provisto de un techo metálico que se extienda sobre toda su 

longitud para proteger el equipo instalado de los objetos que puedan caer. 

520.25 Regulador de intensidad lumínica. Los reguladores de intensidad lumí 

nica estarán de acuerdo con lo siguiente: 

A) Desconexión y protección contra sobrecorriente. Cuando los regu 
• 

ladores de intensidad lumínica estén instalados en conductores no puestos a 

tierra, cada regulador tendrá una protección Contra sobrecorriente no mayor 

del 1257  de su capacidad nominal, y  se  desconectará de todos los conductores 

no puestos a tierrA, Cuando el interruptor principal o individual o el inte-

rruptor aut6mático que lo alimente estgwen la posición de abierto. 
• 

/b) Reguladores  
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b)  Reguladores de intensidad lumínica del ti .o de resistencias o 

reactancias. Los reguladores de intensidad lumínica del tipo de resistencias 

o reactancias en serie, pueden ser instalados en un conductor puesto o no a 

tierra. Cuando están diseñados para abrir el circuito que alimenta el regu-

lador de intensidad luminioa o el circuito controlado por él, el regulador 

de intensidad lumínica cumplirá con el articulo 330.1. 

/Se recomienda que los reguladores de intensidad lumínica del tipo de 
resistencias o reactancias se instalen en el conductor neutro_puesto 
a tierra del circuito siempre que no interrumpan el circuito./ 

o) Re uladores de intensidad lumínica del ti o , de autotransformador. 

El circuito de aliilentación de un regulador de intensidad luminica del tipo 

de autotransformador no tendrá un voltaje mayor de 150 voltios entre conduc-

tores. El conductor puesto a tierra será común  alas  circuitos de entrada y 

salida. (Véase el artículo 200.4.) 

C.  Ecalac2sAii22....12....2pser221:1.2.  

520.41  caras de los circuitos. Las luces de candilejas, luces colgantes 

y laterales de proscenio se dispondrán de manera que ningún circuito ramal 

que alimente tales luces tenga una carga que sea mayor de 20 amperios; siem 

pre que cuando se utilicen solamente portalámparas del tipo de servicio 

pesado, dichos circuitos puedan cumplir con las disposiciones de la sec-

ción 210 para circuitos que alimentan portalámparas del tipo de servicio 

pesado. 

520.42 Aislante del conductor.  Los equipos de iluminación para candilejas, 

colgantes, proscenio y luces portátiles estarán alambrados con conductores 

que tengan un aislamiento adecuado para la temperatura a la cual van a tra-

bajar y no menor de 125°C. (Véase el cuadro 310.2 a).) 

520.43 Luces de candilejas 

a) Si para las luces de candilejas se utiliza una construcción metá 

lica en forma de canal, conteniendo dicho canal todos los conductores, éste 

será hecho de chapa metálica de espesor no menor a 0.91 mm y tratada para 

impedir la oxidación. Los terminales de los portalámparas estarán por lo 

menos a una distancia de 1.25 cm del metal del canal. Los conductores del 

circuito estarán soldados a los terminales de los portalámparas. 

/b) Cuando no 
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b) Cuando' no  se  utiliza la construcción metálica en forma de canal 

especificada eneiarticUld• 520.43 a)', las luCes . de candilejas 'eStarán fór- 

: madaa por aalidaaindividuales con portenmpares'instaiadoS 'con tUbO'rigido 

o flexible, cable tipci ALS o MI. -Loi conductores  del circuit estarán sol -

dados »è  los terminales de/ portalámparas. Las1ucee de candileSas que pue-

dan ocultarse estarán montadas de manera que se desconecten automáticamente 

del suministro cuando pasen a la posición de oeultas. 

520.44  Luces laterales Ae proscenio y colgantes  

a) Las luces laterales. de proscenio y colgantes serán construidas 

cómo se indica enelarticulo 520.43. Estarán adecuadamente soportadas y 

serán diseñadas de manera que las partes laterales de los reflectores o 

cualquier otro resguardo, protejan las lámparas de danos mecánicos y de 

contactos accidentales con la tramoya u otro material combustible. 

lb) Cables para luces colgantes. Los cables para alimentar las 

luces colgantes serán cordones flexibles de los tipos S, SO o ST. Créase 

el cuadro 400.11.) Los cables estarán convenientemente sostenidos. Dichos 

cables serán utilizados solamente donde se necesiten conductores flexibles. 

520.45 Tomacorrientes.  Los tomacorrientes destinados a 3a alimentación 

de lámparas de arco tendrán una capacidad menor de 50 , amperios y los 

conductores no serán de calibre menor de 6 AWG. Los tomacorrientes desti-

nados a la alimentación de lámparas incandescentes no tendrán una capaci-

dad menor de 20 amperios y los conductores no serán de un calibre menor 

• de 12 AWG. Los enchufes para receptáculos destinados a lámparas de arco 

e incandescentes no serán intercambiables. 

520.46 Tomacorrientes de escenario.  Los tomacorrientes destinados a la 

conexión de equipo portátil de iluminación de escenario se instalarán en 

cajas adecuadas y cumplirán con los requisitos del articulo 520.45. 

520.47 Lámparas en los fosos del escenario. Las lámparas instaladas en 

los fosos del escenario estarán ubicadas y pxotegidas de forma que no 

sufran danos mecánicos y tengan un espacio libre de 5 cm entre dichas lám-

paras y cualquier material combustible. 

520.48 Motores para telones. Los motores para telones, que tengan esco-

billas o contactos deslizantes, cumplirán con una de las siguientes 

condiciones: 
/a) Ser de 
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a) Ser de tipc hermético, cerradc y enfriao por ventilcdor o 

cerrado y vehtilado por tubería. 

b) Estar encerrados en locales separados o cubiertos cOn materia 

les incombustibles dispuestos de tal manera que impidan que les caigan' 

hilachas o pelusas u otras partículas, y . estar adecuadamente ventilados 

desde una fuente de aire limpio. 

- • c) Tener el'extremo del Motor donde están las escobillas o los 

contactos deslizantea encerrado por cubiertas metálicas sin perforaciones. 

d) Tener las escobillas -o los contactos deslizantes encerrados en 

un recinto metálico :sólido y hermétieó- , • • 

• e) Tener la mitad superior del-extremodellmotor , que contiene las 

escobillas o los contactos deslizantes, cubierta por tima malla metálica o 

de metal perforado y la mitad inferior cerrada con una cubierta metálica 

sin  perforaciones. 

f) Tener mallas metálicas o de metal perforado sobre los extremos 

donde está ubicado el conmutador o las escobillas. Ninguna de las dimen 

siones de cualquier abertura de la malla metálica o del Metal perforado 

será mayor de 1.3 tm, 'independientemente de la forma de la abertura y del 

material utilizado. 

520.49 Control de los registros de duetos de ventilación. Cuando los 

registros 'de duetos deventilación del escenario son controlados por un 

dispositivo eléctrico, el circuito que acciona el dispositivo estará nor 

malmente cerrado y será controlado por lo menos por dos interruptores 

accionados desde afuera. Uno de estos interruptores se ubicará en el 

puesto del electricista y el -Otre,  donde sefiale la autoridad competente. 

El dispositivo estará diseftado para La tensión total del eircuito de ahi 

mentación, no pudiéndose intercalar resistencia alguna. El dispositivo 

se ubicará etl la galería alta del escenario y estará encerrado en una caja 

de hierro adecdada que tenga una puerta hermética de cierre automático. 

D. Tableros de distribución de escenario portátiles  

520.51 Alimentación. Los tableros Portátiles serán- alimentados únicamente 

desde Salidas especialmente previstai para este propósito. Dichas salidas 

/incluirán 
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incluirán interruptores con fusibles cerrados o accionados desde afuera o 

interruptores automáticos, instalados en la pared del escenario .o en el  cua 

dro de distribución general en Lugares fácilmente accesibles desde el piso 

del escenario. 

520.52 Protección contra sobrecorriente. Los circuitos de los cuadros por 

tátiles que alimentan directamente equipos que •tienen lámparas incandescen-

tes de no más de 300 vatios, estarán protegidos por dispositivos de sobre-

corriente de una capacidad .nominal  '0 de ajuste, no mayor de 20 amperios. ' 

Los circuitos para portalámparas de más de 300 vatios pueden ser utilizados 

si la protección contra sobrecorriente-cumple con las disposiciones deis 

sección 210. Ios-demás circuitos tendrán dispositivos de protección contra 

sobrecorriente'con una capacidad nominal ode -ajuste no mayor que la corriente 

requerida para la,carga conectada. - 

520.53 Construcción. Los tableros de distribución portátiles para escenarios 

cumplirán con lo siguiente: 

a) Cubierta. Los tableros de distribución portátiles estarán dentro 

de una caja de construcción sólida, La cual pueda acondicionarse de tal manera 

que permanezca abierta durante el funcionamiento. Las cajas de madera esta-

rán revestidas completamente con chapa metálica de un espesor no menor de 

0.6 mm, galvanizada, esmaltada o reClabierta debidamente de otra manerapara 

evitar la corrosión o hecha de un material resistente a la corrosión. 

b) Partes vivas. No habrá partes vivas descubiertas dentro de la 

caja, excepto lo previsto en el articulo 520.53 e), acerca de las placas de 

frente de los reguladores de Lluminación. 

c) Interruptores y disyuntores de circuito. Todos los interrupto-

res y disyuntores automáticos de circuito serán de tipo cerrado y accionados 

desde afuera. 

d) Protección del  circuito. Cada conductor activo alimentado desde 

el tablero de distribución, tendrá un dispositivo de protección contra sobre 

corriente. Los dispositivos de sobrecorriente tendrán una caja para todos 

ellos, adicional a la caja del tablero de distribución. - 

e) Reguladores de iluminación. Los terminales de los reguladores de 

iluminación tendrán cubiertas, y las placas de frente de los reguladores 

/de iluminación 
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de iluminación estarán dispuestas de tal manera, que-no sea fácil un con-

tacto accidental- con los contacts zolocades en ellas. 

f) •  Conductores internos. Todos los.conductores internos del table 

ro de distribución serán trenzados y, excepto los cables que alimentan el 

cuadro -) salen de él, serán del tipo AA can revestimiento de asbesto o de _ , 

otros tipos aprobados para una temperatura máxima  de  funcionamiento de 

200°C. Cada conductor tendrá una capacidad por lo menos igual a la 

nominal del interruptor o disyuntor 9 del fusible al cual sirve, 
_ 

excepto para conductores de circuitos de Lámparas incandescentes que ten 

gan una protección contra sobrecorriente no mayor de 20 amperios. Los con 

ductores se instalarán en canales metálicos cerrados o estarán fijados de 

manera segura y provistos de boquillas ,cuando tengan que atravesar un metal. 

g) Luz  Piloto.: Dentro  de  la caja  se  instalará una . luz piloto cone 

tada al circuito general de alimentación del cuadro de tal manera que la 

abertura del interruptor principal no corte el suministro de la lámpara, 

Esta lámpara, tendrá un circuito independiente con una, protección contra 

sobrecorriente de un régimen o ajuste no mayor de 15 amperios. 

h) Conexiones del suministro. La alimentación a un cuadro portá 

til se hard por medio de cordón flexible (de los tipos S,,S0 o_ST) que 

termine dentro de la cubierta del cuadro o en un interruptor manual 

principal  con fusibles o un disyuntor accionados desde afuera. El 

cable del, suministro. tendrd.suficienté capacidad para toda la carga del , . 
cuadro de distribución y estará protegido por dispositivos  de  

sobrecorriente. 

i) Disposición de los cables'. Los cables estarán protegidos por 

boquillas cuando entren c salgan'  de  la caja y se dispondrán de manera que 

la tensión mecánica que pueda actuar sobre el cable no se transmita a las 

conexiones. . 

j) Terminales. .Los terminales donde se conecten, cables del esce 

nario se colocarán de manera que sean accesibles. En los terminales.que 

no tengan conectores de presión aprobados, se'eMpleard la construcción 

siguiente: 

1) Para conductores  del' calibre  10 y madres, se utilizarán 

conectores soldados. 

/2) Para 
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2) .Para conductores, de. calibre menor del 10, hiloS del 

cable se soldarán juntos; cuando se conectena..M6rdazas o tornillos no. espe 

.cialmente:aprobados como conectores,de. presión'.. .... .  

, .E.  .Equipo portátil de eScenaria  

520.61 IáMparide arco. La ConitrucCión de lámparas de arco deberá estar 

aprobada pOr lae.utoridad competenie ' 

520.62 'CajaS -de 6macortientes . pOrtAti1es.  Las cajas  de  tomacorrientes 

portátiles cuMpiitári eón  lo  SigUiente: 

a) Cubierta. La construcción será tal que las,partes que conducen 

corriente no están expuestas. 

b) TOMacorrientes Protección contra .sobrecorriente.  Cada toma 

corriente tendrá una capacidad no menor de 30 amperios y deberá tener pro 

tección contra sobrecorriente, instalada dentro de una caja equipada con 

puertas de cierre automático. 

c) Barras y terminales. Las barras tendrán una capacidad de 

corriente igual a la suMa de las capacidades en amperios de todos los 

tomacorrientes." La barra estará provista de terminales para - la conexión. 

del cable principal. 

520.63 Luces de escenario  

a) Los brazos de las luces de pared de escenario estarán alambra 

dos interiormente'y el tubo del aparato de alumbrado 1 egard detrás del 

escenario, en cuyo extrema se colocará una boquilla, excepto que brazos u 

otros aparatos alambrados externamente puedan ser usados, si se utiliza 

cordón diseAado para uso rudo, que se extendetá a:través del escenario 

sin unión o empalm  .e. la  tapa ornamental del aparato de alumbrado y ten 

drán en su extremo un conector aprobado de tipo para escenario a una  di s 

tancia no mayor de 45 cm del aparato de alumbrado a menos que dicha ubi6a. 

ción"no Sea factible'. 

tOs aparatoS . de alumbrado serán fijados firmemente en su 

sitio: 

520.64 Baterías de luces portátiles. Las baterías de luces portátiles 

serán construidas de acuerdo con los requisitos para luces colgantes y 

/luces laterales 



Pág.. 513 
Sec. 520 

luces laterales de proscenio del. articulo 520.44 a). El cable de suminis 

tro estará Protegido por boquillas cuando atraviesa metal y dispuesto de 

manera que las tensiones mecánicas que puedan actuar sobre él no sean 

transmitidas a las conexiones. Véase el artículo 520.42 para el alambrado 

de baterías de luces portátiles. 

520.65 Guirnaldas.. Los empalmes en un alambrado de gUirnalda'eStarán esca 

lonadas. cuando sea factible. Las lámparas dentro de faroles o dispositivos 

similares de material  combustible  estarán equipadas con resguardos 

aprobados. 

520.66 Efectos especiales.  Los  dispositivos eléctricos utilizados para 

simular el rayo, cascadas y efectos similares se construiran y ubicarán de 

manera que las llamas, chispas o partículas calientes no puedan ponerse en 

contacto con material combustible. 

520.67 Conectores de cable. Los conectores de cable para conductores fle 

xibles se construirán de forma que la tensión mecánica sobre el cordón o 

cable no sea transmitida a las conexiones. Véase elarticulo 400.10. El 

extremo hembra del conector estará unido al extremo del cable o cordón de 

alimentación. 

520.68 calcia212.u...1221A2.2212112.122.£2.22../..1. Los conductores flexibles 

utilizados para la alimentación de equipo de escenario serán de los tipos S, 

SO o ST, excepto que para lámparas de pie se pueden utilizarcordones refor 

zados donde los mismos no estén expuestos a severos daos materiales y que 

estén protegidos por un dispositivo de sobrecorriente no mayor de 20 amperios. 

F. Camerinos  

520.71 Portalámparas colgantes. No se instalarán portalámparas colgantes 

en los camerinos. 

520.72 Resguardo de lámparas. Todas las lámparas incandescentes de los 

camerinos que estén a menos de 2.40 m del nivel del piso, estarán equipadas 

con resguardos abiertos en su extremo y remachados o sellados o permanente 

mente fijados de otra manera a la tapa de la caja de salida. 

520.73 Interruptores requeridos. Todas las luces y tomacorrientes de los 

camerinos estarán controladas por interruptores de pared instalados dentro 

/de los 
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de los camerinos. Ceda interruptor que controle tomacorrientes tndrá una 

luz piloto - para indicar Cuando los tomaCorrienteS están -bajo tenSión. 

G. Conexión e tierra  

520.01s. Conexión a tierra. ,.odas las canalizaciones metálicas estarán pues 

tas  a  tierrd. Todas las estructuras y_cubiertas metálicas  del  equipo, inclu 

yendo las luces.colsantes, estarán conectadas a tierra, excepto las estructu 

ras y cubiertas de equipo portátil de circuitos puestos a tierra que trabajan 

a unatensión no mayor de 150 voltios a,tierra que  no  están al alcance desde 

superficies conectadas a tierra,  Al  efectuar puestAs:d  tierra, atas se 

hardn.en la forma especiftcada en la sección 250.. 

7 

' , • 

, 

/Sección 530. 
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Sección 530. Estudios de cine y locales similares  

A. Generalidades  

530.1 Alcance. Los:requisitos de esta sección se apliéaran.a,los estu-

dios de televisión (excepto lo comprendido enelartículo 520.1), estudios 

de cine, oficinas, fábricas, laboratorios, escenarios  o a la parte de los 

inmuebles donde las películas de más de 22 pm -(7/8")-de anchura, se fabri 

can, exponen, revelan, copian, cortan, editan, rebobinan, reparan o 

almacenan. 

A los fines de esta sección; un estudio de cine es aquel en que se 

utiliza la película fotográfica pata registrar la acción Un estudio de 

televisión  es  aquel que emplea solamente cámaras electrónicas. 

/Para recomendaciones Acerca de la protección 'contra los peligros de 
películas de nitrato de celulosa, referirse a la norma NFPA No. 40-1967 
"Norma para el almacenamiento y la manipulación de películas de cine de 
nitrato de celulosa./  

E.  Escenario o.estudio  . 

530.11 Alambrado permanente. El alambrado permanente deberá hacerse con 

cable tipo ALS o MI en conductos metálicos aprobados. 

Excepción: Los circuitos de comunicaciones, equipos dé registra y 
reproducción de sonido pueden ser Alambrados como se permite en las 
secciones que abarquen estas instalaciones. (\léanse las seccio-
nes 640 y 800.) 

530.12 Alambradoportatil.  El alambrado para luces de estudios y efectos 

de escena y otros alambrados que no tengan ubicación fija, se harán con 

cables portátiles aprobados y cordones flexibles aprobados.: Estos requi 

sitos no se aplicaran a las lámparas portátiles o demás eqUipo eléctrico 

utilizados como elementos necesarios para la representación de las obras' 

en un estudio de cine,  en  un escenario  o'en exteriores. 

530.13 Controlde efectos y luces'de escenario. Los interruptores utiliza 

dos para los efectos y luces dé escena (en los escenarios o en exteriores) 

serán del tipo de manipulación externa. Cuando se utilicen contactares 

como medio de desconexión de fusibles, se instalará un interruptor indivi: 

dual de tipo de manipulación externa para el control de cada contactor 

/(tal como un 
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(tal como un interruptor de palanca) que senbicard:a una distancia no 
, • 

mayor de 1.80  in  del contactor  además de los interruptores de control 

remoto. 

Excepción: Se puede utilizar un solo interruptor de manipulación 
externa para desconectar simultáneamente 'todos los contactores-ubi 
cados sobre cualquier tablero individual de distribución siempre 
que se ubique a una distancia no mayor de 1.80 m de dicho tablero. 

530.14 Cajas de tomacorrientes. Cada _tomacorriente de estas cajas tendrá 

una capacidad ,no menor de 30 amperios. 

530.15 Protección y resguardo de las partes vivas  

a) Las partes vivas estarán encerradas o protegidas para impedir 

el contacto accidental de personas y objetos. 

b) Todos los interruptores serán del tipo controlado externamente. 

c) Los reóstatos estarán colocados en caja o gabinete aprobado 

que contendrá todas las partes activas teniendo solamente las palancas de 

control afuera. 

d) Las partes que conducen corriente de interruptores principa 

les, cuadros de posición, conexiones volantes y las cajas de tamacorrientes 
, . 

estarán encerradas, protegidas o UbiCadas de -manera que las personas no pue 

dan ponerse accidentalmente en contacto con ellas .ni tampoco por medio de 

materiales conductores. 

530.16 Ldmparas,poriátiles.  Las lámparas portátiles y lucea de trabajo 

estarán equipadas con cordones portátiles aprobados, portalámparas de por 

celana recubiertos de metal o de una composición aprobada y con resguar 

dos y protecciones resistentes'. 

Excepción: Los requisitos de este articulo no se aplicarán a las ldmpa 
'ras portdtiles empleadas como utilerfa en un estudio de cine, estudio 
de televisión, o en los escenarios exteriores. 

530.17 Lámparas de arco portátiles. Las lámparas de arco Portátiles debe 

rdn ser de construcción sólida. El arco estará dentro de una caja diseftada 

para retener las chispas y los carbones e impedir que las personas o mate 

rieles puedan ponerse en contacto con el arco o las partes activas desnu 

das. Estas cajas estarán ventiladas. Todos los interruptores serán del 

tipo de manipulación externa. 

/530.18 Protección  
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530.18 Protección contra sobrecorriente. Ráimen de corta duración. Genera-

lidaJes. Los dispositivos automáticos de protección contra sobrecorriente 

(disyuntores de circuito y fusibles) para el sistema de iluminación y los 

cables de los escenarios en estudios de cine,,deben cumplir con lo indicado 

en los incisos del a) al e> que siguen. 

/be ha 'dado: a los estudios de cine un tratamiento especial debido a 
que los periodos de _filmación son solamente de pocos minutos.! 

a) Cables de escenario. Los cables para sistema de iluminación de 

escenario estarán protegidos por medio de dispositivos de sobrecorriente 

calibrados a no más de 400 7.  de los valores indicados en los cuadros 310.12 

. a 310,5 y 400.9 b). 

b) Alimentadores. En los edificios usados principalmente como estu 

dio de cine para la producción, los alimentadóres desde las subestaciones a 

los escenarios estarán protegidos por -m6dio de 'dispositivos de sobrecorriente 

que tengan 'la adecuada 'capacidad de corriente (16S diSpositivOs están general 

mente ubicados en las subeStaéiones). 'Lbs dispositivós de protección contra 

sobrecorriente Pueden ser de ,  doble :polo o dos de un solo polo don accesorio 

para accionamiento simultáneo. ' No se necesita -  inste lar nitigúnpolo ni bobina 

de sobrecorriente en el conductor neutro. El ajuste del dispositivo de sobre 

corriente para cada alimentador no será mayor del 400 7.  de su capacidad de 

corriente, como se indica en el cuadro  310.12,  según la clase de aislante usado. 

c) Tableros: loca leS. 11  Se instalará protección contra sobrecorriente 

(fusibles o disyuntores) en los tableros locales. Los fusibles en dichos 

tableros no tendrán una-capacidad mayor de1 . 4007. de la capacidad: de corriente de los 

cables entre los tableros locales y las cajas de tomacorrientes.: 

d) -Cajas de tomacorrientes. Cuando las cajas de tomacorrientes no tie 

nen dispositivos de protecc-ión contra sobrecorriente, cada cab;.e o cordón de 

calibre menor que el 8, alimentado a travds de la caja de toma zorrientes , se 

fijara' a dicha caja por medio de un enchufe que tenga dos fusibles de cartucho 

o un disyuntor. La capacidad nominal de los fusibles o el ajuste de los disyuntores 

no será mayor del 400% de la capacidad de corriente de los cables o de los cordones, 

1/ Tablero  local:- tablero de distribución; MVible,' -que :'utiliza para con-
trolar las ludes y toMacorrienteS . portátiles en los estudios de cine, y 
locales similares. 

/dada en 
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dada en los cuadros  310.12, 310.13 y 400.9 , según La clase de aislante 

usado. 

• , e) Alumbrado. Las luces de trabajo, lámparas de pie y equipos de 

iluminación se conectarán a Las cajas de' tomaCorrientes por medio de enchu 

fes que tengan dos fusibles de cartucho no mares de 20 amperios .o puedan 

ser conectados a salidas especiales en circuitos protegidos por fusibles o 

disyuntores no mayores de 20 amperios. Los enchufes con fusibles no se usa 

rán a menos que están del lado de la carga de los fusibles o-disyuntores de 

los tableros locales. 

530.19 Cálculo del calibre de los alimentadores. Equipos para estudios de  

televisión  

'a), Generalidades. Para todos los alimentadores instlados perma-

nentemente entre subestaciones y escenarios y para todos los subalimentado 

res instalados permanentemente entre el tablero de distribución principal 

del escenario y los diferentes tableros de distribución, o tableros locales, 

del mismo, se pueden usar los factores de demanda que se dan en el cua- . 
dro 530.19 a),  'aplicados  .a la parte del máximo valor posible de la carga 

conectada, que corresponda al alumbrado' del estudio o escenario. 

• ; Cuadro 530.19 - a),. 

FACTORES. DE DEMANDA  PARA EQUIPÓ' ES' ALtiihRADO.DEES,CENARIO. 

Carga total del equipo de alumbrado 
del escenario (vatios) 

Factor de demanda 
'del.  alimentador . 

(porcentaje) 
• • 

• Primeros 50 000 W o menos • 100 

Los siguientes hasta 100 000 W 75

•'•Exceso Sobre 100 000 hasta 260 000 W 60 

Todo ei exceso sobre 200.000 W ' 50 

b) ,Alimentadóres portatildS. ' ar& los alimentadoreeportátiles, 
--, • 

puede aplicarse un  factor  de demanda de - 567..al máximo .  valor posible de la 

carga conectada. 
/530.20 CcnexiSn  
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530.20 Conexión a tierra. Los tubos, cables blindados, canalizaciones 

metálicas y todas las partes destinadas a no conducir tOrriénte de los 

artefactos, dispositivos y equipos serán conectados a tierra tomo indica 

la sección 250. Esto rió se aplicará A las IAMparas colgantes y portátiles, 

ni al alumbrado, ni al equipo de sonido del escenario', ni a otro equipo 

especial de escenario portátil, o semiportAtil, que trabaje a una tensión 

no-mayor  de 150 voltios a tierra. 

C. Camerinos  

530.31 Camerinos.  Las  instalaciones permanentes de loa camerinos se 

harán de acuerdo con los métodos da alambrado tratados en el capítulo III. 

El alambrado para camerinos portátiles será de un tipo aprobado. 

. Mesas de vistas, corte y empalme  

530.41 Lámparas en mesas. En las mesas de vistas, corte y empalme sola-

mente se utilizarán portalámparas de porcelana sin interruptor, recubier 

tos de metal o de una composición aprobada, equipados con medios adecuados 

para proteger las lámparas contra daños materiales o contactos con la 

película o sus recortes. 

Bóvedas para el almacenamiento de pclas 

530.51 -Am aras en bóvedas lmacenamiento  de  aeliculas de nitrato de 

celulosa. Las lámparas en las bóvedas para almacenamiento de Películas de 

nitrato de celulosa serán de tipo rígido, y estarán tapadas con vidrio y 

empacadura. Las lámparas estarán controladas por un interruptor que tenga 

un polo sobre cada conductor no puesto a . tierra. Este interruptor se ubi 

cará fuera de la bóveda y tendrá un bombillo piloto para indicar si la luz 

está encendida o apagada. Este interruptor desconectará todos los conducto-

res no puestos a tierra que alimenten cualquier salida dentro de la bóveda. 

530.52 Motores y demás eq ui o eléctrico dentro de bóvedas sara almacena-

miento de películas. En las bóvedas para almacenamiento de películas no 

se instalarán motores eléctricos, calentadores, luces portátiles u otro 

equipo eléctrico portátil. 

/F. Subestaciones  
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F. Subestaciones  

530.61 Subestaciones. El.alambradó y.equipo.para más de 600 voltios 

estará de acuerdo  con  ló  dispuesto  en la  seepírl 710.. 

530.62 _Cuadro de distribución de baja_tensiónr.  •Los  cuadros de distribu 

ción de baja tensión de 600 voltios : o menos.se,regirán por lo dispuesto en 

la SPerlift. 3 84,. 

530.63 Protección de los generadores de corriente continua contra sobre-

corriente. Los generadores de corriente continua de tres hilos tendrán una 

protección mediante dispositivos de sobrecorriente que tengan las capacida 

des o ajustes de acuerdo con la capacidad de régimen del generador. Los 

dispositivos dé'próteccitn Contra•SobreCorriente'puéden ser'de un  polo  o 

de doble polo  y no . necesitantenetun'palo o-  una . bobiria de Sobrecorriente• 
en el  conductor  neutro (bien Sea que  etté . puésto- .a . tierra  o  rió).' 

530.64Esaci_p_.. .c>deszáhálózressuársiwrnección. El espacio de trabajo 

y los resguardos en lassubestacióneifijaiy.'permafienteS'estardn de acuerdo 

con los artículos  110.16 y-110.17. .:Para resguardo.dP.Jas partes vivas 

de motoresy. generadores„v0anse los-artictl1op430.11-y 430-.14. . Los. table-

ros 'de distribuciónpara , tensiones.,en corriente.. continua, no  mayores de. 

250 voltios entre.conductpres . „ cuandoestan. instalados .en sUbeStaciones .6 

en locales de tableros solamente accesibles a  personal  calificado,  no,nece 

sitan ser del tipo de frente muerto. 

530.65 Subestaciones portátiles..  .E1 alambrádo-y,e1 equipo en subestacio , _ . 
ties  portátiles esteran de acuerdo con las secciones que se aplican a las 

instalaciones de sUbestecidies fijas y . PerManenteS,  pero debido al limi-

tado espacio disponible, los espacios ea trabajo pueden ser reducidos, 

siempre que .  el equipo esté de tal manera dispuesto que el operador pueda 
hacer su trabajo con seguridad y que otras  personas  en su proximidad  no  

puedan ponerse accidentalmente en contacto con las partes vivas o poner 

objetos conductores en contacto con las mismas.. 

530.66 Conexión .a tierra de las subestaciones. .Las partes metálicas.no  

destinadas a.condnqir. porrinte_estarEn_conectadas'a tierra, excepto  las 

estructuras de loS disyuntores de corriente continua instalados .  en los 

tableros de distribución. - 
[Sección.540. 
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Sección  540..  Proyectores_d_l_ cine  
A. Generalidades  

540.1 Alcance. ESta sección Se aplica a los proyectores de cine y a su .  

equipo Auxiliar,- de los tipos profesional y no profesional. 

B. ts,91.22E.a_zr_say_tst.ps_ts12. o profesional  

540.10 Proyector de tino profesional. Definición. Aquel que utiliza 

películas  'de 35 mm que tienen en cada margen dos perforaciones por centi 

metro, aproximadamente. Se pueden .  usar películas más anchas, tales como 

las de 70 mm. 

540.11 Cubierta. El proyector de tipo profesional, tal como se usa común 

mente en teatros y salas de cines, debe tener una cubierta aprobada. Dicha 

cubierta no estará considerada como un lugar peligroso de los definidos en 

la sección 500. 

540.12 Proyectores accionados por motor. Los proyectores accionados por 

motor serán de tipo aprobado como un conjunto o deberán cumplir con todas 

las condiciones siguientes. 

a) Se utilizará un proyector de tipo aprobado. 

b) Se utilizará una lámpara de proyección de tipo aprobado. 

c) Los motores serán diseffados . o resguardados de forma que se 

impida la ignición de la película por arcos o chispas. 

d) Los proyectores serán operados por  personal  calificado. 

540.13 Calibre del conductor. 'Los 'Conductores que alimenten salidas para 

proyectores de arco de tipo profesional' rió serán menores del calibre 8 y 

serán de suficiente calibre para el 'proyector empleado. Los conductores 

para proyectores de lámparas incandescentes se ajUstarán a las reglas para 

el alambrado normal, como está 'previsto en el articulo'2f0.25. 

540.14 Conductores en lámparas y equino caliente. En todas les lámparas 

u otro equipo donde la temperatura ambiente alrededor de los conductores 

instalados sea mayor de 50'C, se utilizarAn conductores con aislante de 

asbesto'tipp AA:u otros tipos de conductores  con  aislante que tengan una 

temperatura  maxima  de .trabajo  de 200.P.C. 
/540.15 Cordones  
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540.15 Cordones flexibles...  Para el:.equipo,portAtil se utilizarán cordo 

nes flexibles de tipo aprobado en el cuadro 400.11, para servicio pesado. 

540.16 Resguardo para lámparas. Las.lámParaS incandescentes en locales 

o cabinas de .proyecciówestarán provistas,  de  un resguardo aprobado, a 

menos que están protegidas de otra manera por pantallas u otras cubiertas 

no combustibles. 

540.17 ubicación  d-el equi.po.  -Los grupos motogenerador,-:transformadores, 

rectificadores, reóstatos y equipo similar para el suministro o  control 

de corriente de las lámparas de arco dé loa proyectores, Se ubicarán, . 

siempre que  sea  factible, en .  locales separados. CuandoLse instalen en 
- 

el mismo local de proyección se colocarán o resguardarán de forma que los 

arcos o las chispas no puedan alcanzar la película y los grupos motogene 

rador tendrán el extremo o extremos del conmutador protegidos como indica 

el articulo  520.46. 

540.18 Construcción y ventilación. Se recomienda que la autoridad que 

tenga jurisdicción sobre la construcción y ventilación de locales, para 

proyectores de tipo profesional se :atenga a la nOrM4 NFPA NO. 4071967. 

"Almacenamiento y manipulación de películas de nitrato de celulosa," 

540.19 Equipo prohibido. Los interruptores, dispositivos de sobrecorriente 

u otros equipos.  no normalmente requeridos o usados para proyectores, repro 

ducción de sonido, ;reflectores u.  otras .  lámparas,  de efectos especiales u 

otros equipos, no se instalarán etilos locales o cabinas de proyección., 
— . 

Excepción: Se podrán instalar los interruptores de control remoto 
para el  control deludéa'del  auditorio'  'o  un interruptor para accio 
nar el motor. del telón dala .pantalla de cine, 

540.20 Aprobación. _Lipa proyectores .  yjas cajas para las lámparas de arco . 

o de incandescencia, rectificadores,Htransformadores, reóstatoS, y equipo 

similar deberán ser  de.  tipo aprobado, 

540.21 Identificación._ Los proyectores y%demas equinos indicadas 

en el articulo 540.20 estarán identificados con el nombre del fabricante 

o marca de la fábrica y la tensión y corriente para. las 'cuales fueron 

diseñados. 

540.22 Rebobinado, examen y almacenamiento de películas adicionales. Se 

recomienda que la autoridad que tenga jurisdicción se atenga a la, 

/norma 
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norma NFPA No. 40-1967 "Almacenamiento y manipulación de películas de 

nitrato de celulosa." 

Léanse los artículos 530.51 y 530.52. Véase también el artículo 5 30.41 
para mesas de  vistas./  

C. Proyectores de tipo no ,profesional  

540.30 Definición. El proyector de tipo no profesional utiliza película 

distinta de la empleada en los proyectores de tipo profesional. 

540.31 No necesitan cabina de proyección. Los proyectores de tipo no pro 

fesional o de tipo miniatura no necesitan cabina de proyección, si sola-

mente utilizan película aprobada de combustión lenta (acetato de celulosa 

o equivalente). 

540.32 Aprobación. Los proyectores, cajas de lámparas, dispositivos con 

troladores de corriente y dispositivos análogos serán aprobados como par 

tes componentes del equipo proyector. 

540.33 Fuente de luz. La fuente de luz sere una lámpara de tipo aprobado 

para ser utilizada en un  -proyector de cine o de vistas fijas. 

540.34 nentificaci6n.  Los proyectores estarán marcados con el 

nombre del fabricante o nombre Comercial y la tensión y corriente para las 

cuales fueron diseñados. Los proyectores de tipo no profesional que 

empleen película normalizada de 35 mm, llevarán la indicación "Para usarse 

solamente con película de combustión lenta." 

540.35 Identificación de película no profesional. La película de combus 

tión lenta (acetato de celulosa o equivalente), llevará una marca distin 

tiva permanente en toda su longitud que identifique al fabricante y el 

carácter de combuStión lenta de la película. 

D. Registro y reproducción del sonido  

540.50 Registro y reproducción del sonido. El equipo de registro y repro 

ducción del sonido cumplirá con lo dispuesto en la sectión 640. 

/Sección 550. 
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Secci5n 550. Casas móviles y sus estacionamientos  

550.1 Alcance  

a) •as disposiciones de esta secci6n, se refieren ajos CondUcto-

res eléctricos y al equipo instalados dentro o sbare cosas ..IL"Siriles y tamoiLl a 

los conductores que las. conecten Suministio.de.etergía a la instalación 

de alambrado eléctrco,,  a  los aparatos de alumbrado, los equipos y los .  

accesorios relacionadoscon las instalaciones eléctricas, dentro de un 

estacionamiento para casas móviles,--hasta los-conductores de La,  toma de 

energía de la'casa móvil.,o cuando estos  no existieren„.el equipo de acorne 

tida de la casa móvil. 

Cuando los requisitos de otras secciones  de  este Código y.  la 550. 

difieran, se aplicarán los de esta última. 

4Para los requisitos  sire e1 disefió, construcci5n, - inStalaciQtes 
(.e. plomería y de calefacci5n en casap'.aLviles, refirase a la :  , 
11rma NF21, No. 501-3-1971, Norma para Casas M.6viles.7 ; 

b) Las casas-móviles no destinadas?. viviendas pomo por, ejemplo 

las equipadas con camas solamente, para oficinas de contratistas, dormito 

nos  en trabajos de construcción, camerinos de- estudiosmóviles, bancos, 

tiendas móviles o las destinadas.a . la  exhibición o demostración de mercan 

cías o maquinarias„no requieren cumplir con, las disposiciones de este 

artículo en  lo  que se refiere a la capacidad.y número de circuitos. Sin 

embargo, deberán cumplir con, todoslns demás requisitos de este articulo 

si-tienen una instalación eléctrica que deba ser alimentada 

distribuci5n secuwAaria. 
c) Las disposiciones de este artículo se aplicarán a las casas 

móviles destinadas a conectarse a un sistema de distri!)ución secundaria, 

moncflsico, -  trifilar, con el neutro naesto a tierra. 

550.2 Definiciones 

a) Conjunto alimentador. Los conductores de alimentación aéreos, 

o por debajo del chasis, incluyendo el conductor de puesta a tierra, con 

los accesorios y equipos necesarios, o un cable flexible de alimentación 

de fuerza aprobado para uso en casas móviles, diseñado para suministrar 

/energía desde 

a voltaje de 
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energía desde la fuente 41 tablero de distribución colocado dentro de la 

casa móvil. 

b) Casa móvil. Una o varias estructuras ensambladas en fábrica, 

equipadas con las conexiones necesarias para el servicio eléctrico y cons 

truidas de forma que constituyan una o varias unidades móviles con su pro 

pia estructura de rodaje y destinadas a vivienda, sin que tengan cimientos 

permanentes. 

/La frase "que no tengan cimientos permanentes" indica que el sistema 
de soporte está construido  con  la intención de que la casa móvil ins 
talada sobre él pueda ámvérle de tiempo en tiem0o, según la CoriVenien 
cia del propietario.! 

c) Inmueble o estructura accesorio para casa móvil. Cualquier 

toldo, cabaña, enramada, gabinete para depósito, techo para vehículos, 

cerca, abrigo contra el viento o portal, construido en una parcela desti 

nada a casa móvil. 

d) Parcela para casas móviles. Porción de un estacionamiento para 

casas móviles destinada a acomodar una casa móvil y sus inmuebles o  es true 

turas accesorios, para uso exclusivo  de sus  ocupantes, 

e) Estacionamiento para casas móviles. Un terreno destinado a aco 

modar casas móviles ocupadas. 

f) Equipo de acometida_para casas móviles. Equipo que contiene . _ 
los medios de desconexión, dispositivos de, protección contra sobre corriente 

y los tomacorrientes u.otros medios para conectar el conjunto alimentador a 

una casa móvil. 

g) Siatema de alambrado eléctrico del estacionamiento. Todo el 

alambrado eléctrico, aparatos de alumbrada, equipo y accesorios_ relaciona 

dos con las instalaciones eléctricas dentro de un estacionamiento para 

casas móviles incluyendo los equipos de acometida, 

• Casas móviles, 

550.3 Suministro de energía  

a) El equipo de acometida de la casa móvil estará situado adyacente 

a la misma y no instalado dentro o encima de ella. El suministro de ener-

gía a una casa móvil será un conjunto alimentador formado por no más de 

/tres cables 
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tres cables flexibles de suministro cada uno con una capacidad de corriente 

de 50 amperios, o un circuito instalado en forma permanente. 

Excepción:  Una casa móvil equipada en fábrica con equipos de cale 
facción central y 'artefactos para cocinar, a gas o a petróleo, poefrd 
estar provista de un cable flexible de suministro de energía de 40 ampe 
rios de capacidad. 

b) Si la casa móvil tiene un cable flexible de suministro de ener-

gía, éste debe estar permanentemente fijado al tablero de distribución o a 

una caja de empalme constantemente conectada al tablero de distribución, 

con el extremo libre del cable flexible terminando con un enchufe. , 

c) Los cables flexibles con adaptadores y puntas entorchadas, cor 

dones de extensión y-dispositivos similares, no deberán fijarse a una 

casa móvil o despacharse con ella. 

d) En el orificio de entrada del tablero de distribución se  pro-

veerá una abrazadera adecuada o su equivalente, para prevenir la tracción 

sobre el cable"flexible - y evitar que se transmita a los terminales, cuando 

el cable de suministro de eneigía se maneje de le manera prevista. 

e) El cable flexible utilizado debe ser de un tipo aprobado con 

cuatro conductroes, uno de los cuales estará identificado con un color 

verde continuo o con color verde continuo con una o más rayas amarillas, 

para ser usada como  condUctOr de conexión a tierra. 

f) El enchufe fijado al cable flexible será  d' polds, 4 hilos, 

del - tipo con conexión a tierra, de dimensiones normalizadas para uso en 

un tomacorriente de 125/250 voltios, 50 amperios, que cumpla con la 

norma ANSI C73.17-1966. Será moldeado en.goma butil, neopreno u otros 

materiales ap-robados que sean adecuados para este propósito 'y serán mol 

deados con el cable flexible de manera que se adhieran ajustadamente a/ cable 

en el punto donde éste entre en el enchufe. Si se utiliza un endhufe a 

ángulo recto, la configuración será orientada de tal manera que el polo 

de conexión a tierra sea el más alejado del cable flexible. (Véase la 

figura 550.1 al final de este capitulo.) 

g) La longitud total de un cable flexible de suministro de energía, 

medida desde el final del cable, e incluyendo los terminales desnudos, al 

frente del enchufe, no será menor de 6.50 m y no mayor de 11 m. La 

/longitud del 
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longitud del cable flexible desde el frente del enchufe al punto en donde 

la cubierta externa del .cable  haya. sido removida,, será por lo menos 6 m. 

_ h) El cable flexible para suministro de energía deberá llevar las 

marcas siguientes: "Para uso en casasmóviles-40 amperios" o "Para uso en 

casas móviles-50 amperios." 

i) El_punto de entrada de la linea de alimentacióna la casa 

móvil estará situado en la pared exterior, en el piso o en el techo de 

la parte trasera de la tercera sección (apartado del dispositivo de  ac o 

plamiento) de la casa móvil. 

j) Pe pe.rmitirl o. así las,autoridadeS lUriadiCCIonales, cuando en , _ 
una casa mbvil . se instale un artefacto con medición aparte o,cuando la 

carga calculada de la casa, móvil,está comprendida entre 50 y.150 amperios, 

se puedeninstalar hasta tres cables de suministro de energía de 50 ampe 

rios,o una linea de alimentación, según se indica en lps artículos 550.3 a) 

o 550411). Los.  cables flexibles adicionales de suministro de energía esta  

rán ubicados a no más de 30 cm del punto de entrada del  cable principal  del . . . 
suministro  de  energía._ No  estarán .  interconectados ni del lado de la línea, 

, . . 
ni del lado de la carga, excepto que los medios de puesta a tierra estarán 

eléctricamente,interconectados. 

k) Cuando la carga calculada exceda de 150  amperios, o cuando se 

use una línea  de  alimentación, permanente, la alimentación debe hacerse por 

medio de: 

1) Un cabezal con entrada instalado de acuerdo con la 

sección .230que aloje cuatro conductores de alimentación continuos, con 

aislamiento de colores según el Código, uno de los cuales será un Conductor , 
de conexión a tiezra, o .  

2) .Una  canalización metálica aprobada desde los medios de des 

conexión en la casa móvil hasta la parte inferior de la misma, con previsión 

para la conexión a una caja de empalme adecuada a un accesorio de la canaliza 

ción en la.parte inferior dala casa, según se Lidien_  anal  articulo 550.3 k) 1). 

550.4 Medios de desconexión e uipos de protección de los circuitos 

ramales.  El equipo de protección de los circuitos ramales puede estar ,  . , . 
combinado con los medios de desconexión como un conjunto único. Tal 

/combinación 
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combinación puede ser considerada como un tablero de distribución. Si se 

usa un tablero de distribución con fusibles, la ca7) -ndidn,3 mnxiMt  e  los fmji 

bles del alimentador estará marcado claramente  con  letra de por lo menos 

8 mm de altura, en un lugar visible en él momento  de  cambiar el fusible: 

"Capacidad máxima del fusible 40 (o 50) amperios." 

Los fusibles roscados y . lo6 portafusibles serán  del  tipo S, a 

prueba de manipulaciones'indébidas y estarán dentro de tableros de frente 

muerto. 

a) Medios de desconexión.  Cada casa móvil estará provista .  de 

medios de desconexión que sean disyUntOr de circuito o  ún  interruptor 

con fusibles y sus • aCcesorios, "instalados en un lugar  feil -

mente accesible cerca del punts' 'dé entrada del Cordón o conductores 

de suministro en la casa remolque. Esté equipo tendrá un conector del 

tipo sin soldadura o una barra para la conexión a tierra, con los termina 

les suficientes para todos los conductores de puesta a tierra. La barra 

de neutro de los conductores puestos  a  tierra del circuito estaré aislada. 

El equipo de desconexión tendrá la capacidad adecuada para la Carga 

conectada. 

Cuando el equipo de distribución  sea  del tipo disyuntor de 

circuito o'fusibles, estará ubicado a una distancia minima de 65  cm, medi 

dos desde el fondo de tales equipos al nivel  del  pisode la casa móvil. 

Cuando haya instalado más de un cordón de suministro de energía, 

se proveerán medios de desconexión para cada cordón, qué puedan ser combi 

nados en un equipo único, pero sin otras interconexiones eléctricas que 

aquéllas para propósitos de puesta a tierra. 

El tablero -de distribución tendra una_ capacidad de 

50 amperios y utilizara un diSyuntor de 2 polos de 40 amperios 

de capacidad Para un cordón de suministro de 40 amperios, 

o de 50 amperios para un cordón de suministro de .  50 amperios. 

Un tablero de distribución que utilice un interruptor de desconexión con 

fusibles estará calibrado para 60 amperios y tendrá un soló portafusibles 

de 2 polos de 60 amperios con fusibles principales de 40 o 50 amperios, 

para cordones de suministro de 40 y 50 amperios, respectivamente. El 

/exterior del 
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exterior del tablero de distribución tendrá visiblemente -mareada lacapaci 

dad del' fuaible. Los .disyuntores  r fusibles or.incia1e,s es,tarL'in .  

clara:iente marcados "Principal.' 

BI tablero de distribución puede estar.COlocadoon Su frente justo 

adentro de La.  entrada de un closet, o puede estar colocado en un closet 

por enciMa de cualqUier repisa  b del '  piso, si tal  - Ubicación 'permite mapte 

ner una distancia de 15 cm : con el frente del panel de distribución. Sin 

embargo, debe proveerse el espacio de trabajo especificado en el 

artiduio 110.16. 

b) Equipo de protección del circuito ramal. En cada casa móvil se 

incluirá una protección contra'sobrecorriente para cada circuito ramal, la 

cual podrá ser a base de disyuntnres o de fusibles. - 

Los dispositivos de sobrecorriente de los circUitos ramales tendrán 

una capacidad: i) no mayor que la de'lob'conductoreS del circuito; ii) no 

mayor del 150 por ciento de la de un único artefacto de capacidad de 

10 amperios o  ms, '  que esté alimentado por un circuito ramal individual, 

pero iii) no mayor que la del fusible marcada en un aparato de aire acon 

dicionado u otro artefacto accionado por un motor'. 

Disyuntores de 2 polos. Cuando se proveen disyuntores 

poro  la de  circuitos ramOlds., los circuitos de 

240 vOltids . estarn. Prbtegi'dós tpOr un AisyuhtOr de doble 'polo 

o dos de un solo polo con accesorio para accionamiento simultfinee. . 
,• • 

d) Identificnción.  Se cr;locarIi una placa de cnracteristicas 

en la porte exteric,r y adyacente al cord6r. de Suministro -  de 

entrada, donde se leerd: "Esta casa móvil está alambrada para un sumi 

nistro de 115/230 voltios, 3 hilos, 60 Hz. Cordón  de  suministro de 40 o 

50 amperioS." (La tensión marcada puede ser de 120/240 voltios, en lugar 

de 115/230 voltios). 

550.5 Circuitos ramales. El número requerido de circuitoS ramales se 

determinará de acuerdo con  lo sigUiente. 

a) Alumbrado. Basado en 30 vatios por metro cuadrado, valor que 

se multiplica por las dimensiones exteriores en metros de la casa móvil 

/(sistema de 
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(sistema de enganche excluido) y se . divide por la tensión de 115 voltios, 

multiplicada por 15 o 20, segft se deseen circuitos de 15 o 20 amperios: 

30 x longitud (ni) x anchura (ni)  
115 x 15 (o 20) No;•de circuitos de 15 (o 20) amperios 

b) Artefactos portátiles.  Para la carga de pequeños artefactos 

portátiles, en la Cocina, desayunador,:despensa, cuarto de estar y comedor de 

casas móviles, s e.  proveer'dn dos o más circuitos ramales d e .  tomacorrientes de 

20 amperios, en adición a los circuitos ramales especificados en el 

articulo 550.5 a), para los tomacorrientes de estas habitaciones y tales 

circuitos no servirán ninguna otra salida. En la cocina se instalarán 

salidas de tomacorrientes alimentadas por no menos de dos circuitos rama 

les de tomacorrientes. 

c) Artefactos generales.  (Incluyen horno, calentador de agua, 

cocina y aparato de aire acondicionado central, o de habitación, etc.) 

Habrá uno o más circuitos de capacidad.adecuada de acuerdo con lo 

siguiente: 

1) La capacidad en amperios de los artefactos fijos no será 

mayor del 50 por ciento de la capacidad del circuito si, hay salidas de 

alumbrado en el mismo circuito (los tomacorrientes que no sean para las 

áreas de la cocina, comedor y lavadero se considerarán como salidas de 

alumbrado). 

2) En un circuito ramal con artefactos fijos y sin salidas 

para alumbrado, la suma de las corrientes de los artefactos fijos  no 

será mayor de la capacidad del circuito cuando las cargas no sean moto 

res, o el 80 por ciento de la capacidad del circuito para cargas de 

motores de aire acondicionado o de otros motores. 

3) La capacidad de un solo artefacto portátil en un circuito 

que no tiene otras salidas, no será mayor del 80 por ciento,  de  la capaci 

dad del circuito.'  

4) La capacidad del circuito ramal para cocina se basará en 

las demandas para cocinas especificadas enel arr!. i4t  550.11 b) 5). 

/Para los circuitos ramales.de  lavaderos, véaseel artículo  220.3  b).7 

/550.6 Tomacorrientes  
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550.6 Tomacorrientes  

a) Todos los tomacorrientes serán: i)  del  tipo con conexión a 

tierra; iij instalados de acuerdo  con el  articulo 210.7, y iii) de contac 

tos paralelos, 15 amperios, 125 voltios, simples o dobles, excepto si ah i 

mentan artefactos específicos.  

b) Habrá un tomacorriente individual. con conexión a tierra para _ 
cada artefacto fijó conectado con Cordón. 

• 

_ . 
o) Excepto en los baños y áreas de recibo,  • se instalarán toma- 

corrientes en todos los espacios de  0 .60  .111 o más.  de  anchura en las pare _ , 

des, de manera que ningdn Punto  a lo largo de 14 linea del piso, medida 

horizontalmente, esté a más de 1.80  m de  un , tomacorriente,.. .No se regule 

ren tamacorrientes en las paredes ocupadas: por armarios de cocina.o para 

ropa, excepto lo descrito'mds'adelante: 'Además se instalarán tomacorrien 

tes en los siguientes sitios: i) sobre las mesas de trabajo de la cocina o 

adyacentes a ellas (par 16 menas iinci a cada lado:  del  fregadero, si hay .  

mesas de trabajo a Cada lado del Iclitmo'que.tengan,.30 . cm o. más de anchura; 

ii) adyacente a la refrigeradora y 'alespacio.,ocupAdo por.  cocinase gas 

no fijadas ala estructura, ni), sobre el tocador, y . iv) entre las repi- 

sas y tos gabinetes montados' en la pared: . • — , 
d) No Se instalarAn'tomacorrientesdentro de.o adyacentes al área 

de la ducha o de la ba •fiera. _ . _ 
550.7 Aparatos de alumbrado y artefactos  

a) Los materiales eléctricosdispositivos,„  artefactos, accesorios  

y otros equipos instalados, conectados o destinados 41 uso en casas móviles, 

serán del tipo aprobado para este propósito y-estarán :conectados de manera 

aprobada cuando están en servicio.' Se proveerán facilidades para fijar 

firmemente 16s artefactos cuando la casa móvil se esté desplazando (véase 

el articulo .550.9 para las disposiciones sobre conexión a tierra). 

b) En ,,las casas móviles se pueden instalar aparatos de alum-

brado de tipo colgante ó con cordones :colgantes, específicamente aprobados. 

2) Si se instala' un.aparato de Alumbrado sobre una batiera o en 

un compartimiento de ducha, deberá ser de tipo aprobado ) , cerrado y con 

empaquetaduras, 

/3) Los 
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3) Los interruptores apagadores para lámoarat y'extractorea 

colocados sobre una bañera o una ducha, estarán ubicados fuera del 

espacio de la bañera o de la ducha. 

c) Cada artefactó deberá ser accesible para inspección, 'limpieza, 

reparación o reemplazo, sin que sea necesario quitar cualquier 'parte fija 

de la construcción. 

550.8 Métodos de instalación materiales. Con excepción de las limita- 

ciones especificas de esta sección, se pueden emplear para las casas móvi 

les los métodos de instalación y loa materiales incluidos en este Código. 

a) Las cajas de salida no metálicas solamente soh aceptables con 

cables de cubierta no metálica. 

b) El Cable no metálico instalado a 38 cm o menos por encima  del 

piso, que esté descubierto, se protegerá contra daños con cubiertas de 

madera, bandas de resguardo o tubo metálico rígido. El cable que pueda 

dañarse por almacenaje será protegido de la misma manera en todos los 

casos. 

o) Los cables blindados y loa no metálicos pueden pasarse por el 

centro de la parte  ms  ancha de los montantes de 5 cm x 10 Cm. Sin 

embargo, se protegerán cuando pasen a través de montantes de 5 cm x 5 Cm 

o en otros montantes o estructuras en los que el cable o blindaje, esté a 

menos de 3.8 am de la superficie interior o exterior. Para proteger el 

cable se requieren láminas de acero a cada 'lado del cable, o un tubo, de 

un espesor no menor de 1.6 mm  (No. 16 MSG). Estas láminas o tubos se 

fijarán firmemente en su sitio. 

d) Cuando se usen láminas metálicas de revestimiento se conecta-

rán a tierra de manera efectiva. 

e) Si la cocina, la secadora de ropa u otros artefactos similares 

se conectan con cable blindado armado o tubería flexible, se dejará una 

longitud libre de cable o conducto que permita mover el artefacto. El 

cable o conducto flexible será fijado adecuadamente a  la 'pared.  Cuando 

una cocina está conectada con cable de tipo SE, un espacio libre detrás 

de la cocina dará ia debida protección. Cuando se use el cable de 

tipo SE, tendrá un neutro aislado e identificado y un conductor de 

/conexión a 
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tierra para el equipo. In cableeon-cubiertartetálica (tipo NM) no 

se usará para conectar cocinas o secadoras. 

/lEstojio  prohibe  el  uso  de  los cables tipo NM entre  el  dispositivo 
de protecCión contra sobrecorriente del circuito ramal y el toma-
corriente para una . COdina  o  una : sacadora:7 -H 

f) 'Irtubometálico tgidoconduitttandráuna tuercapor:dentro y 

otra por fuera de .cada cajn y Una boquilla dentrdL deladaja. 1.,a.s partes 

internas de los extremos del tubo metálico rígido deben ser'eScariadas. 

g) 'Lob interrUPtoreS tendrán las Capacidades siguientes: 

• '1) Para los circUites dealtitilbrada, una capacidad del.° ampe 

rios, 125 voltios O:una Capacidad maydr ,,-Según la Carga conectada. 

2)' Paralós motoraa:y otraacargat,:una Capacidad en Amperios.: 

o Una pOtenCia'en . kP o ambat,'adecUadat'para las cargas controladas'. (Un 

interruptor dé resorte'pdra uso general én corriente:alterna,puede contro 

larUn  motor 'de  2 . dPO Menót,.con una Corriente A-plena carga np mayor del 

80 por ciento de la capacidad en amperios del interruptor.) : 

. h) 'En'cada caja de...salida sé dejarán libreS'10 cm de conductor, 

excepto cuando lós condtCtotés .  no vayantaAener empalmes. 

Alambrado'debajo- det.chasiS'.(expuesto,d la intemperie).  

1) Cuando el alambrado de lineas con voltaje sea exterior o. 

debajo del chasis y esté expuesta_10..,buMedaa  y a daños, se protegerá por 

medio  'de  un tubo . MetélicO rígido. . 

ExCIpsity: Se.Puede usar.tuberia metélica'aléctrica,cuando está: 
colocada y sujetada a lo largo de piezas,de estructuras y cajas de 
equipos. • - 

2) Los conductores serán de los tipos NMC, TW, o equivalente.  

• j)  La's  cajas  de  salidas" dé:dimensiones menores que las' indicadas 

en los  euadrot 370.6 a) 1).y . 370.6 a) 2),  se  pueden usar, 'siempre que  "la 

caja hayaSidb ensayada y aprobada para este 'propósito. 

k) Las cajas, accesorios y gabinetes se fijarán firmemente en el 

sitio qua deban ocupar.' 

*  xcepción:  8e pueden usar cajas soportadda a presiÓn o cajas  piovis 
tas de abraZaderaS-para'techo o pd-red que las fijen firmemente en , 
techos,a parades,,, 

550.9 Conexión a tierra.  La conexión a tierra de las partes metálicas 

eléctricas y no eléctricas de una casa móvil se hace a través de 
_ 

/una barra 
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Wledlarra:sde-conexión a tierra en el tablero de distribución de la casa. 

La barra de tierra es conectada a tierra utili:zand6. el conductor 

verde del cordón de suministro o el conductor 1 -n'esto - a tierra en el 

equipo de entrada de la acometida adyacente  al  ligar de la casa móvil. 

Ni la estructura de la casa móvil, ni.  la  de cualquier artefacto pueden 

conectarse al conductor neutro, en la casa móvil. 

a) Neutro aislado  

1) El conductor - puesto a tierra (neutro) estará aislado de 

los conductores de conexión a tierra y de las cubiertas 'dejos quipos y otras 

partes conectadas a tierra.Losterminales del conductor puesto a tierra del 

circuito (neutro) en el tablero de distribución y,en las cocinas, secado-

ras de ropa, unidades  de  cocción y,hornos empotrados en la pared, estarán 

aislados de la caja.del equipo. Los tornillos, cintas bandas o barras en 

unión en el tablero de distribuciórvo en : los artefactos deben ser retira 

dos y desechados. 

2) La conexión de cocinas :  y secadoras de ropa se hard con un 

cordón de 4 conductores y un enchufe del tipo de puesta a tierra de 3 polos, 

4 hilos, o con cable blindado, de tipo AC, o con conductores dentro de un 

tubo flexible de acero. 

b) Medios de conexión a tierra del equipo  

1) El conductor de color verde conectado a tierra del cordón .  

de suministro del altmentador.permanente, se,conectard a la barra de 

conexión a tierra del tablero .de distribución O de los medios de 

desconexión. 

2) Todas las partes metálicas descubiertas del sistema eléc-

trica, cajas, estructuras, tapas ornamentales de alumbrado, etc., estarán 

efectivamente conectadas al terminal de conexión a tierra o a la caja del 

tablero de distribución. 

3) Los artefactos conectados con'cordón, tales como lavadoras, 

secadoras de ropa, refrigeradoras y el sistema eléctrico de las cocinas de 

gas, etc., serán puestos a tierra por medio de un cordón aprobado  con con 

ductor de puesta a tierra y un enchufe del tipo de conexión a tierra. 

/c) Puesta a  
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c) Puesta a  tierra de artes metálicas no desinaciaSa conducir 

corriente  

1) Todas las partes metálicas expuestas  no  destinadas a conducir 

corriente, que puedan, en un cierto momento, ser energizadas, deberán ser 

conectadas en forma efectiva al terminal de conexióna tierra° a la cubierta 

del tablero de distribución. Se conectará un conductor de puesta a tierra 

entre cada tablero de distribución y un terminal accesible en el chasis. 

2) Los terminales de conexión a tierra serán del tipo sin 

soldadura aprobado como conectores terminales a presión, adecuados para 

el calibre del conductor utilizado. El conductor puede ser sólido o tren 

zado, aislado o desnudo y será de un calibre mínimo  No. 8, de cobre o equi 

valente. El conductor de conexión átierra Será instalado de tai Manera 

que no esté -expuesto a daftos; La configuracióndel chasis puede proporcio 

nar la protección adecuada. . 

3) Se considera que los tubos metálicos de gas, agua y 

desagUe y los ductos metálicos de circulación de aire, están conectados 

a tierra si están conectados al terminal en el chasis (véase el articulo 

550.9 c) 1) poi abrazaderas, conectores sin soldadura o flejes ade 

cuados del tipo para conexión a. tierra). - 

4) Se considera que todo techo metálico y cubierta exteriOr 

están puestos a tierra, si los paneles metálico s están traslapados y fija 

dos firmemente a las partes estructurales metálicas, o de madera, por abra 

zaderas metálicas, y si el panel inferior de la cubierta metálica exterior 

está fijado firmemente con abrazaderas metálicas en cada cruce del chasis 

y si el panel inferior está conectado al chasis por un fleje metálico. 

550.10 Pruebas. Pruebas de tensión dieléctiica. El alambrado de cada 

casa móvil se someterá a una prueba de tensión dieléctrica de 900 voltios 

durante un minuto. (con todoS los interruptores cerrados) entre las partes 

activas (incluyendo , e1 neutro) y la tierra de la casa móvil. Una alterna 

tiva a ello seria una prueba de 1 088 voltios durante un segundo. Esta 

prueba se hará después  de  que los circuitos' ramales estén terminados y 

los aparatos de alumbrado y artefactos hayan sido instalados. 

Excepción L6S aparatos de alumbrado y artefactos que estén aproba 
dos no necesitan ser sometidos a la prueba.de  tensión dieléctrica. 

/550.11 Cálculos. 



Pág. 536 
Sec. 550 

550.11 Cálculos. Para calcular la carga del cordón de suministro y del 

tablero de distribución de cada conjunto de alimentador de cada casa 

móvil, debe emplearse, en lugar del procedimiento que  se  señala en el 

articulo 220, el método siguiente'que está basado en un suministro de 

115/230 voltios, 3 hilos, con cargas de 115 voltios equilibradas en los 

2 hilos activos del sistema de '3 hilos. 

a) Carga de alumbrado'Y pequeños artefactos  

1) Vatios para alumbrado. ta longitud por la anchura ((limen 

siones exteriores an'illetros de la casa móvil, co n.  exclusión del sistema de 

remolque) multiplicada /Sor 30 vatios (por metro cuadrado); ejemplo: 

Longitud x anchura en metros x 30 =  vatios para alumbrado 

'2) , 17. 1.2.2_111.1_2_921.122LIttefActss.. Número de •circuitos por 

1 500 vatios por cada circuito de 20 amperios de'tomacorrientes.para arte 

factos (véase la definición deel articulo550.5,b),.para artefactos portd 

tiles); ejemplo: 

Número de circuitos x 1 500 =  vatios para pequeños artefactos 

Total: Vatios para alumbrado + vatios para pequeños artefactos = .  total 

de vatios. 

Los primeros 3 000 vatios al 100 por ciento más el 35 por ciento del 

resto = . vatios a ser divididos por 230 para obtener la corriente en 

amperios en cada hilo vivo. 

b) La carga total para determinar el suministro de energía es la 

suma de: 

1) La carga de alumbrado y de pequeños artefactos calculada 

según el articulo 550. 11 a). 
2) Los amperios indicados en la placa de características de 

motores y las cargas  de  calentadores (extractores, aparatos de aire acon 

dicionado,* calefacción eléctrica, por gas o por combustible**). 

Omítase la más pequeña de estas dos, excepto cuando el ventilador 
se usa como evapórador del aparato de aire acondicionado. 

** Cuando no hay instalado un aparato de aire y se ha previsto un 
cordón de suministro de energía de 40 amperios por polo, se debe 
dejar una reserva de 15 amperios para aire acondicionado. 

/3) 25 por ciento 



Pág. 537 
Sec. 550 

3) 25 por ciento de la corriente del motor de más potencia 

señalado en el párrafo 2). 

4) El total de los amperios indicados en la placa de caracte 

rísticas de: el.triturador de desperdicioa,.lavaplatós,calentador de agua, 

secadora de ropa, horno y las unidades de cocción. .; 

/Cuando el número de estos artefactos es mayor de tres se usará el 
7.5 por cienti, del total...?" 

5) tos amperiós que resulten para cocinas normales (distin-

tas  de los hornos y unidades de cocción) al dividir entre.230.1os valores 

indicados a continuación: 

Potencia de - li-Placa A..e- • .. características • • 

' 
80 

' 8.  

Usó 

de la potencia 
- •" 

por ciento 
000 W • 

. 10 
:10 

060 w o menos 
001 . a.12 560 1J'-' . ..". 

12 501 a 13 500 W 8 400W 
13 501 a 14 5po W 8  800w 

' 14 5011 .  a 15,506W ', : 9 200 W 
15 501 a 16 500 W ,. . :900W • 

,L 
16 501 a 17 500 W 10 000 W 

se proveen salidas o circuitos para artefactos, distin 

tos de los que.  se  instalan en fábrica, debe incluirse la carga prevista. 

/Véase el siguiente ejemplo de aplicación de estos cálculos: 

Una casa móvil tiene 21,m por 1 m y tiene dos circuitos para artefac 
tos portátiles, un calentador de 1 000 W en 236 voltios, un extractor 
de aire de 260 W en 115 Voltios, 'un lavaOlatoS "de 400 W en 115 vol- 
tios y una cocina eléctrica de 7 000 vatios,/ 

Carga para alumbrado y_pequeños ,artefactos -c - 
Alumbrado: 21 x 3 x  30= 1 890 W 
Pequeños artefactos: 1 500 x 2 = 3 000 W 

- • , , , 
4 890 W 

, 
Los  'primeros 3 odb w al  100  porciento 3 000W 
Restó (4 :890 - 3 000 = I: 890 W )al 35 por. cieiito • 6621,4 

. 3.6,62 W 

hilo  vivo 
 

I 000 W (calentador) / 230 = 
-200-W (extractar) /.;115,  
ADO W ..(lavaplatos) / 115 = 
1 400 W (cecina) x 0.8/230 

4.3 A 
1.7 A 
3.5 A 

24.0 A 

/Amperios por 
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• Amperios por 
•hi1J‘viliv„, 

; 

Alumbrado y artefactos 

A, - 

16 16 
Calentador (230-v) 4 4 
Extractor (115,V) 2 
Lavaplatos  ('115 V) " 4  
Cocina - 24 24 

Total -  46—  
, 

Se usad'Un dordón de sUministrode 50 amperios basándose en ia Mayor 
corriente de los hilos virDS:7 

550.12 Cableado de unidades ex ansibles de unidades emelas 

a) Las casas Móviles expansibles .o - unidadesgemelas que utilicen 

conductores  de  alimentación permanente instalados, pueden  usar métodos de 

instalación eléctrica de tipo permanente para la; cdnexión: de tales unida- 

des una con otra. _ 
b) Las casas móviles expansibles o unidadeS gemelas que no tie 

nen conductores de alimentación instalados permanentemente y que están 

destinadas a ser movidas de un lugar a otro, pueden tener medios de des 

conexión con equipo de protección del circuito ramal, en cada unidad, ubi 

cados de tal manera que cuando se reúnan, o se fijen juntas, se cumpla con 

los requisitos de el articulo 550.3 j). 

c) Las  casas móviles expansibles  o  unidades gemelas que deban ser 

movidas de un lugar a otro, pueden interconectarse con  cables  flexibles 

que usen conectores de suministro de energia , instalados en lUgares prote 

gidos. Los cables flexibles utili-zados deberán 'cumplir con lo especifi-

cado encl articulo 550.3 e). La longitud  de].  cable flexible se hard lo 

más corta posible mediante cajas de salidas en cada unidad; situddas donde 

terminan los conductores de circuito. Tales cajas de salidas deberán que 

dar adyacentes unas de otras, -  tanto como sea factible, deSpués que las 

unidades se acoplen. 

550.13 Salidas de tamacorrientes exteriores-, a aratos de alumbrado equi o 

de aire acondicionado, etcétera , 

a) Los aparatos de alumbrado y equipos extérióres,debet ser aproba 

dos para uso al  exterior.  Los tomacorrientes Y.IaS salidas instaladds al 

exterior deben ser'del tipo con tapa y empaquetadura. 
/b) Una casa 
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b) Una casa móvil provista de una salida de tomacorriente destinada 

a la alimentación de un equipo de calefacción o de aire acondicionado, o de 

ambas cosas, ubicados en el exterior de la casa móvil; tendrá Una placa metd 

lica, fijada permanentemente, adyacente al tamacorriente que indique lo 

siguiente: 

"Esta .conexión es para aparato de aire acondicionado de capacidad 

no mayor de  amperios, a ,... 60Hz." 

Se indicará la tensión correcta y los amperios nominales. La placa 

tendrá un espesor no menor -cie. Q.5 mm, 1.eiá de.bronce, acero inoxidable o 

aluminio anodiiado o teCilbierto. Las dimensiones mínimas de .las placas 

serán 7 x 4.5 cm. 

B. Estacionamientos para casas móviles  

550.21 Sistema de distribución.  Los sistemas secundarios de distribución 

en estacionamientos para casas móviles, deben ser monofásicos.., de tensión 

nominal  120j240 voltios. Según la intención de esta parte B, cuando el 

servicio del estacionamiento sea mayor de 240 voltios se considerará que 

los transformadoresy los tableros de distribución secundaria forman parte 

de la acometida. 

til-áase el cuadro 550.22 para el cálculo de la carga./ .  

550.22 Carga calculada  

a) Los sistemas de alambrado para estacionamientos de casas móvi 

les se calcularán con base en un valor no menor de 16 000 vatios (en 

120/240 voltios) para cada acometida de casa móvil.  Los:  factoresde 

demanda que se indican-en el cuadro 55022 representan los. factores de 

demanda mínimos que se pueden usar para el cálculo de la carga de los ali 
, . 

mentadores y de la acometida. No se permite ningún factor de demanda para 

cualquier otra carga, con-excepción de lo indicado'en,este Código. 

b) El factor de demanda Para un ndmero dadO de parcelas debe apli 

carse a todas las parcelas indicadas. 

Ejemplo:  2O :parcela calculadas .a 25 por ciento de 16 000 vatios 
corresponden a una demanda permisible de 4 000 vatios Por parcela, 
o sea', un total de 80 000 vatios para 20 Parcelas. 

/c) Los 
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o):  Los  conductores del circuito.. de alimentación de una ,parcela 

para casa, móVil deben tener. una •capacidad adecuada para la carga ••alimen-

tada y tendrán ,un,  régimen: no menor de 100 amperios , en  120/240 voltios. 

Cuadro 550.22 

FACTORES DE DEMANDA PARA ALIMENTADORES 'Y CONDUCTORES' 
DE ENTRADA DE SERVICIO PARA. ESTACIONAMIENTOS 

DE CASAS MOVILES 

Número de parcelas para 
casas móviles 

. Factor .de "derrianda- :• 
(porcentaje) . 

1 100 

2 55 

3 44 
4 39 

5 33 

6 29 

9 28 

10 - 12 27 

13 - 15 26 

16 - 21 25 

22 - 40 24 

41 - 60 23 

61 y mayor 22 

550.23 Equi o de:acometida de casa móvil  

a) El equipo de acometida para casas móviles tendrá una capacidad 

nominal no menor , de 100 Amperios y estará previsto para la conexión de un 

alimentador de casa móvil mediante cableado permanente. El equipo de aco 

metida de una casa móvil-puede ,también ser  provisto de tomacorrientes de 

50 amperios de Acuerdo con la norma ANSI C73. 174966. (Véase -  la , 
figura 550.1.) 

/b)  El  equipo 
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b) .  El .equipp de_acdmatiaa7de casas:m6VilPs.pued.e.tambiOn estar pro 

visto de medios para la conexión de un inmueble o estructura, accesorio 

para una casa móvil, o el equipó_eléctricO adicional ubicado fuera de la 
casa móvil, mediante cableado permanente. 

c) Se pueden proveer tambidn tomacorrientes adicionales para la 

conexión de equipos el6ctricos situados fuera de la casa móvil. 

/Sección 551  
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Sección 551. Vehículos de recreo y sus estacionamientos  

A. Vehículos de recreo  

551.1. .Alcance  

a) Las  disposiciones de esta parte A serefieren-a'lcs conductores 

eléctricos y a los equipos instalados en vehículos de recreo o sobre ellos 

y también a los conductores que los conectan a la fuente de suministro de 

energía. Cuando los requisitos de otros artículos de este Código y los 

del 551 difieren, se aplicarán los de este último. 

/Para los requisitos de las instalaciones de plomería y de los sis 
temas de calefacción en vehículos de recreo, refiérase a la 
norma NFPA No. 501 C-1970 "Norma para vehículos de recreo."7 

b) Los vehículos de recreo que no se usen para los propósitos defi 

nidos  anal  articulo 551.2, no necesitan cumplir con las disposiciones de 

la parte A, en lo que se refiere al número y a la capacidad de los circui 

tos requeridos. Sin embargo, deberán cumplir con todos los demás requisi 

tos aplicables de este artículo si tienen una instalación eléctrica que 

deba ser alimentada por un sistema de distribución en corriente alterna 

de 120 o 120/240 voltios. 

e) La parte A abarca los sistemas de baterías y de corriente con 

tinua (12 voltios o menos), sistemas eléctricos combinados, instalaciones 

de generadores y sistemas de tensión nominal de 120/20 voltios. 

551.2 Definiciones  

/Para otras definiciones véase la sección 100.7 

a) Equipo de aire acondicionado. Todo equipo destinado o insta-

lado con el fin de procesar el tratamiento del aire para controlar simul 

táneamente su temperatura, humedad, limpieza y distribución con el objeto 

de cumplir con los requisitos característicos del espacio acondicionado. 

b) Remolque para acampar. Vehículo portátil montado sobre ruedas 

y construido con paredes laterales hechas de paneles desmontables que pue 

dan plegarse para ser remolcados por otro vehículo y desplegarse en el 

campamento para proporcionar alojamiento temporal al viajar o acampar. 

(Véase el inciso i) de esta sección.) 

/c) Convertidor. 
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c) Convertidor. Dispositivo que cambia la energía eléctrica de una 

forma a otra, tal corno corriente alterna a corriente continua. 

d) Frente .muerto (aplicado a interruptores, interruptores automáti 

cos de circuito, cuadros.de distribución_Y,tableros).r.Diseñado,:,construido 

e instalado_de.manera que, no haya partes energizadas.expuestaa  eel  frente. 

_e) Medios de desconexión. _EquipOnaqeserio que generalmente , con-

siste en un interruptor autamático.dp.eirOpito_o  interruptory fusibles , 
y sus accesorios, colocado cerca del punto de entrada de_los conductores 

de alimentación en un vehículo de recreo ydestinado  a  sr el medio  de  des 
. conexión de,la energia,de , alimentación, Los tomacorrientes usados como. 

. •• 
medios de desconexión serán,accesibles.(segón..seaplica a los-métodos de 

. 1• , ‘ •: "''' 
alambrado).y seráncapaces de interrumpir su.,corriente  nominal sin  peligro 

para las personas. , 
f) Tablero de distribución. Tablero o.grupo de, tableros, disaftados , , - -‘ 

para montarse en un solo tablero; incluyendo barras, con .interruptores o , , 

sin ellos, o con dispositivos aMtaméticos de.prote,c0,45n cnntra sobrecorriente, 

o ambas cosas, para controlar los circuitos de alumbrado, calefacción o 
, 

fuerza de pequefts.capacidades individuales o eonjuntes diselado para colo 

carse en un gabinete o una caja eon puerta.colocada dentro o,contra una 

pared o tabique y accesible solamente desde_el,frente. , _ 

g) Casa motorizada. Unidad montada sobre un,chasis 4e vehículo 

motor de propulsión propia, destinada Principalmente a proporcionar aloja 

miento temporal al viajar o acampar. (Véase el inciso i).de,esta- artlePlo.) 

h) 921115124L151541.14119.141., Los ccTductPres ,  i4c.luYen4 . . , 
los conductores de conexión .a tierra,. aislados entre.si,Jos,conectores4 

enchufes y todos los demás accesorios, soportes aislantes, para.cables,o 

dispositivos instalados para suministrar.energia desde la fuente al. 

tablero de distribución dentro del vehículo de recreo. 

i) Vehículo de recreo. Tipo de vebigulo destinado principalmente 
• 

a proporcionar alojamiento temporal para recreo, acampar o viajar, que 

tiene su propia fuerza motriz, o está montado en otro vehículo o es erras' 

trado por él. .Los tipos principales eon: remolque para viajes ,, remolque 

para acampar, camión para acampar y casa,motorizeq.e., .$ 

/j) Transformador. 
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TransforMador...Aparatopara aumentar o •  disminuir el voltaje en 

corriente alternaAe la fúente . original. , 

k),.:etolque'para viajea:r-Vebiculo pOrtátil- montadó'sobre ruedas, 

de.tamafio y,pesntales 'que no:requiara  permiso  especial,  para  Cirdblar en 

,autOpistaa,:euandOesariastradoOár'un.yehfcálo  motor;  diseñado Y Cons-

truido  principalmente  Para proPoiCionar-alojatientoLtemporal para recreo, 

acampar O.Viajar; que_tenga Una anchura . de cuero. no Mayor de m y Orla 

longitud  tiomayór de 9.76 m,. cuando venga etitiipado de fábrica - Para uSo en 

carreteras. (Véase el inciso i) •) 

. 1) Camión Para acampar.  ,Unidad pcirtátil diseffada para ser cargada 

o fijada a la plataforma o 41, chasis  de  un camión y construida para prOpor 

cionai alojamiento temporal paia recre6, viajar o aeampar:: Los  camiones 

para acampar son de los  dos tipos básicos descritos a continuación: ' 

I)  Que se montan por deslizatiento..., Unidad-portátil diseñada 

para ser cargada y descargada de la Plataforma de ún catión y cOnStruida 

pard proPorcinnar ainjamiento tetporal Para recreci, viajar o acampar:" 

2) 1 121.14 :- Se montan en un cbasis.'  Unidad portátil diSeftada para 

ser fijada al chasis de: Un - camión • Y Ceinstruida para , pioporcionar alojamiento 

temporal Para'reCréO, Viajar n acampar. • 

551.3.  Baterías corriente continua (rZ Voirio'S:nOtinales) 
Circuitos de baterías. circuitos de- baterfas suministrados y 

los instalados por el fabricante del vehículo de recreo, que no sean los 'que 

estén relacionados con el sistema de frenos, deben someterse a las disposi- - _ 4. 
ciones de este Código:  Los  circuitos- quealiMenten-lámParastSUjetas a los 

reglatentos gubernamentales, 'cumplirán lOs'reglatentos . oficiales que 

les sean aplicables,:pero.no'serán.nunna tenoVrigurosns que lo indicadó 

en este Código.' 
_ 

b) Material de alatbrado de ba á tensión 

1) Se Usarán conductores de nobre Para Cireuitos de baja-

tensión. •  

2) El aislante de los conductores  de  baja tensión  USadós.com-

baterfas  y  corriente continua, será del tipo Para tetperatúra nómina' 

de 60°C. 

/3) Los 
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3) Los conductores suminiitiadóa y,  los instalados por el fabri 

cante del veht6ülo'de recreo tendrán un aislamiento termoplástico de un 
espesor mínimo de 0.76 -Mm 6 . 61 equivalente. 

4) Ei aislant dé los conductOres para uso exterior o debajo 

del chasis deberá' sera  prueba de humedady resistente'd1 calor, tipo THW 

o equivalente. . . 

Lcs,alambres,monoconductores para.baja,,tensibn serán de 
• 

tipo trenzado. 

.6) MétoddS ae'fAlambrado ara ba 4 a 

Lós,condUétoreS estarán protegidos  contra  'dados 'irteCániCos 

y estarán adecuadamente soportados.  “Cuando'lós .- conductores aislados se. 

fijen Con Abrazaderas ld'eitrUctUra,.el Aislante del conductor será  

reforzado con una envoltura° capa, o un material equivalente, excepto en 

el -CaSó de . cdbles'eón'enVoltnrd; lós cualesno'neCeSitan : ser protegidos de 

esta forta: -  Los alambres deben instalarse  lejoS -de , bárdeS'agudos, partes 

movibles o filentea de :calor.-  

2) Los empalmes  y':conéxiones Se harán de acuerdo con las nor-

mes de la Sociedad de Ingenieros de Aíltomotóes.(§AE) y'según prácticas 

recomendAbres c'equiiralen , .tes: 

3) Los 'Circuitos . de'baterfaS y dé corriente, C'óntinua 'estarán •

físicamente s4aiadoS por,una .rendija de 1.25  Mm minimo;  O  por 'Otros medios  

aprobados, o de los circuitos alimentadosPor . lina fuente de énertia dis-

tinta. Esto se puede llevar a cabo 'mediante abrazaderas,'escogencia . de 

trayectos 0 medios equivalentes que proporcionen'-nna-separaci6n'total ' 
, - PerManeilke. V. 

V 

d)'!Inatalacióidé . baterfas. LaSHbaerfas sOMetidis a loá requisi-

tos,de este Código deben i.járae . tfraeniente al li'éhicUlo'e - ifts'Ldfarsé . en un. 

Area clue esté ventilada»direCtamente deSde —el ¿ctérior ' 
• e) • Protección contra sobrecorriente  

-i) ta-baterla y-lds alaiilbrado  V .de...C"oridén`te continua 

deberán protegerse  con  dispositivos  de  callbrados . a..no- As 

"da'la- capacidad de corrienterde .  los conductores de cobre, según'se indica 

a coritinUa.éión; 

/Calibre  
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Calibre Capacidad de 
corriente .• Tipo de alambre 

18  3  Solamente trenzado 

16 9 . SolaMente trenzado 

14 15  Trenzado ó sólido 

12 20 Trenzado *o sólido 

10 30 Trenzado o sólido 

/Para otras capacidades de corriente permisible en conductores, véase 
el cuadro 310.12/ 

2) Los interruptores-automáticos de:circuito  'y  los fusibles 

serán de un tipo aprobado, incluyendo los de tipo para automóviles que 

estén conformes con los requisitos de las normas SAE/J554-1968 o 

UL No.: 275 b): Los portáfusibles llevarán marcada de manera clara la 

capacidad máxima del fusible. 

3) Los artefactos de corrientecOntinna que utilicen Valóres 

mayores de corriente, tales como bombas, compresores, Sopladores para cale 

facción y artefactos similares accionados por Motor, deberán ser instala-

dos de acuerdo con las Instrucciones de:los-  fabricantes. 

4) El dispositivo de protección  contra sdbrecorriente se insta 

lará en un lugar accesible del vehículo, tan cerca,  como sea posible al 

punto de conexión de la entrada de energía'  al Vehicnlo. 'De estar situado 

en  la  parte exterior del vehículo, el dispoSitivó deberá protegerse contra 

la intemperie Y contra daños materiales,'. 

551.4 Sistemas eléctricos 'combinados  

a) Generalidades.. El alambrado en vehículos, adecuado para 'ser 

conectado a una batería o a una fuente 4é• alimentación de corriente con- 
_ 
tinua, puede conectarse a una fnente de120-VOltios,.' siempre que el sis- 

tema de alambrado completo  y' los equipos tengan capacidad y están aislados 

de total conformidad Con los reqPiait'Os da la parte A sobre Sistemas eléc 

tricos de 120 voltios.. 

b) COnVertidbres'de voltaje corriente alterna de 120 voltios a 

corriente  continua de  baja tensión).  El:  lado de corriente alterna  de 

120  voltios en convertidores de Voltaje estará alambrado de Cotpleta Con-

formidad con los requisitos de la parte A para sistemas eléctricos de 

/120 voltios. 
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120.voltios. Los convertidores a1imentadOs como parte- integral de un 

artefacto aprobado no eatán'aujetbs,e lo indicado anteriormente. Todos 

los convertidores y los transformadores serán de un tipo aprobado. 

c) Luminarias_y artefactos de doble voltaje. Las luminarias 
• 

y artefactos que tengan simultáneamente conexiones para  120  voltios 'y • , 
para baja tensión, deberán estar  apróbadars-para-doble voltaje. _ 

d) AutotransformadOrea.  Se prohibe  el  uso de autoiranaforMadores. 
. _ 

e) Tomacorrientes y enchufes. Cuando up vehículo de_recreo esté 

equipado con conexionesexternas separadas para un sistema de corriente 

alterna' de 120 -siOltib'S .Y. :4  sistema  de -batérie:O—Cdfriente  continua,  los 

tomacorrientes y los enchufes tendrán configuraciones distintas. -- 

f) Identificación' . • 

1) CUando . un -VéhiCulO.eqUipádb-cOn,Und batería o.  tin  sistema de 

corriente continua tiene una conexión exterior 'pareenergia en bajo voltaje, 

el tamacorriente tendrá una configuración tal que no podrá recibir energía 

en 120 voltios. El vehículo deberá tener un rótulo, permanentemente fijado 

en la pared exterior y adyacente al punto de entrada de los conductores de 

alimentación que indique : "Esta conexión es solamente para acumulador de 

bajo voltaje o corriente continua. No se debe conectar corriente alterna 

de 120 o 240 voltios.", . ••,,, ..• •.:, . , , 
. • • 

2),  Las  dimensiones mínimas del r6tulo serán 7.5 x 4.5 cm y. 
. . . , _ .estard hecho de bronce grabado al agua- fuerte,.. acero inoxidable_ estampado 

o con letras en relieve, o aluminio anodizado o recubierto. deespesor no 

menor de 5 mm, o de otro material aprobado (como por ejemplo una lámina de 

plástico de 0.13 mm). 

551.5 Instalación del generador  

a) Montaje. Los generadores serán montados de tal manera que estén 
- 

eléctricamente unidos efectivamente al chasis de los vehículos de recreo. 

b) Protección del generador. Se instalarán equipos que aseguren 

la desconexión del generador cuando el vehículo reciba energía de una 

fuente exterior y viceversa. El campo del generador estará protegido por 

un equipo aprobado de capacidad adecuada. 

Instalación  
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c) Instalación de baterías y :generadores. Las baterías y las uni-

dades de generador accionadas por motor de combustión interna (sometidas a 

los requisitos de este Código), estarán fijadas en su lugar para evitar 

que sean desplazadas por vibraciones o sacudidas en carreteras y serán ins 

taladas en un compartimiento hermético a los vapóres, dentro del vehículo. 

d) Ventilación en compartimientos de generadores. Los compartimien 

tos destinados a alojar Unidades de 'generador con  motor  de combustión 

interna, estarán provistos de una ventilación aprobada de acuerdo con las 

instrucciones suministradas Por -el fabricante de la unidad generadora: 

e) Ubicación-dél tubo de escape del mótoi—de combUsti6n interna del  

generador: 'El tubó deeSC4Pédé mOtorea no - terminard . en un lugar adyacente 

al tubo dé entrada del tanque degasOlina del vehículo. 

551.6 Sistema de volta'e  nominal de 120 o 120/240 váltios 

a) 'Requisito S generales Los  equipos Y materiales eléctricos de 

vehículos dé ,  recreó previstos para  Set - cOnectados'a un sistema de alumbrado 

de voltaje nominal de 120  voltios,  2' alarbbresCon neutro a tierra o un sister.aa 

de voltaje nominal 120/246 voitios,:alambrés con neutró.a.'tierra, deben 

estar aprobados  einatalados-de - acUerdo COnlOs requisitos de  la  parte  A. 

b) Materidles'requipos.  'Los materiales éléctricOs,  dispositivos,  

artefactos, acCesOrioay - otros  equipos instalados, para usó dentro 'o fija 

dos aun vehículo dé recreo; deberán ser aprobado t para tal uso.  

551.7 Circuitos ramales requeridos. 'Los circuitoa . ramales'requeridos en 

vehículos de recreo deberán Cumplir  con el  articulo 551.19 Y serán détermi 

nados con baSeén los - pérrafOs'a), b)'y SigUientes: 

a) Loa vehículos de recreo'qiié no'tengan:más de 8  aparatos de alum 

brado y salidas de tomacorrientes combinados tendrán: 

' 1) Un circuito ramal de uso general de  15  amperios para alimen 

tar éstas Salidas, sila -carga  total de lo  S artefactos fijoa:conectados a 

estosc.ircuitos'no'es  mayor  de 600'Vat1ós'o 

2) ' , Un Circuito ramal de uaó.géneral'delO'a'Mpericis para alimen 

tar estaa . dalides, siempre que la carga'totalde'los  artefactos fijos cOnec 

tados a estds . dircuitos no sea  mayor del  000 vatios. 

/Los vehículos con una instalación eléOtrita de'acUerdó -Con a)'1) o 
a) 2) indicados anteriormente, no estarán equipados con artefactos 
eléctricos de calefacción y de cocina.! 

/b) Los vehículos 
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b), Los vehículos de recreo con más de 8 aparatos de alumbrado y sali 

das -de  tópacorrientes combinadas, tendrán un circuito ramal de 20 amperios 

para artefactos y una de las alternativas siguientes : . . 
_1) Un circuito ramal de 15 AmperiOs pata aliMentar estas sali-

das siempre que el circuito no alimente tomacorrientea en Las -áreas de 
_ . 

cocina y comedor o artefactos de calefacción o de cocina-y siempre que la _ - . . , 
carga total de los artefactos fijos-conectados a' estecircuitp no sea.mayor ,‘ 
de 600 vatios. 

2) Un circuito ramalde2Q amperios para,alimentar  estas   sali- 

das,  siempre que este circuito no alimente tomacorrientes ?o,lasáreas 4e 

cocina y comedor o artefactos de,calefacción , o.decopina.y  siempre que la 

carga total de los 

1  000 vatios: -  

c) -Cálculo de la carga de alumbrado y artefactos. Cuando no se 

aplique el articulo551.7 b) (qua concierne a vehículos de rec reo con no 

-más de-8-aparatos de alumbrado y salidas de t.cimaCcirrientes combinadas), se 
.,„ 

empleará el método siguiente para el cálculo  del Conjunto :de Suministro de 

energía y del tablero de distribución del vehículo de referencia. 

A. Alumbrado  La  longitud  del  vehículoen Metros multiplicado - 
por su anchura eii:- Metrói. (Medidas exteriores excluyendo el dispositivo de 

enganche y la cabina),'MUltiplicado  por  30  vatios por Metro cuadrado. 

- Eie1016 -- Longitud'(m)-x anchura (m)  :X  30    Vatios 

B..---Artefactos pequeños. Número de circuitos multiplicado por . . 
1 500 vatios por cada circuito de tomacorrientes de 20 amperiOs para 

artefactos.  

Ejemplo: Número de circuitos x 500 vatios - e artefac 
tos pequeños. 

Total.' Carga en vatios de alumbrado -más carga en vatios de 

artefactos_ = carga. total en vatios. 

D. Los primeros 3 000 vatios al 100 por ciento y los demás al 

35 por ciento = carga en vatios a dividir por el voltaje para obtener la 

corriente en amperios por conductor vivo. 

vatios 

/Corriente 
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Corriente para alumbrado ,y 

artefactos pequeños (amperios) por conOnc 

tor vivo (le p anterior),, 

E. Agregar los amperios de las 

placas de caracterfsiicas de 'cada Motor y 

las cargas de calefacción (ventiladores de 

extracción, aparatos de aire acondicionado,* 

calefaCción por electricidad, gas o fuel 

oil*) 

*Omitir el más pequefto de los doa,pero' 
incluir todo motor común a ambas 
funciones. 

Amperios por conduc 
Car activo 

A 

. F. Agregar el ,25 por ciento de 

los amperios del motor más grande en E = 

G. Agregar los amperios de las 

placas de características de,** 

Triturador de basura 

Calentador de agua. 

Hornos instalados en paredes . . • , , . • - • 
Unidades de estufa 

•• • 

Total 

**Cuando el número de artefactos es 4 p 
más, 6Seae -al 75 por Cientó' del fot'al: - 

, li..:Agregarlos amperios de la estufa, :eléctrita distinta a los 

hornos y estufas pequeflas eléctricas individuales, ', de acuerdo  con  lo 

siguiente: 

/Capacidad 

1 
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Capacidadnominal-en 
vatios en lanlaca Vatios a usarse 

' 'de cra'OteriStiCas'  

Estufas distintas de hor 
nos y eStufáS pequeñas ' 

. individuales . , 10-.600  o:  menos , 80 por ciento de 
la capacidad 

10 001' . 12 "506 ' 8 000 ' 

'12 501 13 506 8 400 
• .,•,, 13 501 - 14 500' '8800 

501 - 16' 500 966,6 

16'501 - - 17 500' ' 
• 

I. . Si hay circuitos de tamacorrientes para otros artefactos 

mayores, adicionales a los instalados en fábrica, se debe agregar la carga 

estimada para cada .  uno de ellos. 

Amperios por conductor  vivo  , • 

B 

.•• 

Total = , 

Cuando los totales en los conductores activos K.y:B:son-distintos 

úsese el.-mayorpare determinar••el••.calibmdeLcable.deacometiday la capa 

ciad del,tablero.•de.distribución (La-corriette em•amperios:de, la aeome- 

tida'no debe,set.mayorque la capacidad•decorrientede,los-condUctores-del 

Cable-alimentador.): (Véase ei: . artioula551:.114). • 

551.8 Salidas de tamacorriente requeridas  

a) Las salidas de tomacorrientesse.instalardn'etparedes de.ánchura 

de 60 ma o'más,•de:manera que; ningún - punto alo.largo de lallnea del piso 

esté a.mds de 1"m (medidos horizontalmente)-de,unrtatacorrienteen.dicha 

pared. 

Excepción 1:  Areas de baños y corredores. 

Excepción 2: Espacios de paredes ocupadas por gabinetes de cocina, 
armarios, muebles . empotrados, partes que están detrás de las puertas que 
se puedan abrir Completamente contra ia suPerficie de 'la pard, o 
facilidades similares. 

b) Los 
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b) Los tomacorrientease instalarán: 

1) Adyacentes a partes altas de mostradores en cocinas (por lo 

menos uno a cada lado del fregadero si la parte alta del mostrador se pro-

longa de ambos lados y tienen una anchura . de-,30 cm o más). 

2) Adyacentes a-eapacios que alojan nevéraa y estufas de gas, 

excepto cuando se instale en fábrica una nevera o una estufa de gas que no 

requieran conexión eléctrica. 

3) Adyacentes a la parte superior de mostradores (o tocadores 

empotrados) que no estén al alcance desde un tomacorriente especificado en 

el articulo 551.8 b) 1) por medio de un cordón de 1.80 m sin que se tengan 

que cruzar áreas de paso, artefactos de cocina o fregaderos. 

c) Cuando esté instalado al lado de un lavamanos, el tamacorriente 
, 

estará a una altura míniMa: de 16  cm del  nivel del piso. El . tomacorriente 

puede fOrmar garte de un aparato de aluMbrado aprobado. No se instalará 

tomacorriente en la bañera o en el compartimiento de la ducha. 

551.9 Tablero de distribución -  ' 

a) Se debe usar un tablero de distribución aprobado. El tablero 

de distribución será del tipo con neutro aislado y barra de conexión a 

tierra fijada permanentemente a la estructura del tablero, o cualesquiera 

otros medios aprobados de conexión a tierra. 

b) El tablero de di Libución estará -ubicado en un lugar accesible 

.y puedeinstalarse en un Clóset. 

c) El tablero de distribución será  del  tipo  de  frente. muerto y - 

- debe consistir - deuno o más interruptores automáticos de7circuito 'crgor 

tafusibles-de tipo' S. Se proveerá un media.de.destonexión principal 

cuando se usen fusibles y cuándo se usen más . de.dos interruptores autómd 

ticos de circuito. 

551.10 Protección der circuitos ramales  

. -a) La'Capácidad  de  los dispositivos de protección contra sobre-

corriente será: i) no-mayor que la.capacidad  de  los conductores del cir-

cuito; ii) no mayor que el 150 por ciento de la capacidad nominal de un 

artefacto único de 10 amperios y. alimentado por un circuito ramal indivi 

dual, pero'iii)no‘mayor del valor noMinaI déL - fusible indicado en un apa 

rato .de aire acondicionado o en otro artefacto accionado 'por motor: .  

./b) Se 
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b). Se considerará que-un interruptor automático de circuito o un 

fusible de 20 amperios es adecuado para la protección  de.  terminales 57cle 
. . 

conductores de derivación.. de' Calibre 144 - de longitudno-  mayor de 1.80 m 

para aparatos -  de  aluMbradcrembutidoS. , . . _ 
'Si un circuito ramal  alimentamds de un tomátorriente o- carga 

se considerará.que.un-tomacorriente  de. 15 -,amperios-éstarS•protegido por 

un interruptor automático.  de founfusible . de.20•amPerios. 

551.11 , Conjunto de suministrodeenergla ,  

.a) Lbs-vehiculos-de recrea coninstalación'eldctricade acuerdo 

conel articulo 551.7 a) 1) deberán - tenerun:conjunto desuministrodeener 

gia  aprobado  de  15 amPeribs:omaYOr.'' - •.. ' 

b) - Los:vehiculosde recreo comAnstalación.eláctriCa de acuerdo 
• , 

conel articula551.a.aY2) deberán tener un Conjunto de'suministro,de ener 

gla aprobado de 20 amperios o mayor. 

- c) Los  vehículos dexecreo:con instalacieláctrica de acuerdo 

con los artículos'  551.7  b)o'551-3 : 0' deberán, tener un conjunto de suminis 

tro  de  energía de 30 amperios o mayor .  

d) De acuerdo conel-artictilb5517.c)iun vehicuIode:recreo con 

carga nominal mayor .:de 30 . ampérioa, 120 voltios, debatenet - un conjunto' 
• • 

de suministro 4e energiaaprobado de  40.0  50  amperio  ,1 con 120/240 .voltios. 
Excepción  Cuando  la  carga calculada  de . uP!vehíCUla de .  recreo es 
iniáydr  de  30  amperios, IZO VoitIo's, - se'-i)Uede  instalar un segundo  cable  
flexi4e de Suministró de energía- Cuando  se  inStalan dos cables 
flexibles;:-no estarán tnterconectados ni-en eLladoide alimentación .  , • ni en el lado de'la'carga,, Los  circuitos de  conexión a tierra _y los 
medios depuesta a tierra eStaránelktricaMente ifiterconeCtados. 

551.42 Doblé fUente'de elimentaCión  

4tandoSe.nsaun SisteMade'doble.alimentaCión,00nstttuido,por 

un,generador,y un Cable flexj.ble de alimentación de energía, se deberá pro-

teger el al*entador Conectado  al  generador  66n un dispositivo de protec-
ción  - contraSobreCorriente. Li'instileCión-sehard de acuerdo con el 

articuto'551.5 inciSós ' - 

, 1 Los cálculos de cargasse:deben hacer de acUerdo con  el  

artículo  55.1.1C). H  

• 

) No se 
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) No se requiere que las dOs fuentes: de . alimentaci6n tengan la 

misma capacidad. 

d) Si, el generador de corriente alterna :de. suministro es mayor 

de 30 amperios, 120 voltios, se puede  utilizar,un-sistema de'120 , voltios 

o uno de 1201240 voltios, siempre que,seinstale en:el alimentador un dis 

positivo de protección-contra-sobrecorriente i de capacidad. adettada. 

e) El conjunto  de.  suministro de-energía externa.Tuede  ser menor  

que la carga calculada, pero no menorA.e.30amperios y debe tener un dis 

positivo-deTrotecci6n-contra,s0brecorrienteno  mayor  que la capacidad del 

conjunto de suministro de energía externo. 

551.13 Medios de conexión a la fuente-de suministro, 

a) Conjunto.-• , Los'conjuntos de suministrO , deenergia Se proveerán 

o instalaránenfábrica i  .ando sean del tipo permanentemente conectado 

como se indica a continuación: 

1) Retirable...  quandoun,00njunto  de.  suministro  de:  energía  

retirable, eatáTformadoTor.un cale: libleconsdn-conector hembra y-un 

enchufe de tapa moldeada, el vehiculoestará , Trovisto de un tomacorriente 

de tipo macho eprobado,-permatientementemontado al-rascon.la base que 

soporta el motor, directamente conectado , a1 tablerode:distribución:de 

manera aprobada. El enchufe será  deYan , tipo-,aprobado.. 

.2) Permanentemente.totectada:  :-:Cada 'conjunto dejsuminiStro de 

energía estará  diréctaMente'Cónédtedó : a  los téritiriaies- del:tablerO)de  dis-

tribución  o.a los conductores.dentro de-una cajade.empalme:dptobada y de 

Manera que  no  se transmita a liba terminaleS'laS" : tensiOnes"meCánicag. 

La capacidad de corriente de los conductores entre cada caja 

de empalme y los terminales de cada tablero de distribución, debe ser por 

lo menos igual a la capacidad de corriente del cable flexible de suministro 

de energía. El lado de carga del conjunto estar 4  equipado con un enchufe 

del tipo descrito enel artículo 551.13 c). Donde el ,cable flexible pasa a 

travás de paredes o pisos debe estar protegido por medio de tubo y boqui-

llas o el equivalente. 

b) Cable flexible. El cable flexible estará aprobado para uso en 

vehículos de recreo. Su longitud no será menor de 6 m medidos desde el 

punto de entrada al vehículo de recreo o en el frente del tomacorriente de 

/la base del 
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la bas ; del motor ni será mayor de 8 m hasta.el.enchufe4e1 lado de la . 

fuente de .alimenteción.. 
e) Enchufes. (Véase la figura 551.1 al final de este capitulo.) 

1) Los- vehículos  de  recreo con sólio.‘un :Aircuit.,c):. raraaj de 

15  amperios, como  16 permite  el  artículo  551'.7 :ay '1) tendrán tin;:enehufe 

de dos polos,. 3 hilos del tipo con,conexión a tierra,  de  capacidad :de 

15 amperios, 125 voltios, que cumpla con la norma ANSI C73.11-1966.' 

2) Los vehículos de.'reei'éO;'corureuiAO.raMal de 20  ampe-

rios,  - como se 'PerMite enel rtÍciTh3i7 -&) fe de 

2 polos; 3  hilos del tipo con ceinexión a' tierra, de  caci'á  de  26 : hrtpe 

nos,  125 'Voltiós, 'qu'e cumpla Con i bath  
3) Los' véliicules'de réCreealradetS 'de detiertfo 'eón 1a  dis 

pos iones del artiCulo  5517  inci-SOS b) 'C')' tendrán  in  enehitiie de 

2 polos, 3 hiloS', der tipso eón-  eorietia6n -a ti-erra; de . edrieCidad de 30 ampe' 

ríos', '125 voltios, 'que' Cum1'a.:  con la norMa ANSI13.13-1 1166, destinado para 

u:so con..  unidades de capacidad 'd'e' trty:feii.ci .:, 125' Volties. 

4) Lo  S vehic16S - de recreó eón: un' .6'in-t3t6 de 'stim.inistro 

energía de capacidad de corriente de 40 o 50 amperios, como se permite en 

articulo 551.7 e); ;tendrán enchufe de 3' POlOS; tipo con 

conexión a tierra, de capacidad de 50  amperios . ...i25/250  'VOltioS, que s CUM-
pla con ,  laHno-rme ANSI 73.17-4966'.. • - • 

-d) Identificación:en la entrada del' serVicib elléOtrieo.  Cada " 

vehículo de recreo tendrá fijado en su superficie externa ‘& cerca del .'ptinto 

de entrada de 1 'i6s cables .  flexiblea', uri r6tüle'de dimenSiOneS mínimas de 

7 x 4.5 cm hecho de bronce grabado al agua fuerte, estampado o 'con  :letras 

enr.'relieve,..de•aCero: - ineXidable 'o -dé  aluminio 'ariediiado  o  réeübiérto, de 

espesor no Menor de 5 mm o de otro material aprobado (como por ejemplo una 

lámina de.plástie.o : de 043: mm) en el, cual. se  lea, .segOn,.el caso; "Esta 

conexión es .  para acometida .de, 11,07125 voltios., corriente -alterna.:60 Hz 

(ciclos). No debe conectarse a voltajes mayores" o "Esta conexión es para 

acometida 4e 3 .alambres,...120/240 voltios, corriente,alterna,. 60 Hz (ciclos), 

de  amperios." . 
e) Ubicación.  El punto de entrada del conjunto de  suministra.de. 

energía estará ubicado dentro de una distancia de 7.60 m del fondo en el 

/lado izquierdo 
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lado izquierdo :(sentido .  dé -marcha),  en le 'parte trasera 'a la izquierda 

del ejelongitudinal 'del vehículo, dentro d e.  una diatancia de' 46, cm de la 

pared , eXterlór.--  ' 

Excepción: .111i:remolque 'pata acampar de longitud no 'mayor de 5".' 60' m, 
una casa a .motor o .uncamión para acampar .puede tener—el...punto dé 
entrada del - servicio eléctrico ubicado de cualquier lado, siempre .  que 
el tubó• de drenaje 'y -1.4' conexión  .del setvició de ngas estén 'del Mismo 
lado.. . 

.55144 Métodos de. • instalación,,eléctrica- 

. a) ,Lcos .  ,tubos metálicos eléotricos,. tubos, me , 

cables con cubierta 4e .  aluminio y .  los cables con . cubierta • nometálica 

con un: conductor ,  de conexión a,.tierra i  deberántener,ensu _extremidad . 

accesorios„abrazaderp.s.o conectcTA4 4P.rob40oS• para.este propósito..  : Los 

tubos metálicos ,.pueden utilizarse PPMO medios : de conexión a tierra , citando 

. tanto, el tubo . como .los accesorios están aprobados para este propósito.. 

b) Los tubos metállcos rígidos estarán: provistos de ,  una tuerca „en 

el lado de adentro y Tor • el  lado. deafuera de •la .caja y se 'usará una .  boqui 

lla en la, parte .de adentro. La, parte_de .adentro , del.  tubo ,pstará .  estoriada , . 
.(limada).. 

. . Las  cajas  de  salida 'no, metálicas eon ,aceptables :solamente con 

cable de cubierta no metálica, 

d) En paredes y techos!de madera  ode otro  material' combustible,  

las cajas de salida ; estarán al .ras con, la superficie del acabado o . 

sobresalientes. 

e), Las paredes y los techos estarán montados de acuerdo con las 

disposiciones de la secci5p.70.,. :  

Excepción:  S . cajas de interruptores de palanca y cajas 
provistas con abrazaderas en paredes o techos, que las sujeten de 
manera segura. " 

f) La 'cubierta  d' cables - no metálico  S o'la aradura de los 

cables con Cubierta metglica deben Set:Continuas entre las'cajas de'sali 

das y demás cubiertas. 

g) Los' cables con blindaje flexible y' los cables' no metálicos pue 

den pasar por el centro' del 'lado ancho de/ montante de 5 cm x 10 cm. Sin 

embargo, deben estar protegidos cuando 'pasah en Montantes de 5 cm x 5 cm, 

/o en otros 
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o  en•otro6 montantes  o:estrUcturaa-en los Cuáles el cable éStará a menos  
de 3.11:, CM de IaS'auperficiea interriad'extertán , Para Proteger el Cable se 

requieren placas de acero de cada lado del cable, o un tubo de acero, de 

espesor de pared no menor de 1.5 mmj(NO16Saq).. CuandOL61 esPesor-de 
loa montattea hace ,difidirO:'EMPOSibIe -elbS6''de'plaCeS de aceró, se deben 

tomar'precaudiOnes elpediaiesal'diSeflar'y''COnstritirq66 véhlai16s dé 

recreo, para, evitar hacer contactar los cables con clavos, tornillos u 

otros medios de fijación. Estas precauciones deben incluir Ia seleCción 
adecuada del reccirrido dé :'lo cables:--en'los montantes o estructuras, en 

sitios en liis'cUares 'pudiera ser factible 'que 'hicieran contafto Con cla 
.vos,'tornillot'u'Otrosmédiosdelijacidn.: 

h) Ninguna curva tendrá un radio'de curvatura menor.de  5 veces el 

..2diátrietrO 'del Cable. 

i) -Cuando' el dable'est4 conectado -con  los conectores  del' cable  o 

con abrAtadérai; erscdble .  eStarássOpOrtadOdentro'de'Und:distancia de 

30 cm de las cajas de salida, tableros de distribución y de las -cajas de 

empalmes 'en los attefactoS. En'•troa ftie eI:cabIe~g-sloportado .  
cada 1.40 m. 

Los  eab1econ.Cubiérta.:n6Metálica estarán soportádos dentro 

de:nna distanci76:de 2001 de-Ids - tajasnometálicas:»cOil abraaderds para 

cables. 

'1t) :CuandO, ,Iosz'cablea - no métd/icoSestén'expuestes!, estarán prote 
&idos tottradaftosmaterlales, pOr tablaS: ; flejes' de .protetción o tubos. 

Los cables que'tengan probabilidades de ser -sometidos  a' daffos,  estarán  •• 
protegidos  en todás los: caS6S.:-  

1) Las :placas:de stiperficie éerán'de hierro de espesor n6 Mencir 
de 035 rmnr' ,6déMetalAIO'de hderro -de—etp:esot--no menor de 10 tilm,  Las'  
placas desUperfitienci—betAlicaS Seránde.un.tipo aprobado 

, • m) Cuando se usan placas de superficie metálicas-, estarán puestas 

a tierra efectivamente. 

'rIrLasinstalabitities -'élattricaS (120 vültiOSY que  est' al  exterior 

6 debajo del dhaSis y'eXijuestaSsa la.  hUtedad o a danos  Mecáhi-Cos estarán 

protegidas  .con tUbd metálico figidb, 6-tuberia MetAlica'eléttriCa que se 

/puede usar 
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puede usar cuando se instala a lo .:largo y cerca de 14  estructura y de la 

cubierta de los equipos. Los conductores „serán adecuados. para lugares 

mojados. 

551.15 Conductores  y  cajas  de.salida 

a) Para los requisitossobreconductores%ydase•.14 sección 370.6. 

Excepción:  $e pueden-usar las cajasde.,salida,de  dimensiones mano . 
res que las indicadas en los cuadros 370.6 a) 1) y 370.6 a) 2) de 
este Código, siempre que las cajas hayan sido  „ ensayadas y aprobadas 
para .  este  prop0aito, 

b) Se  dejará  • encaja caja de,salidaHuna  longitud libre de conduc 

tor de 10 mn excepto cuando los .conductores. hagan un anillo  ain empalmes. 

551.16 Conductores puestos a tierra.  •. Para el.uso 4..e conductores puestos 

a tierra véaSeel articulo 200 . 7 . 
551.17 Conexiones terminales y enTalmes.  , Para la conexiÓn de. terminales 

y empalmes. véaseel artículo 110.14„Si, ae:empalma el alambre, de conexión 

a tierra de un•cabLeno,metálico. a una caja,de.empalme, el ; empalme debe. 

aislarse. 

551.18 Interruptores.  .Los  interruptores apaadores-tendrAn las capaci-

daes que se indican  'a continuación 

a)  Para,  circuitos. de alumbrado los , interruptores,aerdn.de  capad i 

dad no menor. de 10 amperios, 120/125. voltios  y.  nunca menor que  la  carga  

conectada. 

•b) Para. motores •y otraa-cargas4  los•interruptorea.tendrán valores 

en amperios o-en HP, -o• ambas cosas, adecuados:Tara las cargas..  que:contro-

len. (Un interruptor de palanca. de uso.generalde corriente alterna, puede 

controlar un motor de 2 HP o menor, con una corriente de:plena carga  no 

mayor del 80 por, cier4o de. la.capacide4:01.interruptor.) . 

551. 19  Tomacorrientea.. .Los • tomacorrienteaserán: i)del..-tipo con -puesta 

tierra; instaladoadeacuerdo con.laadiaposicionea-delos artículos 

210.21 y 210.22. 

551.20 Aparatos de alumbrado  

a) Generalidadesos  acabadoacombustihles-de paredes. y techos 

expuestos entre; el borde dela.pantalia.deun aparato  de.  alumbrado o de la 

tapa ornamental, y la caja  de  salida, estarán recubiertos coTymaterial no 

/combustible 
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combustible de cualquier metal del mismo espesor que el aparato de alum-

brado, o con asbesto de 1.6 

b) Duchas. , Cuando se, instala un aparato de alumbrado encima de 

una bañera o de una ducha, será de un tipo cerrado, con empaquetadura y 

aprobado para este tipo de instalación. El.interruptor de aparatos de 

alumbrado de duchas y de motores extractores, colocados encima de bañeras  

o de duchas, estará. ubicado fuera del espacio de  1a  bañera  ode  la ducha. 

c) Salidas, aparatos de alumbrado, equipo de aire acondicionado, 

etc., en el exterior.  Los aparatos de alumbrado,y otros equipos estarán 

aprobados para uso en el exterior. - . 

551.21 Conexión a tierra.  (lidase también la.sección 551.23.para la 

conexión a tierra de  las partes metálicas que• no transporten corriente.) 

a) Conexión a tierra de la alimentación.  El conductor  4c .conexión  

a tierra del-cable flexible o del alimentador estará conectado a la barra 

de puesta a tierra o a otros medios aprobados de puesta a tierra dentro del 

tablero de distribución. . . 

b) Tableros de distribución.  El tablero de distribución tendrá 

una barra de conexión a tierra con suficientes terminales para todos los 

conductores de conexión a tierra, u otros medios aprobados de conexión a 

tierra. 

c) Neutro aislado , 

1) , E1 conductor puesto a tierra (neutro) estará aislado de los 

conductores de conexión a tierra de los equipos y de las cubiertas de tos 

equipos y de otras partes conectadas a tierra. Los terminales del circuito 

puestos a tierra (neutro) en  el  tablero de distribnción'y en cocinas, seca 

doras de ropa, unidades de cocinas instaladas en mesas de cocinas  ;y :hornos  • 

instalados en paredes, estarán aislados de la cubierta de los equipos. Se 

quitarán y descartarán los tornillos, abrazaderas o barras de conexión a 

tierra en el tablero de distribución. 

2) Las conexiones de .cocinas eléctricas y secadoras de ropa 

que utilizan un conductor-puesto a'tierra (neutro), si están conectadas con 

cordón, éste será de 4 conductores, tendrán enchufes , y tomacprrientes de 

3 polos, 4 hilos, de tipo,con conexión a tierra. 

/551.22 Conexión  
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551.22 Conexión A tierra•de los equipcis interiores  

a) En el sistema eléctrico, todas las partes metálicas expuestas, 

cubiertas, estructuras, pantallas de. Aparatos  de-alumbrado, etc., estarán 

efectivamente conectadas a'los terMinales4e-conexión A tierra o 4 1,a, 

cubierta_ deltablerade distribución. 

b) Para conductores-de:conexión .a -tierra de. equipos Se usarán sola 

mente alambres desnudos, .alambres de Color verde  o.  alambres de color verde 

con una _o varias' rayas amarillas.  

, c). Cuandoseespecifica la' conexión 4 tierra deltequipo eléctrico, 

ésta puede realizarse como se indica a continuación:'. 

- 1) Por:conexión:con-canalización metálica (tubo.tubería  metd 

lica-eléctrica) .  o arnadurafde cables' ton' cubierta métálica,Ha Las. cajas' 

metdlicat de salida.. 

2) ,Por una conexión entre los conductores de conexión - a tierra 

y una caja- metálica, por medio de un tornillo de conexión a tierra que no 

se usará para otros propósitos, o un dispositivo aprobado de conexión a 

tierra. 

•:'.3) El alambre deconekibn 'a,tierra.de - un.cable con cubierta 

no metálica,..puele fijarse por un•tornillo . toStado en - la'tapa ornatentaL 

del aparato de alumbrado diferente del tornillo para su montaje  de. la  

cubierta; o puede fijarse a medios aprobados deconexión:a tierra (placa) , 
la caja ,.de•salidanometálica.para un aparatode:aluMbrad6 (se pueden 

usar.tambiénmedios;deconexióna tierra con los tornillos de fijación de 

losaparatos . de:,alumbrad0). 

conexión entre uno ,  o'Varios , conductores:de:conexión a -tierra 

:enuna.:caja'de:salidano metálica;'debeesrardiSpueSta:de tal manara' que se 

pueda.hacer una conexión con..Cualquierartefacto o dispositivo en  la.  caja

que requieraSer-conectada:a'tierra... 

e) Cuando en la caja hay más -dé:ut.conductor de conexión a tierra 

deequiposde un oirceito;t6dosloscondUctores debenestar'en contacto 

eléctrico seguro. .con'utro-y estar:dispuestos detalmanera'que si se 

desconect&q:sequitadeJa,caja;e1-tomacorriente,'. aparato de alumbrado  ti  

otro dispositivo, esto no.interrumpird-la - continuidad eléctrica de la, 

conexión a tierra. 

/f) Los artefactos 
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f) Los artefactos conectados con cordones,  tales  como máquinas de _ 
lavar, secadoras de ropa, neveras y el sistema , eléctrico de'cocinas•eléctri 

cas, etc., estarán conectados a. tierra por medio de cordones con conducto-

res res de conexión a tterra y enchufe del tipo de conexión a tierra. 

551.23 Conexión.a tierra de1 las partes metálicas que no transportan  

corriente, . 

a) Todas las partes ,eléptricas'expuestas que 110 transpoTten 

corriente  -y que se puedan energizar estarán , conectadas1 efectivamente al 

terminal de conexión a terra .o a la•caja,del tablero de distribtición. 

b) Se  instalará un conductor de'conexión-a•tierra entre cada 

tablero de distribución y' un  terminal  accesible del chasis. 

Excepción: Todo vehículo de recreo que tenga una construcción de 
bastidor-carrocería en mónobloque a la cual el tablero de distri- 
bución está adecuadamente fijado por medio de pernos y tuercas o 
con remaches o con soldadura se ,considerará debidamente conectado 
a tierra. 

c) Los terminales de conexión a,tierra serán del tipo sin solda-
dura 

_ . 
dura y.aprobados con conector de presión adecuado para el calibre del alam 

bre utilizado. El conductor de conexión a tierra puede ser sólido o tren 
zado, aislado o desnudo y será de un calibre . mínimo 8 de cobre o su . .  
equivalente. 

d) Se considera que los techos y paredes metálicos están conecta 

dos a tierra si: i) los paneles están traslapados y fijados de manera segura 

a las partes de madera o metálicas por piezas de fijación, y ii) el panel 

más bajo de la cubierta metálica exterior está sujeto con piezas de fija-

ción a cada miembro en cruz del chasis, o si el panel más bajo está conec 

tado al chasis por una abrazadera. 

e) Se considera que las 'tuberías de'gas, ,  agua y desalle están 

puestas a tierra si están interconectadas con -el chasis.'. (Véase la sec-

ción 551.23 b) para 14 conexión a tierra del chasis.) ' 

f) los &lotos de artefactos con quemador y los'cluCtos metálicos' 

de circulaCión de dire se conectarán a tierra. 

551.24 Accesibilidad de los artefactos. Todo artefacto será accesible ' 

para su inspección, reparación y reemplazo sin que sea neceSario quitar 

una parte permanente de la construcción. 

/551.25 Ensayos  
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551.25 Ensayos eléctricos en fábrica. Cada vehículo de recreo estará some 

tido en la fábrica a los ensayos siguientes: 

a) Circuitos de 120 o 120/240 voltios. Cada vehículo de recreo 

diseñado con.un sistema eléctrico de 120 o 120/240 voltios debe soportar 

sin fallas eléctricas una prueba de resistencia dieléctrica de 900 voltios 

durante un minuto, o de 1 080 voltios durante un segundo, entre todos los 

conductores activos (incluyendo el neutral) con todos los interruptores 

cerrados, y la tierra del vehículo de recreo. 

LEI  transformador de prueba debe ser ajustable. Empezando con cero, 
el voltaje debe aumentarse gradualmente por lo menos con cuatro esca 
iones hasta obtener el voltaje de prueba, o la ocurrencia de una falla. 
Durante la prueba todos los interruptores y 'demás controles deben estar 
en la posición, de cerrado. No se requiere que los aparatos de alum-
brado ni los artefactos permanentemente instalados sean sometidos a 
esta prueba.7 , 

b) Circuitos de batería y de baia tensión. Los conductores de los 

circuitos de batería o de baja tensión en cada vehículo de recreo deberán 
, 

soportar sin fallas eléctricas una prueba de resistencia dieléctrica de 

500 voltios durante un minuto o de 600 voltios durante un segundo. El 

transformador de prueba debe ser ajustable. El voltaje se aplicará entre 

los conductores activos y los conductores puestos a tierra. 

551.26 Inspección de los equipos para seguridad. La inspección para deter 

minar La seguridad debe ser hecha en condiciones uniformes y por organismos 

adecuadamente equipados y calificados para realizar pruebas experimentales, 

inspecciones en fábrica de los equipos y determinación del comportamiento 

en servicio. 

- 
B. Estacionamientos para vehículos de recreo  

551.40 Alcance y aplicación.  Le-parte .ELse aplica  4 los sistemas  eléctri . , 
cos de los estacionamientos Tara vehículos de recreo.  No. se  aplica a los 

sistemas eléctricos de vehículos de recreoni a los conductores que los 

conectan a las instalacionesde,.alimentación de los estacíonapientos- , 
Cuando los requisitos de. otras secciones de este Código difieran de la 551, 

se aplicarán los de esta Eltitla., 

/551.41 Definiciones  
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551.41 Definiciones  

a) ParCeIa, Parte  deun.eStaciona6iento destinada a,ser ocupada 

por un vehículo  de  recreo y a propOrcionaile las conexiones que requiera. 

b) -Conjunto de suministro'd'e -energía.  Los  conductores, incluyendo 

los de conexión a tierra, aislados unos de otros, -los conectores, enchufes 

y todos los . .dainds accesorios, anillos, de goma o dispositivos, Instalados 

para suministrar energía Al tablero de distribuci6n . del - vehicu10 de recreo, 

desde la fuente de suministro. 

c) Equipo de servicio de la parcela para vehículos de recreo.  El 

equipo necesario que usualmente comprende un interruptor automático de cir 

cuito o interruptor con fusibles y sus accesorios, colocados cerca del 

punto de entrada de los conductores de alimentacién a la parcela . del 

vehículo de recreo y destinado a servir como medio de desconexión para el 

suministró de esta parcela. 

551.42 Tomacorrientes requeridos.  Como mínimo un 75 por ciento de tcdas 

las parcelas con equipo de servicio el6ctrico estarán equipadas ton un toma 

corriente  'de  .20 amperios -;125 -voltios'COnforMe- a la norma.  ANSI C73 .12-1966 

y otro . romacorriente-de:30 - atperios, 125 voltios conforme a la 

norma ANSI C73.13-1966. Las demás parcelas-con'equiOó de  servicio  eléc 

trico , estarán equipadas '-Con un tomacorriente de 20 amperios', '125 voltios, 

conforme a la norma ANSI .C73.12-1966. 

551.43 Sistema de distribución.  El sistema de distribución , eléctrica secun 

daria de los estacionamientosjpara Véhiculos de recreo estará derivado de un 

sistema monofdsico de 3 hilos, 120/240  voltios. • 

551.44 Carga calculada  

a) :El servicio': eléctrico y _los—alimentadores se calcularán a base 

de no menos de 3 600 vatios por parcela equipada con toMacórrienté de 20 y 

30 amperios, y no menos de 2.'400 vatiris por,parCela equipada solamente con 

tomacorriente  de 20  amperios.. Los factores de demanda indicados en el cua 

dro 551.44 son los factores mínimos aceptables que se pueden utilizar para 

el cálculo de la . cargadeLservicio y de losalimentadores. 

b) De  acuerdO'cOn-7eSte Código, .Cuando,eliervicio del estaciona-

miento sea mayor de 240 voltios, los transformadores y los tableros de  di s 

tribución secundarios deben considerarse como parte de los servicios. 

/Cuadro- 551.44 
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Cuadro 551.44 

FACTORES DE DEMANDA PARA ALIMENTADORES Y CONDUCTORES DE ENTRADA DE 
SERVICIO PARA PARCELAS DE ESTACIONAMIENTO; PE VEHICULOS DE RECREO 

Número de parcelas para , 
vehículos - , 

Factor,  de demanda 
. (porcentaje)  

1 100 
2 100 
3 _ 70 
4 55 
5 44 
6 . 39 
7 - 33 

10 - 12 29 
13 15 ' 2S 
16 - 18 27 
19 - 21 26 
22 - 40 . 25 
41-100  24 
101 y mayor 23 

c) El factor de demanda para Un número dado de parcelas debe apli 

carse a todas las parcelas indicadas. Por ejemplo: 20 parcelas calculadas 

al 26 por ciento de 3 600 vatios, dan como resultado una demanda permisi-

ble de 936 vatios por parcela, o sea un total de 18 720 vatios para 

20 parcelas. , 

d) Los conductores de circuito del alimentador de la parcela deben 

tener una capacidad de corriente adecuada para la carga a alimentar y en 

todo caso su capacidad no será menor de30 amperios.—  

551.45 Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente 

cumplirá con los requisitos da la sección 240. 

551.46. Conexión a tierra. 'Todos los equipos eléctricos y las instalaciones _ 
de un estacionamiento para vehículos de-recreo estarán conectados a tierra 

como se indica en l a  sección 250. 

551.47  Equipo de servicio de parcela ara vehículos de recreo 

a) Medios de desconexión. Se proveerá en el equipo de servicio 

de upa parcela pata vehículo, un interruptor de desconexión o interruptor 

/automático de 
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automático de circuito para la desconexión de la:alimentación de energía 

al vehículo de recreo. 

I)) .  Acceso.  Uti.equipotprviscip de parcela estará accesible por 

medio de un entrada  .pasadizo ain.obst4tulot, no nIgtór de 60 cm de anchura 
. y de 2 m de altura-. - • - 

c) Altura. de montaje. El.equipode servicio.  de.parCela eltarA 

cado a no menos de 60 cm y no más de 2 m por encima del nivel del Suelo. 

d) tai:acio: de trabaSo  'Se proveeráae - mantendrá libre un espa 

• H  cio suficiente alrededor  del  equipo  elictrico, Para permitir una operación 

fácil y segura, de acuerdo con lo dispuesto enel artiCUlo 110.16. 

551.48 Conex•ón  á  tierra del ecini' 4e arcelas ara vehicUks:de recreo 

• a): Las 'partes' me -41.icai•exptestaa que;-no transportan' corriente  de 

equipos fijos; cajaametAiicas,  gabinetes y accesoriOsAne'Lno estén el6c- 

• 'tricaMente conectados 'a un equipo onectarán a tierra 
• • 

por medio de un conductor' continuo, inStaladó con loa conductores de servi 

cio, desde los equipos de servicio  .. deade  el transfórmadói de un Sistema 

de distribución secundaria. 

.b) Cada' siateMa - de diSt .ribuCión%seeundariO:é.statá. puesto a tierra 

en el transformador. 

c) 'No sausará- el conduct •Cr neutro cOmo • tierra de equipo en los 
vehículos de recreo O los equipos  Instalados dentro de un'estaCiOnaMiénto 

para vehículos de recreo. ' 
•. 

d) No se hará ninguna conexión 'del conductOr.neutrCann electrodo 

" de Conexión a tierra  en  et lado de la carga dé los' medios  'ddesconexión 

del terVició o'del tablero de distribución  del transiormador. 

551.49  Protección de los e ui oa • inStalados al . exterior 

a) Lugares húmedos.  Todos los interruptores, interruptores  automd 

ticos de circuito, tomacórrientes,  equipos de cOntrol y de medición, coloca 

dos en lugares húmedos o al exterior de un inMUeble deberán Ser equipos a 
prueba de lluvia. 

b) Medidores.  Si se inatalan médidoreasecundarios, las bases de 

los medidores enchnfablea que no tengan medidor Colocado, estarán cubiertas  

- 

 

con'  una placa aprobada.  

/551.50 Conductores  
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551.50 Conductores aéreos  

a) Separación vertical. Los conductores al descubierto, no mayo-

res de 600 voltios, tendrán una separación vertical no menor de 5.50 m en 

todas las áreas donde pueda moverse algún vehículo de recreo. En todas 

las demás áreas la separación vertical estará conforme con el articulo 730.18, 

/Para la separación de conductores de más de 600 voltios véal- a la 
norma ANSI C2-1960.7 

b) Separación horizontal.  La separación horizontal entre una estruc 
tura o un vehículo de recreo y conductores aéreos, no será menor de 1 m para 
600 voltios o menos. 

551.51  Acometida subterránea, alimentadores, circuitos ramales y conducto-

res de circuito del aliMentador  de fa . parcela_para vehículos de recreo  

a) Generalidades.. Todos los conductores directamente enterrados, 

incluyendo el conductor de conexión a tierra del equipo si es de aluminio, 

estarán aislados y aprobados específicamente para este uso. Todos los con 

ductores serán continuos entre accesorio y accesorio. Todos los empalmes 

se harán encajas de empalme aprobadas. 

b) Protección mecánica, Cuando los conductores subterráneos entran 

o salen de un inmueble o de una zanja, tendrán una protección mecánica en 

forma de tubo metálico rígido,.tubo metálico eléctrico u otros medios mecá-

nicos aprobados, que se prolonguen dentro de la zanja 45 am desde el nivel 

del suelo. (Véase el articulo  310.6 y la sección  339;) 

551.52 Tomacorriente. Todo tomacorriente destinado a suministrar potencia 

a un vehículo de recreo será de uno de los tipos indicados a continuación: 

a) De 125/250 voltios, 50 amperios, 3,polos, 4 hilos, del tipo de 

conexión a tierra, para sistema de 120/240 voltios y conforme con la 

norma ANSI C73.17.4966. 

b) De 125 voltios, 30 amperios., 2 polos, 3 hilos, del'tipo de 

conexión a tierra, para sistema de 120 voltios y conforme con la 

norma ANSI C73.13-1966. 

c) De  125 voltios, 20 amperios, 2  polos,  3 hilos, del tipo de 

conexión a tierra, para sistema de 120 voltios y conforme con la 

norma ANSI C73,12-1966. (Véase la figura 551.1 al final' de este capitulo.) 

/Sección 555. 
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Sección 555. Embarcaderos _y estacionamientos para embarcaciones  

555.1 Alcance. Las disPoSiciones dé esta sección se aplicarán a:tas ins 

talaciones eléctricas en aquellas áreas de embarcaciones, estacionamientos 

para embarcaciones, estanques para embarcaciones  y  establecimientos simila 

res y a los equipos incluyendo muelles  flotaAtes . que .se  usan para la cons-

trucción, reparación, estacionamiento., rampas  de  botaduras, atracaderos y 

suministro de combustiblea. pequeñas embarcaciones. 

555..2 Caída de voltall. (Véase el articulo 215.3.) 

555.3 Tomacorrientes.  Los tomacorrientes  que suministren energía desde la 

orilla a.emksrcaciones f  tendrán una capacidad  nominal MD menor de 20 ampe-

rios y serán : sencillos y del tipo. de cierre de b.syoneta,.de conexión a 

tierra y estaránconformes.con la norma ANSIp3-1971. (Véase la 

figura 555.1 al final de este capitulo.) 

/Se puede proveer en estos circuitos una protección contra fallas a 
tierra, la chal'ChandO'sé • use proOorcioriaid 'uña prótecCión adicional 
contra el Peligro'de 'clioqUeelédtrico'efitte línea eCtiva y . tierra.!  

555.4'  Circuitos ramalés. Cada tomacortiente  sencillo que suministre  ener 

gia desde la orilla  anbcaciores artitadaa a tierra, estatá alimentado 

'pOr un circuito ramal  individual,  de voltaje' y 'capacidad que'COrtesPondan 

a la capacidad'  el tomacorriehte. 

555.5 Acrnnerda. lientador.  La  capacidad dé  Ccitrithte de loa alimenta 

dores y de Ida Condhctores.de.acometidaque shministren energía desde la 

orilla a embarcaciones, Se calculará a base de un miniMo de'76 Vatios por 

metro lineal'de Muelle o de'rampa para.  los'CirCuitOs'de tomacortientes de 

embarcaciones, más el alumbrado y otra8 -cargas. AEl ca libre  mínimo  de los 

conductores del alimentador será el 10. El calibre mínimo de los conducto 

rea de acometida será el 8: 

555. - 6 Métodos de alambrado.  lOs Métodos de alambrado cuando estén expues 

tos a la intemperie o al agua, serán eh tubo rígido no metálico.apróbado 

para este propósito, cables tipo MI, cables no metálicos aprobados para 

el propósito o tubería metálica rígida resistente a la corrosión aprobada 

para este propósito. 

Excepción 1: Las instalaciones eléctricas subterráneas que estén 
de acuerdo con los requisitos de este Código. 

/Excepción 2: 
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Excepci6n 2:  Donde pe requiere flexibilidad; otros tipos aprobados. 

/Tara mayor información sobre métodos de alambrado  en  varios lugares 
véase la norma NFPA No. 303-1969 "Norma de protección contra el fuego 
para embarcaderos  'y  estacionamientos de embarcaciones."/ 

555.7 Conexión A tierra  

a) Medios de conexión a tierra. Las partes indicadas a Continua-

ción serán conectadas a un conductor de cobre de conexión-a tierra del 

equipo instalado junto con conductores del circuito en una misma canaliza 

ción o cable. Tal conductor será aislado y él aislamiento será de color 

verde, o verde con una o más rayas amarillas: 

1) Cajas, gabinetes 'y todas las cubiertas Metálicas. 

2) Las estructuras metálicas 4e los equipos de utilización. 

3) Los terminales de conexión a tierra 4e ios tomacorrientes 

de tipo con conexión a tierra. 

b) Tamaño.del conductor de conexióna tierra de equi os.. El conduc 

tor aislado de cobre de conexión a tierra de equipos tendrá un calibre 

. determinado de acuerdo con el artículo  250.95,  pero  no  menor del 12. 

c) Conductor de conexión a tierra de los equipos de circuito ramal. 

El conductor aislado de conexión .a tierra de equipos para un circuito ramal 

terminará en un terminal de puesta a tierra,  en  un tablero distante o en 

el terminal de conexión a tierra del equipo  de  acometida. 

d)  Conductores de conexión a tierra del' equipo de acometida. Cuando 

un alimentador sitve,a un tablero distante  se  instalará un conductor aislado 

de conexión a tierra del equipo desde un terminal de conexión a tierra en el 

equipo de acometida hasta un terminal de puesta a tierra en el tablero 

distante. 

555.8 Distancia por encima del nivel de agua. Las instalaciones eléctricas 

por encima del agua en vías navegables deben ser aprobadas por  la.  autoridad 

a cargo de  la  vía navegable especifica. 

/Figura 550.1 
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